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Ejemplo de rectitud, lionrade~, 

dedicación )' comprensi6ri en 
sus act11acionts ante la vida. 
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Ejemplo d1. unión, com/mn· 
si&n 'Y amor a su /amilia. 
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CAPITULOI 

El salarlo 

l. · CONCF.PTO DE SALARIO 

Presentar una visión completa y detallada de la problemática del salario, 
forzosamente nos tomaría algún tiempo realizar. su investigación, por tal mo
tivo es necesario abordar bre\•cmente el problema fundamental y el cual 
desarrollar~ en mi tema materia de estudio y que afecta directamente al tra
bajador y principalmente a la mujer como consumidora, puesto que es im
portante encontnir los instrumentos, métodos,. fomms r medidas que sirvan 
dé protección en cuanto a la capacidad adquisitiva ele . salario y facilitar el 
acceso de los trabajadores a In obtención de mejores satisfactores. 

-\ · En la e~r;>sición del tema que 1!1c ha tocado desarrolla~ .es necc~ario 
y de gran utahdad conceptuar al salario desde dos puntos de vista, uno Jurl
dico y el' otro económico, haciendo un amílisis crítico de estos dos conceptos. 

Desde el punto de vista juridico y de acuerdo con Jo establecido en el 
artículo 123 Constitucional, . así como en la Ley Federal del Trabajo en 
su artífolo 82, cuyo texto es el siguiente: 

Artieulo 82. El salario se conceptúa como la retribución que debe 
pagar el patrón al trabajador por su trabajo. . , 

.·.·Analizando el concepto de salario. y según lo establecido en el artícu
lo 82 de lá Ley Federal del Trabajo, encontramos que el salario es Ja 
rerriuneración · de Joda· actividad prodúctiva. del hombre resultante de una 
relación juridica de trabajo entre. e.l que p1·esta un servicio y el que lo. re•' 
cibe¡, C()mprendiendo no sólo tal acepción Ja remuneración de Jos obreros, 
sino también la del perscinal ,técnico y administrativo, prof esionistas, buró
ératas, intelectuales deportistas, etc., y todo aquel que preste un scivicio 
personal a otro mediante una remuneración. 

Desde ~l. P,Unto d.e vista económico el sal~rio. es un agente ccori6mico. 
cuyas implicaciones' con todos' Jos demás factores dé J.a economía son nece~ 

• .. ~., 
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sarios en el equilibrio del rlesarrollo, al punto que la falta de unn po}[!ica 
definida puede provocnr desequilibrios fumlmncntales en nuestra nac1611. 

Marx conccplt'ia al salnrio como la "formn del valor o del precio ele la 
fuer1.a del trabajo" .1 

Annliwndo rstc concepto cnrontramos que el salnrio e5 In expresi611 
tm dinero del \'nlor dti la f ur.rza clr.I trnbajo, su precio reviste la forma ex
terna de precio, de trabajo esto quiere dedr que debemos relacionar el 
salario con nuestra nmncdn, debido a que nuestra lllOllcda Jlacionnl ha sido 
y scguir{1 siendo objeto ele una fluct11aci6n y devaluaci6n siempre ascen
dente. füw dcvaluaci6n ele nuestra moneda ha traído aparejado el fcn6-
meno de In dc\·nción constante de los prcc.ios, elevación que en algunos de 
los ca.~os es justo si se atiende a las necesidades imperiosas ele la importa· 
ción de diversos artículos nccc~arios¡ pero en la mayoría ele los casos tal 
aumento de precio no representa sino la idea de lucro dcsenf re nado de nucs· 
tros comerciantes y el afán de cnriquccimknto ilegítimo de intem1ediarios. 

A la elc\•ación de los pITcios, el trnbajadol' ha tenido la inmediata ne
cesidad ele buscar el aumento del salario como J¡, t'mica medida defensiva 
que le queda en contra del 1tl1.a de prcdo-s en loa productos de consumo fo. 
mediato, nsi como en los bienes tle uso duradero estableciéndose un circulo 
vicioso entre la devaluación de In moneda, el al1.a de los precios y el alza 
consecutiva de los salarios, fijándo!!C una carrera de precios r salarios; en 
el que, por cierto, es el trabajador y consumidor a la vez e que resµlta 
perjudicado y no liÓlo ~so, sino (¡ue se le señala como responsable del alto 
costo de la vida cuando en realidad es la \•lctima. .. 

Dentro de ate mismo análisis, cabe hacer mención que en el concepto 
11eñalado por Manr, la fom1a del \'alor o del precio se relaciona con la. pá
labra "dineroº por lo que se desprende que existe un salario nominal. que 
et el expresado en dinero y el cual consiste en la 11suma .de dinero sue el 
obrero percibe a cambio de la fuena de trabajo que vende al· patrón' , este 
salario por 1(. solo no pennite fonnarnos una idea de .cuál es de . hec~ e) 
nivd del salario. El salario nominal puede inclu50 aumentar; pero. ai en 
el mimo periodo aumenta todavia más Ja caresda ·de Ja vida el salario. 1u-, 
frirá de hecho un descenso. 

Para explicar cuál es de hecho el nivel del salario e1 import,;u¡te conocer 
lu necetídades de cada familia ent~ las que se cuentan las del orden ma
terial como habitación y menaje de cua, alimentación, vestido y transporte 
entre otras; las de carácter social entre las que se incluyen la convivencia 
con otras familias, la práctica de deportes, la concqrrencia. a eapectAculo. 
y otras actividades 1m~jantes; y lu de carácter cultural com0 aais~nc~;t. n 
esc:uelu, bibliotecas y otros centros de cultura y finabneritti. co~ un renglón 
especial, dtJtinado a preparar un futuro mejor para el pueblo de Mé"foo, 
el salario debe proporcionar al trabajador· Jos .. elementos sulic~tes para 
provc:er a la educaci6n de sus hijQS; de esto se d~prende que eJCiste uri 11alarfo. . . . 

1 Carlos Marx y F~ Engcb. Critica del Prosrama de Gotba1 Obras E~du. Tomo 11 .. -n . . 
14 
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real que es el expresado l!ll "medios de sustento para el trabajador", este 
salnrio indica qué y cuántos artículos de primera necesidad y servicios puede 
comprnr el trabajador por su salario en tlincro. 

La magnitud del salario real d1!l trabajador se determina por \ma 
parte debido a la cuantía del salario nominal y de otra por el nivel de Jos 
precios de los artículos de consumo y de los servicios, el costo de los alqui
leres así romo el volumen <le los impuestos cobrados al trnbnjaclor. 

Aun cuando se han realizado mm.lificacioncs sustanciales a In Constitu· 
ción ~· Ley Federal del Trabajo por cuanto n los salarios, éstos todavía 
están lejos de ser justos para la clase trnbajadora del país, 

2. TEORIA DEL SALARIO 

La Teoría del Salario en función de su justificación con invocación ele 
Marx, fue expresada en el Congreso Constituyente por el diputado Macías 
en la sesión de 28 de diciembre de 1916, transcribiendo parte de su discur
so, en el cual se explica en fonna clara y precilla "¿Qué es la justa com· 
pensaci6n de trabajo?", pregunta fonnulnda por el diputado Gracidas y ex· 
pue1ta con acierto por el diputado J. Natividad Macias. Su contestación 
fue la siguiente: 

'*El autor Carl Man en au monumental obra 'El Capital', eaamina 
el· fen6mcno económico de una manera perfectamente clara y perf ec· 
lamente cienttfica, el pmducto de una mduatria viene a reprt1entar, 
por una parte el trabajO del olnro, por otra parte ..-naa el trabajo 
inteleetUal del inventor· porque lu indusuiu no podrian Jll'OllP'rar si 
no· te aprovecharan t;Íoa loa ádelaatos de .la ciencia, .. todu IM inven
ciones . para hacer Ja .producci6n nw bara&a, . e1 decir, produdr más 
con menos¡ de manera ~ podemos decir que hay dos cla1e1 de trabajo, 
tm clalet ele trabajo: Un trabajo del inventor, otro dtl ...,._.rio 
y otro materiil del trabajador; peto también tenemos en el prodltcto el 
capital invertido; de m111era que en el precio del producto debemos 
repmentar forzosamente la retribucilln para :el operario, aú camo Ja 
.~tn'buci6n para el anpmario y la retritiud6n para el inventor; ,Ja del 
perfeccionador de Ja industria que pmta un semcio rnuy importante 
y ad~mú el pago del capital y aus . intemes. Elta e1 la def'111ici6n 
cientlfica y económica del valor de . l<>1 productos. Ahora bien, la 
cuestión entre la clase obrera y la capitaíi1ta viene de esw: Que el 
capitalista Je da una cantidad muy pequefia al trabajador, :de manera 
que el trabajador recibe, como a la parte rnú débil .la parte menor, la 
má1 insignificante; saca luego el apatalasta el capital invertido. y pa~a 
el interés que siempre lo fija muy alto, paga el trabajo del inventor, la 
prima que da al inventor por hacer muchos descubrimientos y todavía 

. · cobra un . excedente y ese excedente se lo aplica al capitalista porque 
él capitalista como en la fábula del león dice: esto. me toca· a titulo de 

· que soy empresario, esto me toca a titulo de que soy inventor, .~to me 
·toca .ª título de que no me doblego, porque soy el más fuerte, y de 
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aquí vienen constnntcmcntc los pleitos entre el trabajo y el capital; el 
capitalista exige que en t•se excedente que queda tenga él una parte; 
de manera que hay que ver que el capitalista no vaya a llevarse todo 
ese excedente, sino que le cié una parte importante 111 trabajador en 
relnci6n a la importancia de sus serviciC>s. Aqui tienen expuesta en tér
minos sencillos la causa eterna de la cuestión obrera y el conflicto eterno 
entre el capital y el trabajo. ¿Cómo se resuelve esto? Un gobierno 
por muy sabio que sea, es enteramente impotente para resolverlo y, en
tonces en los países cultos, en los países adelantados, donde los gobiernos 
se han preocupado por la rcrlenci6n de la clase obrera, donde han ve
nido en auxilio de esa clase desgraciada, han dictado este sistema de 
las juntas ele conciliación y arbitraje. No son triburin:les, seria contra los 
obreros pues bien, estas juntas ele conciliación y arbitraje son las que 
tienen a su cargo fijar el salario mlnirrio; estas juntas tienen que. com
ponerse forzosamente ele representantes de los trabajadores. y de rcpr.«;!- . 
scntantes de, los capitalistas en éada raina de las industrias, porqu~· ". 
como son muchas i11dusfrias, es necesario que haya un representante ,de~ 
cada una de el.las. para poder estµdiar ·estas cuestiones,. que siempre i!oíi · · 
delicadas, la ley ha dicho, el salario mínimo debe obedecer a estas con:. 
cliciones, de manera que en el trabajo, en el producto 'de los frabája~ 
dores, debemos comci:izar por establecer, que la cantidad que se pague 
por jornal al trabajador, debé comprender forzosamente e indispensa
blemente, una cantidad que satisfaga' .es.is' condiclonc'S"de· manera que 
pueda substraerse al imperio cid gobier;no, al in1perio misní~ de Ja junta 

·de conciliaci6n, éste ~s·plinto importante; de manera que por término 
medio se va a buscar un operario con una fninilia media d~ tres a cua
tro penonas, que es lo más que se puede suponer, porque también de
bemos coinprender,que no se vá· a' tomar el tipo de tma descendencia 

• como la c¡ue dice que Dios Je deseaba a Isaac;. tan numerosa como las 
estrella' del cielo, coino tipo para fijar el salario. mínimo; de manera 
que se va a fijar un ti~ racional, entonces las .jun!a5 de ::ívenencia 
señalan este término. ])espüés 'para fijár fa · comperisaci6n y salario 
justo y resolver todas las cuestiones obreras dken: el product('.> h, tiene 
en el mercado ~al valor y s~pongamo~ que este valor se~ diez~ ~1 pro-

• dueto h vale diez¡ le damos al trabajador dos por salario mínimo, le 
damos al capitalista dos por capital, nos quedan seis¡ le damos al in
ventor uno por su prima, nos quedan cinco; pagamos uno podnterés, 
nos quedan cuatro; pues este cuatro, tanto Je pertenece at e'~presario, 
cosa ·muy justa, como le pertenece al trabajadór y entonces ;la compen
saci6n · la fija la junta de avenencia no arbitrariamenté, Sino jústifica
damente, desde el momentoque se dan leyes sobre este particular. 

Si desde luego se estableciera· esta justa compen5aci6n séfía · impo
sible para el obrero, porque estas compensaciones estan vacilantes, ~stán 
fluctuando constantemente y· si tomamos los precios rrie~ios _en un pe
riodo de seis meses o de un año1 como haf productos 'que suben el 
precio en un año y hay otros que conservan e precio durante· seis meses, 
entonces las juntas de avenencia vienen a señalar esta prop0rd6n justa 



y aquí tienen ustedes lu justa n~tribución del obrero. De manera que 
la modificnci6n del salario tiene que procurarse en los conflictos pre
cisamente conforme :t esta bast~ y éste cstú perf cctamcntc determinado 
en las obligacimws y en las funciones de las juntas ele conciliación )' 
arbitraje. Ahora vamos a este caso: ha subido el precio del producto 
que se cst{1 fnbricando; los salarios al <·stipularsc, deben venir a fijar 
prcds:11ncntc la base para la retribución cid trabajador; ha subido el 
producto de una manera considerable, las ganancias que cst{l obteniendo 
el industrial son exageradas, cnlOnc:cs viene el conflicto, entonces vie
ne el medio de la huelga con el objeto de obtener éstos y aqui tienen 
ustedes establecidas reconocidas las huelgas y verán ustedes cómo el 
cimlndano Primer Jefe se ha preocupado de una manera especial sobre 
el particular y van ustedes a oírlo: "Esta ley reconoce como derecho 
social económico la huelga". 

Aquí tienen ustedes cómo los reaccionarios, los c¡ue han sido tilda
dos tan mal, se han preocupado tan hondamente por la clase más im· 
portante y más grande de la sociedad de la cual <lije yo desde los prin
cipios de la XXVI Legislatura, que era el eje sobre el cual estaba gi
rnndo la sociedad. Pues bien, reconoce el derecho de la huelga y dice 
perfectamente; las huelgas no solamente solucionan los conflictos y han 
sido buenas, sino que en seguida vienen a decir cuál ha de ser el objeto 
definido porque ~conocer un derecho no es simplemente protegerlo, 
pues es necesario hacerlo preciso para que pueda entrar en la práctica. 

De manera que cuando viene una huelga, cuando se inicia una 
huelga, cuando estlí amenazando una huelga no se dejará al trabajador 
abusar no, aquí tiene el medio de arbitraje clue le da 1a ley; las juntas 
de conciliación y arbitraje, y estas juntas e e conciliación y arbitraje 
vienen a procurar resolver el problema dentro de estos términos, y en
tonces queda la huelga perfectamente 1>rotcgida y legitimamentc sancio
nada; el derecho de los trabajadores hecho efectivo, no con gritos ni con 
buenos deseos, sino dentro de las prescripciones de la ley, con medios 
eficaces para que <1ueden esos derechos perfectamente protegidos. Pero 
sería después de esto muy largo hablar de todas las funciones de las 
juntas de arbitraje, sin decir antes de pasar adelante, que es indudable 
para éstas juntas de concilinci6n, para que sean efc<;tivas que no sean 
tribunales, porque los tribunall's conforme a las fo)·es. y eso puede de
cirlo a ustedes cualquiera de los abogados que se sientan en esos bancos, 
que es preciso que para que exista un át"b1tro para arbitración propia
mente, es d{·cir, que sea árbitro arbitrador, es necesario forzosamente el 
consentimiento de las partes y que en caso de que no haya conscnti~ 
miento de las dos partes sean obligadas por la ley, que será árbitro de 
derecho y si estas juntas no vienen a solucíon:u, conforme a todos estos 
datos que acabo ele presentar a vuestra consideración esos gravísimos 
problemas, tienen que fallar conforme a la ley, y una vez dcsechad;i 
la ley, se sujetarán a lo pactado, y los jueces no pueden separarse de Ja 
ley y fallarán enteramente en contra de Jos trabajadores. D.e manera 
que los tribunales de derecho, no las juntas de arbitraje serian esencial-
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mrnte perjudicinlcs para el opernrio, porque nunca buscarían la conci
li:ición de los intereses del tralmjo con el capital".2 

En mi opinit'in clr. la transcripción c•xpucsta en su dicurso el diputado 
Natividad :\·tarín~ en la sesión de 213 dt• diricmbrc de 1916 se clcspn~nclc d 
signific:ado y valor que se le da a la Teoría Social del salario en ítinci6n de 
su jiistifirad(m ron invocación de Car! Marx. 

El diputado 'Macíall c•xponc hrillnntemcntc y en una fonna clara y ob.ic
tiv:\ lo que debt• rnlcndcrse por "justa rompensad6n del trabajo", entendién
dose dicho pn.>cPpto e.orno "la prnpordón justa y equitativa que debe rctri
bufrsdc al trabajador por d trabajo realizado". 

Car) 1\lnrx examina d fenómeno económico ele una manera clara y cicn
tífir.a explicando el ~ignificarlo del valor de los productos. Define d valor 
prncluclo desde dos puntos de vista: 

a) Dt•sde el punto de vista científico, el producto de una industria re
presenta d trabnjo del obrero, el trabajo intdectual del inventor y otro del 
empresario, poi· lo tanto existen tres clases de trabajo; sin embargo, también 
encontramos en el producto el capitnl invertido. 

b) Desde el punto de vista ccon6mico, d valor del producto tiene un 
precio, de manera que el precio del producto debemos representar forzo~a
mentc~ la retribución p:1ra el operario, para el empresario, para el inventor, 
la del perfcccionndor ele la industria, además el pago del capital y sus in
tncses. 

Analizando esta exposición y definiendo el valor de los productos desde 
el punto de vista ccon(>mico encontr:.ünos que en una industria existen otros 
factores que intervienen en la integraci6n de la empresa como la materia 
prima, la trnnsportaci6n o sea d transporte que se utilice como medio para 
allegnrse la mnteria prima indispensable, así como para distrihuíl' oportuna
rnrntc los productos elaborados, y el mercado, puesto que el proclucto tiene 
un precio en el mercado y este /m>ducto debe cubrir totalri1entc las necesi
dades interiores de los consumic ores y los mismos consumidores nacionales 
producirftn la demanda suficiente para sostener nueviuJ y mayores industria:-; 
pues en dicho producto va incluido el capital invertido y en ese precio del 
producto se incluye for,msamente la retribuci6n del obrero, del empresario, 
del inventor, puesto que una industria no prosperaría si no se aprovechara la 
ciencia y la tecnologia para que los productos elaborados sean de mejor ca· 
lidad, la retribución del perfeccionador, teniendo derecho cada uno de ellos 
a percibir una remuneración justa p<>r el trabajo realizado. 

También en su exposición el diputado Macias se refiere al conflicto que 
existe entre la clase obrera y el capitalista atribuyéndose a 1á siguiente situn
Ci6n: El capitalista después de haber retribuido a cada una de las personas 
que intervinieron en el proceso y clabornci6n de Jos productos, de haber re-

~ Dinrio de los Debates del Congreso Constituyente 1916·1917. Edicionea de la Co· 
· misión Nacional para Ja celcbraci6n del sesqumcentenario de la Proclamación de la 

Indej>er1denr,ia Nacionnl. Tomo l. México, 1960. Págs. 1039, 1040 y 104 t. 
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tribt1ido a los tl-rnkos, al perfeccionador, a los trnbajndorí's y halwr sacado 
el tnpitnl i11vc•rtido y p;i¡{ndo el itllt•rés y los impuestos al gobierno, todavía 
cnhni 1111 excedente d capitalista; por lu que los conflictos se RU~citan en 
virtud di' que los trnbajadore~ r¡uicn•n una parte cll' csr cxrt•clC'ntc en relación 
n In importancia del servicio que rrnliz<). ¿Cómo n·solvl'r rsta ~ituación? 
BJ clÍjlllt:tdo 1\!nCÍaS CXj>lira c¡uc <'11 los paÍSCS ;t\';!1lZ:11\PS \' Ct1\tos eJ SÍstClll:l 

que sig1ll'n para rn~oh·cr esto.~ conflictos es por mrdin d¡• las .f 1111tas de Con· 
ciliaciém y Arbitraje. En nuestro pals se cmrn cst:u juntas, :,lrw.lo las encar
gadas de fijar los salarios mínimos, las cuales est{u1 integradas por repre
sentantes ele los trabajadores}' representantes de los capitalistas; en cada rama 
dt~ las industrias es necesario que haya un representante de cada una de las 
indmtrias, para poder rcsolv<•r cada problema que se suscite dando la solución 
más adecuada a dicho problema. La Ley ha dicho, el salario mlnimo debe 
obedecer a cstns rnndirioncs de maiwra que: en el trabajo, en d producto 
de los trabajndores se cli:hc comenzar por establecer que la cantidad c1ue se 
pague por jornal al trabajador debe comprender una cantidad c¡ue satisfaga 
las ncccsidadc!\ del trabajador y su familia. Se elaboran estudios e investi· 
gacioncs, se hac1•n encuestas tomfüulose como bmc -para fijar el salario mínimo 
un término medio o sea un trabajador con una familia media de tres a cuatro 
personas; dt~spu{~s las juntas ele avenmida seiialan este término¡ sin embargo 
para fijar la compcrnmción y salario justo se hacen estudios e investigaciones 
en el mercado, se ven los precios ele los productos que son tolllados de tiendas 
y mercados de árcus populares donde habitan trabajadores sujetos a salarios 
mínimos o que tengan bajos ingresos, con los resultados obtenidos en dichos 
estudios se saca un promedio y un porcentaje, cuando en la,~ Juntas de ave• 
nencia tienen alglÍn conflicto, éstas tratan de dar la mejor solución al pro
blema, cuando existe rl excedente que ha cobrado el capitalista, entonces 
la junta fija la compensación no arbitrarimnente sino justificadamente. Esta 
compensación que fija la junta de avenencia es proporcional puesto c¡ue los 
precios de los productos csum fluctuando constantemente y en seis meses él 
precio de un producto ya numcntó o se encuentra· estable, en cambio en un 
periodo de un año ese producto aumentó, entonces las junta:i de avenencia 
modifican los salarios de acuerdo al conflicto que se suscite. Por lo tanto 
la justa compensación del trabajo se conceptúa como "la . retribución pro.; 
porcional y justa que recibe el trabajador por el trabajo que realiza." Ahora 
existe otra situación: ha aumentado el precio del producto que se está fa
bricnndo, las ganancias que está obteniendo el capitaliSta son ei<ageradás; lós 
salnrios, al estipularse, deben venir a fijar precisamente la base para la retri;. 
bución del trabajador sin embargo el trabajador sigue ganando el mismo 
salario, no se le ha aumentado, entonces viene otro conflicto, sin en1bargo 
el obrero tiene un medio de defensa contra esa injusticia un derecho que es 
la huelga con el objeto de conseguir el equilibrio entre )os diversos factores 
de In producción, armonizando los derechos . del trabajo con el del c::apital, 
por Jo que son reconocida~ y e~tablecidns las hnel(.(ns~ El diputado Macias 
les dice a sus compañeros, el ciudadano Primer Jefe Don Venustiano Carrania 
se ha preocupado ele una lllllll('fa especial sobre este problema pues "esta ley 
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reconoce como derecho social y económico la huelga11
• Con. estas palabras 

el Primer Jefe de la Nnci6n ha reconoddo el derecho de huelga a favor de 
Jn clase desprotegida. 

Las huelgas no solamente solucionan conflictos sino que tienen un Qbjeto 
definido porque reconocer un derecho no es simplemente protegerlo, sino que 
C'.S necesario hacerlo preciso para poder llevarlo a la práctica, De manera 
que cuando se cmpla7.a a huelga, cuando se inicia una huelga no se dejará 
cometer abusos a los trabajadores, en virtud de que existe el medio de arbi· 
traje que le da la ley; las juntas de conciliación y arbitraje procurarán re
solver los conflictos dentro d<! los términos que señala Ja ley, quedando así 
protegida a la huelga y lcgltimamentc sancionada. El derecho de los traba~ 
jadores hecho efectivo, con medios eficaces y dentro de los fundamentos de 
fu~ . 

Todos los legisladores que integraron la XXVI I. .. egislatura del Congreso 
Constituyente fueron hombres preparados y estudiosos de sus leyes, siendo 
los constituyentes quienes abrieron el camino para que el país contará. con 
los medios suficientes para el establecimiento de medidas e instituciones ten~ 
dientes a proteger a nuestro pueblo, así como dejar establecidas las mues 
y el mejor instrumento que poseemos para séguir edificando nuestro futuro 
es la Constitución, así como las leyes y reglamentos existentes en nuestro 
pals en e.special la l.e)' 1"ederal del Trabajo. ·· . · ·. ' 

Nuestro pals ha evolucionado, ha habido cambios sociales, se han refor~ 
mado las leyes, la misma Constituci6n ha sufrido refonnas y mcldificacione1; 
el· Articulo 123 Constitucional se ha transfonnado. ··· 
· El derecho, como producto humano, no es ni puede ser estático porque 
ha de ajustarse siempre a las condiciones sociales y a la• necesidades econó;; 
micas de In época, para Ja cual rige. . . . . ..• . . , · 

Es·una \•erdad innegable que las nonnas que ayer se ajustaron, hoy e~tári 
desajustadas y mañana el desajuste será mayor, p0r Jo. que ~ nec:eiario, .el 
cambio, las refonnas, buscar otros instrumentos, el. estableci1niento de medic!U 
que se ajusten a nuestra ~poca y proteger asi a las clases.no privilegi~aa. • . 
·. D<•be ser preocupación del gobernante, para conservarla paz y. la: ar~ 
monla social, que las leyes del país seran ncordes con su~ principios, leyes que 
pennitan la debida regulación .de las relaciones sociailes. Por eite. ínotivq se 
han hecho rcfonnas y modificaciones'ª la Constituci6n y en t:Hpecial al,¡\r
tículo 123 Constitucional en sus dos apartados, así como a la Ley Federal del 
Trabajo; bu!cando encontrar soluciones a los problemas que afronta nues· 
tro país, se podrán l'esolver estas situaciones cuando todos Jos mexi~os 
tengamos conciencia de los verda.deros problemas P?r Jos que, atravesam<>$, 
cuando verdaderamente conozcamos las leyes que rigen al pa1s, .cuando 'Je. 
comprenda cuales son los derechos y obligacio11e!I que nos dá nuestra Cons-, 
tittici6n Y. las dem{1s leyes que han. sido creadas en beneficio del pueblo; cuari· 
do. se utilicen las garant!as sociales y leyes que nos rigen, dado~ los ,conocj~ 
mientos adquiridos para impedir que se cometan abusos y · llrbitrarie<lades .. 
en cualquier persona y contra su familia, cuando vérdaderamente se aprendª 
a administrar el gasto familiar, consumiendo S()lamente. Jo indisperu1able . y 
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esencial para toda persona y su familia, cuando se apliquen \'.orrectamentc 
las leyes, con un sentido estricto de justicia y ecuanimidad, todo ello en bene
ficio de nuestro país. 

3. FIJACION DEL SALARIO 

Según lo establecido en los artlculos 83 y 89 de la Ley Federal del 
Trabajo el 6alario puede fijarse de la siguiente manera: 

Articulo 83. El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por 
unidad de obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra 
manera. 

Cuando el salario 11c fije por unidad de obra, además de especi
ficarse la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y calidad 
del material, el estado de la herramienta y útiles que el patrón en su 
caso proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los 
pondrá a disposic16n del trabajador, sin que pueda exigir cantidad 
alguna por concepto del desgaste natural c¡ue sufra la herramienta 
como consecuencia del trabajo. 

Articulo 89. Para determinar el monto de las indemni7.aciones 
que deban pagarse a los trabajadores, se tomará co1no base el salario 

· correspondiente al dla en que nazca el derecho a la indemnización, 
incluyendo en él la cuota diaria y la parte proporcional ele las pres
taciones mencionadas en el articulo 84. 

En Jos casos de salarios por unidad de obra, y en general, cuando 
la retribución sea variable, se tomará como salario diario el. promedio 
de las percepciones obtenidas en Jos treinta días efectivamente tra
bajados antes del nacimiento del derecho. Si en ese lapso ht1biese ha· 
bido un aumento en el salario, se tomará como base el promedio de 
las percepciones obtenidas por el trabajador a partir de Ja fecha del 
aumento . 

. Úl1nndo el salario se fije por semana o poi· mes, se dividirá entre 
siete días o entre treinta scg{m el caso para determinar el salario 
diario. 

El $éllario por unidad de tiempo es la forma del salario en que la magnitud 
de· éste depende del tiempo que el obrero trabaja y que puede medirse por 
horas, días, semanas o meses. . · 

. El salario del obrero puede variar de hecho aun manteniéndose fija la mag• 
nitud clel tialnrio por tiempo, según la duración de la jornada de trabajo; 

Hay que distinguir entre la suma total del salario por dlas (por se
manas o meses) y el pago o precio de una hora de trabajo. El· precio 
de una hora de trabajo sitve de base para el pago que se hace al obrero, 
por un dia, una semana o un mes de trabajo. 
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esencinl pnra todn persona )' su familia, cuando se apliquen l'.orrectamentc 
las leyes, con un sentido estricto de justicia y ecuanimidad, todo ello en benc· 
fido de nuestro pais. 

3. FIJACION DEL SALARIO 

Según lo cstnblccido en los artlculos 83 y 89 de la Ley Federal del 
Trabajo el aalario puede fijarse de la siguiente manera: 

Artículo 83. El snlario puede fijarse por unidad de tiempo, por 
unidad de obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra 
manera. 

Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especi· 
ficarsc la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y calidad 
del material, el estado de la herramienta y útiles que el patrón en su 
caso proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que 101 
pondrá a disposición del trabajador, sin que pueda exigir cantidad 
alguna por concepto del desga1te natural que sufra la herramienta 
como consecuencia del trabajo. 

Artículo 89. Para determinar el monto de las. indemni7.aci\lnes 
·que deban pagane a los trabajadores, se tomará como bage el salario 
correspondiente al dla en que nazca el derecho a la indemnización, 
incluyendo en él la cuota diaria y la parte proporcional de las pres
taciones mencionadas en el articulo 84. 

En los casos de salarios por unidad de obra, y en general, cuando 
la retribución sea variable, se tomará como salario diario el promedio 
de l:u percepciones obtenidas en los treinta días ef ectivamet1te tra
bajados antes del nacimiento del derecho. Si en ese lapso hubiese ha
bido un aumento en el salario, se tomará corno base el promedio de 
lns percepciones obtenidas por el trabajador a partir de la fecha del 
aumento. 

Cuando el salario se fije por semana o poi' mes, se dividirá ent~ 
siete días o entre treinta scg(m el caso parn determinar el :ialario 
diario. 

El salario por unidad de tiempo es la fonna del salario en que la magnitud 
de éste. depende del tiempo que el obrero trabaja y que puede medirse por 
horas, días, semanas o meses. 

El salario del obrero puede variar de hecho aun manteniéndose fija la mag. 
nitud del salario por tiempo, según la duraci6n de la jornada de trabajo. 

Hay que distinguir entre la suma total del salario por días. (p<>r ge.;. 
manM o meses) y el pago o precio de una hora de trabajo. El precio 
de una hora de trabajo sirve de base para el pago que se hace al obrero» 
por un día, una semana o un mes de trabajo. · · 
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El incremento <Ir la íntrnsillacl del tr;ibajo significa el descenso ele Jos 
salarios dt•bido a que In cantidad abonada sigue siendo la misma a pesar 
de ser mayor el desgaste de cucrgia lo que N¡ui\'alc a prolongar la jornada 
de trabajo. 

En el salario por tirmpo la retribución que el obrero percibe 110 de
pende directamente dd grndn ele intensidad del trabajo que realiza, puesto 
que al numt·ntar la i11tc11sid::id del trabajo del obrero no aumenta el sl'l)ario 
por tiempo, sino que en realid¡\d desciende el precio por hora de trabajo. 

Se,i1'm se; cstablcrc en d artkulo :H; ele la Lt~y F('deral del Trabajo 
las relaciones de tr:ibajo pueden ser: 

Artículo 35. Las relaciones de trabajo pueden ser por obra o tiempo 
determinado o por tiempo indeterminado. A falta ele estipulaciones 
expresas la rdnción será por tiempo indeterminado. 

Artículo 37. El scilalamicnto de un tiempo dctcnninado puede 
(micamcntc estipularse en los casos siguientes: 

J. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar. 
JI. Cuando tenga por objeto substituir tempol'nlrncnte a otro tra

bajador; y 
111. En los demás casos previstos por esta tcy. 

Artículo 39. Si vencido el ténnino que se hubiese fijado subsiste 
la materia del trabajo, la relación c¡uedará prorrogada por todo. el ticm
f><J que perdure dicha drcunstanda. 

. l~xistc la fijación del salario n destajo; rs importante referirnos a dicho 
salario en virtud de que en algunas industrias el obrero trabaja a destajo 
(o por piezas). . 

El salario a destajo está considerado como "la retribución que. percibe 
d trabajador por la cantidad de productos elaborados, piezas fabricadas u 
operaciones realizadas en la unidad ele tiempo". 

En el salario por tiempo el trabajo del obrero fo mide su duración, en el 
salario por pieza lo mide la cantidad de artículos producidos o de operaciones 
realizadas, cada una de las cuales se le paga al obrero seg(in las tarifas C$· 

tablecidas. 
Para establecer las tarifas el capitalista toma en consideración el salario 

del trabajador calculado por tiempo y la cantidad ele artículos o de piezas 
que el trabajador puede fabricar al cabo del día¡ generalmente toma como 
norma el coeficiente más alto de producción. El capitalista cnlc:ula la tarifa 
de tal manera <¡uc el salmio dd trabajador cada hora (o cada dla o cada 
.semona) no exceda del que obténdrá cobrando por tiempo. Por lo que en 
realidad el salario a destajo no es en el fondo sino una modalidad del salario 
por tiempo. 

El destajo lleva aparejado el continuo reforzamiento de la intensidad 
del. trabajo y al mismo tiempo facilita al empresario el. control sobre los trtt· 
haJaclorcs. 

22 



¡ 
! 

El trnbajudor qm! trabaja u destajo M'. ve obligado n act'cccnlar la pro· 
ducci6n calculad11, a trabajar cada vc:t. m{1s intmsivamcntc, y tan pronto 
como una parte 111í1s o menos cunsidcrnblc de trabajadores :tlc:111i:1 1111 nuc\'o 
)' 1111í~ 1:lc\'ado nivel de intensidad de trabajo, el capitalista rebaja el tipo de 
rcmuncraci6n establecido. 

m trnbnjador se esfuerza por defender la su111a globnl de su salario 
trnbajnndo con mayor intensidad, trabajando mayor número de horas o 
clnbom d mayor m'11nero de product(.lS durnnlc una hora, resultado de lo 
cual es, que en cuanto más trabaja el obrero menor salario percibe. 

El destajo provoca la compt•tcncia entre los obreros y obliga a éstos n 
intensificar el trnbajo aseguranclo con rilo mayores g:111ancias ai capitalist:i. 
Su tcndcncin es pues hacer .que los ¡¡nlarios individuales rebasen el nivel me· 
dio, pero haciendo con ello <JUC este nivel mcdio1 baje. 

El contrato de trabnjo a co111isi6n se encuentra 1.•stablcciclo en el :trtículo 
285 y siguientes de la Ley Federal del Trabajo cuyo texto es el siguiente: 

·Articulo 285. Los agentes de comercio, de segurns1 los vcnclcdorcs 
viajantes, propagandistns o impulsores de ventas y otros scmejantc<t; 
son trabajadores de la crnprc-Sa o empresas a las que presten !illli servi
cios, cuando su actividnd sea permanente salvo c¡uc no ejecuten pcr
ffonnlmente el trabajo o que ím!camcntc intervengan en operaciones 
aisladas. 

Articulo 286. E1 salario a comisión puede comprender una prima 
sobre el \'alor de la mcrcnncín vendida o colocada sobre el pago micinl 
o sobre los pagos periódicos o dos o las tres de dichas primas.' 

Artículo 287. Para determinar el momento en que nace el <lerecho 
de los trabajadores a percibir las primas, se observaron las normas si. 
guientes: 

l. Si se fija una prima única, en el momento en que se perfeccione 
la operaci6n que Je sirva de bast>; y 

ll. Si se fijan las primas ~obre los pagos periódicos, en el motnento 
en que éstos se hagan. · 

Artículo 288. tns primas que corrcspPndan a los trabnjadore~ no 
podrán retenerse ni descontr\l'Sc si posteriormente se deja sin efecto la 
opernci6n que le sirvió de base. · 

Artículo 289. Para determinar el monto del salario diario se tomará 
como base el promedio que resulte de los salarios del último aiío o del 
total de los percibidos si el trabaindor no cumpli6 un año de ~crvir.ios. 

Artículo 290. Los trabajadores, no podrán ser. removidos de ·la 
zona o ruta que se les haya asignado, sin su consentimiento. 

Artículo 291. Es causa especial de rescisión de las relaciones de 
trabajo la diminución importante ;• reiterada del volumen <le ]as ope-
raciones, salvo que concurran circunstancias justificativas. . 
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"Cuando en el contrato cdebraclo por una cnipresa mércai1til y 
uno de sus empicados se establece, como base, pnra la reinuneraci6n, 
un tanto por dento determinado sobre las operaciones que reali~c ese 
empleado, y se estatuye que la persona debe emplear todo su t1empt1 
en atender los intereses del patrono con quien contrata y se le prohíoon 
otra clnsc de actividades, es incuestionable que el contrato reviste las 
caractcrlsticas de un verdadero contrato de trabajo, máxime si al mis
mo tiempo se le da una duración o pinzo fijo."ª 

4. INTEGRACION DEL SALARIO 

F.l salario se inte¡(rn de acuerdo con lo establecido en el articulo 84 
•le la Ley Federal dci Trabajo de la siguiente manera: 

Artículo M. El salario se integra con los pagos hechos en efectivo 
por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitaci6n, primas, C(•• 

misiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prc~tadón 
que se entregue al trabajador por su trabajo. 

De este articulo se desprmde claramente que toda prestación en espc· 
cie o aquellas prestaciones que sean entregadas al trabajador por ta· reali
zación de su trabajo integran el salario, haciendo mención de que los pagos 
hechos al trabajador por concepto de horas extras o cualqutcra otra pres· 
tación en efecti\lo1 forma parte del salario para todos los efectos legales. 

Asimismo integran el salario del trabajador las apartaciones del 5% 
que sobre su salario ordinario entregue el patrón al Instituto Nacional de Ja 
Vivienda para los Trabajadores ( INFONAVIT), en cumplimiento del artícu4 

lo 136 ·de. Ja Ley Federal del Trabajo, y cuyo texto• es el siguiente: 

Artículo 136. Toda empresa ag-rícolu, industrial, minera o de cual
quier otra clase de trabajo, está obligada a proporcionar a los trabaja
dores habitaciones cómodas e higiénica.'!. Para dar cumplimiento a esta 
oblif,ración, las empresas deberán aportar al Fondo Nacional de la Vi· 
vienda el cinco por ciento sobre los salarios ordinarios de los trabaja. 
dores a su sen'icio. 

En relación a la integración del salario la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha dicho lo siguiente: · 

"De los términos del artículo 85 de la Ley 1:ec1eral del Trabajo de 
1931, se desprende claramente que el salario no consiste \micamcnte 
en la cantidad de dinero que en fonna periódica y regular paga el pa· 
trono al trabajador, sino que además de esa prestaci6n principal, están 
comprendidas en el mismo, todas las ventajas económicas establecidas 
en el contrato, en favor del obrero".• 

a Jurisprudencia: Apéndice 1 !l75, 511. Parte, 4a. Sala, Tesis 80, p. 83. 

·l Jurisprudencia: Apéndirn 1975. 511. Par:e, 4a. Sula, Tesis 223, p. 20!). 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social celebró contrato colectivo de 
trabajo con sus trabajadores y se estipula en su clt1usufa 142 bis, <¡ue el Ins
tituto se obliga a entregar quinccnalmente una dc~pensa a su~ trabajadores, 
por este motivo la dC'.spensa fonua parte del salario debido a que se entrega 
en forma regular y periódica. Y n este respecto la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha manifestado lo siguiente: 

"De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 142 bis del contrato 
eolectivo de trabajo relativo, el Instituto Mexicano del Seguro Social 
eMá obligado a entregar quincenalrnente una despensa a sus trabajadores 
y la circunstancia de que esa despensa deba entregarse en fonna regular 
y periódica, pone de manifiesto c1uc dicha prestación forma parte del sa
lario, sin que tenga relevancia el hecho de que en el contrato se haga 
mención de los salarios y de las despensas en caphulos distintos" .11 

Las cajas de ahorro que forman los trabajadores también integran el 
salario, de acuerdo con lo manifestado por la Suprcmit Corte de Justicia de 
la Nación y cuyo texto es el siguiente: · · 

"El fondo de ahorros de un trabajador fonna parte de su sala· 
rio".º 

Sin embargo, la partidpad6n en las utilidades constituye una prestaci6n 
que integra el salario, pero por disposición del artículo 129 de .la Ley Federal 
del Trabajo. se excluye la pcrcepci6n ele utilidades como parte del salario, 
para los efectos de la11 indemni7.adones que deban pagarse a Jos trabajadores, 

. Artículo 129. La participaci6n en las utilidades a que se refiere este 
capítulo no se computará como parte del salario para los efectos de Jas 
indemni1.acioncs que deben pagarse a los trabajadores. 

Debido a Lu reformas efectuadas ert el aíio de 1970, se adicionó un nue
vo capítulo para proteger a los trabajadores de hoteles, casas de asistencia)' 
restaurantes, siendo indispensable y necesario incluir algunas· normas especia-
les sobre el salario. · 

. El articulo 345 de la Nueva Le)' Federal del Trabajo establece lo siguiente: 

·Artículo 345. Las Comisiones Regionales fijarán los salarios m!nimos 
profesionales que deberán pagarse a estos trabajadores y los someterán 
a la aprobación de la Comisión Nacional. 

Una de las refonnas )' adiciones a la Ley i:ederal del Trabajo se refiere 
a las propinas que reciben los trabajadores constituyendo una de ]as fuentes 

6 Jurisprudencia: Apéndice 1975 •. 5a. Parte1 4a. Sala, Tesis 240. pp. 223 y 22•1. 

6 Jurisprudencia: Apéndice 1975. 5a. Parte. 4a, Sala, Tesis 16, p. 23. 
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principales de ingreso. Como nonna especial las propinas se <"Onsidcran parte 
del salario de loi1 trabajadorc~. 

La doctrina ha discutido wíll es la 11aturalC'7.il de Ja propina, sin embargo, 
legahncntc y tm la pnktica la propina integra o forma pnrte del salario del 
trabajador, ya que es una pcrccpd6n que ohticm! en cf cctivo el mismo tra· 
bajador por las lnborcs ordinarias que dcscmpcíia ~in que el patr6n pucdn 
luncr participadbn alguna t!ll ellas. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo en su artículo 3•i 7 establece lo si· 
guiente: 

Articulo J.f 7. Sí no se determina, en calidad de propina, un porcen· 
taje sobrn las consumiciones, las partes fijarán el aumento que deba 
hacerse al salario de base para el. pago de cualc¡uicr indemni~1ción o 
prcstaci6n que corresponda a los trabajadores. El salario fijado para estos 
efectos será remunerador, debiendo tomarse en consideración la impor· 
tanda del establecimiento donde se presten los servidos. 

Este precepto establece dos formas para calcular o determinar el monto 
de la propina n efecto de que se fije el salario que deba tomarse como base para 
liquidar las indemnizaciones de los trabajadores: 

a) Cuando se cargue un porcentaje fijado sobre las consumiciones; c~te 
sistema se adopta en los países europeos, siendo en t!Slc caso fácil determinar 
el monto de las propinas y por lo tanto el ingreso que efectivamente percibe 
cada trabajador. . 

b) Por mutuo acuerdo entre patrón y trabajador. En nuestro país se 
adopta este sistema ya que las partCll por mutuo acuerdo fijarán et aumento 
que deba hacerse al salario de base para el pago de cualquier indemnización 
o prestación que corresponda a tales trabajadores, puesto que así lo establece 
el articulo 347 de la I.ey Federal del Trabajo; en caso de que el patrón 
y el trabajador no se pongan de acuerdo sobre el aumento al salario de base, 
corresponderá a la Junta de Condliad6n y Arbitraje resolver cualquier pro
blema que se plantee sobre esta situación, a efecto de. que éiita determine el 
salario remunerador que se deba tomar en cuenta como ha~ de cualquier 
indemnización. · · · · · 

Coincido con el Dr. Alberto Trueba Urbína cuando nos expone en su 
libro Nuevo Derecho del Trabajo que "el salario tiene una función eminen~ 
tcmentc social"7, dado que el salario que percibe dicho trabajador sir<.e 
de sustento a él y su familia. 

7 Nuevo Derecho del Trabajo. Alberto Trueba Urbina. Edlto~iiil PorrúaJ S; A, Méx; 
1970. Pág. 291. . . . 
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CAPITULO 11 

Salario mínimo 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

A. EPOCA COLONIAL 

Las bases históricas de la Institución del Salario Minimo en nuestro 
país, están estrechamente ligadas al tránsito del liberalismo n1 !lOcialismo de· 
bido a los nuevos planteamientos que surgieron ni iniciane l.a llamada "Re· 
voluci6n Industrial .. , el nacimiento del maquinismo y la utilización intensiva 
del trabajo humano, cuyas consecuencias negativas de la libertad .de Jos dé
biles económicos pusieron en crisis al liberalismo y condujeron a un nuevo 
análisis racional de la convivencia humana, con .la elabc.iradón. de di venas 
formas e ideas ytt no individunlistas sino sodnlistas, La crisis del liberalismo 
y el nul~\·o planteamiento de la convivencia humana para garantizar la justicia 
social, . la protecci6n integral de los trabajadores, es un problema <¡ue llega 
sin liOlucíones adecuadas de aceptaci6n unánime hasta nuestros dlas. 

Es importante referirse a la lcgislaci6n colonial cuyo espíritu, si no su 
aplicación, en algunos renglones estuvo más avanzada que el de la Jegilaci6n 
independiente anterior a la Constitución de 1917, precisamente por Ja inter
ferencia de la orientación libcralísta indivídualiata que prevaleció en esta 
etapa. 

Durante la edad media la filosofía política de base teológica maduró 
algunos principios que debía seguir el gobernante (con apoyo en la autoridad 
divina de la que emanaba su poder}, vigentes en los albores del renacimiento 
en la conciencia del mundo occidental de aquella época. 

De tal manera que al ocurrir el descubrimiento del Nuc\'O Mundo~ la 
f arnosa Bula de Alejandro VI que dividiera a éste entre España y Porhigal, 
asignó a la corona española, obligaciones a la Vt.'Z que derechos absolutos. 

· Como lo expresa et sociólogo y reformador revolucionario Andrés Mo· 
tina· Enríqucz "la corona· española recibió como propiedad personal de. los 
soberanos las tierras descubicrtns, )' su dominio fue considerado de carácter 
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nbsoluto''.H De ahí derivó el derecho de rcvers1on de la e rona española 
contra los derechos precarios concedidos a particulares a tra és de mercedes 
reales. 

Los derechos del rey, recibidos por In "gracia de Dios", enian las Jimi· 
taciones de carácter humanitario, de proveer a la evangeli· .ación, ni bien 
comím, en un sentido paternal y de justicia distributiva. 

En cuanto a las decisiones de los monarcas respecto de t o lo <¡ue ocu
rriera dentro de sus propiedades, no habla poder o derecho a guno oponible. 
Esto significa que la atribución del poder real era ilimitada y de hecho 1e 

reali1.aba en múltiple.• aspectos de la vida económica y social de las colonias 
españolas. En la persona del rey de Espaiin estaban unidas as instituciones 
de poder y de los derechos sociales. 

l.a Ley 1 titulo 1, libro 111 de la recopilaci6n de las 1 yes de Indias 
expresa, en fom1a fuera de toda duda, la naturaleza del títul y derechos de 
la corona española: 

"Por donación de la Santa Sede Apostólica, y otros justos leghimot 
titulos, !IOmos Señor de las Indias Occidentz.le$, bias y ierra firme del 
Mar Océano, descubiertos y por descubrir y están incor radas en nues
tra Real Corona de Castilla.U 

Aunque las leyes en sus enunciados·· tuvieran· más• el as to de disposi•, 
dones de administraci6n de bienes propios y personales, . de 1 echo nonnaron. 
rbn el carácter de leyes de orden p\1blico una variedad de ríglones, entre 
ellos el de trabajo y muy particulam1ente el trabajo de los in ios. . ·. ' 

Algunas nonnas relacionadas con la protecci6n del iítdl na y el pagn 
justo de su salario son las siguientes: ' 

·"Las recomendaciones hechas. por la reina l5abel .. · Crist6bal. OC>· 
16n para la protccci6n de los indios. en el régimen ~e eri omienda1.e in~ 
cluso el testamento de la propia reina del año de 1504. · Ja llegada de 
Nicolás de Ovando a la Española trasmitió órdenes licitas de los 
re)'es católicos para. establecer la contratación· libre d los indígenas 
'con un jornal justo'. ' · . 
, Los repartimientos de Indios que aprobara el rnism Cristóbal Co
lón, fueron objeto de limitaciones y, en algunas etapas aboliciones!'ltl 

8 El: articulo 27 de la Consiitución Federal, en Doletln de Ja Secre arla. de Oohc!n1a~ 
ci6n, septiembre de 1922, p. 199. · 

9 J.as · f:.eye1 de Indias y la Reglamentación en la Fuente del T 
Mexicana del Trabajo, Julio-agosto de. 196+, página 13 u. rex 
el licencado Andrés M.olma Enriquez.. .. . 

10. Datos Adicionales sobre la situacl6n de los trabajadol"!s en la ~ a colonial.· Hls· 
toria Antigua y de Ja Conquista de México. Ml\nuel Orozco. y rra,' Ed., Porroa, 
Méi<ico, 1960. 
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En 1512 la Junln de Notables de la Corte Espaiioln rt:uni<la en Burgos, 
emitió las "Leyes Burgos", reglamentarias y protectoras del trabajo de los 
indlgenas, siendo rcvisadns en 1518 para evitar los abusos de las encomiendas 
y repartimientos. 

Carlos V, rey de Espaifa, se ocupó en reitcruclas ocasiones del problema 
que ocasionaban los abusos de las encomiendas y repartimientos llegando n 
prohibirlos, pero los autorizó posteriormente hasta que en J 542, ante quejas 
de misioneros y obispos emitió en Uarcclona las llamadas "Leyes Nuevas" 
que extinguieron las encomiendas cxistenws y prohibieron Ja concesión de nuc· 
vas. La oposición de interesados en Nueva Espaiia tuvo carnctcrcs violentos 
que dieron lugar a la modiíicncióu de Ratisbona, hecha en 1546, de las Leyes 
Nuev~s, atenuando aquellas prohibiciones. 

La J<:nciclopedia Yucatanense glosada por el licenciado 1:crnando Pulmil 
Cámara nos manific:sta lo siguiente: 

"Que en el año de 1552 el licenciado Tomás López al llegar a Mé· 
xico, prodam6 In libertad de los indios, a quienes s61o podria contratár
sclcs por su voluntad y con pago de una remuneración justa!'ll 

. Nos menciona el Lic. Palma Cámara que dentro de alguna de las dispo· 
1icio11es se habla de Ja emitida por Felipe U en el año de 159:.i y cuyo texto 
ei él siE,ruicnte: 

"Señaló la jornada diurna máxima de ocho horas y un límite de 4 7 
horas semanarias, con obligaciones de pago semanal de los salarios".12 

Don Silvio Zavala, en su obra "EnMayos sobre la colonización española· en 
América", se refiere a diversas reglamentaciones emitidas por el virrey Luis 
de Velasco en las que se dictaron normas sobre salarios en la minería, edi· 
ficaci6n, labores del campo, fabricación de artillería, cordelerin, carpinterla, 
con una disposición expuesta el 21 de marlO de 1591 y en cuyo lexto se ordena 
Jo siguiente: 

"pagar a Jos peones a razón de 6 reales a cada uno por una semana de 
seis días de trabajo y al albañil, doblado, como es de costumbrc"lll 

Sin embargo wmo lo seiiala el licenciado Femando Palma Cámnrn, los 
españoles en el trabajo en las ciudades, realizado por artesanos hicieron lo 
$Íguicntc: 

"aplicar las tradiciones jurídicas medievales c¡ue conoclan, y por ello 
en materia de salarios, la mayor parte de las ordenanzas establecieron 

11 Derecho del Trabajo en Yucatán en Re\•ista Mexicana del Trabajo, junio de 1965, 
pág. 181. 

12 Derecho del Trabajo, oh. cit. pág. 181. 

13 EMECE, Editorial, S, A., Buenos Aires, 1944, Pág. 161. 
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salarios máximos. Asi ocurrió en el cnso de sederos, bordadores, maes· 
tros ele escuela, silleros, zapateros y otros varios". u 

Carlos I T r•xpidió divers:t~ nonnas para la.~ colonias españolas en las que 
se inch1yN·on nmlidas de protccciém al trabajo, como lo fue el despacho otor
gado a Don ;\ntonio de Layscra y Alvarado para el gobierno de Yucatán 
en d afio de 1676, y en el cual se dt~tcrmin6 el sib'llicnte texto: 

"Que cuando los indios voluntariamente presten servidos, se les pague 
lo que justanwntc M.~ les debiese, según el común precio o estimación 
de las cosas, i;in hacerles perjuicio ni vejación alguna".111 · 

Felipe V, al recibir informe drl obispo doctor Juan Górnez ele Posada 
sobre multiplcs irregularidades encontradas por este í1ltimo en Yucntán, }e 
dio amplias fac11Itadcs en comunicado de fecha 28 de noviembre de 1722 
para lograr el cumplimiento eficaz de todns las normas referentes a Ja pro· 
tecd6n de los indios. Con estas facultades d obispo G6mez de Posada manifestó 
lo siguiente: 

"Abolió en fomm definitiva el trabajo obligatorio ele Jos indios y los 
declaró en igualdad con los otros ciudadanos en lo concerniente a la 
plena libertad de trabajo".16 · 

En 1731 y después de surgir algunas dificultades entre el obispo G6mez 
de Posada y las autoridades civiles yucatecas, se expidió una Cédula Real 
volviéndose a autori1.ar nuevamente el trabajo obligatorio y Jos repartimien-
tos, ordenándose lo siguiente: · 

"que ..• se habría de cuidar. . . c¡ue se Je pagase una retribud6n. com· 
petente en mano propia o de persona de su familia, y además ••. a, los 
mdios semaneros de servicio doméstico en las casas de. los españoles 
se les había de pagar cuatro reales semanales a los hombres y tres rea· 
les a las mujeres, además de los alimentos ... "17 

Las referencias anteriores ponen de manifiesto que. la corona española 
sostuvo un total intervencionismo de su poder en la vida econ6mica y IK>
dal de las colonias y se ocupó de legislar en materia de salariós 'con las mo~ 
dalidades propias de las etapas históricas comprendidas en los tres siglos de 
dominación. 

1' Derecho del Trabajo en Yucatán, ob. cit. pág. 189. 

15 Derecho del Trabajo en Yucatán, ob. cit. pág. 10. 

16 Derecho del Trabajo en Yucatán, ob. cit. pág. 11. 

l7 Derecho del Trabajo en \'ucatán, ob. cit. pág. 10, Méxfco. 
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n. PANORAMA GENimAL EN EL SIGLO XIX 

Dehiclo a las di\'f'rsas rorricntcs filos6ricaR-políticas que culminaron en 
d lllO\'Ímicnto lilJcralista de la Rcvol11ci6n francesa, siendo estas mismas 
idC'ml las que orientaron la indcpendenda americana, impulsaron el mov1-
micnto de• independencia de nuestro pals, dentro de las peculiaridades que 
resultaban de los regímenes <le castas y de la dcsorgani1.ación y clccadenci.t 
de la 1111toridad polllica cspaiiola. 

Consumada la Independencia se trató de romper con todo lo que tuvic· 
ra trasuntos de la dominación peninsular y prcvalcci6 en los diversos cons· 
tituycntcs el ;\i1imo libcralista individualista que llegó hasta la Constitución 
de 1857. 

Hubo en los albores dl~ la Independencia un "reglamento para el ma· 
11CJO de hnct•ndados, labradores, y jornaleros", que fue interpretado por el 
(;ongreso Constituyente de 1 B24, refiriéndose n la obligaci6n de cumplir los 
contratos espont{uu.'Os que i.can confonnc a lns leyes. El reglamento y :1u in· 
lcrpretaciú11, aun declarando la libertnd de trabajo, tuvieron un carácter 
proteccionista de parte de los patrones. El 12 de octubre de 1824 el propio 
Congreso emiti6 el siguiente decreto: 

"Se prohlben los setvicios personales gratuitos y la exigencia de 
prestación de trabajo que no f ucm voluntario, su precio libre y previa~ 
mente contratado". is 

El 12 ele octubre de 1 B32 se emitió otro decreto sobre salariados y joma· 
l<!ros el cual también cm protector de los patrones y supue,~h1mcnte de la 
"libre contratación". 

También se cita la Ley de 30 de octubre de 1843 ligeramente modificada 
en 184·7 en la que se repiten enunciados sobre libertad y cuyo texto es el si· 
guiente: 

"Todo ciudadano es libre para prestar sus servicios a quien mejor 
Je pare1.ca, sin que ninguna autoridad pueda obligarlo a servir a deter~ 
minada persona ... "tu . 

El I.ic. Andrés Molina Enríquez nos manifiesta respecto a la situación 
prevaleciente durante el siglo anterior en nuestro país, en una referencia a la 
actitud hacia el derecho de propiedad que sostuvieron los Constituyentes de 
1857. Se transcribe un p{1rrafo relacionado con la actitud que scistuvicron 
dichos Constituyentes respecto al derecho de propiedad: ' . · 

". . . Se creía por entonces que el derecho de propiedad privada 
individual fonnado originalmente por la ocupación, o por la invención, 

18 Derecho del Trabajo en Yucatán, ob. cit. pág. 191. 

HI Derecho del Trabajo en Yucatán, ob. cit. pág. 191. 
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o por la creación y trasmitido a través de las generaciones sucesivas, 
era lo que formaba las ~ociedades huma.nas; hasta la vida humana 
misma se crda que depcndla de ese derecho, y se creía c¡ue Ja negación 
de este último clcstrula por su baM} la sociedad y que las alteraciones 
que en él pudieran hacerse, la perjudicnban. Se daba, por consiguiente, 
de todu ley que emanara de ésta, hasta de la ley que presidiera a su 
organiiaci6n; es decir, ha.5ta de la misma ley constitucional. Con la invio· 
labilidad dogmática de la propiedad se pretendía evitar que los indi· 
viduos hicieran desaparecer a la sociedad y que la propiedad hiciera 
desaparecer a los individuos". 20 

Con posterioridad a la Revolución francesa, hubo diversos sucesos his· 
t6ricos en los que aun dentro del liberalismo económico surgieron medios 
protectores de. los trabajadores que pueden considerane como el nacimiento 
del derecho del trabajo. Esto sucedió como resultado de las presiones tanto,de 
las nuevas corrientes de pensamiento·. socialista como de la . prolif eraci6n 
de organi1..acioncs de trabajadores al amparo de Ja libertad de .asociación, · 

El desenvolvimiento del maquinismo acentuó la fuerza y .concentración 
capitalista de una parte, y por otra hizo despertar el sentido de la oposición 
y lucha de clase trabajadora. 
· En el· terreno de las corrientes de pensamiento indiscutiblemente la idea 
de ma)'Or relevancia cst¡\ constituida por la doctrina materialista hist6r!ca de 
Carlos Marx, construida alrededor de la teoría de la plusvalia, con sus deri· 
vaciones de capitali7.aci6n y proletari1.adón crecientes. 

"L.'\ diferencia entre el valor de la fuerza de trabajo pagada por; e' 
empresario, o trabajo no pagado, es el concepto cordial de · 1a teoría 
económica marxista". 21 · 

Las incitaciones hacia la unificación de los trabajadores y a la lucha 
acti\'a contra el capitalismo produjeron eco fácil en toda Europa eri el siglo 
anterior. Al aparecer el "Manifiesto Comunista" en 1848 ya· ae habían regis~ 
trado movimientos de milyor o menor violencia entre trabajádores ingleses, 
culminando con una fuerte represión que aplastó el movimiento de los traba· 
jadores prccisamcn te en. 1848 .. Esf e .mism? año . tam~ién. estalló.· la. r~vol~ción 
en Francia que cstablec16 la Republ1ca e impuso leguilac16n para reconocer .el 
d(lrecho ~I trabajo, el establecimiento de los talleres nadonales, jorri~das 
de 10 y 11 horas para la capital y el resto del pals; lcgiti~aciónqel der~cho d~ 
coalici6n y huelga y sufragio universal. Corta duración . t~v~ ese. 1~teni~ 
de República socialista, puesto que ese mismo año sobrevino la dictadura 

20 Reglaincntaci6n en la fuente de Trabajo en Revista Mexicana del Trab~jo, julio, 
agosto de J 964, p. 6 México. Texto reproducido por el licendndo Andrés Molina 
b~n · 

21 Teorla de In Plusvalln, El Capital, autor Carlos Marx¡ Fondo de Cultur~ Ec~n6rriica, 
México, 1958. l>P· 130-147. ··' · 
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militar )' m(1s tarde el golpe imperialista ele 1851; por lo que los nuevos 
intentos de hacer renacer el movimiento, de la Primera Internacional de 1Bfrl 
se vieron interrumpidos con In g1wrra de Hl70 . 

. En cuanto Alemania, que inició su expansión industrial en los inicios de 
la segunda mitad del siglo XIX, experimentó una mayor difusi611 de !ns idcas 
socinlistns. Ante el temor de que d movimiento socialista adquiriera. mayor 
ÍUCl'ln, nació en Alemanin el intervencionismo de Estado para la protección 
y promoción ele las aclividades cconómkas. 

Sin e111bargo, la confluencia de circumtandas históricas, tecnol6gicas, 
idcolúgicas )' polítfras había ciado nacimiento a la idea, fuerza de la solicb
ridad sotial, rnn sus tnítltiplcs proyecciones, que seguiría conformando d 
devenir social hasta nuestros días. 

En All'mania, la. tendencia socialista fue objeto de revisiones y tempera
mentos, con persistencia de orientaciones rcfonnistas de mayor o menor radi
cnlismo y con logros de concesiones por el poder público en mayor o menor 
grado. 

l~n }~rancia continu6 la dcrvcsccncia idco16gica y en ocasiones lucha 
activa, como la tentativa de la Comuna de Pnl'Ís de 1871, para derivar hacia 
In contienda pal'lamc11taria, en la que se conquistaron avances paralelos a Jos 
alcmane.~, particularmente en Ja ll'gitim:idón del derecho de Asociación Pro-
fesional, · 

En Inglaterra ocurrió lo mismo, haciendo fortalecer el movimiento de 
las. agrupucioncs de trabajadores. Hacio el último cuarto de siglo anterior, 
Francia e Inglaterra vieron adquirir c<1rta de ciudadanía a los contratos co
lectivos. 

C. PANORAMA GJ~NI-:RAL ~~N EL SIGLO XX 

Culmina el movimiento europeo con la Constiluci6n de Weimar de· 11 
de agosto de 1919, con disposiciones sociales contenidas en el Tratado de 
Versalles y con la creación de la Organización Internacional del 'ft-abajo. 

Al surgir el movimiento revolucionario de 1910, ya existia conciencia de 
. las necesidades de reforma social en aspectos bf1sicos de la vida económica 
.y política del pals, que había tenido brotes aislados en incidentes como los 
de Rlo Blanco y Canatwa. 

Las tentativas contrarrevolucionarias de desviar la atención pí1blica para 
limitarse a cambios puramente politicos, fracasaron desde Jos primeros tiem
pos de la Rt!voluci6n hasta la culminación en el Congreso Constituyente 
de 1917. 

La idea de los salarios mínimos estuvo presente en la mente del licenciado 
Andrés Molina Enríquez, al difundir en el año de 1911, como complemento 
de su Plan de Texcoco, un decreto sobre el salario a jornal, y en la legis
lación estatal emitida en Jalisco en el año de 1915, en Veracruz en 1917 y en 
Yucatán en 1915. 

Es de interés mencionar los artículos 84 y 85 de la Ley del Trabajo del 
Estado de Yucatán que contienen sugestivos textos indicativos de las avan-
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zadas concepciones para la instituci6n del salario mlnimo. Transcribiéndose 
(') nrt1culo 8·1 de la Legislación del Trabajo del Estado de Yucatári en el 
niio de 1915, con respecto al salario mlnimo de la siguiente manera: 

Artículo &l. El criterio para fijar el salario minimo deberá ser lo 
que ncccsirc un individuo de capacidad productiva media para vivir 
con su familia y t~ner ciertas comoclidaclcs en alimentación, casa, vestido, 
<lacia su condición social, debiendo adem{1s csta1· en circunstancias de 
practicar lns necesarias relaciones que el hombre necesita para elevar 
su espíritu. 

BI segundo artículo referido hizo pertinentes aclaraciones y su texto es 
el siguiente: 

Artículo 85. Se deberá tener presente que no se traía delsalario 
para sostener la situaci6n actual del trabajador, sino del que se nece
sita para colocarlt~ en comlici6n mejor ele la que hasta ahora ha vivido. 

Debe hacerse referencia al Proyecto de Ley sobre Contrato de Trabajo 
del Lic. Rafael Zubar:ín Carnpagny del 12 de abril de 1915, incluye una 
sección sobre salario mínimo, cuyo artículo 33 preveía: · 

Artículo 33. Un Organismo 11cderal que tendría a su cargo Ja fija
ción anual de salarios mlnimos en comideraci6n de las condicionei de 
la producción y el costo de Ja vida en cada región. Se contemplaba un 
salario mínimo por región y por rama de industria, al modelo (.fel ante
cedente australiano y neozelandés conocido en la época. 

Dentro de esa atmósfera de pensamiento se lleg6 al Congreso Constitu· 
yente de 1917, cuya doctrina filos6rica, jurídica y polhica debe ser objeto 
separado de examen por su trascendencia re\•olucionaria y haber· sentado . 
principios para el desarrollo futuro del pats en todos sus ámbitos. . · 

Ha habido una serie de discu.11iones entre historiadores y ~nomu con 
di\•crso grado de e~riencia o participación directa o ·indirecta, sobre Ja 
lucha ideológica surgida en el seno del movimiento revolucionario y · tran.•· 
plantada al Congreso Constituyente de Querétaro. 

El hecho indl«:utible es que los apremios· de refonna social impuestos 
por los sectores sociales desfavorecidos, particularmente el campesino,. tomaron 
cnuce no solamente a rravés de las expresiones ·de pensamiento, sino en co-;. 
rrientes de acci6n que obligaron a todos los caudillos te\'olucionarios a incluir ·: . 
algunas de estas refomltls en sus planes y, en ocasiones, los llevaron a ejecutar 
algunas medidas de reforma. Por todo ello,. aun los grupos que pretendlan 
11imples cambios politicos y la restitución del orden constitucional confonne 
:l'!a Constituci6n de 1857, hubieron de ceder ante la presi6n para el cambio 
social. 

A su \•ez, los grupos pensadores que venían propugnando el cambi() 
social, utilizaron cada coyuntura favorable para hacer prevalecer su criterio 
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por encima de lns consignas y proyectos enviados por el primer jefe del 
gjército Constitucionn fütn. 

El Congrt~~o Constituyente, de ésta manera, cambi6 su oricntaci6n de 
simple restitud(in dd orden anterior y leves cambios poHticos hacin una 
actitud radical, de muy grandes proyecdoncs y nvanwdo sentido, n pesar 
de que muchos de los constituyerttl~S no hubieran cabalmente comprendido la 
naturale7.n del cambio constitucional votado para el pueblo en armas que 
representaron en esa asamblea. 

Conocemos la forma en que ni discutirse el proyecto del artículo So. 
Constitucional con adiciones menores al texto de 1857, irn11npicron proposi
ciones de adición reforentes a cuestiones básicas, fundamentales en las con
diciones de los trabajadores, tales e.orno jornada máxima, descansos semanales, 
ampliadas despué$ a salario mínimo, higiene del trabajo, riesgos, convenios 
colectivos, trabajo de mujeres y mcnore.~, tribunales de trabajo y otros ren
glone.s. 

Maduró entonces en la asamblea constituyente la idea de hacer un 
capitulo especial en la Constituci6n, de.~tinado a proteger los derechos de los 
trabajadores, con objeto de preservar t~sos derechos básicos contra las modi
ficaciones políticas de los legisladores ordinarios. 

Jo'uera de toda duda, quienes hicieron la Carta de 1917 decidieron dar 
un importante paso hada adelante y pl;umaron una nueva idcolgía como 
cimiento de la estructura polltica y de la vida econ6mica y social mexicana, 
dentro de la cuttl se abandonó el liberalismo romántico de la Constitución 
de 1657 y se adoptaron bases intervencionistas de Estado de carácter neta
mente socinlista. 

El 'movimiento del constitU)'Cnte, iniciado en el mes de diciembre de 
--'l 1916 con .el articulo 123, fue reiterado en otro importante reilgl6n que es 

el de la propiedad, contenido en el articulo 27 Constitucional, discutido un 
mes más tarde. Y también su aprobación se debió a las fuertes presiones 
de los grupos representati\'os del pueblo obrero y campesino combatientes. 

D. LOS SAJ .. ARIOS MINIMOS EN LA LF.GISLACION 
MEXICANA DE 1917 A LA FECHA 

El Congreso Constituyente de Qucrétaro incluyó en el artículo So. Cons
titucional un texto protector de la remuneración del trabajo, cuyo texto dice: 

Articulo 5o. u ••• Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos per-
sonaJe., sin la justa retribución •.. " etc.22 ' 

El artículo 123 aprobado por la Asamblea Constituyente en su5 frnccion«71 
~111 VBI )' IX se ocupó de los salarios mínimos en los siguientes ténninos: 

}'1·acción VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabaja~or 
será el que se considere suficiente atendiendo las condiciones de cada 

22 Diario Oficial <le la Federación de 5 de febrero de 1917, tomo V. núm. 30. 



región, para satisfacer las necesidades normales de la. vida. del obrero, 
su educaci6n y sus placeres honestos consklerándolo como jefe de familia. 

l~racción VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, 
compcnsacitSn o descuento. 

l~racción IX. 1 .a fijac¡ón del tipo de salario mínimo y ele la partid· 
paci6n en las utílidnclcs a que se refiere la fracción VI, se hará por 
comisiones especiales que se formarán en cada municipio, subordinadas 
a la Junta Central de Conciliaci(m que se establcccr:í en cada Estado.2a 

fü Dr. Mario de la Cueva, haciendo un análisis del concepto de salario 
mínimo, dke lo siguiente: 

"Critica el retroceso que significa dicho concepto respecto de la 
m{L~ a\'anzada noción contenida en Ja Ley del Trabajo del Estado de 
Yucat¡Í11 CU)'OS artículos 85 y 86 habían configurado no un salario mínimo 
de subsistencia bioJ6gka, sino una c.onccpci-'.in en la que estuvieron pre
sentes elementos que habrían de adoptarse posterionnente en diversas 
normas internacionales y en la p•opia legislaci6n mexicana; pero además 
el articulo 86 citado cstnbled6 un carácter dinámico y progresista a la 
institución, al ordenar c¡ue: Se deberá tener yresente que no se trata 
del salario pam sostener la situaci611 actual de trabajador sino del que 
se necesita pam colocarle en condiciones mejores de las que hasta 
ahora ha vivido".2' 

El Constituyente de 1917, fiel a su ideario revolucionario y federalista en 
cumplimiento del originario articulo 123 Constitucional, encomend6, tanto 
al Congreso de la Unión como a las Legislaturas de los Estados, la facultad 
para legislar en materia ele trabajo y previsión social. Debido a esta facuhacl se 
expidieron leyes del trabajo en los fütados de: Agui,scalientes, Campeche, 
Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 
Jalisco, l\iichoac:'m, Nayarit, Nue\'O León, Oaxaca, Puebla, San I..uis Potosí, Si· 
naloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracn1z, Yucatán y Zacatccas. Para 
el Distrito Federal se 1~xpidieron las siguientes ley(',s: Ley por la que se 
establece la forma de integrar las Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje 
con fecha 27 de noviembre de 1917; Reglamento de descanso dominical en 
el Distrito Federal, con fecha 31 de diciembre ele 1919; Decreto del C. Pre· 
1idente de los Estados Unidos Mexicanos sobre descanso semanario, de fecha 
lo. de octubre de 1923; Ley Orgánica del articulo 4o. Constitucional en lo 
relativo a libertad de trabajo, de fecha 18 de diciembre de 1925; Reglamento 
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje en el Distrito Federal, de fecha 
8 demar1.0 de 1926; Reglamento de la Jornada de Trabajo en los estable~ 
cimientos comerciale~ del Distrito Federal, de fecha 13 de agosto de 1927. 

ta Diario Oficial de In Federación de 5 de febrero de 1917. tomo V. m'am. 31. 

2• Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo I. doctor Mario de Ja Cueva, Ed. Porrúa, 
M6xko, 1964, pág.: 114, 122 y 123. 
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Sin embargo, a partir de In reformn publicada en el Diario Oficial ele la 
Federación de 6 de septiembre de 1929, se les nrrebató a los i:stado.~ la facul
tad de legislar, a fin de que correspondiera exclusivamente ni Poder Legis
lativo Federal. Así quebrantada la soberanía de las entidades federativas, el 
Congreso de la Unión expidió la Ley Federal del Trabajo que fue promulgada 

1
>0r el Presidente de la República el ta de agosto de 193 l. Desde entonces 
a funciÍln legislatiwt laboral es exclusiva de la Federación; en tanto que la 

actividad jurisdiccional se comparte entre las autoridades federales y locales, 
sin embargo, al t'orrcr el tiempo, se han iclo restringiendo las atribuciones de 
ésta~ Una de estas restricciones es la referente a la aplicaci6n de Ins leyes 
de trabajo; pues a partir de la reforma constitucional de 1929, se le han 
venido despojando materias de competencia a las Juntas Locales de Conci
liación y Arbitraje; siendo estas refom1a~ las siguientes: 

a) Por reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de Ja 
Federación de 6 de septiembre de 1929, se sustrajo de la jurisdicción de 
las autorida<lcs de los Estados, los asuntos relativos a "ferrocarriles y dcmátl 
empresas de transportes amparadas por concesión federal, minería e hidro
carburos y, por último, los trabajos ejecutados en el mar y en las zonas mari
timas". 

b) Por reforma constitucional publicad:i en el Diario Oficial de la Fe
deración de 27 de abril de 1933, se extcmli6 la jurisdicción federal a la 
"industria textil". 

c) Por reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de Ja 
Pedcración de 1B de enero de 193·1·, se amplió la jurisdicción federal en 
asuntos relativos a las "obligaciones que en materia educativa corresponden 
a los patronos". 

d} Por rcf orma constitucional publkada rn el Diario Oficial de la 
Federación de H de diciembre <le 1940 se incluyó como de jurisdicción fe
deral la "industria eléctrica". 

e) Por reforma c(lnstitucional publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de 24 d1i octubre de 191~2 se comprendió dentro de la jurisdicción 
federal a la "industrfa cinematogrMica, hulera y azucarera y a las cmpresaa 
ndministradas en forma directa o descentralizadas por el Gobie1110 Federal, 
empresas que nctúcn en virtud de un contrato o concesión federal y a las 
industrias que le S<!an conexas y empresas c¡ue ejecuten trabajos en zonas 
federales y aguas territoriales¡ a conflictos que afecten a dos o más entidades 
federativas y a contratos colectivos que IW)'llll sido declarados obligatorios 
en más ele una entidad federativa". 

f) Por reforma constitucimwl publicadn en el Diario Oficial de la· 
Federación de 21 de noviembre de 1962 <implía la competencia ele las auto
ridades federales respecto a "pctr0<¡uímica, metalúrgica y sidcii'(1rgica, abar
cando la explotación ele los minerales básicos, el beneficio y la fundición de 
los mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero a todas sus 
formas y ligas y los productos laminados de los mmnos, y cemento". 

g) Y por último, la reforma publicada en el Diario Oficial de Ja 
Federación de 6 de febrero ele 1975, amplía la competencia de las autorida-
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des -federales t·cspccto a "industria automotriz, productos químico-farmacéu~. 
ticos y mcdkamcnlos, celulosa y papel, aceites y gmsas vegc!tnles, empacádo 
y enlatado de alimentos y bebidas envasadas". · ' · 

Respecto de los salarios mínimos, el texto original de la Lcr Federal La
boral repitió el concepto dd nrtículo 123 dd Constituyente de 1917 con 
¡>equcíias adiciones. En cíecto el artículo 99 expresa lo siguiente: 

Artículo 99, Salario Mínimo "es el c¡uc, atendidas las condiciones 
de cnda región, sea suficiente para satisfacer las necesidades normales de 
la vida del trabajador, su educación y sus placeres honestos, con
siderándolo como jefe de familia y teniendo en cuenta que debe dispo
ner de los recursos nect·sario~ para su subsistencia, durante los días de 
dcsc:m!>o semanal en los que no perciba salario. 

Para Jos trabajadores del campo el salario n1ínimo se fijará tenien
do en c11enta las facilidades que el patrón proporcione a sus trabaja· 
dores, en lo que se refiere a habitación, cultivos, corte de leña y cir-. 
cunstanclas análogas, que disminuyan el costo de la vidaº,:?ll 

Se repitió rn la Ley Federal Laboral ele 1931 la disposición protectora 
dd salario mlnimo con relación a embargos o clcscuwtos (artículo 100), y 
reglamentó con algún detalle el funciona111iento de las comisiones especiales 
ordenadas por el artículo 123 Constitucional, pam In fijación del salario 
mlnimo por 11111nicipios de integración tripartita ( trabajadorc·s, patronos y 
gobierno) y subordinadas a las Juntas Centrales de Conciliación y Arbi-_ 
traje, la fijaci6n se haría cada dos años, en los í1ltimos dias de los años pares; 
pero podía hacerse una modificación del salario minimo en cualquier tiempo, 
a petición de la mayoría de patrones o trabajadores ele un municipio, siem
pre que las condiciones del mismo lo justifiquen, por comisión especial in
tegrada pnrn tal efecto, en la misma for11111 y con el mismo procedimiento 
de las co111isiones especiales de f uncionamicnto ordinario bianual. 

Las resoluciones eran revisadas de oficio por las Juntas Centrales de 
Conciliad6n y Arbitraje, mismos org:mismos ante quienes estaban faculta
dos para recurrir los trabajadores y patrones inconformes con las resoluciones 
de lns comisiones especiales. En cnso de no haber rcsolud6n de las- comi-
siones especiales se proveía c¡ue las Juntas lo cmitiernn. · 

El 6 de octulm~ de 1933 se modificaron los preceptos relativos de In l.cy1 

referentes a las comisiones especiales e intervención de las juntas Centrales, 
aunque no en substancia, pu1:s st• mantuvo el sistema de fijación y autorida
des encargadas de hacerla, cambiúndosc entre otl'os detalles menores; "el 
año de fijación, de año pa1· a año impar".~ll 

El 3 de noviembre de 1933, se modificó la fracción IX del artículo 123, 
para incluir de manem explícita "la facultad de las Juntas Centrales de 

25 Ley Federal del Trabajo de 18 de agosto de 1931, Diario Oficial de 28 de ngosto, 
de 1931. 

211 Diario Oficial de 1 t de octubre de 1933. 
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Conciliación y Arbitraje para fijar los salarios mlnimos en defecto de las 
comisiones especiales" ,u1 · 

Cabe mwcionar que el artículo 416 del texto original de la Ley Federal 
del Trabnjo scnt6 las bases para las fijaciones de salarios mínimos que 1~s
tuvicron en vigencia hasta 1962. Cuyo texto era el siguiente: 

Artículo ·HG. Instaladas las comisiones y con sujeci6n a las instruc· 
cioncs recibidas de la Junta. Central ele Conciliaci6n y Arbitraje co
rrespondiente, dentrn de un plazo no mayor de treinta días estudiarán 
la situaci6n económica ele la región donde se trate ele fijar el tipo de 
salario minimo y los diversos géneros de trabajo. Al efecto recabarán 
tocia clase de datos e informes sobre: 

l. m costo ele la vidn; 
II. El presupuesto indispensable para satisfacer las necesidades 

mlni111as del trabnjadol'¡ 
IJI. Lns condiciones econ6micas de los mercados consumidores, y 
IV. Los demás datos necesarios para el mejor desempeño de su 

cometido. 

Con motivo de la situación económica prevaleciente en el transcurso 
de la segunda Guerra Mundinl, se expidió con fecha 23 ele septiembre de 
1943 una "Ley de Compensaciones de Emergencia al Salario Insuficiente", 
y cuyo texto es el siguiente: 

"En dicha 1..ey se concedieron aumentos hasta de 50% a los .gru
pos asalariados de ingresos más bajos (salarios hasta $10.00 diarios).·. 
Esta Ley pel'tnancció vigente hasta el año de 1965." :is 

El 21 de octubre de 1960 se modificó el texto del artículo 123 Consti- · 
tucional para incluir un apartado especial protector de Jos trabajadores de 
fos p6dercs f ederalcs en el que se "estableció que sus remuneraciones en nin
gún caso podrían ~er inferiores al sala río mhiimo" .~w 

·. Por reforma reali1 .. -ida nl texto del artículo 123 Constitiacional, con (c. 
cha. 6 de octubre de 1961 se extendió la p1'otccci6n de los trabajadores "en 
las enticlades federativas" en el que se estableció c¡ue sus remuneraciones l'll 

ningún caso podrían ser inferiores al salario mlnimo.30 , 

27 Diario Oficial de 4 de noviembre de 1933. 

28 Diario Oficial de la Federación de 24 de geptiembre de 1943. 

29 Diario Oficial de. In Federad6n .de 5 de diciembre de 1960. 

ao. Diario Oficial de la Federaci6n de 27 de noviembre de 1961. 
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E. REFORMAS AL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y LEY 
FEDERAL DEL TRAUAJO, QUE FIJARON EL SISTEMA DE 

SALARIOS MINIMOS VIGENTES EN MEXJCO 

a) füformas de 1962. En el año ele l962 fue reformado el artículo 123 
Constitucional en diversas fracciones (U, 111, VI, IX, XXI, XXII y XXXI, 
apartado "A"), para mejorar las garantias sociales protectoras de los me• 
norcs, modificar el sistema de fijación de salarios mtnimos legales, estable· 
ccr las bases de reparto de utilidades, incluir nonnas protectoras de la es· 
tabilidad de los trabajadores en sus empleos, y finalmente, para agregar 
algunas industrias básicas al enunciado que declara esas actividades ceo· 
116micns sujetas a jurisdicción y competencia federal. En el mismo año :ie 
reform? la Ley l~cdcral del Trabajo para hacer congruente el articulado 
respectivo con las reformas al Artículo 123 Constitucional. 

En lo rcf eren te a los salarios minimos legales, se modificó el ámbito es
pacial de su vigencia, se cambiaron las autoridades encargadas de su fija· 
dón y se agregó un nuevo tipo de salario. 

Se modifica el articulo 99 de Ja. Ley Federal del Trabajo referente al 
concepto de salario mínimo, cu~·o texto quedó de la. siguiente manera: 

Artículo 99. "Salario Mlnimo es la cantidad menor que puede pa
garse en efectivo a un trabajador por Jos servicios prestados en una 
jornada de trabajo". 

En casi treinta nilos <le aplicación de los salarios minimos se había se
guido el mismo sistema de fijación por municipios establecido por la frac· 
ción JX del artículo J 23 Constitucional en su texto original, un tanto en 
contradicción con el texto original de la fracción VI que al describir el sa~ 
latio mínimo ordenaba <1ue se atendieran al fijarlo las condiciones de cad~ 
"región11

• • 

Los salarios por municipiot, se habla previsto que los fijaran comisiones 
cspecinlcs para cadt\ municipio, subordinadas a la Junta Central de Conci~ 
liaci6n y Arbitraje ele cada estado. De hecho fueron casi siempre esas jun· 
tas las que hicieron las fijaciones hasta 1962, por reg1a general bajó )as 
instrucciones de los gobernadores ·de las entidades de )a República y ·con 
apoyo en simples opiniones de dirigentes de trabajadores y representantes 
patronales, sobre los cuales se imponta Ja autoridad del Ejecutivo Estatal,· 
f undnda en critcr¡os mtis bien políticos, de contemporización y no siempre 
con ayuda de elementos económicos respecto de las condiciones regionales 
o de las necesidades de una familia de trabajadores. 

La iniciativa presidencial ele 1962 recogió las experiencias negativas de 
las fijaciones anteriores e introdujo en lugar de . fijación por municipios, Ja 
fijación por "zonas económicas" más acordes con el desarrollo nacional. 

Debido a la diversidad de criterios de las Juntas . Centrales . y .· autori
dades estatales y la falta de apoyos ccon6micos y técnicos en Ja mayor parte 
de los casos, hablan configurado un mosaico complicado de salarios· míui-
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mos legalt•s div1•rgcntcs de lns orientaciones reales del desarrollo económico 
nnciornl 1 r n·g in na l. 

Comr1'Ut'ntemente se estimó necesario modificar, junto con la vigencia 
territorial, el procedimiento de fijación y autoridades encargadas de fijarlo 
y nplicnrlo, aunque siguiendo siempre el sistema ele integración tripartita, 
;ihorn funcionando con dos instancias: regional y nacional. 

Pnrn cada zona económica en que se dividiera d territorio 11ncional se 
estableció una comisión regional, con representantes electos en forma directa 
por trabajadores y patronos a una periodicidad de cuatro años y un rcpre· 
scntante gubernamental designado por el Secretario del Trabajo a sugestión 
de los gobernadores de Ja~ entidades respectivns, que actita como Presidente ele 
la Comisión Regional. Los representantes de trabajadores y patrones de· 
ben ser en nínnero igual, no menor de dos ni mayor de cinco, electos, con 
sus respectivos suplentes, confonnc a las convocatorias que expida la Se
cretaria del Trabajo con la debida oportunidad antes de cada nueva elección. 

La Ley prevé que los representantes de trabajadores sean electos por 
trabajadores sindicados o por trabajadores libres, cuando no haya sin
dicados en la zona respectiva (según lo establecen los articulos 427 a 
428 H, ele la Ley Federal del Trabajo de 1962). 

El 20 ele noviembre de 1962 fueron reformadas las fracciones 11, Ill, 
VI, IX, XXI y XXXI, inciso "A" del artículo 123 de la Constitución Po
l!tica de los Estados Unidos 1\'lcxicanos. 

Fracción VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los tra· 
bajadorcs serán generales o ¡>rof esionalcs. Los primeros regirán en una 
o varias zonas econ6micas, os segundos se aplicarán en ramas deter· 
minadas de la industria o del comercio o en profesiones, oficios o tra· 
bajos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satis
facer las necesidades normales de un jefe ele familia, en el orden ma· 
terial, social y cultural y para proveer a la educación obligatoria ele 
Jos hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, 
ademñs, las condiciones ele distintas actividades industriales y comer· 
ciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de un salario mínimo acle· 
cuado a sus necesidades, 

Los salarios minirnos se fijarán por comisiones regionales, inte· 
gradas con rcprcsent:rntes ele los trabajadores, de los patronos y del 
gobierno y serán sometidos para su aprobación a una Comisión Na
cional que se integrará en la misma forma prevista por las Comisiones 
Regionales. 

El 29 de diciembre de 1962 el H. Congreso de la Unión aprobó las re
formas y adiciones presentadas por el Presidente de la República licenciado 
Adolfo Lópcz Mateos, a la Ley Federal del Trabajo en vigor, publicadas 
en ti Diario Oficial de Ja Federación de 31 de diciembre de 1962; estas 
reformas y adiciones cntraiían un nuevo derecho laboral, "socialmente calcu-

41 



lador y de cquilibaio pnrn armonizar !ns relaciones critre el capital y el 
trabajo".ª 1 

Bn rclnci6n al Título Segundo, Capitulo V, referente al salario mínimo 
se modifica el artículo 99 qul'dnndo t'l texto del couccpto de la siguiente 
manera: 

Artículo 99. Salario mínimo es la cantidad menor que puede pa
gar~c en cf ectivo a un trabajador por los servicios pre.Hados en una 
jornada de trabajo. 

El salario mlnimo cleberf1 ser suficiente para satisfacer las nece
sidades nonnalcs de un jefe ele familia en el orden material, social y 
cultural y para prúvct~r a la educación obligatoria de los hijos. 

El artículo 100 de la Ley Federal del Trabajo f uc modificado, que
dando su texto de la siguiente manera: 

Artículo 100. Los salarios minimos podrán ser generales para una 
o varias zonas económicas, que pueden cxtenclcrse a una, dos o más 
entidades federativas, o profesionales para una rama determinada 
de hl industria o del comercio o para profesiones, oficios o trabajos 
especiales, dentro de una o varias zonas ccon6micas. 

Se adicionaron al Capítulo V Título VIII ele! salario mínimo los ar
ticulos 100-A, 100-B, 100-C, 100-D, 100-E y 100-F; éstos articulos en lo 
gencrnl se refieren a las fo1·mas como deben regir los salarios mínimos ge
nerales, prof esionnlcs y del campo, además que los snlarios generales y pro
fesionales no deben ¡¡er objeto de embar¡;o por adeudos fiscales, las dos úl
timas adiciones se refieren a la forma de fijar los salarios minimos generales, 
del campo y profesionales, y quiénes son las autoridades que fijan estos sa-
larios. · 

El Capitulo 1 Título Octavo que se refiere a: De .las Autoridades en 
General, se modif.ica el articulo 334; adcrn{lS en el capítulo VI Título VIII 
que se refiere a la elección de representantes obréros y patronales ante las 
Juntas Centrales y Federal de Conciliación y Arbitraje, se adhiere el Ca
pitulo VJ. bis, que se refiere a la clccd6n de representantes <le los trabaja
dores y ele los patronos ante las Comisiones Nacional y Regionales de los 
Salnrios Mínimos y Nacional de la Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades de las Empresas, adicionándose los artículos 401-A, 401-ll1 401-C, 
401-D, 401-E, 401-F y 401~0. 

En relación al Capítulo IX, Titulo Octavo, referente a la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos se modifican los artículos ·114, 415, •H6, 
417, 418, 419, 420, 421, 422, 423, 424, 425 y 426; todos estos :li'ticulos 
se refieren al funcionamiento, integración, atributos y deberes de los re
presentantes y funcionarios que integran la Comisión Nacional de los Sala-
rlos Mínimos; · · 

31 Diario Oficial de la Federación de 31 de diciembre de 1962. 
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Se 1110difirnn los nrtkulos 427 y 428 en su Cnpílulo IX·l, Título 
Octavo dl' la Ley Fl'clt·rnl dd Trabajo, que se refieren al funcionamiento e 
integracitin d" las Comisiones Regionales de los Salarios Mínimos; al ar
tiruÍo ,l:!il ~(· le adicionaron las letras siguientes: 428-A, '128-B, 4211-C; cada 
uno d<' clln' se rdicrc con los requisitos c¡ue deben satisfnccr lo~ integrantes 
d" Lis (:omisiones Rrginnalcs de los S:ilarios Mínimos, así como los deberes 
r atrihudom•s que les corresponde a cada intq~rantc. 

Se adiciona al Cnpítulo IX-1, Título Octa\'o, d Capítulo IX-2 que se 
refiere nl Procedimiento parn la Fijación de los Salarios ivtinimos siendo 
estos arlkulos los ~ÍRuicntes: 42fl·D, 428-E, 428-F, 428-G y 428-11. 

b) Reformas de 1970. El 9 ele diciembre de lfl6B el Prci;idcntc de la 
República, Gusta\'o niaz Ordaz, pn·scnta :rnte el J l. Congreso de la Unión 
la lnidatÍ\'a de la Nueva 1.cy Federal del Trabajo. "El 30 ele octubre de 
1969 el H. Congn·so de la Unión aprohó la Nueva 1.cy Ft•dcral del Trabajo 
entrando en vigor el lo. de rnnyo cfo 1970". 

La Nueva Ley Fcd<'ral del Tr:-ihajo es una Lcr obrerista puesto que 
ha sido el sentido que le dio la Rcvoluci6n y le consagró Ja Constitución. 
El reconocimiento y protección de lns derechos de los trabaj:-iclores es el 
único c:aruino para establecer d 1·quilihrio entre los factores <le la produc
ción, que no ('Xistlan antes de la Rcvnluci6n de 1910. 

La Ley tiende a fon1c•mar el drsnrrollo couu:rcial e indu~trial del 
país, al adoptar medidas y proccdi111ic11tos que son indis¡)('nsnbles para 
mantener la paz social. 

Est.1 Ley pcrf ccciona lns principios del derecho procesal lahoral, al esta• 
blcccr normas objetivas en rsta materia mejorando las disposiciones ante
riores y haciendo más efic;1ces los tribunales <le trabajo, para que estén al 
alcance de los trabajndorrs con proccdi111kntos expeditos, sencillos y que no 
ofrezcan una situación difícil o pcrjcdkial a sus intereses. 

Esta Ley, considerada en su conjunto pr;:cisa, define In polltica social 
del fütntlo mexicano en mataia lahoral, mantrn:cndo el equilibrio debido 
entre los factores de la producci6n fortaleciendo con 1111 régimen <le iustici" 
socíal c¡¡as refaciones, tan m•ccsarias para el <lc.sarrol!o integral de la Nacibn. 

El Congreso de la Unión introclu io algunas modificaciones al texto 
de varios artículos con objeto de csdaréecr su smtido, uniíormar conceptos 
y precisar el cotllcnido de~ la nnrma para su mayor eficacia. 

I.ns modificaciones uburcan y ~e reducen a los títulos, capítulos y ar
tkulos que a continuación mencionaremos rclnrionados con el salario. 
· Las modificaciones de algunos artículos rcfcrrntcs al salario relacio-

nados con la Nueva Ley Fcdcrnl del Trnbaio, sol:11ncntc cambian de nú
mero del artículo correspondiente a la anterior Ley de 1962 en virtud de 
que al~tmos capítulos y títulos fueron suprimido3, en otros artículos fueron 
adicionados capítulos especiales corriéndose la numeración del articulado 
quedando diferente artículo en la Nueva Ley al que tenía en la ley ante
rior. En otros artículos hubo cambio de redacción oara uniformar las ex-
presiones de la Ley. · 

En esta Nueva Lev Fc<lcrnl del Trabajo se modifica el artículo lo. 
quedando el texto de Ja manera siguiente: 
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Articulo lo, l,a presente l.ey es ele observancia ~eneral en toda la 
República y rige las relaciones de trabajo comprendidas en el. articulo 
123, Apartado A de la Constitución. 

Se modifica en su fracción V el artículo :)O. ele la Nueva Ley, ante· 
riormente artículo 22 cuyo texto es el siguiente: · 

Artículo So. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, 
por lo que no producirá efecto legal ni impedirá el goce y ejercicio de 
los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que establezca. 

J<'racción V. Un salario inferior ni mínimo. 
Es modificado el artículo 90 ele la Nueva Ley artículo anterior 99 

relacionado con el concepto de salario mínimo quedando dicho artículo 
de la siguiente manera: 

Articulo OO. Salario Mínimo es la cantidad menor que debe recibir 
en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una jomada de 
trabajo. 

El :mlario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las nccesi· 
dadcs normales de un jefe de familia en el orden material, social y cul· 
tura! y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. 

Al annlizar t•ste artículo encontramos que la modificación que se realizó 
fue un cambio en In redacción, al usarse la palabra "debe" en lugar de "puc· 
de", esto ~ignifica c¡ue el trabajador tirnc derecho a percibir su salario tnl~ 
nimo por la jornada que por costumbre o por contrato lleve a cabo el traba· 
jador ni !er\·icio del patrón; asi como el patrón tiene obligación de pagarle 
el salario mínimo por jornada de trabajo que realice el trabajador. . ·· 

Los artículos que a11tcrionne11tc se adicionaron a la I.ey Federal de 1962 
siendo estos artlculos el 100, 100-A y 100-C quedaron igual en su .redacción 
y solamente cambiaron el nínnero de :irtículo quedando en la Nueva Ley lo!I 
artículos 91, 92 y 93. Los artículos 100-E, 100-F, 100-B y 100-D cambiaron 
el nt'nnero de artículo y fueron modificados quedando en la Nueva Ley los 
artículos 9·~. 95, 96 y 97. 

Los artículos 98 y 99 de la Nueva l,ey Federal del Trabajo fueron acli· 
donados¡ los artículos 100 y 101 ele la Nueva Ley, y 89 y 90 de la Ley ele 
1962 fueron modificados; el articulo 105 de la Nueva Ley,· articulo 95 de Ja 
anterior fue modificado. 

El artículo 279 ele la Nueva Ley y 190 de la Ley anterior fue modificado 
en su concepto, quedando el texto de la siguiente manera: 

Artículo 279. Se conceptúa al trabajador del campo como el que 
ejecuta los trabajos propios y habituales de la agricultura, de la gana·. 
dería y forestales al servicio ele un patr6n. 

Esto significa que el trabajador del campo es quien presta servicios 
a un patrón en la agricultura y en la ganadería, sin perjuicio de los bene..: 
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ficins 1¡11e le concedan lns leyes agrarias que también son de car!ir.tcr 
mciul. 

Dentro tlt•I Capitulo VlH, Título VI referente a los Trabajos füpc· 
dales se adicionó en cuanto a los drrcchos de los trabajadores del campo 
d nrtkulo 280 de la Nueva Ley Federal del Trabajo, dando como resultaclo 
un gran beneficio y derecho para d trabajador c¡uc teniendo más ele tres 
meses al servido dd patrón rnn continuiclacl tiene a su favor la prcsu11d611 
de ser trabajador ele planta. 

El articulo 2111 de la Nueva Ley Federal del Trabajo, 192 de In Ley 
nntcrior rs moJificado en virtud de que surgen bnstantf's problemas en su 
intcrprctnción, así como la forma en que es burlada la ley por los arren· 
datarios y los que se dedican a la aparcería agrícola, para evitar este mal, 
este artículo dispone c1uc el propietario de la hacienda es soliclarinirtentc 
responsable con el aparcero y que Jo es también con el arrendatario cuan· 
do éste no dispone de l'!cmcntos pr<1pios suficientes para cumplir las obli
gacionc!> que derivl'n de las rrlaeioncs con Jos trabajadores. 

Los artículos 2821 2H3, 28·~ de la Nueva Ley Federal del Trabajo, 
anterionncnte fueron los nrtículos 195, 197, 193, 201, 202 y 205, todos 
estos artículos fueron modificados, los cuales se refieren a los derechos y 
obligaciones de lus patrones y de los trabajadores, las condiciones de tra
bajo, forma en que debe redactarse; entre las obligaciones de Jos patrones 
destacan las que tienen por objeto Ja atención de los trabajadores en casos 
de accidentes y enfcrm<'dadcs y la de proporcionarles habitaciones con Jos 
servicios de estancia, dormitorios propios y proporcionados al n{1mero de 
familiares, sanitarios y un terreno anexo suficiente para la cría de anima
les de corral. 

El artículo 311 de Ja Nueva Ley, anteriormente 207, fue modificado, 
haciéndose un capitulo especi:il llamado Trabajo a Domicilio, dentro ele 
c•stc capitulo encontramos en primer término el c:oncepto de trabajador a 
domicilio y lo que debe entenderse por patrón, puesto que si se estudian 
las relaciones que existen entre los trabajadores a domicilio y las empre
sas, se descubre que aquéllos forman parte de la unidad económica de la 
segunda, que su actividad está encuadrada en la empresa, que trabajan 
para ella y que su principal y frecuentemente {mica fuente de ingresos, 
es la retribuci6n que perciben por su trabajo, ante esta situación definimos 
al trabajo a domicilio como "aquel que se ejecuta habitualmente para tm 
patrón en el domicilio del trabajador o en un local libremente elegido P'?r 
él, sin vigilancia ni dirección inmediata ele c1uien proporcione el trabajo"', 
Siendo un capítulo especial el relacionado con el trabajo a domicilio i;e 
adicionaron a la nueva ley los artículos del 312 al 317 de la Ley Fedeml 
del Trabajo. 

El artículo 312 tiene como finalidad proteger al trabajador a domicilio 
evitando que los patrones por medio de subterfugios o maquinaciones se 
sustraigan a la aplicaci6n de las normas laborales, haciéndose un convenio 
con el trabajador en el cual el patrón le vende materias primas u objetos 
para que Jos transf orrne o confeccione en su domicilio y posteriormente 
los venda al mismo patrón. 
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l~I articulo 313 define ni trabajador a domicilio como "la persona qne 
trabaja J>Prsonnlmcntc o con In ayuda ele miembros de su familia para un 
patrón.'' 

El artículo 314 define lo que se entiende por patrón siendo "la persona 
o personas que dan trabajo a domicilio, sean que suministren o no los útiles 
o mat<•rialcs de trabajo y cualquiera que sea la forma de la remuneración." 

El artículo 315 cxplic.n que cualquier otro convenio u operación que 
se realice con varios patrones constituye trabajo a domicilio teniendo el 
trabajador los mi~mos derechos que concede este capítulo. 

1':1 artículo 316 prohibe la utili7.ad6n de intennediarios y establece que 
la empresa que aproveche o venda los productos del traba.jo a domicilio 
será considerado patrón de los trabajadores. 

El artículo 317 consigna la forma de inscribir en el Registro de patro
nes del trabajo a domicilio para dar trabajo a clornicilio y ante quien deben 
presentarse Jos patrones. 

Los artículos ~H8 y 31!) de In nueva ler, 215 ele tu ley anterior, 320 
de la nueva ley, 217 de la ley anterior fueron modificados¡ el articulo 321 
se adicionó a la nueva ley; estos articulos se refieren n los requisitos que 
deberán satisfacer los patrones para dar trabajo a domicilio. Cuando cstns 
requisitos no se satisfagan, las relaciones se regirán por las disposiciones ge
nerales de la ley, lo que quiere decir que el trabajo a domicilio es úna re· 
glamentaci6n especial que debe satisfacer todos los requisito!! exigidos por 
la ley. 

El artículo 322 de la nueva ley, IOO·F·ll de la ley anterior fue modifi
cado¡ en dicho artículo se im¡xme a las Comisiones Regionales y Nacional 
de los Salarios Mínimos la obligación de fijar los salarios mínimos profesio
nales en los diferentes trabajos a domicilio señalando algunas de las circuns
tancias que deberán tomar en consideración la.11 comisiones. Se adicionaron 
a la nueva ley los artículos 327, 328 y 329; todos estos articulos determinan 
los derechos y las obligaciones de los trabajadores a domicilio y de los empre· 
mrios. 

e) Reformas de 1972. El 17 de mayo de 197 l la Comisión Nacional 
Tripartita se reunió por primera vez, planteándóse problemas conaiderados 
como urgentes, para encontrar soluciones inmediatas, señalándose en esa 
reunión la necesidad de proteger el consumo de los trabajadores, conside
rándose necesario el control y el abatimiento de los prccio5 de los arttculos 
de consumo popular. Esta Comisión surgió como una respuesta a las de.t• 
viaciones y desajustes experimentados durante largo período de transfor
maciones ccon6micas y sociales; teniendo como objetivo vincular a los fac .. 
lores de Ja producción a través del diálogo y la concertación de intereses en 
una misma estrategia de desarrollo y fomentar el libre intercambio de las 
ideas, la reflexión y el análisis para reencauzar el desarrollo nacional hada 
objetivos más acordes con nuestra realidad económica y nuestros' valore~ 
sociales; esta comisión está integrada por represcntnntes del gobierno, pa· 
tronos y trabajadores. · 
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L:i prncti~a ~id .triparthn10 ha de111ostr;,1do su eficacia al aplicar;;(' a 
me~a11cm1os e mst1tuc1oucs dt' carácter social. También se pc11sú en la ne· 
ccs1d;ul de reformar :tll{mms artírulo~ de la Lcv Federal del Trabaio de 1 ~mi. 

"El :!4 de abril dt• 1971 fttt:ron rdm llHl¡la;; las fracciotws 1 i y 11 I dd 
artfo~1lo 97 de la Ley Ft,Jcrnl del Trabajo; <'~tas dos frnccíones prote~~o d 
salano del trab11j1.11Jor, puc~to que ~u ~ala río mínimo rm pod rA ~r objclt• 
de clescutmto o reducción, salvo d nuo di: pa¡.:Q de rc111a v <~:.te dt~1t:11c11tv 
no podr{1 exn~cr del 10%; la fracción lll se ;1<lkionú v st1 rdicre en n1an
to al de~cuento que se le haga al tmbajadC1r que no debe' exceder~: dd 20'/Í> y 
dcbcr:í.n haber giJo :u'.eptudos por el tmbajudor sin presión, en cuanto al pal~o 
dt: abonos para cubrir pré:itamos prt)vtmientcs <lcl Fondo 1'\adonal de la Ví. 
\'Íenda destínados a la. udc¡uiski6n, wnstru~;ciún, rcparadún o mejoras <le 
casas habitncí6n. Estas fracciones del artíc:ulo 97 fueron publicmJw1 ('11 d 
Diario Ofidal el 24 de abril de 197::!". 

"El U de abril de 1972 fueron refonn<1das las fracioues ll y I 11 del 
;JrÚcu!o 1 JO de la Ley Ft:deral del Trabajo~ estas dos fracdo11el! tienen COlllo 

finalidad proteger a la clase trab<ljadora; .sus rdom1as se refieren a los de~
cuentos de Jos trabajadores que no cst'1n permitidos; ~alvo el tcladonado ':ou 
el pago de rent:a, sin embargo ti icho descuento no <lcbe excederse del 15%; 
la (ltta fracción se refiere al descuento que w le hace al t1aln1;ntlor para d 
pago de abono11 para cubrir prelitamos provenientes del Fou<lo Naeioual ¡fo 
la Vivienda, destinada a la adquisición, constrncción, r~parndón o mejoms 
de cas:i habitación. Estos descuentos deberán haber sido aceptados libre· 
mente por el trabajador y no podrán exct'tlcr del 201b del salado. 

· d) Refomia.11 de t9H. Ante la m.:elcración dd proceso inflacionario du~ 
r-.mte los año$ de 1972~1973, y ante el deterioro del poder adqujsitivo de lo> 
trabajadores, el 27 de mano de 1973 el Congreso del Trabajo ~nvió al Pn:.·~ 
sidente de la República un documento, proponiéndole la implantación d(• 
diverso.s instrumentos de protección al con.sumo de los trabajadores. a,~{ con10 
medid;u de carácter general para contrarrestar la espiral inflacionaria; cu 
cwmtQ a la implantación de diversos instrumentos de protecdón al consumo 
de log trabajadoi-es, en dicho documento se sugeria la creación de un l;'oudo 
de Garantía, Ahorro y f'omento al Consumo de los Trabajadores. En c&ta 
reunión se coruidet6 la idea. de hacerle reformas a la Ley Federal del Tm-

bajo.Una de las principales refortmtli a la Ley f'ederal del Trabajo foe Nl 
relación con el artículo 90 en cuanto al salario minímo, en este artículo !i(l 

adkionó un párrafo importante e indispensable pam protecdón del traba
jador y CU)'O texto es el 11i&'Uicnte: 

"Se considera de utilidad SQCÍal d establedrníento de i1tstitudone~ 
y medidas que proteja.n la capaddad ad<¡uisitiva del salado y faciliten 
t'l a<:ce,;o de los trabaj;Hlores a la obt<·ud6n de satisfanwes11

• 

Est:l reforma se ha realizado con la intención de encontrar la nicjor fí(I· 
lud6n para proteger los derechos del trabajador eu cuanto ~,¡ gasto <m su 
salario; era necesario crenr instituciones }' t"'n<'<:10trar uwdidas que hn!ita der-
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to punto resolvieran los problenms que sufre el pueblo en cuanto a los abu
sos c¡uc cometen comerciantes, aumentando el precio a los prodt1C'los de pri
mern necesidad y por otra parte, el patrón que no le cubre a su trabajador 
el salario mlnimo general o profesional establecido en nuestra l.ey y qu~ 
corresponde ni trabajo laborado en dicha empresa, ante esta situación f1w 
adicionado a la Ley Federal del Trnbajo el artículo 891 como una medid.1 
de protección ni trabajador, puesto que si el patrón no le remunera al tra· 
bajador lo e.~tipulado en el contrato, o no le cubre su salario mínimo, d 
patrón cst{L incurriendo cn un delito de fraude al salario que ~e encuentra 
tipificado en el artículo 3B7, fracción XVII del Código Penal para el Db
trito Federal, así romo t:imbién será sancionado por la tey Federal del Tra
bajo con prisión de tres meses a dos niíos y multas de cinco a <licz mil )leso~. 

El párrafo adicionado al artículo 90 de la Ley l'ccleral del Trabajo se 
publicó por decreto de fecha 9 de enero de 1974, entrando en vigor el 10 
de enero del mismo afio¡ en cuanto al articulo de nueva crcaciíin 891 de Jn 
Ley Pedcral del Trabajo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de diciembre de 1974- entrando en vigor el mismo día. 

Era necesario controlar y abatir los precios de los artículos de consumo 
popular, se busc6 la manera de resolver ese problema, encontrándose una 
foima mediante el establecimiento de instituciones que protegieran a la clase 
consumidora y trabajadora del país; de esta manera se crea el Fondo de Oa· 
rantía, Ahorro y fomento al Consumo de los Trabajadores (170NACOT). 

También era necesario hacer reformas a la Ley Federa! del Tmhajo, 
consiguiéndose que se reformara el artículo 103 de )a Ley l~cderal del Tra
bajo en su primer párrafo, por decreto de fecha 4 de enero de 1974 y pu· 
blicada en el Diario Oficial de la l~edemci6n con fecha 9 de enero de 1974. 
Este se refiere "al establecimiento de tiendas y almacenes en donde se expen
de ropa, comestibles y artículos para el hogar a menor precio que el oficial 
o en su defecto a los corrientes en el mercado, esta adquisición de las mer· 
candas será libre sin que pueda ejercerse coacción sobre los trabajadores, el 
precio se fijará por medio de un convenio entre los trabajadores y los pa
trones de una o varias empresas, sujeto a un conjunto de disposiciones para 
impedir que en futuro se convierta en una fuente de abusos". 

Se crc6 el artículo 103 bis de la Ley Federal del Trabajo por decreto 
de 4 de enero de 1974, publicado en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 9. de enero del mismo aíio. En dicho artículo el "Ejecutivo Federal 
reglamcnt6 la forma y los términos en que se establece un Fondo de Fo
ménto y Garantla para el Consumo de los Trabajadores, otorgando fimm
ciamiento para la operación de Jos almacenes y tiendas a que se refiere el 
artículo anterior, asimismo garantiza créditos institucionales, baratos y 
oportunos, J>ara la adquisición de bienes y el pago de servicios por parte ele 
los trabaja ores". . 

Se rcform6 el artículo 97 de Ja Ley Federal del Trabajo al adicionarse 
la fracción IV por decreto de fecha 4 de enero de 1974, y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación con fecha 9 de enero de 1974. Esta frac. 
ción se refiere "al pago de los abonos que debe cubrir el trabajador al ob-
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tener el crédito garantizado por el fondo al que se refiere el articulo 103 
bis de esta L<·y, <lestinados a la ndquisici6n ele bienes de consumo duradero 
o al pago de servicios. Estos descuento~ deberán haber sido acer,tados libre· 
mente por el trabajador y no podrá exceder del 10% del salario'. 

La fracción VII del articulo 110 de la l.ey Federal del Trabajo íuc 
adicionada por decreto de •l ele enero de 1974 y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 9 de enero del mismo año. Esta frac· 
ción se refiere "ni pago ele los abonos que debe cubrir el trabajador al ob
tener el crl-dito garantb.1do por el (tondo al que se refiere el articulo 103 
bis de esta Ley destinado a la adqui,ici6n de bienes de consumo. Estos 
descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador y no 
podrán excederse del 20% del salario''. 

Se reformó el articulo 132 de la Ley Federal del Trabajo, adicionán
dose la fracción XXVI por decreto de 4 de enero ele 19741 y publicada en 
el Diario Oficial de la Federación con fecha 9 de enero ele 1974. Este 
articulo se refiere "a las obligaciones de los patrones". La fracción <¡ue se 
cre6 se refiere a las "deducciones c¡uc debe hacer el patrón" en cuanto a las 
fracciones adicionadas IV del articulo 97 y VII del articulo 110 de la Ley 
Federal del Trabajo, se refieren a la forma de "enterar los descuentos a la 
institución bancaria acnedora o en su caso ni Fondo de Fomento y Ga· 
randa para el Consumo de los Trabajadores". Esta obligaci6n no convierte 
al patrón en deudor solidario del crédito que se haya concedido al traba~ 
jador. 

2. CLASIFICACION DEL SALARIO MINIMO. 

- En )páginas anteriores se ha expuesto en forma general y a grandes 
rasgos los cambios y transformaciones que ha sufrido el concepto de salario 
mínimo; gracia.'I a las refom1as y adiciones efectuadas a través de los años 
el concepto actual de salario mínit,no.seg(m lo establecido en el artículo 90 
de I~ Ley Feq~ral del Trabajo, siendo el texto el siguiente: 

.·!'i Artículo 90. El salario minimo. es la cantidad menor que debe re
cibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una jornada 
de trabajo. 

El salario mínimo deberá ser suficiente para satif acer ]as necesida· 
des nonnales ele un jefe de familia en el orden material, social y cul
tural y parn proveer a la educación obligatoria de los. hijos. 

Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones 
y medidas que protejan la capacidad adquisitiva del salario y faciliten 
el accero de los trabajadores a la obtención de satisf actores . 

. De esta· definici6n se desprende que el salario tiene una funci6n social 
y revolucionaria puesto que está destinada ni sustento del trabajador· y de 
su familia, debe s;ltisfacer las necesidades más primordiales en el orden ma
t~rial, social y cultural. 
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.· l:.ns realidades sociales y cron6micns, mi co no la doctrina jurldica ha 
puesto de relil"ve que el concepto de salnrio mln mo cumple una doble íun· 
ri6n, de nhí que surja ln clnsificncí6n del salnrk mlnimo en: 

A. SALARIO MINIMO GE ERAL 

El snlnrio mlnimo general se encuentra tipif cnclo en la fracción VI del 
Articulo 123 Constitucional, la institución del s 1lario mínimo vital que, es 
"genernl" pam todos los trabajadores y el cual re irá en una o en varias zonas 
económicas, y cuya definición es líl siguiente: 

"Salario Mínimo Gcnernl es aquel qu. deberá ser suficiente parn 
satisf accr las necesidades normales de un efe de familia, en el orden 
material, ~ocial y cultural y para proveer la educación obligatoria de 
los hijos''. 32 . 

De esta definición se desprende que la fin; lidad de la inatituci6n ''sa· 
)ario mínimo general", no es considerar el nive de vida actual de los tra· 
bajadores para conservarlo o ¡>erpetuarlo, si o que debe ser entendido 
dentro del esplritu del Articulo 123 Constituci nal como un principio di
námico que permita elevar los niveles de vid de los trabajadores a un 
grado que corresponda a la esencil\ y dignidad de la persona humana. El 
objetivo esencial de todo salario es proporciona al trabajador y su familia 
una existencia confonne a la dignidad human 1; por tal motivo el salario 
minimo general debe ser suficiente para Slltisf cer dignamente, las necesi
dades del trabajador y de au familia, pues as no se violarán uno de los 

·derechos del hombre. 
Las necesidades que deben ser cubiertas e confonnidad con la frac~ 

ci6n VI. del Articulo 123 Constitucional y 90 d la Ley Federal del Trabajo 
50n las de orden material, social y cultural del trabajador y su familia . 

. La exposición descrita anterionriente, de uestra la convenienciá de 
señalar. en ténninos generales las necesidades b sicas que debe cubrir el sa
lario mínimo ~eneral¡ las que pueden resumirse en la siguiente manera: 

a) Necesidades de orden material como la habitación y menaje de 
casa, alimentación, vestido y transpc?rtea. · 

b) Necesidades de orden social entre las ue se incluyen Ja conviven· 
cia con otras personas, la práctica de deport s, la concurrencia a espec· 
táculos y otras actividades semejantes. · 

e) Necesidadcs de orden cultural, como l. asistencia a escuelas, biblio- · 
tecas v otros centros de cultura. 

Finalmente, como un renglón especial, el destinado a preparar un fu
turo mejor para el pueblo de México, el sala io mínimo general debe pro
porcionar al trabajador Jos elementos suficie tes para proveer a la edu
cación de sus hijos. 

112 Constitución Polltica de los Estados Unidos Me11ica11os. Mé11ico, D. t•., 1975. Pág: tio. 
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11. SALARIO MINIMO PROFESIONAL 

J.11 fracción Vl del Artículo 123 Constitucional, tipifica la institución 
del salario mínimo profesional, aplidindosc dichos salanos en ramas deter
minadas de la industria o del comercio o en profr-~ionrs, oficio~ o trabajos 
especiales j adcmÍls los salario!! mínimos profesionales son considerados un 
complemento del salario mlnimo general y se define de la siguiente fonna: 

"Los salarios mínimos ge.ncralcs deberán ser sufiCÍl'ntcs para satis
facer las necesidades normales de un jcf c de familia, en el orden mate
rial, social y cultural para provcn a la educación obligatoria de los 
hijos. Los salarios mínimos profesionale11 se fijarán coruideranclo, ade
más, las condiciones de las distintas actividades industriales y comercia
les". na 

· · De esta definición !lc de~prende que los salarios m!nimos profe5ionalcs 
sirven para fijar ~alarios más justos, particulannt!ntc en aquellas actividadc!I 
en las que por no existir un movimiento sindical importante no se logra 
la fijación colectiva de las condiciones de trabajo, constituyendo una nccc-
11idnd en ciertas actividades, como los trabajos a domicilio, los trabajos en 
restaurantes, cafés y otros establecimientos análogos, el trabajo domés
tico, etc. 

La definición de salario mlnirno profesional fue introducida en Ja l.e· 
gir.laci6n meliicana p0r fas reformas al articulo 123 de la Constitución y a 
la Ley' Federal del Trabajo en el ai10 de 1962. 

·La iniciativa aometida al Congreso de la Unión por el Prellidente Adol
fo l.ópez Matcos, para la refonna del articulo 123 expresó en su conside· 
rando 111 que: 

" .•• El desarrollo industrial ha dado origen a la especialización· de 
la mano de obra, que requiere una. condición adecuada para estimularla 
mediante la asignación de salarios mlnimos profesionales que guarden 
relación con las capac.idades y destreza del trabajador y cuya fun
ción primordial consistirá en devane sobre los salariot mínimos gcne
rale1 o vitales, siendo susceptibles de mejorane por la contratación 
éolcetiva del trabajo. Ante esas realidades resulta no sólo conveniente, 
1ino más bien necesario fijar los salarioa mínimos generales en íunci6n 
de ionas económicas e incorporar a nuestra legislación el salario mínimo 
profesional." 11 ' 

El Secretario de Trabajo y Previsión Social, licenciado Salomón Gon
zálcz Blanco, en un documentado estudio que apoya la reforma, expresa Jo 
siguiente: 

33 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, oh. cit. pág. 170. 

S& Jniciath·a 10metlda al Congreso de la Uni&n por el Presidente Adolfo L6pez Mateos, 
en el afto de 1962. Revistll Mexicana del Trabajo, mayo·junio 1962, pág. 15. ! 
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''Los salarios mlnimos profesionales deben respetar, por una parte, 
los principios y la finalidad del salario mlnimo general; su rrop6sito es 
buscar, no solamente la satisfacción ele las ncccsicladcs de trabajador 
y de su familia, sino un salario equitativo¡ es un hecho comprobado que 
los trabajadores a domicilio y los que prestan sus servicios en restauran· 
tes y cafés de segunda o tercera categoria, no reciben una remuneración 
proporcionada al servicio que prestan; de ahí la necesidad de acudir 
en su ayuda ofreciéndoles un salario minimo equitativo y una base 
para la determinación de las catcgorias de salarios en la discusión y ce
lebración de los contratos colectivos. Por otra parte, la denominación 
salario mínimo profesional, debe entenderse en un sentido amplio; de 
nhl que se diga en la reforma que su aplicación se hará en ramas deter
minadas de la industria y del comercio o en profesiones, oficios o tra
bajos espccialc.~, es decir, utilizando los ejemplos propuestos se puede 
fijar un salario mlnimo profesional para los trabajadores de restaurantes 
y cafés, pero pueden también considerarse los distintos trabajos incluidos 
en la figura que se conoce con el nombre de trabajo a clomicilio".ª11 

La figura juridica de IOll salarios mlnimos profesionales tiene antece
dentes importantes en la legislación internacional. En efecto, la Conferencia 
General ele In Organización Internacional del Trabajo reunida en Ginebra 
el 30 de mayo ele 1928,' discutió el convenio relativo al establecimiento 
de métodos para la fijación de salarios mlnimos, que quedó identificado con 
el número 26 de esa organización y fue aprobado el 16 de junio del mismo año. 

Este Conyenio ratificado por nuestro pais y pt~blicado en el Di~rio Oficial 
de la Federación de fecha 9 de agosto de 1935, obhgó a todos los miembros de 
la O.I.T. a "establecer o mantener métodos para la fijación de tasas mínimas 
de salarios de los traba.iaclores empleados en industrias o partes de industrias 
espcdahnente en las industrias a domicilio, en la que no existiera un régimen 
eíicaz p~ra la fijación de salarios. 

En época más' reciente, la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas emitió lá declarad6n ·universal de los Dcrecho5 del Hombre 
de 1948 cuyo artíc~lo. 23, fracción 111, expresa lo siguiente: 

Fracción 111. "Toda persona que trabaja tiene derecho a una re
muneración equitativa y satisfactoria que· Je asegure, así como a su fa. 
milia una existenci:t conforme a In dignidad humana y que será com
pletada, en caso necesario, por cualquier otro medio de protección so-
cial" .36 · · , . 

En el ámbito continental, es preciso mencionar que la Novena Confe· 
renda liltemacional Americana, celebrada en la ciudad de Bogotá, Colombia, 
en el año de 1948, emiti6 la Carta Internacional Americana de Garandas 
Sociales en su articulo 80. cuyo principio básico es el siguiente: 

85 Revista Mexicana del Trabajo, México, mayo.junio, 1962, p(iga. 17 y 1(1. 
H Declaración de Derechos Sociales, Felipe Remolina, México, 1974, pág. 42 • 
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Articulo 8o. "Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario 
minimo fijado periódicamente con intervención del Estado y de )01 
trabajadores y empleados, suficiente para cubrir las necesidades nor
males de su hogar en el orden matertal, moral y cultural, atendiendo 
a las modalidades de cada trabajo, a las particulares condiciones de 
cada región y de cada labor, al costo de la vida, a la aptitud relativa 
de los trabajadores y a los sistemas de remuneración de las empresas. 
Igualmente se señalará un salario mínimo profesional en aquellas acti
vidades en que el mismo no estuviere regulado por un contrato o con
vención colectivo" .ª7 

Adicionalmente, la Carta de la Organización de los Estados Americanos 
también suscrita en Ja Novena Conferencia mencionada, estableció en Ja 
Declarnci6n Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el Ca
pítulo Primero, Articulo XIV, párrafo segundo, lo siguiente: 

Articulo XIV. "Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir 
una remuneración que, en relación con su capacidad y destreza, Ja ase
gure un nivel de vida conveniente para si misma y su familia". 88 

Dentro de esa atmósfera de nonnas internacionales, surgió en nuestro 
país Ja reforma de 1962, cuyos proyectos fueron enviados al Congreso de la 
Unión y a las Legislaturas de los estados, acompañados de un estudio que 
realizó un grupo de abogados laboralistas encabezado por el licenciado Salo
món Gonzálcz Blanco, Secretario del Trabajo y Previsión Social, en el cual 
se explicó con detalle el propósito y sentido de las modificaciones propuestas 
al articulo 123 Constitucional. Parte de su estudio se menciona en páginas 
anteriores, sin embargo, debido a la importancia del estudio se insertan a 
continuación otros fragmentos pertinentes relacionados con Jos salarios mi
nimos profesionales y cuyo texto es el siguiente: 

" ... Los salarios minimos profesionales deberán regir en zonas eco
nómicas (por las mismas razones que se expresan para Jos salarios mi
nimo11 generales) . 

Teóricamente es posible pensar en un salario mínimo que pudiera 
extenderse a tocia la República para ello supondría una cierta unifor. 
midad en las condicion<'s sociales y económicas del país que aun esté 
lejos de alcanza ne ... "ªº 

Con Jos antecedentes, orientaciones y propósitos referidos fue modifica· 
do el artículo 123 de la Constitución y que a partir del aiio de 1962 rige el 
sistema de salarios minimos legales en México, en los términos de su frac· 
ción VI, que a la letra dice: 

87 Ob. cit. México, 1974, pág. 34. 
88 Ob. cit. México, 1974, pág. 28. 
B9 Ob. cit. p.ig. 17 y 18. 



· . Fa-acción VI. "Los salarios mínimos que deberán c.lisfrutar los tra· 
bajadorcs serán generales o profesionales. Los primeros en una o varias 
zonas económicas; los seguné:los se aplicarán en ramas determinadas de 
la industria o del comercio o en pro{ es iones, oficios o trabajos especiales. 

Lós salarios 111lnimos gcncraics clcbcrfm ser s~ficientes l>ara satisfa
cer las necesidades normales de un jefe de familia, en el or< en material, 
social y cultural y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. 

Los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, 
las condiciones de las distintas actividades .indu~trialcs y comerciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de un salario minimo ade
cuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos se~ fijarán por Comisiones Regionales, integra· 
ans con representantes de los trabajadores, ele los patronos y del gobierno 
y serán sometidos para su aprobnci6n a una Cornisi6n Nacional· que:se 
integrará en la misma forma prevista para las Comisiones Regionales'\ 

. En el mes de diciembre de 1969 aprobó el Congreso de la Unión la 
Nueva Ley Federal del Trabajo para iniciar su vigencia a partir del lo. de 
mayo de J 970. 

Iniciativa .presentada por el C. Presidente de la Rep(1blica, licenciado 
Ouit:ivo Díai Ord~,. respecto. ~e .los s~la~ios m1nimol expresó en la .par~;'. 
relativa de la expos1c16n de motivos lo s1gu1ente: · . , . ·. : 

" ... El capítulo segundo . trata del salario inlnimo. E~ él se rep~' 
ducen las nonnas de la ley vigente, que fueron dictadaá deapué1 ~e la 
refonna constitucional de 1962. ·Se agrega únicamente un prccépfo que 
permite descontar el salario mínimo cuando se trate de pagar Ja.nmtade . · 
la habitación que se proporcione al trabajador o la cúotá r_elacioriadá 
con la adqul'lici6n de alguna habitación, en la. inteligenda de .c¡úe; el 
descuento en cualquiera de los dos casos no podrá exceder del 10%. 
del monto ·del salario mínimo". ·. ·. . ··. 

En el mes de diciembre de 1974 a iniciativa de la diputación obrera, el 
Congreso de la. Unión aprobó importantes reformas y modificaciones a 
la Ley Federal del Trabajo. . . · . 
· En estas refon11as se suprimió la parte final del artículo 95 de la Ley 

Federal del Trabajo, quedando el precepto en los términos siguientes: 

Artículo 95. Las Comisiones Rcgionáles y ·la · Comisión ·Nacional 
fijarán los salarios minimos profesionales. . · · 

De este precepto se desprende que las citadas Comisiones pueden fijar· .· 
los salarios mínimos profesionales sin ninguna limitación independientemen
te de que existan contratos colectivos de trabajo dentro de las zonas eco~ 
nómica~ correspond~entcs, apl!c:ibtes a la mayoría de los trabajadores de 
dcterm111adas prof es1ones u 0Ílc1os, · · 
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.. ; I~n _cuunto ,a los "trabajos c~pcdales" en donde quedan itlduiclos Jvs 
tralfajos a domicilio, trnhnjos c11 restaurantes, cafés y otros cstablecimicnto.s 
nn4logos, as.í como los trabajudores domésticos, etr., existe un capítulo es
pecial parn ·cada trabajo considt•rndo especial. Para redactar esta disposi· 
ci611 y sus reglamcutncionrs npcciales, se tom<1ron en consiclcradón dos dr
cunstnncias princip<1les: 

a) Que existen trabajos de tal manera cspccialts que las disposirioÍ1rs 
generales de la ley no son suficientes para su rcglanwntad6n. · 

b) Se consideró la solicitud de los trabajadores y aun de las cmpr(•sas 
para que se inrluycrnn en la ley las normas funclanwntales sobn· esos trabajos 
especiales, puesto que es una ventaja para el trnbajador incluirlas en la ley, 
dado que las nonnas reguladoras de los trabajos especiales son el mínimo 
de derechos y beneficios de que deben clisf rutar los trabajadores que des· 
empeñan dichos trnbajos. 

Para llegar a la reglamentación de los trabajos especiales se tomó• ch 
consicleratión el requisito de calificación, capacitación y destreza, vincula
dos· a la especinlización y diversificación de las actividades económicas cuy~s 
condiciones influyen en la realización ele los difcrnntcs trabajos, en la cotri~ 
plejidad de los mismos y en las diversas condiciones y características de cje
rución de los oficios, trabajos especiales o profesionales respectivas. 

La importancia' de las profrsiones u oficios puede derivarse del número 
de trabajadores dedicados a tales ocupaciones dentro de la' zona respectiva, 
de la significación económica o social que tengnn tales profesiones: y· oficios 
en las actividades zonales, de la función de la mano ele obra calificada que 
renlicen'dichos oíicios y trabajos, de la repercusión que tengan' sobre algu
nas actividades económicas a ílÍvel zonal regional o nacional scg(m las ca· 
racterísticas especificas de cada oficio o trabajo especial. 
• · Corno l?da ·.institución .nueya l~s salarios mínin.1os profesion'afos r:eci~i~ 

rán el benef 1cio de la cx1x•r1e11cm así como ele In vancdacl de métodos i'esul
t.'ldos ·de· 1ós e~tudios e investigaciones c¡ue realicen· fas· Comisiones .:Regional 
y N. acion~I, las J nstitucioncs Cientificas, y . Culturales¡ P~blica~ y Priyac!as. 
de la capital, de Jos estados ck~ la Repubhca, Organaznc1ones de Trabaja; 
dóres y· de Patronos rnediante sus Institutos especializados, .así comq pe la 
ªJllicaci6n de la nueva categorla de, los salarios rilinimos que se ainplía .a 
e ccto de captar información sobre condiciones tecnológicas y de realiznciP,o 
que 1 wevalccen en grupos de trabajadores especializados sujetos a ÍJ)VeS• 
t1gacmn. , 

El procedimiento de fijación de Jos salarios mínimos profesionales al 
igual que el ele los mínimos generales, comprende la Jlarticipación de las 
Comisiones Regionales y Nacional de Jos salarios mínimos. Las Comisiones 
Regionales deben aportar la experiencia derivada del contacto directo c¡ue 
tienen sus integrantes CIJll las ·realidades ccon6rnicns y sociales en munici
pios y localidades de cada una de l<1s zonas. La Comisión Nacional, a través 
de su 6rgano de fijaci6n que rs el H. Consejo de Representantes, estudia las 
resoluciones de las Comisiones Regionales, las observaciones y estudios pre· 
sentados por trabajadores y patrones, más las investigaciones y estudios que 
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hubiere ef ectundo la propia Comisión Nacional para resolver, confirmando 
o modificando las resoluciones ele las Regionales. 

La Ler Federal del Trabajo vigente a partir del to. de mayo de 1970, 
mantu\'o e mismo procedimiento establecido por Ja refonna de 1962, por 
considerarse que se ha mostrado eficaz en la fi1aci6n de los salarios mlnimos 
legales. 

C. SAi.ARiO MINIMO PARA LOS TRABAJADORES DEL CAMPO 

Dentro de los salarios mlnimos generales se señala un salario mlnimo 
para los trabajadore11 del campo, adecuado a sus necesidades especificas 
que puede ser en mayor o menor escala <1ue la de los trabajadores ocu~ 
)>ados en otras actividades. La razón de esta distinción se debe a que los 
patrones agricolas tienen determinadas obligaciones que se supone contri· 
buyen a disminuir el costo de la vida de los trabajadores y de sus familias, 
es decir, dichos trabajadores perciben una parte de sus ingresos en ciertas 
prestaciones que la ley otorga, en tal virtud el salario mlnimo general puede 
ser diferente al de otros grupos de trabajadores. 

Es necesario reproducir algunas partes relevantes de la iniciativa presi· 
dencial de reformas al Articulo 123 Constitucional en el año de 1962, en la 
que 11e expresan conceptos importantes y cuyo texto es el siguiente: 

En la fracción Vl del Artículo 123 Constitucional se incluyó un párrafo 
especial para los trabajadores del campo. 

Fracción VI. "Los trabajadores del campo ·disfrutarán de un sa· 
lario mlnimo adecuado a sus necesidades". 

Es indudable que los salarios mínimos de estos trabajadores deberán 
adecuarse a sus necesidades sin ol\'idar que su finalidad es siempre la misma, 
"proporcionar a los trabajadores del campo y su familia una existencia con· 
fonne a la dignidad de Ja persona humana". 

El problema de los campesinos debe resolverse principalmente mediante 
la aplicación del Articulo 27 Constitucional, sin embargo, la lcgislaci6n labo
ral es importante, dado que la ley se esfuerza en tratar de que haya cierta 
equiparación de !os trnbaj~dores del campo con I~ de la ci~1dad a cuyo 
efecto, y como primera medida, emplea en su reducc16n el ténnmo "trabaja· 
dores del campo". 

Con las nuevas reformas a la J.ey Federal del Trabajo en el año de 
1968, se modificaron los artículos 279, 280 y 281 de la Ley antes. mencio
nada, referentes al concepto de trabajador del campo, en dichos articulO!l 
se estimó preferible sustituir el término "empresa agrícola o ganadera" por 
el d1! Hpatr6n", en virtud de que el primer precepto es poco conocido por los 
trnbajadores del campo y porque en ocasiones sería difícil ~stablecer si un 
patrón constituye una unidad económica de producción que es la fórmula 
<1ue define a la empresa. La redacción efectuada clarifica dichos preceptos 
y precisa quienes son )os obligados en las relaciones obrero~patronalés en 
los trabajos del campo. 
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Concluimos esta exposición con el concepto exacto de los "trabajadores 
de•! campo", en virtud de la modificación <¡ue sufrió el articulo 27 de la Ley 
Federal del Trabajo quedando de Ja siguiente manera: 

Artículo 279. Trabajador del Campo "Son aquellos que ejecutan 
los trabajos propios y habituales <le la agricultura, de la ganadería y 
forestales ni servicio de un patrón". 

Esto significa que trabajador del campo es quien presta un servicio 
a un patrón en la agricultura y la ganadería, sin perjuicio ele los benefi
cios que le conceden las leyes agrarias que también son de carácter social. 

3. EL SAi.ARiO Y LA JORNADA DE TRABAJO. 

A. JORNADA DE TRADAJO 

Frente a los abusos c¡ue cometían los patrones de su poder con los tra· 
bajadores a su servicio, imponiendo jornadas inhumanas, agotadoras y mal 
remuneradas, originarias de la plusvalía, el derecho del trabajo a partir 
del l<>. de mayo de 1917 proclamó la jornada máxima de ocho horas, base 
de todas las le)'es reglamentarias del Artículo 123 Constitucional. 

B. CONCEPTO DE JORNADA DE TRAHAJO 

Según lo establecido en el artículo 58 ele la Nueva Ley Federal del Tra· 
bajo, se concept(1a a la jornada ele trabajo de la siguiente manera: 

Articulo 58. "Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el 
trabajador está a disposición del patrón para pre.star su trabajo". 

C. REGI.AMENTACION DE LA JORNADA DE TRAHAJO 

La nueva I.ey laboral define y precisa las diversas condiciones y cir
cunstancias de la jornada de trabajo en los términos siguientes: 

Artículo 56. Las condiciones ele trabajo en ningún caso podrán 
ser inferiores a las fijadas en esta ley y deberán ser proporcionadas a Ja 
importancia de los servicios e iguales para trnbajo iguales, sin que pue
dan establecerse diferencias por motivos de raza, nacionalidad, sexo, 
edad, credo religioso o doctrina politica, salvo las modalidades expresa
mente consignadas en esta Ley. 

Artículo 57. El trabajador podrá solicitar de la Junta de Concilia
ción y Arbitraje, la modificación de las condiciones de trabajo, cuando 
el salario no sea remunerador o sea excesh•a Ja jornada ele trabajo o 
concurran circunstancias económicas que la justifiquen. 
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. , El patrón pod.r;'i solic,itar la modificación cuando concurran cir· 
'cun~tancins ccon6iT1icas que la justifiquen. . 

Artículo 59. El trabajador y el patrón fijar{in la duración de la 
jornada de trnbajo, sin que pueda exceder de los máximos legales. 

· . l.os trahaj:i~lorcs y d ~atrón, podrán r~pnrtir }as horas de trabajo, 
a fin de ptmn1ur a los primero~ el .reposo del sab;ido en la tarde o 
cualquier modalidad equivalente. 

· · Articuló' 6(), Jornadl\ diurna ~!s la éomprencli~lá entre las seis y las 
vein.tc horas. · , · , 

Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y las seis horas. 
Jornada mixta es la que comprende los período~ de ;)as jornadas 

diurna y nocturna, siemprt\ que el período nocturno sea menor de tres 
horas y media, pues si comprende tres y media o más, se reputarfl jor· 
nada nocturna. 

. ·-
Artículo 61. La duración máxima de la jorpadá será: ocho horas 

la diurna, siete la nocturna y siete horás y m~d.ia, la rrthcta. ' . . . .. , ' 

· · Artículo 62; Para fijar la jqrnada de trabajo se omeryará l~ dis~ 
puesto en el ardculó 5o.t fracción 111. 

Artícul~ 5o. Lns .disposiciones de· esta Ley son de orden pliblico, 
por lo que nos producirá efecto legal ni im~dirá el gO(;e y el.ejercicio 
de los derechos, sea escrita o.\•erbal, la esiip~daci6n que1c1tablezca: ... ·· 

JU. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva dada Ja 
tndole del trabajo, a juicio de la .Junta de Conciliación y Arbitraje . 

.:.;"' 

Artículo 63. Durante la jornada continua de trabajo se concede-
rá al trabajador uri descanso de ·Jlledia hora por lo menó-.·. . ~ 

· Articulo 64. Cuándo el trábajádór no p~cda salir del'.fügar:', do~de 
presta sus servicios durante las horas de reroso o de 'comidas, eltiernpo 
correspo~diente le será computa~o c.omo tiempo efectivo de la jornada 
de trabajo. · . · . .. 

. Articulo 65. En los· casos de siniestro o riesgo inminente en que 
peligre la vida del trabajador, de sus compañeros q la existencia misma 
de la empresa, la. jornada de trabajo podrá prolongarse por el tiempo 
estrictamente indispensable para evitar esos males. 

Artículo 66. Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por 
circunstancias extraordinarias, sin exceder. nunca de tres horas diarias 
ni de tres veces en una semana. 
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Articulo 67. Las horas de trnbajo a que se refiere el artículo 65 i;c 
retribuirán con úna cnntidnd igual a In que corrcs(lOnda a cada una de 
la¡ horns ele In jornadu. · . 

Las horas de trnbajo r.xtraordinario se pagarán coh un ciento por 
ciento rmb del salario. que com•s¡mnda a fas horns de la jornnda. · 

Articulo 68. ,Lo$ trabajadores_ no cstfin obligados a prestar ws 
srrvicios por un tiempo mayor del permitido en este capítulo, · 

La prolongnción dd tiempo extraordinnrio <¡uc exceda de nueve 
horas a la semana, obliga al patrón a pagar al tmbajndor el tiempo 
excedente un doscientos por ciento más del salario que corresponda a 
las horas ele la jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en 
esta Ley. 

Ln teorta de la jornada de trabajo se funda en el principio del derecho 
social de proteger la vida y la salud de los trabajndorcs, así como su justa 
compensación que mitigue (•n mlnima parte Ja J>lusvalia. 

El salario y Ja jornada de trabajo, están relacionados entre sí, sin cm· 
bargo, generalmente se incurre en el error de considerar la jornada de 
trabajo como el tiempo cf ectivo que presta el trabajador al patrón, cuando 
en realidad, basta que el trabajador esté a disposic16n del patrón para que 
se considere jornada de trabajo aunque materialmente no labore. Con respec· 
to a la definición ele salario mínimo, el derecho a percibir éste no es estric· 
tarnente por una jornada de ocho horas, sino ,por la jornada que por cos· 
lumbre o por contrato lleve a cabo el trabajador al servicio del patrón. 

4. NATURALEZA JURIDICA DE ·LA f'IJACION 
DE LOS SALARIOS MINIMqs. 

. l ' 

En cuanto a fa naturaleza jurídica de la fijación éle los salarios mfnimos, 
esta institución se encuentra dentro de las concepciones modernas del de· 
rccho social caracterizado por el doctor Alberto Trueba Urbina como "un 
derecho de integración de grupos sociales dentro de Ja~ estructura general 
del Estado, con la peculii1ridad de ser un género ajeno n la división entre 
el derecho público tradicional y privado''. · 

fa importante destacar el hecho de que esa pertenencia a la nueva 
rama jurídica concurre con el cnnícter de "autoridad" que Ja reforma de 
1962 a In Le;- Federal del Trabajo asigna a Jás Comisiones Nacional y Re· 
gionales de los salarios mínimos¡ articulo 334 de la Ley Federal del Trabajo 
anterior, y 523 de la Nueva l.ey F<'deral del Trabajo, debido a las adiciones 
de capítulos especiales c¡uc se introdujeron en la citada J.ey. . 

Tienen el carácter de autoridad "tocia persona u 6rgano con potestad 
o poder para imponer sus decisiones". Conforme a nuestro régimen cons
titucional compuesto de dos partes; Ja Constitución Pol.ltica y la Constitu· 
ci6n Social. 
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a) Constitución Política. Dentro de la Constitución Política, las auto· 
ridades son legisllltivas, ejecutivas y judiciales. Las funciones de las autori· 
dudes pollticas se consignan en los artlculos 49 a 107 de la Constitución Po· 
lltica y en la Ley de Sccreturías de Estado. Las autoridades polhicas ad· 
ministrativas, con funciones laboralc:., :>Gn: fo Secretarta del Trabajo y 
Previsión Social, especinlme11te y las demás Secretarías de Estado que 
menciona la tcy Federal del Trabajo, las cuales dependen dd Poder Eje
cutivo Federal. También son autoridades administrativas con funciones la· 
borales, las Direcciones o Departamentos del Trabajo de las entidades fo. 
clerativas que dependen de los gobernadores de los estados o del Jefe del 
Departamento del Distrito ¡.•ecteral; estas autoridades tienen funciones espe· 
dficas en la Ley Federal del Trabajo y en sus 'reglamentos. 

La Ley Federal del Trabajo bajo la dcnominaci6n de "autoridades del 
trabajo" con fundamento en el artículo 523 e.numera las siguientes: 

Articulo 523. La aplicación de lns normas ele trabi\jo compete, en 
sus respectivas jurisdicciones: · 

I. A la Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

JI. A las Secretarlas de Hacienda y Crédito Público y de 
Educación Pública. 

111. A las Autoridades de las entidades f edcrativas, y a sus. Di· 
recciones o Departamentos de Trabajo. · 

IV. A la Procuraduria de Ja Defensa del Trabajo. 

V. Al Servicio Público del Empleo. 

VI. A 1a Inspección del Trabajo. 

VII. A las Comisiones Nacional y Regionales de los Salarios Mi
nimos. 

VIII. A la Comisión Nacional para la Participación de Jos Tra• 
bajadores en las Utilidades de las Empresas. 

IX. /\ las Juntas Federales y Locales de Conciliaci6n. 

X. A la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

XI. A las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje .. 

XII. Al Jurado de Responsabilidades. 

Las . autoridades anteriormente especificadas son, por consiguiente, de 
diversa tndole . 

. . Las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, de Hacienda y Crédito 
Píiblico y de Educación Pública, son órganos que forman parte del Poder 
Ejecuti\•o Federal y por consiguiente son autoridades administrativas con 
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En.efecto, las resoluciones del Consejo de Representantes c¡uc señalan 
salarios mínimos legales para cada una de las zonas econ6mícas, son parte 
de la base constitucional que regirá "entre los obreros, jornaleros, empica· 

·dos domésticos, artcMlflos y de una manera general todo contrato de tra
bajo", segim el texto del Artículo 123 Constitucional; consecucntl.'mcnte, 
desde el punto de vista nmtcrial, tiene los atributos de abstracción, genera-
. lidad e imperio de que gozan los actos legislativos. 

Por otra ¡>arte, también los actos de la Comisión Nacional y de las 
Comisiones Regionales encaminadas a practicar estudios e investigaciones 
necesarios y apropiados de Jos diferentes rubros, solicitar infonnes de las 
instituciones oficiales, federales, estatales y de los particulares que se ocu· 
pen de problemas económicos, etc., desde el punto de vista material tienen 
el carácter de actos administrativos. 

Finalmente, tanto las Comisiones Regionales como el Consejo de Re· 
prescntantes de la Comisión Nacional, tienen funciones de recepción de 
estudios y peticiones de trabajadore$ y patrones, de examen de pmebas 
que los justifi<¡uen tornando en consideración los informes de la D1rerción 
Técnica en cuanto a las investigaciones y estudios que hubiese realizado, 
El Consejo, en ¡>articular, tiene facultades de revisión de resoluciones de los 
Regionales, estudiará las resoluciones, las observaciones y estudios presen· 
tadoa por los trabajadores .y Jos patrones, y dictará moluci6n confinnando 
o modificando los que hubiesen dictado Jas Comisiones Regionales; La 
Comisión Nacional expresara en su resolución Jos funda~ntos que Jo jus
tifiquen. Para lograr este fin deberá tomar en consideración los expedientes 
tramitados ante las Comi&iones Regionale11 · en cuanto a las investigado· 
nes y estudios que hubiese efectuado y las observaciones y estudios pre
.entados por los trabajadores y patrones. Todos estos aspectos de la fija· 
dón de aalarios claramente guardan un gran paralelismo con Ja1 funciones 
jurisdiccionalet. · 

e) Conclusión. . De este análisis se desprende que Ja naturaleza juridica 
de la fijación de Jos salarios mlnimos, es aquella que integra la Comi1ión 
Regional y Nacional de los Salarios Mlnimos, los cuales son· órganos de 
derecho social autónomos e independientes del poder politico y con fa. 
cultades para crear el derecho de fijar salarios minimos generales, del 
campo y profesionales. Su naturaleza jurídica corresponde a que 111on ór
ganos que forman parte de la constitución social, sin embargo, por encon
tramos en un sistema presidencialista, estas Comisiones tienen taracterístí· 
<:as de las funciones legi5lativ;u, administrativas y jurisdiccionales que rea· 
lizan para la fijación de Jos salarios mínimos. 

5. PROCEDIMIENTOS DE FIJACION DEL SALARIO. 

La Comisión Nacional de Jos· Salarios Minimos es el 6rgano encargado 
de fijar los salarios en lo general~ para el campo y profesionales. 
· Esta Comisi6n, según lo establecido en el artículo 551 de Ja Ley Federal 

del Trabajo, se integrará de la siguiente manera:· · ' 
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fund~incs laborales, las Direcciones de Trabajo de las entidades federativas 
también 5011 autoridades administmtivas con atribuciones laborales. 

También dependen dd Ejecutivo Federal o de los Ejecutivos locales 
de los estados y del Departamento del Distrito l~ederal, la Inspección del 
Trabajo y la Procuraduria de la Defensa del Trabajo, cuyas actividades se 
sujetan a lo prevenido en los reglamentos respectivos. 

b) Constitución Social. En cuanto a Ja constitución social pertenecen 
las Comisiones Nacional y Regionales de los Salarios Minimos, encargadas 
de fijar los salarios mlnimos generales, del campo y profesionales; Comisión 
Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades ele las 
Empresas, encargadas de fijar el porcentaje de utilidades de los trabajadores, 
asl como las Juntas de Conciliación y Arbitraje con jurisdicción e impl~rio 
para dirimir los conflicfOs entre el trabajo y el capital o entre los obreros y 
los patrones o entre unos y otros, ya sean jurídicos o económicos. En estos 
órganos se deposita la administraci6n dt! justicia obrera y de justicia social 
cuando entiendan en toda su amplitud la facultad que les encomienda el 
Articulo 123, que forma parte de la constituci6n social. Las funciones de 
las autoridades sociales se consignan en el Artículo 123 Constitucional y Je. 
yes reglamentarias. En la fracción VI y IX del apartado A) del Artículo 123 
de la Const.ituci6n, se estructuran, respectivamente, dos Comisiones: la de )os 
salarios minimos generales, del campo y profesionales, y el porcentaje de 
utilidades de los trabajadores. Las Comisiones Nacionales no son órganos 
politicos ni centralizados ni descentralizados, sino órganos de derecho social 
autónomo, independientes del poder polhico y con facultades para crear el 
derecho que fijan salarios mlnimos y porcentajes de utilidades, complemen
tarios de las garantias sociales¡ son órganos que forman parte de la constitu
ción social. La incomprensión de esta teoria de los órganm soc.iales cuyí\ 
autonomía es igual a la de las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, se debe 
a la integración del representante del gobierno, designado por el . Presidente 
de.la República, por cuyo motivo queda sujeto al poder de éste por efectos de 
sistema presidencialista. Por no atreverse a reconocer esta realidad política, 
los integrantes de la Comisión Nacional del Reparto de Utilidades no pu
dieron definir la naturaleza de la Comisión Nacional de la que formaban 
parte. 

Por lo tanto, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos es la en· 
cargada de fijar los salarios en lo general, para el campo y profesionales. 
Esta Comisión es un órgano del Estado de Derecho Social consignado en 
la fracción VI Apartado A) del Articulo 123 Consti tucional1 sin embargo 
queda a cargo de las Juntas de Conciliación y Arbitraje conocer de los con
flic.tos que se susciten por el incumplimiento patronal cuando no se paguen 
los salarios o se paguen en menor cantidad de la fijada. 

Atendiendo a la clasificación tradicional de funciones del Poder P(1-
j blico río'I- damos cuenta que la fijación de salarios participa de las carac-
j terísticas de las funciones legislativas en mayor grado, pero tambiltn relin~ 
1 algunos elementos de función administrativa y aun jurisdiccional. 
' 
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Articulo 551. Ln Comisi6n Nncionnl <le los Salarios Mínimos 
funcionará con un Presidente, un Consejo de Representantes y una 
Dirección Técnica. 

Artículo 552. El Presidente de la Comisión será nombrado por 
el Presidente de la Rep(1blica. 

L11s funcion~s que realizan cada uno de los integrantes ele la Comi
~i6n ~on las siguientes: 

Articulo 553. El Presidente ele la Comisi6n tiene los deberes y 
, atribuciones siguientes: 

l. Someter al Consejo ele Representantes el plan anual de trabajo 
preparado por la Dirección Técnica. 

11. Reunirse con el Director y los Asesores Técnicos una vez al 
me•, por lo menos, vigilar el desarrollo del plan de trabajo y ordenar 
se cf ectúen las investigaciones y estudios complementarios que juzgue 
conveniente•. 

111. lnfonnar periódicamente al Secretario del Trabajo y Pre\•i· 
si6n Social de las actividades de la Comisi6n. 

IV. Citar y presidir las sesiones del Consejo de Representantes. 
V. Cuidar de que se integn!n oportunamente las Comision~s Re· 

gionale1 y vigilar su funcionamiento. 
· · VI. Girar las instrucciones que juzgue conveniente para el me· 

jor funcionamiento de Ja1 Comisiones Regionales; y ·. 
VII. Las demás que le confieran las leyes. 

Artlculo »t. El Consejo de Representantes se integrará: 
• l •. Con Ja representación del gobierno, compuesta del Presidente 
de la Comisión que será también el Presidente del Consejo y que 
tendrá el voto del J:Obiemo, y de dos asesores, con voz informativa, 
designados por el Secretario del Trabajo y Previsión Social. 

U: Con un número igual1 no menor de cinco, ni mayor de quin· 
ce, de representantes propietarios y suplentes de Jos trabajadores sin· 
dicalizados y de los patrones designados cada cuatro años, de confor
midad con la convocatoria que al efecto expida la Secretarla del Tra· 
bajo y Previsión Social. Si Jos trabajadores o Jos patrones no hacen 
la designación de sus representantes, lo hará la misma Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, debiendo recaer en trabajadores y patrones. 

111. El Consejo de Representantes deberá quedar integrado el to. 
de julio del año que corresponda, a más tardar. 

·· · · Artículo 557. El Consejo de Representantes tiene los deberes y 
atribuciones siguientes: ·' 
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l. Determinar, en la primera sesión, su fonna de trabajo y la 
frecuencia de las sesionl's, 

11. Aprobar anualmente el plan de trabajo de la Dirección Técnica. 
111. Conocer del dictamen formulado por In Dirección Técnica 

y dictar resolución determinando la división de la República en zonas 
económicas y el lugar ele residencia ele In comisión en cada una ele 
ellas. La resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

IV. Practicar y realizar directamente las investigaciones y estu· 
dios que juzgt~e con\'enicnte antes ele aprobar las resoluciones y estudios 
complementarios. 

V. Designar una o varias comisiones o técnicos que practiquen 
investigaciones o realicen estudios especiales. 

VI. Revisar las resoluciones ele las Comisiones Regionales modifi· 
cándolas o aprobándolas seg{m lo juzgue com·eniente. 

VIII. FiJar los salarios mínimos generales y profesionales en las 
zonas económicas en que no hubiesen siclo fijados por las Comisiones 
Regionales¡ y 

VIII. Los demás que le confieran las leyes, 

Articulo 558. La Dirección Técnica se integrará: 
l. Con un Director, nombrado por la Secretaría del Trabajo .y 

Previsión Social. 
· U. Con el número de Asesores Técnicos que nombre la misma 

Secretaría: y 
IH. Con un n(1mcro igual, determinado por Ja Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social, de Asesores Técnicos Auxiliares, dl)signa. 
d011 por Jos representantes de Jos trabajadores y Jos patrones. Estos 
asesores disfrutarán, con cargo al· Presupuesto de Egresos de la Fedc· 
ración, de la misma retribución que se pague a los nombrado:i por la 
SKretarla, del Tral>ajo y Previsión Social. 

Articulo 561. l,a Dirección Técnica tiene los deberes y atribu· 
dones siguiente: · 

l. Realizar· los estudios técnicos necesarios y apropiados para de· 
tenninar la división de la ~epública en, zonas económicas, formular 
un dictamen y someterlo al Consejo de Represcn~antes. 

11. Proponer al Consejo de. Representantes modificaciones a la 
división de zonas económicas, siempre que existan circunstancias im· 
portantes que las justifiquen. 

111. Practicar las investigaciones y realizar los estudios necesa· 
rios y apropiados para que las Comisiones Regionales y el Consejo de 
Representantes, puedan fijar Jos salarios mínimos. 

IV. Sugerir la fijación de los salarios mínimos profesionales. 
V. Publicar regulannente las fluctuaciones ocurridas en Jos pre· 

cios y sus repercusiones sobre el costo de la vida, para cada una de las 
zonas económicas a que se refiere la fracción del artículo 557. 



VI. J~esolver, previa orden del Presidente, las consultas que 8C le 
f ormulrn en relación con las fluctuaciones de los precios y su:i repcr· 
cusioruih en el poder adquisitivo de los salarios; y 

VII. I.os demás que le confieran las leyes. 

Articulo 565. Las Comisiones Regionales se integrarán cada cua
tro años, ele conformidad con las disposiciones siguientes: 

l. Con un representante del gobierno, que f ungirú como Presi· 
dente nombrado por la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social, pre
via consulta con los gobernadores de las entidades federativas com· 
prendidas en la zona. El Presidente scr{1 asistido por un Sccretnrio. 

11. Con un nt'micro igual, no menor de dos ni mayor de cinco, 
de repr~sentantes propietarios y suplentes de los trabajadores sindi· 
calizados y de los patrones, designados de conformidad con Ja convo· 
cato ria que al ef ccto expida la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
Si los trabajadores o los patrones no hacen la designación de sus repre· 
sentantes, lo hará Ja misma Secretaría, debiendo recaer en trabajadores 
o patrones; y 

111. En aquellas zonas cn que no existan trabajadores sindicados, 
los representantes serán designados por los trabajadores libres. 

Artículo 569. Las Comisiones Regionales tienen los debcrei; y atri· 
buciones siguientes: 

l. Determinar, en la primera sesión, su fonna de trabajo y la 
f recucncia de las sesiones. 

JI. Conocer del informe c¡ue someta a su consideración Ja Direc
ción Técnica de la Comisión Nacional. 

IJJ. Practicar y realizar directamente las investigaciones y estu
dios que juzguen conveniente, antés de dictar resolución. 

IV. Fijar los salarios mínimos generales y profesionales ele su zona 
y someter su resolución al Consejo de Representantes de Ja Comisión 
Nacional. . 

· V. Informar a la Comisión Nacional cada quince días del des· 
arrollo de sus trabajos, por Jo menos; y 

VI. Los demás que les confieran las leyes. 
' . 

. Para poder llegar al procedimiento de la fijación del salario mínimo, 
es, necesario conocer las funciones e integración de los órganos que sirven 
para fijar el salario; es indispensable conocer y comprender el funciona
miento de cada uno de los órganos c1ue integran el procedimiento de fija
ción del salario desde un punto de vista teórico, para después aplicar. el 
procedimiento en la práctica al realizar Jos estudios e investigaciones en 
cada una. de las zonas en que está dividido el territorio nacional, llegando 
a la solución de cnccmtrar un salario justo y equilibrado para que el tra
bajador y su familia puedan satisfacer sus necesidades normales en el orden 
material, social y cultural y para proveer a Ja educación obligatoria de 
Jos hijos. . , 

En forma general, el procedimiento se efectúa de la manera siguiente: 
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Los salarios minimos se fijar{1n cada año y comenzarán a regir el 
primero de enero dl'I nño siguil~nte; estos salarios serán fijados por las 
Comisiones Regionales y serán sometidos para su rntificación o mOdifica• 
ci6n a la Comisión Nacional ele lns Salarios Minimos. Las Comisiones 
Regionales y la Comisión Nacional fijarán los salarios mínimos profesionale~. 
Este precepto significa que actualmente las Comisiones Regionales y Na
ciom1l p11cdcn fijar los salarios mínimos profesionales sin ninguna limita· 
ri6n, imlcpcndientcmentc de que cxiKta o no un contrato colectivo de trabajo 
dentro de las 1 .. onas económicas correspondientes. 

La fijación de los salarios mínimos ¡ior las Comisiones Region'.llcs se 
dectúa de la siguiente manera: 

1 .os trabajadores y lo!! patrones a más tardar el último día de auosto, 
podrán presentar los estudios c¡uc juzguen conveniente acompañados de las 
pruebas que los justifiquen . 

. Las Comisiones dispondl'án de un término que vencerá el 30 de sep
tiembre, para estudiar los informes de la Direcci6n Técnica de la Comisi6n 
Nacional y los estudios presentados por los trabajadores y los patrones, 

. efectuar directamente las inveatigaciones y estudios que juzguen conveniente 
y dictar re50luci6n fijando los salarios m{nimos. 

Los Presidentes de las Comisiones dentro de los cinco días siguientes 
a la fecha de la re11olución, ordenarán su publicación y rc~mitirán el expe
diente a la Comisión Nacional de Jos Salarios Minimos. La resolución de
tenniuará: 

a) El Salario Mlnimo General. 
b) El Salario Minirno del Campo. 
e) El Salario Minimo Profesional. 
La fijación de los salarios mlnimos ¡x>r la Comisión Nacional se cfec· 

tuará de la aiguiente manera: 
· l.os trabajadores y los patrones dentro de loa diez días •iguientes a 

la fecha en que se publique la resolución de cada Comisión Regional, po
drán hacer la1 observadones y presentar 101 estudios que juzguen conve
nil'nte, acompañándolos de hu pruebas que los justifiquen. 

El Consejo de Representantes dentro de IOll treinta dias siguientes a 
la fecha en que reciba cada uno de los expedientes, estudiará las re5t>luciQ. 
nes y las observaciones y estudios p~!!entados p-0r los trabajadorC!I y Jos 
patrones y dictará resolución confinnando o mooiricando las que hubiesen 
dictado las Comisiones Regionales. Podrá efectuar directamente las inves
tif{aciones y estudios · que 'juzgue conveniente y solicitar de la Dirección 
Técnica estudios complementarios. 

Si alguna de las Comisiones Regionales no dictara resolución dentro 
del término señalado o el expediente no se hubiese recibido a más tardnr 
el treinta y uno de octubre~ el Consejo de Reprcsentantci1 dictará la resolu
ción correspondiente, después de estudiar el informe ele In Dirección Téc
nica y en su caso los estudios presentados por Jos trabajadores y los J>a· 
tro11cs ante Ja Comisión Regional y de efectuar directamente las investiga-
ciones y estudio11 que juzgue conveniente. · · · · 
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La Comisión Nacional expresará en su resolución los fundamentos 
que la justific¡urn. A rstc fin, deberá tomar en consideración los expedientes 
tramitados ante las Comisiones Regionales lns i11vcstigaciones y estudios 
presentados por los trabajadores y los patrones. Dictada la. resolución el 
Prrsidcntc de la Comisión ordenará su publicadón mi el Diario Oficial 
de Ja Federación, la c¡uc deberá hncenc n más tardar el treinta y uno de 
diciembre. 

Para que haya sesión en las Comisiones Regionales, y d Consejo de 
Representantes de In Comisión Nacional, es necesario c¡ue concurra el cin
cuenta y uno por ciento d(~) total de sus miembros, por lo menos. 

Si uno o más representantes de los trabajadores o de los patrones deja 
de concurrir a alguna sesión, se llamará a Jos suplentes, si ésto~ no concu
rren a la se.sión para la que fueron llamados, el Presidente de la Comisión 
dará cuenta al Secretario del Trabajo y Previsión Social para c¡ue haga 
la designación de la persona o personas <¡ue deban integrar la Comisión 
en sustitución de los faltistas. Las decisiones se tomarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes. En caso de empate, los votos de los ausen· 
tes se sumarán al del Presidente de la Comisión. De cada sesión se levantará 
un acta, que suscribirán el Presidente y el Secretario. 

Para obtener cualquier porcentaje con respecto a la pérdida del poder 
adquisitivo, la Comisión Nacional de los Salarios Minimos toma como base 
su propio Indice, que realizan los técnicos a través de las Ítl\'cstigaciones 
que practican y los estudios que realizan debido a las condiciones econó
micas generales de la República y en las 89 wnas económicas, el costo de 
Ja vida por familia, esto quiere decir que se hace una da1ificación de Ju 
actividades de cada zona económica tomándose el total de población eco
nómicunente activa, obteniéndose un promedio, el presupuesto indispen· 
sable para Ja satisfacción de las necesidades de cada familia. 

Este presupuesto Jo forman: 
a) Las de orden material como Ja habitación, el menaje de casa, ali· 

mentaci6n, vestido y transporte. 
b) Las de carácter social y cultural como concurrencia a espectáculos, 

prácticas de deportes, asistencia a escuelas de capacitación, bibliote· 
cas y otros centros de cultura. 

e) Las relacionadas wn la educación de Jos hijos. 
d) Las condiciones económicas de los mercados. 

· La Comisión creó para todos estos objetivos, una canasta base para el 
cálculo de índices de precios desde 19&!-1965 hasta la fecha, en <JUC Jos 
productos que forman la canasta han variado; los elatos de los precios son 
recolectados el primer lunes de cada mes, los precios son tomados en tien
das, mercados de áreas populares donde habitan trabajadores sujetos a 
salarios mínimos o que tengan bajos ingresos, procurando que sean las 
mismas tiendas y Jos mismos mercados cada mes. El recolector de los datos 
deberá tener especial cuidado de que los precios que anoten sean reales 
y no precios oficiales o puestos en listas o pizarrones ya que en muchas 
ocasiones existen diferencias entre ambos. 
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La canasta contiene un total de 65 artículos distribuidos en 28 pro· 
duetos de alimentos, 21 artlculos de tela y ropa, 1 renta de casa (alquiler .. 
de casa habitación, para cinco personas), (la cas~ habitación está integr~da 
por 2 C\iartos, cocina y baiío), 7 productos relacionados con la calcf acc16n 
y nlumbl'ado y 8 artículos rcf erentes a: artículos escolares (cuaderno ra· 
yado de 100 páginas y ltípiz corriente con borrador); jabones (para baño, 
para lavar, polvo y detergente); transporte y cinc (precio de pasaje, en 
camión urbano y precio de cinc en función popular); cigarros (cigarros 

. de una marca de consumo generalizado en la localidad). 
Los técnicos solicitan toda clase de informes y estudios de las institu· 

ciones oficiales, f cderales, y estatales y de los particulares que se ocupen de 
problemas económicos tales como: los institutos de investigaciones sociales y 
económicos, las organizaciones sindicales, las cámaras de comercio, los de 
industria y otras instituciones semejantes. 

También los técnicos reciben y consideran los estudios, infonnes y su· 
gerencias que les presenten los trabajadores y los patrones; asi como pre· 
parar un infol'me por cada zona económica que debe contener un resumen 
de las investigaciones y estudios que hubiesen efectuado y de los presentados 
por los trabajadores y los patrones sometiéndolos a la consideración de las 
Comisiones Regionales y asesorar a éstas cuando lo soliciten. 

La revisión ele salarios, asi como su fijación, se realiza cada año con base 
en el aumento de precios en cada wna ele un año a otro, el aumento de pro· 
ducto por hombre ocupado y el aumento del producto interno, de acuerdo 
con los estudios e investigaciones que se hayan realizado, se aumentarán los 
salarios y se sacará el porcentaje y así d:irse cuenta cuál fue la pérdida 
del poder adquisitivo de los salarios y tratar de ajustarlos o equilibrarlos 
no pcnniticndo que aumenten los precios de los productos en fom1a exor· 
bitan te. 

En el año de 19H se refonnó la Ley Federal del Trabajo, modificándose 
algunos artículos y creándose otros, entre ellos se crearon los artículos 399 bis 
y 419 bis que se encuentran relacionados con los articulas 398, 399 y 419 de 
la Ley l~ederal del Trabajo. Estas reformas ge realizaron el 30 de septiem· 
bre de 19741 entrando en vigor el lo. de mayo de 1975. Estos artlculos 
de nueva creaci6n se refieren a la Revisión de los Contratos Colectivos y 
Contratos-Ley <luc el sindicato realiza con las empresas con respecto a los 
salarios en cfccuvo por cuota diaria y que percibe el trabajador por su tra• 
bajo que realiza. Estos contratos colectivos y contratos ley serán revisables 
cada año. Gracias a estas refonnas y con fundamento en lo establecido en 
los artículos mencionados anteriormente ele la Ley F'ederal del Trabajo en 
el año de 1975 se revisaron los contratos colectivos y contratos~ley con res· 
pecto al salario que percibe el trabajador en cf ectivo por cuota diaria, lle· 
gándose al arreglo del aumento en dichos salarios, para que el trabajador 
y su familia puedan satisfacer sus necesidades normales en el orden ma· 
teriil, social y cultural. Estos aumentos y las revisiones son independientes 
a las que realiza la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos se prepara para la re· 
visión y fijación de los salarios que habrán de regir el período de enero de 
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1977 al :H de diciembre de 1977, tomándose en cuenta los estudios e inves
tigaciones que realicen las Comisiones Regionales en el mes de octubre y 
las que !iC realicen en el mes ele diciembre en l'I Distrito Federal. Este estudio 
se renli1.ará de acuc~rdo al aumento de precios en los productos que se toman 
como base, este aumento de precios se toma desde la fecha en que se realizó 
el último aumento del salario y su porc~ntaje para encontrar cuál fue la 
pérdida de~) poder ad<¡uisitivo cid salario y poder establecer el porcentaje 
en el que los salarios minimos generales, del campo y profesionales debe
rán estar incremcntndos a fin de recupcrnr su poder adquisitivo. También 
se tomará en cuenta el producto interno, el aumento de producto por hom
bre ocupado, d aumento de precio en los productos en cnda una de las 89 
zonas económicas, del mes de octubre de 1975 a octubre de 1976 y para el 
Distrito Federnl del mes de diciembre de 1975 a diciembre de 1976. Los 
salarios mínimos generales y del campo que regirán durante el periodo com
prendido del lo. de enero de 1977 al 31 de diciembre de 1977, fueron pu
blicados en el Dittrio Oficial de la 1''edcraci6n el 30 de diciembre de 1976. 
Los salarios Mlnimos Profesionales para el periodo de lo. de enero al 31 
de diciembre de 1977, aparcc!eron publicados en el Diario Oficial de la Fe
deración con fecha 30 de diciembre de 1976. 

6. REESTRUCTURAClON DE ZONAS ECONOMICAS 
QUE SE TOMAN COMO JlASE PARA SU FIJACION. 

La institución de los salarios mínimos profesionales fue incorporada a 
nuestra lcgislaci6n por las reformas conseguida5 en el aiio de 1962 al Ar
ticulo 123 Constitucional y a la Ley Federal del Trabajo, con la finalidad 
de proteger a los trabajndore5 que tienen un gmdo de especializaci6n, cali
ficación, adiestramiento y habilidad por encima del trabajador no calificado. 

El legislador tuvo el propósito de proteger a los trabajadores califica
dos no amparados por contratos colectivos dedicados a oficios y traba.jos es
peciales cuy¡l importancia en la zona lo amerite, puesto que por elementales 
rawne,. de equidad deben rt.~cibir mayor remuneración «JUC la asignada a 
los trabajadores no calificados. 

Por otra, parte de los textos de la iniciativa de reformas del año de 
1962 al Articulo 123 Constitucional, aparece con toda claridad el propósito 
de que los salarios mlnimos profesionales estimulen la formación de mano de 
obra calificada que reclama el desarrollo económico del pals. Además 
el legislador tuvo en cuenta la amplia experiencia del país en materia de 
relaciones entre trabajadores y patrones durante varios decenios, que ha 
consagrado a la contrntaci6n colectiva como el medio id6neo para encauzar 
legalmente las luchas entre esos dos factores de la producción, capital y tra
bajo por ser l'I instrumento más adecuado para determinar las condiciones 
de trabajo, ajustándolas a las situaciones peculiares de las actividades eco
nómica de las empresas y sus trabajadores. 

En cuanto a los trabajos especiales; obviamente, la preocupación del le
gislador para protegerlos es en el sentido de que deben ser objeto de atención 



especial y de fijación cuando concurran las caracteristicas y condiciones que 
fija la primera parte del articulo 100-F, cuyo texto es el siguiente: .. , . 

Artículo 1()().J'. Las Comhioncs Rcgiunalcs o In Comisión Nacional, 
fijarán los salarios mínimos prnfcsionalcs cuando no exista algún otro 
procedimiento legal para su fijación ni existan contrato~ colectivos 
dcntrn de zonas rcspccti••as aplicables a la mayoría de los trabajadores 
de dctcnninadas profesiones u oficios y la importancia de éstos lo ame-
rite¡ y especialmente: , 

l. En el aprendizaje. 
11. En el trabajo a domicilio para los diferentes trab.ajos. 

IJI. En el trubajo doméstico. 
IV. En el trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros estable-

cimientos análogos. ' 

De este artículo se desprende que esta disposición es mu'y importante 
por cuanto que no tienen competencia las Comisiones Regionales o la Co
n1isi6n Nacional para fijar los sahtríos mlnimos profesionales, cuando existan 
contrato~ colectivos o contratos-ley dentro de la zona respectiva, aplicables 
a la mayorla de los trabajadores de determinadas profesiones u oficios; pero 
tratándose de trabajadores a domicilio, domésticos, aprendices, etc,, dichas 
Comisiones sí están obligadas a fijar los salarios mínimos· profesionales. 

Sin embargo, en el año de 1970, el legislador modific6 el artículo 100-F· 
de la Ley t'ederal del Trabajo, y debido a que se suprimieron algunos ar
ticulos de la Ley l~cderal del Trabajo, el articulo al que nos i·eferimos .cam
bió de número quedando In reforma con el numeral 95. de la Ley l"cderal 
del Trabajo, exp~ando lo siguiente: 

Artículo 95. l...as Comisiones Regionales y la . Comi,ióh Nacioni\'l, 
fijarán los salífrios· m!nimos' profesionales' cuando no exista algún otro 

· procedimiento legal para su fijnci6n ni existan contratos colectivos 
dentro de la zona respeétiva, aplicables a la mayorla de los trabajadores 
de detem1inadas profesiones u ofidos y la importancia de éstOs lo áiile"~ 
rite. 

De' este artículo se desprende que existe un limite' para fijar salarios 
mtnimos profesionales por parte de ·las Comisiones Regionales y Comisión 
National1 pues habiendo otro procedimiento legal o existan contratos co
le.ctivos y contrato-ley aplicables a la zona que representan las Comisiones 
Regionales o Comisión Nacional, no están obligadas a fijar salarios mínimos 
prof esíonales . 

... En el año de 1974, el ·l de diciembre, se reforma la Ley Federal del 
Tnbajo. modificándose el artículo 95, entrando en vigor el 24 de diciembre 
de 1974. El texto del artículo reformado queda de la siguiente manera: 
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• 1 De este pr<'ccpto se desprende que dada la forma sufrida actunlmcnw, 
!ns Comisiones Rt.•gionalcs y Comisión Nacional, pueden fijar los salarios mí
nimos profesionales sin ninguna limitación, independientemente ele que existan 
o no contratos colectivos de trabajo dentro de las zonas económicas corres
pondientes, aplicabks a la mayoría de los trabajadores de determinadas pro· 
Cesiones u oí idos. 

Estas reformas, que han transformado el articulo 95 ele la Ley I•'eclcral 
del Trnbajo, nos han dado una idea del cambio c¡uc se ha originado pnm 
que las Comisiones Regionales como la Comisión Nacional, se conviertan en 
"Autoridades" puesto que se encargan ele la aplicación de las normas !abo· 
ralcs creando un derecho objetivo al fijar los salarios mínimos, siendo acle· 
más un órgano del Estado de derecho social consignado en la fracción VI 
del Articulo 123 Constitucional en su Apartndo A. Así como una ele sus 
funciones y finalidades será la de rccstruci.urar las zonas económicas que se 
tomarán como base para fijar los salarios minimos generales, del campo y 
profc11ionalcs, , 
· La importancia de las profesiones u oficios, puede derivarse del número 
de trabajadores dedicados a tales ocupaciones dentro de la iona respectiva, de 
la significación económica o social que tengan tales profesiones u oficios 
en las actividades zonales, de la función que realicen dichos oficios y tra· 
bajos, en la formación ele mano de obra calificada, de la repercusión que 
tenga sobre algunas actividades económicas a nivel zonal regional o nacio· 
nal, segím las caractcristicas específicas de cada oficio o trabajo especial. 

Corno toda institución nueva, los salarios mínimos profesionales' recil:>i
rán el beneficio de la experiencia así como la variedad de métodos resul· 
fados de los estudios e investigaciones que realicen la Comisión Nacional, 
las instituciones ciendficns y culturales, públieas y privadas de fa capital; 
de los estados de la Repl'.1blica, organizaciones de trabajadores y patrones 
mediante sus institutos especialiwdos, asi como de la aplicación de la nuc\'a 
tategoría de los salarios mínimos que amplia lá garantía social comiignrida 
en el año de 1917 en la Constitución Politica de los Estados Unidos Me~ 
xicanos. . 

El procedimiento de fijación de los salarios mínimos profesionales . ;;il 
igual que el de los . salarios mínimos generales, comprende la participa~ión 
de las. Comisiones Regionales y Nacional de los salarios mínimos. 

La Comisión Regional debe aportar las experiencias. derivadas del con
tacto directo que tienen sus integrantes con las realidades económicas y. so· 
cialcs, en municipios y localidades de cada una de !ns zonas económicas.· 

La Comisión Nacional, a través de su órgano de fijación que es el H. 
Consejo de Representantes, estudia las resoluciones <le las Comisiones Re· 
gionales, las observaciones y estudios presentados por trabajadores y patr.o~ 
nes, más las investigaciones y estudios que hubiere efectuado la, propia Co
misión Nacional para resolver confirmando o modificando las resoluciones 
d(; las Regionales. 

La Ley Federal del Trabajo vigente a partir del to. de mayo de 1970, 
mantiene el mismo procedimiento establecido por la reforma de 1962 por 
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considerarse que se ha mostrado eficaz en In fijaci6n de los salarios mlnimos 
legales. 

l,ns fijacion<'s hechas en el aiio de 1965, 1967, 1969 y 1971 exigieron el 
diseño y aplicaci6n de procedimientos en los pasos y etapas que comprenden 
los estudios e investigaciones de profesiones, oficios y trabajos especiales 
parn efectos de salarios mínimos profesionales. Dentro <le este propósito, los 
resultados alcanzados son pcrccptihlcs en la ampliación del número de ofi
cios y trabajos especiales protegidos y el n\1mero de zonas económicas que 
se han incorporado al régimen del salario mínimo profesional. 

Para el bienio 1966-1967, se incluyeron doce oficios y trabajos especia
les en ,39 ionas económicas de las más desarrolladas en la industria y el 
comercio. 

En los años de 1968-1969, se cubrieron 25 oficios o trabajos especiales 
rn cuarenta y siete zonas económicas. 

Para el bienio 1970·1971, se amplió el régimen de los salarios mtnimos 
profesionales a 36 oficios o trabajos especiales en 59 zonas económicas de 
la República. Durante ese mismo bienio se realizaron estudios e investiga. 
dones que permitieron obtener una información más amplia sobre Ja es
tructura ocupacional y sobre las actividades económicas en que se ocupan 
principalmente trabajadores con algunas características que pennitieran con
siderarlos para estudio respecto al régimen de los salarios mínimos profe. 
siona)cs. 

Con los resultados de las investigaciones previas se procedió a realizar 
investigaciones directas sobre trabajos a domicilio en poco más de 30 zonas 
económica donde tiene relevancia esta clnse de actividad. Se practicaron 
investigaciones sobre salarios, efectivamente pagados, en las 87 ionas econó
micas donde se fijaron salarios mínimos profesionales. 

La Dirección General de Estadística colaboró con la Comisi6n Nacio
nal diseñando muestras para efecto de captar información sobre condicíonesc 
tecnológicas y de realit.ación que prevalecen en grupos de trabajadores es~ 
~iali1.ados sujetos a investigaci6n. Este muestreo se llevó a cabo en 70 
zonas económicas del país y comprendió 35 actividades diferentes. 

Valiosa fue la colaboración proporcionada por el Centro Nacional de 
Productividad, a través de su asesoría externa, en Ja revi!lión de las descrip
ciones de actividades de los oficios y trabajos especiales, en el año de 1970 
y 1971 ya tenían fijados salarios mlnimos profesionales así como las evalua· 
dones y descripciones de actividades de los nuevos oficios y trabajos espe· 
dales sujetos a investigación. 

Para dar cumplimiento a lo que establecía el arttculo 95 de )a Ley 
Federal del Trabajo, con la reforma y supresión de la parte final del ar
ticulo mencionado en el año de 1970, se recogió la infonnación en las Jun
t3s Locales y Federales de Concilaci6n y Arbitraje sobre el número de 
trabajadores de los oficios sujetos a estudio para fines de salarios profe· 
sionales que se encontraban amparados por contratos colectivos. 

Finalmente, se presentaron ante el H. Consejo de Representantes los 
resultados de las investigaciones y estudios, realizados los cuales fueron Ja 
ba$e para la fijación de los 13 nuevos salarios mínimos profesionalea que 
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aunados n los 36 oficios y trabajos especiales anteriormente fijados, hacen 
un total de 49 oficios protegidos por salarios mlnirnos profesionales con la 
inclusión de l 8 zonas económicas nuevas. 

:\ fin de ajustar la integración de las 109 zonas económicas en que se 
encontraba dividido el pals, durante los año§ de 1970 y parte de 1971, 
se llc\'nron a cabo estudios directos geográficos-econ6micos de 25 casos ele 
cambios solicitados a esta Comisión Nacional, que arrojan los siguientes 
resultados: Se suprimieron las zonas económicas m'1mero 4 y 28 incorporán· 
close sus municipios a las zonas 3 y 22, respectivamente, y se modificó la 
integración por municipios de 15 zonas más por lo que para el bienio 
1973 y 19N, se cuenta con un total de 107 zonas económicas. 

Dado que las funciones de l:t Comisión Nacional son \micamente ele 
tipo legislativo y considerando que es de interés social el pago de los sa· 
larios mínimos, es necesario dar a conocer al mayor n(unero de trabajadores 
y de patrones el monto de los salarios mlnimos en las di\'ersns zonas ceo· 
nómicas, así como las disposiciones legales en que se fundan los salarios 
mlnimos. 

La aplicaci6n y vigilancia del cumplimiento de los salarios minimos 
legales son de la competencia de la Secretaría del Trabajo y Previsión So
cial en actividades de jurisdicción federal y de los gobiernos de las enti· 
dades federativas, en las rama.• de actividades económicas que no se han 
reservado expresamente por el legislador a la competencia federal. 

La Comisión Nacional de los Salarios Mlnimos, asl como las Comi
siones Regionales, fueron creadas en el año de 1963, estas comisiones tienen 
como finalidad fijar los salarios mlnirnos en lo general, para el campo y 
profesionales, asi como hacer las reestnacturaciones convenientes en las zo
nas económicas en que está dividido el territorio nacional por medio de 
estudios e investigaciones que realizan los integrantes de la Comisión Na
cional como las Comisiones Regionales. 

Para el bienio 1974-1975, se cuenta con un total de 105 zonas econó
micas en que se encuentra dividido el territorio nacional, para propósitos 
salariales. 

El salario mlnimo representa una garantía constitucional establedda 
para el trabajador. Asimismo, es el sustento económico de que debe dis
frutar la familia a fin de satisfacer sus necesidades; de ah( la importancia 
de su cumplimiento. 

El 30 de septiembre de 1974 fue publicado, en el Diario Oficial ele la 
Federación, el decreto que por Iniciativa del señor Presidente de Ja Repú
blica expidiera el Congreso de la Unión a fin de satisfacer a la clase tra
bajadora del país, estableciendo el principio de la anualidad, tanto en la 
revisión de Jos salarios mlnimos como en los de aquellos salarios estable~ 
cidos en los contratos colectivos y contratos-ley. 

En virtud de una disposición transitoria del citado decreto, las Comi· 
siones Regionales, fueron creadas en el año de 1963, estas comisiones tienen 
facultadas para proceder a fijar nuevos salarios mínimos generales, del cam
po y profesionales que estarían en vigor el 8 de octubre ele 1974 hasta el 31 
de diciembre de 1975. De acuerdo con las reglas establecidas en el propio 
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decreto, las Comisiones Regionales y la Comisi6n Nacional procedieron a fí. 
jar los nuevos salarios mínimos, mismos que fueron publicados en el Dia(io 
Oficial de la J~cdcrnci6n el 7 de octubre de 19H. Estos salarios mínimos ge· 
nerales, del campo y prof esionnles <¡ue estarán en vigor el lapso especificado 
en el párrafo nntcrior, en cndn una de las 105 zonas en que se encuen.tra dh 
vidido el territorio nacional pat'a prop6sitos salMiales. 

Los salarios mlnimos que estuvieron en vigor en el aiio de 1976, tuvieron 
lugar dentro de un marco legal renovado ya que durante el aiio <le 1974 se 
efectuaron diversas reformas a la Ley Federal del Trabajo, relacionadas con 
los procedimientos establecidos para la fijación de los salarios mínimos y la 
vigilancia de su cumplimiento. 

Por una parte, rn el mes de septiembre de 19H, el Congreso de Ja Uní6n 
aprobó lns reformas que, por Iniciativa del Ejecutivo Federal, hicieron posible 
el establecimiento del principio de la anualidad tanto en la revisión de los sa· 
larios mínimos como en la de aquellos establecidos por contratos colectivos 
y en los contratos-ley. 

Por otra parte, y a iniciativa de la diputación obi·era el propio Congreso 
de la Unión, aprobó también en el curso del mes de diciembre de· 1974 otras 
importantes modificaciones. · 

En primer lugar, se suprimió la parte final del artículo 95 de la Ley 
Federal del Trabajo que limitaba la posibilidad de fijar salarios mtnimos 
profesionales para aquellos oficios donde los trabajadores estuvieran sujetos, 
en 1u mayoría, a la contratación colectiva. . · 

En segundo lugar, y con el fin de fortalecer la acción del Estado J>ara 
vigilar el cumplimiento de los salarios: mínimos, se aprobaron disposiciones 
que obligan a las Autoridades del Trabajo a denunciar ante el Ministerio 
Público las violaciones a esta nonna con fundamento en el articulo 387 frac• 
d6n XVI del Código Penal para el Distrito Federal, incurriendo en la co
mísi6n del delito de fraude al salarjp, que .te encuentra tipificado .en dicho 
articulo. Así como en la Ley, Federal del Trabajo, en la cual &e adiciona el ar
tículo 891; en dicho artículo se establecen sancicmes pecuniarias y. corpo
rales aplicables a los patrones que no cumplan con los salarios mínimos fijados 
o que entreguen comprobantes que amparen sumas superiores a las que cf ec· 
tivamente proporcionaron a los trabajadores. · . .· , 

Este marco legal renovado se complementa con la resolución del H. Con• 
sejo de Representantes del 11 de junio ele 1975, mediante la cual ae redujo 
el número de zonas económicas salariales de 105 a 89, siguiendo los linea
mientos de n.>estnicturación de las zonas económicas en que se encuentra di· 
vidido el Territorio Nacional. · · 

La observancia de los salarios mlnimos1 de los cuales depende el acceso 
de millones de mexicanos al mtnimo de satisfactorcs necesarioa. para · una 
vida decoro•a, no sólo es una obligación que impone la ley fundamental, sino 
que .es un problema que atañe profundamente a nuestra moral revolucionaria 
y social. . 

· Sin embargo, estos salarios minimos generales, del campo y. profesionales 
que entraron en vigor el primf!ro de enero de 1976 al 31 de diciembre de. 
1976,, no tenninaron su vigencia debido a la situación que prevaleció en el 
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país con motivo de la flotaci6n del peso mexicano y como consecuencia 11ur· 
gi6 la pérdida del poder adquisitivo del salario¡ por lo que a iniciativa del 
Ejecutivo Federal el H. Congreso de la Unión expidió el día 14 de septiembre 
de 1976, un dt'crcto <¡ue facultó n la Comisi6n Nacional de los Snlarios MI· 
nimos para cktcrminllr y establecer el porcentaje en el que los salarios 
minimos generales, del c::unpo y profesionales debieran de ser incrementados 
a fin de recuperar su poder adquisitivo. 

En ejercicio de In facultad que le fue otorgada en el citado decreto, y de 
acuerdo con los procedimientos en él establecidos, el H. Consejo de Repre· 
sentantes. de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos resolvió incrementar 
los salarios en un 23%. 

La resolución del H. Consejo de Representantes dictada en sesi6n ex· 
traordinaria el dla 24 de se9tiembre de 19761 fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 29 de septiembre de 19761 junto con un 
documento anexo en el CJUC se especifican los nuevos salarios mínimos gene· 
rales del camp<> y proíes1onnles que estarán en vigor el primero de octubre 
al tteinta y uno de diciembre de 1976. 
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CAPITULOm 

Disposiciones legales que protegen al salario 

l. ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Las políticas protectoras del salario no son producto de acciones even· 
tuales o de programas que pudieran diseñar de manera preferente algunas 
entidades del sector piJblico; por el contrario, se encuentran enmarcadas en In 
acción legislativa que sirve de marco jurídico y sustento a las actividades que 
desarrolla el Estado en este importante aspecto de la economfa y de la acción 
social pública. 

Desde JIU primera redacción en el esplritu del Ardculo 123 Constitucional, 
está prevista la importancia de dar cuerpo a mecanismos de protección al 
consumo de los sectores de ingresos fijos, a fin de evitar lesiones a su economla, 
producto de procesos de encarecimiento de ·ta -vida. • · 

Además el Articulo 123 de la Constitución, faculta al Congreso de la 
Unión para expedir leyes &obre trabajo y señala las bases fundamentales 
que rigen las relaciones obrero-patronales, en él se apoya la reglamentación 
para la fijación y vigilancia de los salarios mfnimos generales y profesionales 
y además expresa el derecho que tienen los trabajadores a una participación 
en las utilidades de las empresas; asi como 'también dctennina la fonna de 
hacer efectivo el cumplimiento del contrato colectivo y contrato-ley en bene
ficio del trabajador. 

Este mismo articulo señala la naturaleza y contenido que déberá tener 
el concepto de salario como instrumento para alcanzar mayores niveles de 
vida tanto en el orden material, social y cultural. 

2. LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Otra disposición que señalamos como protectora del salario· corresponde 
a la Ley Federal del Trabajo; esta Ley contiene las normas y los aspectos 
relativos al salario, mismo que define en el artículo 82 de la siguiente ntanera: 
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Artículo 82. El snlario t•s la retribución que debe pagar el patrón 
al trabajador por su trabajo. 

I..a misma l.cy determina en su articulo fH lo siguiente: 

Articulo 84. El salario se integra con los pagos hechos en efectivo 
por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, co· 
misiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o presta· 
ci6n que se entregue ni trabajador por su trabajo. 

Otro aspecto de gran importancia que se expresa en la Ley y que con· 
figura una política protectora del salario es el siguiente: 

Artículo 85. fü salario debe ser remunerador y nunca menor al 
fijado como mlnimo de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. 

Relacionamos el articulo anterior en su primer párrafo con el artículo 
90, en donde se conccpt\m ni salario mínimo en la forma siguiente: 

Articulo 90. El snlariu mlnimo es la cantidad menor que debe re
cibir en efectivo el trabajador por los acrvicios prestados en una jornada 
de trabajo. 

El salario mínimo deberá ser suficiente para sati1f acer las nece
sidades nonnaJes de un jefe de familia en el orden material, social· y 
cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. · 

Se considera · de utilidad social el dtabJecimiento de instituciones 
y medidas que protejan Ja capacidad adquisitiva del salario y faciliten 
el acceto de los trabajadores a la obtenci6n de satisf aetoret. 

En otro capítulo de la misma Ley se anotan la1 nonnas y privilegi0. del 
salario, en sus articulot siguientes: . · 
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Artículo 98. Los trabajadores dispondrán libremente de 1ua ta• 
!arios. Cualquier disposición o medida que desvirtúe este derecho, terá 
nula. · · , 

Artículo 99. El derecho a percibir· el salario es irrenunciable. Lo 
es igualmente el derecho a percibir 101 salarios devengados. · . 

Artículo 100. El salario se pagará directamente al trabajador, Só
lo en los caM>S en que esté imposibilitado para efectuar personalmente 
el cobro, el pago se hará a la penona que designe como apoderado 
mediante carta poder suscrita por dos . testigOll. . . 

El pago hecho en contravención a lo dispuesto en el pirrafo Án· 
terior, no libera de responsabilidad al patr6n .. · 

Artículo 101. El snlario en efectivo deberá pagarse precisamente 
en moneda de curso legal, no siendo penniti<lo hacerlo en mercanciás, 
vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda 
substituir la moneda. . i .. 



Ardculo 102. Las prestaciones en especie deberán ser apropiadas 
, nl uso personal del trabajador y de su familia y razonablemente pro· 

porcionadas al monto del salario c¡uc se pague en ef cctivo. 

Articulo 103. Los nhnacenes y tiendas en que se expenda ropa, 
comestibles y articulos para el hognr, podrán crearse por convenio 
entre los trabajadores y los patrones, de conformidad con las normas 
siguientes: 

l. La ndquisici6n de las mcrcancl:ls será libre sin c¡uc pueda 
ejercerse coacción sobre los trabajadores. 

11. Los precios ele venta ele los productos se fijarán por convenio 
entre los trabajadores y los patrones, y nunca podrán ser superiores a 
los precios oficiales y en su defecto a los corrientes en el mercado. 

111. I.as modificaciones en los precios se sujetarán a Jo dispuesto 
en la fracción anterior; y 

IV. En el convenio se detenninará la participación que corresponda 
a los trabajadores en la administración y vigilancia del almacen o tienda. 

Articulo 103 bis, El Ejecutivo Federal reglamentará la forma y 
ténninos en que se establteerá el fondo ele fomento y ~arantía para 
el consumo de los trabajadores, que otorgará f inanciarmento para la 
operación de los almacenes y tiendas a que se refiere el articulo anterior 
y asimismo, gestionará de otras instituciones, para conceder y garan
tizar créditos baratos y oportunos para la ad<¡uisición de bienes y pago 
de tervicios por parte de los trabajadores. 

Articulo 107. Esta prohibida la imposición de multas a los tra
bajadores cualquiera que sea 1u causa o concepto. ·. · 

Artkulo U& El pago del aalario te efectuará en el lugar donde 
los trabajadores presten su1 servicios. · . 

Articulo 109. El pago deberá· eíectuarse en dla laborable, fijado 
por convenio entre el trabajador y el patrón, durante las horas de tra
bajo o inmediatamente después de su terminación. 

Articulo UO. Los descuentos en los salarios de los trabajadores 
están prohibidos, salvo en los casos y cun los requisitos siguientes: 

l. Pago de deudas contraídas con el patrón por anticir,t de sa
larios, pagos hechos con exceso al trabajador, errores, pérdidas, ave
rlas o adquisición de artículos producidos por la empresa o estableci
miento. La cantidad exigible en ningím caso podrá ser· mayor del im· 
porte de los salarios de un mes y el descuento 5erá el que convenga 
al trabajador y el patrón sin que pueda ser mayor del 30% del excedente 
del salario mínimo. 

11. Pago de la renta a que se refiere el artículo 151 que no podrá 
exceder del 15% del salario. · 

Ill. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del Fon
do Nacional de la Vivienda destinados a la adquisición, construcción, 
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reparnci6n o mejoras de casas habitación, o al pago de pasivos adqui· 
ridos por estos conceptos. Estos descuentos deberán haber sido acep· 
tados libremente por el trabajador. 

IV. Pago de cuotas para la constitución y fomento de sociedades 
cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que los trabajadores ma
nifiesten expresa y libremente su (:onformiclad y que no sean mayores 
del 30% del excedente del salario rnlnimo. 

V. Pago ele pensiones alimenticias en favor de la esposa, hijos, ns· 
cendientcs y nietos, decretado por autoridad competente. 

VI. Pago de las cuotas sindicales ordinarias previstas en Jos es· 
tatutos de los sindicatos; y 

VII. Pago de abonos para cubrir créditos garantizados por el 
Fondo a que se refiere el artículo 103 bis de esta Ley, destinados a la 
adquisición de bienes de consumo, o al pago de servicios. Estos des· 
cuentos deberán ser aceptados libremente por el trabajador y no podrán 
exceder del 20% del salario. 

3. LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Otra disposición legal ele protección al salario ele los trabajador<'s, lo cons
tituye Ja Ley del Seguro Social, que en 11u artículo segundo especifica lo si
guiente: 
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Artículo 2o. La seguridad social tiene por finalidad garantizar el 
derecho humano a Ja salud, la asistencia médica, la protección de los 
medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienes~ 
tar individual y colectivo. , 

Artículo So. La realización de la seguridad social está a cargo de 
entidades o dependencias pública.~ federales o loéale's y 'de organismos 
descentralizados conf~rme a lo dispuesto por cara Ley y demás orde-
namientos legales sobre la materia. · '" . , 

Artículo 4o. El Seguro Social es el instrumento básico de la se· 
guridad social, establecido como un servicio pt'ablico ·de carácter na· 

, cional en los términos de esta Ley sin perjuicio de los sistemas instituidos 
, , por otros ordenamientos. 

. Artículo 8o. Con fundamento en Ja solidaridad social, el régimen 
del Seguro Social, además de otorgar las prestaciones inherentes a sus 
finalidades, podrá proporcionar servicios sociales de beneficio colectivo, 
conforme a lo dispuesto en el Titulo Cuarto de este ordenamiento. 

Artículo 232. Los servicios sociales de beneficio colectivo a que 
se refiere el artículo 8o. de esta Ley, comprenden: 

l. Prestaciones Sociales¡ 
11. Servicio de Solidaridad Social. 



Articulo 2:J3. Las prcst<1cioncs social~'! tit~nen como finalidad fo. 
menhir 1<1 salud, prc\'cnir t•nfonnedudcs }' accidemcs y contrilmÍI' a b 
elc\'ad6n genrral tic los ni\'clcs ele \'ida tfo la poblacilm, 

Artic.ulo 2:H. Las prestaciones sociales ser{1n proporcionadas mc
diantt~ progr:unas de: 

l. Promoción de la salud dif undicndo los conocimientos i1ecesaríos 
u tra\'rs ch~ rnrsos directos y del ttso de medios masivos de comu
nicación . 

. ~l. Educación higiénica materno infantil, sanitaria y de primeros 
aux1ho~. · 

Ill. Mejoramiento de Ja alimentación y de fa \'ivicnda. 
IV. Impulso y desarrollo de actividades culturales y deportivas 

y en general de todas aquellas tendientes a lograr una mejor ocupación 
del tiempo libre. 

V. Rcgularizad6n del estado civil. 
Vl. Cursos de adiestramiento técnico y de capacitación para el 

trabajo, n fin de lograr la superación del nivel ele ingresos de Jos traba;.. 
ja dores. · 

VII. Centros vncacionales y de readaptación para el trabajo. 
Vlll Superación de la \'ida en el hogar, a través de. un adecuado 

uprovediamicnto de los recursos económicos, de mejores prácticas de 
convivencia v de unidades lrnbitncionnles adecuadas. 

IX. fütableci111icnto y administración de velatorios así como otros 
servicios similares; y . 

X. Los dcm~\s útiles pat·a Ja elcvaci6n del nivel de vida individual 
y colectivo. 

Las prestaciones n que se refiere es.te artículo se proporcionarán 
por el In~tiluto sin rompro1nctcr la eficacia de los servicios de los ramos 
del fütgimcn obligatorio, ni ~u N¡uilibrio financiero. . 

Articulo 236. I~os servicios de soliclaridnd. social comprenden nsis
tcncin médic;i, farmacéutica e incluso hospitalaria, en la fo1'lna. y tér-

. minos establecidos en los artículos 237 a 239. de esta Ley.. • 

·Articulo 237. El Instituto 01·ganizan\, establecerá y operat·á .unida· 
' des médicas destinadas a los servicios de solidtll'idad social, los. c1ue 
serán llroporcionados exclusivamente en favor de los núcleos de J>o· 
blaci6n que por el propio estado en desarrolló del pais, ·constituyan ·polos 
dé profunda marginación rural, suburbana y urbana, y que el Poder 
Ejecutivo J<'ederal detem1inc como sujetos de solidaridad social; 

· · Queda facultado el Instituto para dictar fas bases e instruc
tivos a que se sujetnr{m estos 11ervicios pero, en todo caso, se coordi
nará con la Secretaría de Salubridad y Asistencia y .demás instituciones 
de salud y seguridad social. · ·. ·. ·· ·· 

· Artículo 238. El Instituto proporcionará el a~yo necesario a Jos 
servicios de solidaridad .social que esta Ley le atribuye, sin perjuicio 
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del dicaz otorgamiento de las prestaciones 11 que tienen derecho Jos 
trnbnjadorcs y demns beneficiarios del régimen de seguridad social. 

Artículo 239. Los servicios de solidaridad social serán financiados 
por la Fedcmci6n, por d Instituto Mexicano del Seguro Social y por los 
propios beneficiados. 

La Asamblea General determinará anualmente con vista en la.~ apor· 
tac:ioncs del gobierno Federal, d volumen de recursos propios que el 
Instituto pueda destinar a la realizaci6n de estos programas. 

Lo~ beneficiarios por estos servicios, contribuirán con aportaciones 
en efectivo o con la realización de trabajos personales de beneficio para 
las comunidades en que habiten y que propicien que alcancen el nivel de 
dcsnrrollo ccon6mico nece.~ario para llegar a ser sujetos de aseguramien
to en los ténninos de esta Ley. 

4. LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

La Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 'l'raba
jadores, es otra disposición legal de protección al salario, r fue creada con 
el prop6sito de solucionar el problema de la vivienda en e país. 

Por recomendación expresa de la Comisión Nacional Tripartita, se creó 
por decreto del 22 de abril de 1972, el Instituto del Fondo Nacional para Ja 
Vivienda de los Trnbajadore.1 '( JNFONAVIT). 

El Instituto ha iniciado la gran tarea de cumplir con cada uno de los 
postulados contenidos en la fracción XII del Artículo 123 Constitucional, 
cuyo texto es el siguiente: 
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Artículo 123. Fracción XII. Toda empresa agrícola, industrial1 

minera o de cualquier otra clase de trabajo estará obligada, !egún lo 
detem1inen las le)'CS reglamentarias, a proporcionar a los trabajadores 
habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumptin\ mediante 

fas aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vi
vienda a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y esta
blecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito 
barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales babitacioncs. 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para Ja 
creación de un organismo integrado por representantes del gobierno Fe
deral, de los trabajadores y de los patrones que administre los recursos del 
fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedi
mientos confonne a los cuales los trabajadores podrán adquirir en pro
piedad las habitaciones antes mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta frac~ 
ción, situadas fuera de las poblaciones, están obligadas· a establecer es· 
cuelas, enf em1erías y demás servicios necesarios a Ja comunidad. 



Esto significa que clic:ha f rncci6n ofrece habitaci6n n los trabajadore$ 
mediante el otorgami<>nto de créditos y la promoci6n de Ja edificación de )~ 
vivienda popular .. A~lcmá., el I nfonnvit es un mccaqismo financ1cro que con
templa el r~talMcm11cnto de un fondo de nhorro para todos Jos trabajadores 
inscritos rn el ~i~tema. 

El p:11rb11 aportará al Fondo Nacional ele la Vivienda d 5% sobre Jos 
salarios ordinarios de Jos trabajadores n su servicio, C'~la nportaci6n patronal 
se h:1re d1' modo individual para cada uno de Jos trabajadores constituyendo 
esta aportación un dep6sito de ahorro en favor de cada uno d~ Jos trabajado
res. De c$la manera se convierte al trnbnjmlor en titula!' de un depósito ele 
ahorro que de un modo gradual y paulatino, incremrnta el patrimonio del 
trabajador y de su familia. 

La Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para Jos Tm· 
bajadores señala en su artículo 3o. como objetivos los siguientes: 

Artículo 3o. El Instituto tiene por objeto: 
l. Administrar los recursos del Fondo Nncional de la Vivienda. 
11. Establecer y operar un sistema de financiarnicnto c¡ue permita n 

Jos trabajadores obtener crédito barato y suficiente para: 
a) La adquisición en propiedad de habitaciones cómodas e higiéni

cas. 
b) La construcción o reparación, ampliación o mejoramiento de sus 

habitaciones, y 
· e) El pago de pasivos contraldos por los conceptos anteriores. 

111. Coordinar y financiar programas cfo construC'.ción de habita
ciones destinadas a ser adquiridas en propiedad por Jos trabajadores; y 

IV. Las demás a que se refiere la fracción XII del Apartado A) 
del Articulo 123 Constitucional y el Titulo Cuarto, Capitulo 111 de la 
Ley Federal del Trabajo, asi como lo que eSL'l ley establece. 

El Capítulo 1II del Titulo Cuarto, se refiere a las habitaciones para Jos 
trabajadores en sus artículos del 136 al 153 de la Ley federal del Trabajo. 
Estos artículos 11e refieren a la obligaci6n de proporcionar a tos trabaJadores 
habitaciones cómodas e higiénicas en toda empresa en donde trabajen los 
obreros. Además se obliga al patrón a aportar al Fondo Nacional de la Vi· 
vienda Obrera el 5% sobre los salarios ordinarios de sus trabajadores. Fonna 
de administrar el Fondo Nacional de la Vivienda, objetivos y finalidad del 
Pondo; se hace referencia a la constitución de depósitos en favor de los tra· 
bajadores sujetándose a las bases <¡lle !e mencionan en seis fracciones, Jos 
depósitos que se hacen en el Fondo en favor de los trabajadores. tiericn el 
carácter de salarios diferidos y por lo mismo su objetivo es reivindicatorio, 
consiguientemente esta aportación queda comprendida como parte integran· 
te del salario en los términos del artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo. 
Porlo que se refiere a las empresas o Jos patrones, sus aportaciones son gastos 
de previsión social deducibles del impuesto sobre la renta, unplicando uu 
beneficio para las mismas <·mpresal\, Para efecto ele este mismo capítulo, se 
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conceplím al snlnrio según lo establecido en el artículo 143 de Ja Ley l"cdcml 
del Trabajo y cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 14!J. Pura los efector, de este capítulo, se entiende por i>a~ 
lnrio IR cantidad que perciba cada trabajador en efectivo por ~uota 
diarin. · 

Artículo Hl. Se tendrá como salario m{1ximo para el pago de las 
nportadoncs el cc¡uivalcntc a diez veces el salario mínimo general en Ja 
zona de que se trate. 

Artículo J.15. Los créditos que se otorguen para el organismo que 
admini!ttrc el Fondo Nacional de la Vivienda, estarán cubiertos por un 
segmo parn los cn~os de inca¡xtcidnd total, llernwm·nte o de muerte que 
libere ni trabajador o a sus beneficiarios de as obligaciones derivadas del 
crédito. 

Los artlculos 14 7, H8, H9 y 150 en lo general se refieren a los sigui en· 
tes puntos; a la forma en qt1e el Ejecutivo l~edcral, mediante C'studio y die· 
lamen del Fondo Nacional (fo In Vivienda, determinará las modalidades y 
fechas en que incorporará al 1'6;lrncn establr.cido a los. deportistas profcsiona· 
les y n los trabajadores n domicWo. P111;;. fru:ilitar la aportación de ]as cm· 
presas que tengan un capit:il o Utl ingreso inferior a! mínimo, el Ejecutivo 
estableced modalidades. El JNFON,\ VIT detcnninará !ns sumas que se 
asignarán al financiamiento de programas de casa habitación destinadas a ser 
ndquiridas en propiedad por Jos trabajadores y los que se 11plicarán para la 
ndquisici6n, consu·ucción, reparación o mejoras de dichas casas, así como 
para el pago de pasivos adquiridos por cslos conceptos, Al efectuar la apli
cación de recursos, se distribuirán equitativamente entre las. distintas re
giones y localidades del país, usí como entre las diversas empresas o. grupos 
de tr;1bajadores. Para el otorgamiento individual de los créditos se procede
rá, en caso necesario, conforme a un sistema ele sorteos. Aunque las em
presas proporcionen n sus trabajadores cns;k en comodato o arrendamiento, 
también deberán contribuir al Fondo Nacional de fa Vivienda. · · 
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Arlkulo 151. Cuando las habitaciones se cien en arrendamiento a 
los. trnbajndorcs, la renta no podrft exceder del medio por ciento · men
sual del valor catastn1l de la finca y se observarán las nonnas aiguien.; 
tes: 

J. Las empresas están obligadas a mantenerlas en condiciones de 
habitabilidad y hacer oportunamente las reparaciones necesarias y con
venientes. 

11. J ... os trabajadores tienen las obligaciones siguientes: 
a) Pagar las rentas; . . · . 
b) Cuidar de la habitación como si fuera propia; . . · · 

. e) Poner en conocimiento de la empresa los defectos y deterioros 
qúe .observen; · · · ·. 



el) Desocupar lns habitncio11cs a la terminación ele las relacione~ 
de trabajo, dentro cll'! un término de cua1·enta y cinco ellas. 

JII. Está prohibido a los trabajadores: 
a) Usar la habilari611 para fines distintos a los señalados en este 

capitulo. 
b) Subarn~ndar las habitaciones. 

He expuesto en términos generales los puntos m{ts importantes del Ca
pítulo referente a la habitación pam los trabajadores con fundamento c:n 
lo establecido en la. Ley Federal del Trabajo. 

Continuamos exponiendo algunos artículos importantes relacionados con 
la Ley del Instituto Nacional de la Vivienda para los Trabajadores: 

Artículo 4o. m Instituto cuidará que sus actividades se realicen 
dentro de una política integrada de vivienda y desarrollo urbano. Para 
ello podrá coordinarse con otros organismos p{1blicos, 

Artículo So. El patrimonio del Instituto se inwgra: 
l. Con el Fondo Nacional de la Vivienda, que se constituye con las 

aportaciones que deben hacer lo!l patrones, de confom1idad con lo dis
puesto en el articulo 123, apartado A, fracción XII de la Constituci6n 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos )' en el Título Cuarto, Capítulo 
111 de la Ley Federal del Trabajo y con los rendimientos que provengan 
de la inversión de estos rccunios; 

JI. Con las aportaciones en numerario, servicios y subsidios que 
pro~rcionc el gobierno Federal¡ · 

- . 111. Con los bienes y derechos que adquiera por cualquier titulo; y 
IV. Con los rendimientos que obtenga. de la inver.ii6n de los recur

sos a que se refieren las fracciones 11 y 111. 

¡ 
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¡ 
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Artículo 6o. Los órganos del Instituto del 1-'ondo serán: La Asam~ 
blea ·General, el Consejo de Administración, la Comisión de Vigilancia, 
el Director General, dos Directores Sectoriale.~, la Comisión de lncon· 
fonnidades y de Valuación y las Comisiones Consultivas Regionales. 

El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, 
estará integrado en forma tripartita por representantes patronales, rc·pre
sentantes de los trabajadores y representantes del gobierno Federal. 

Articulo 7o. La Asamblea Cenera! es la autoridad suprema del 
Instituto, y se integrará en fonna tripartita con cuarenta y cinco miem· 
bros designados de la forma siguiente: 

Quince por el Ejecutivo Federal. 
Quince por la.~ organizaciones nacionales de trabajadores. 
Quince por las organizaciones nacionales patronales. 
Por cada miembro propietario se designará un suplente, 

Los miembros de la Asamblea General durarán en su cargo seis 
años y podrán ser removidos libremente por quien los designe. 



Articulo 8o. El Ejecutivo Federal, J>Or conducto de Ja Secretarla 
del Trabajo y Previsión Social, fijará las bases para determinar las orga
nizaciones nacionales de trabajadores y patrones que intervendrán en la 
designación de los miembros de la Asamblea General. 

Artículo 9o. La Asamblea General deberá reunirse por Jo menos 
dos veces al aiio. 

5. FIJAC:ION DE LOS SALARIOS ~UNIMOS. 

Otra disposición legal que es importante y conveniente señalar en fonna 
generalizada, se refiere a las características principales que en nuestro pals 
adopta In fijación de los salarios, así como su política protectora. 

La Comisión Nacional y las Comisiones Regionales de Jos Salarios Mí
nimo!> de carácter tripartita, creadas por las refonnas a la fracción, VI del 
Articulo J 23 Constitucional y adiciones a la Ley Federal del Trabajo, publi· 
cadas en el Diario Oficial de la f'cdcraci6n el 21 de noviembre y el 31 de 
diciembre de 1962, se encargan de fijar para las diferenres zonas económicas 
del p•1Ís el salario mínimo general, profesional y del campo. 

La primct'a ftjad<.)n que se hh•.<J fue en el a1io de 1963, asimisme> y como 
un avance de la política de elevación del nivel de vida de los trabajadores, la 
Comisión se ha nbocado a Ja fijación ele los salarios mínimos profesionales. 

. La Comisión Nacional de los Salarios ~Unimos, constituye el eje central 
de un mec;mismo .iui gé11uis que forman con ella un conjunto de. 89 Comi. 
si'1nt.-s Regionales integradas poi· representantes de los trabajadores, de los 
empresnrios y cid gobierno. . . , 

El prnp{Jsito fundamental que dio origen ni sistema. actualmente estable· 
ciclo para la fijación de los salarios minhnos, fue el de procurar .el efectivo 
cumplimiento d<: los prcccpios constitucionales. en Ja materia, . sustituyendo 
el anlir,ruo y frccu(~ntcmcntc viciado sistema de juntas o comisiones munici-
pales hasta antes cncargádas de realizar esta función. •, •· 

Por su formn de organi1.aci6n, por.la modalidad eminentemente partici
pativa que reviste su estructura y sus actividades, el sisrema establecido para 
Ja. fijaci6n de los salarios mínimos tripartita que facilita el conocimiento 
pennnnente, transmitido desde su base ele los· problemas relacionados. con la 
actividad económica y con el nivel de vida de los trabajadores ofreciendo 
al misnio tiempo, un marco adecuado para la discusión cintre los diversos 
sectores. 

Durante estos seis aiíos de gobierno,· ta polltica de salarios m!nimos ha 
estado orientada con base en los preceptos constitueionales ·.hacia dós obje-
tivos fundamentales: · 

a) La protección del poder adquisitivo de los trabajadores sujetos a este 
régimen; y · · 

b) Et procuramiento de la mejor!a gradual de Jas condiciones de vida 
de los trabajadores; 

Para lograr estos objetivos ha rcnido que .actuar en diferentes esferas y 
sortear con eficacia ]as difíciles situacio9cs provocadas por una economía 
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snundinl desordenada r por el importante rezago social y las defonnacioncs 
estrucrurnles generadas por el estilo de desarrollo que había seguido nuestro 
país durante las últimas décadas, 

En cuamo a la conformaci6n orgánica, el sistema establecido por la 
Constitución y por la Ley Federal del Trabajo para la fijación du los salarios 
mlnimos, rec¡uerín de un esfucrio de consolidación a fin de dotarlo ele una 
mayor capacidad para relacionar a l:ls Comisiones Regionales }' la Comisión 
Nacional y el desarrollo intensivo de las bases técnicas de información nece
saria para urrn partkipaci6n objctiv<l de los sectores en Jos procrsos de ncgoda
ci6n. Por tul motivo, se dio especial atención a los problemas de co111unicaci611 
entre las Comisiones Regionales y la Comisión Nacional, único camino para 
a.~egurar en el sistema uua verdadera unidad de propósitos y la obtcnri<'in 
de resultados congruentes con los principios de política establee.idos en materia. 

Se redujeron el nínncro de 'lonas salariales, las cuales fueron disminuidas 
de 105 a 89 en el mes de junio de 197.5, por decisión 1m•hiimc de lc1?. scctorc,1 
que integran el Const'jn de representantes de la Comisió11 Nacional. La polí
tica de reducción del número de zonns salariales procura rom~gir diforcncias 
de salarios que no es posible justificar ni por la cxistcnda de condiciones 
dive111as de desarrollo en las regiones ni por diferencias en el costo de la vida 
entre unas y otras. · 
· · Se han mejorado los procedimientos h:rnicos, la ampliación sust;111cj;1l 
de' la base cfo personal calificado }' cap:ic;tado, así como la p:irtidpaci(in 
directa de fos represcntadom•s m~torialrs en todos los trah:ijos prc\'ios a los 
períodos de negociaciém. 

En este régimen hubo necesidad de sortear varios problemas de difícil 
coyuntura cconómka, cncontraudo h1 mejor soluci:'m posible, por lo que se 
n-.alizaron dos rc,·isioncs con can\cter de cxtraordinnrio y n iniciativa del 
Ejecutivo Federal en los niios d'! 1973 )' l 974. Fue nect'saria una nueva' refor
ma a la Ley Federal del Trabajo a fin de encontrar rnaror capacidad de 
respuestas a los nuevos fcnéunenos que confronraban tanto las revisiones 
de salnrios mínimos como las de los snbrios contractuales. 

Los motivos por los curtlcs los t•fectos del acelerado aumento de los 
precios se dejaron sentir en forma particularmente aguda en las clases ele 
ingresos bajos y especialmente entre los asalariados del país en el aiio de 1972, 
fue por las !:iguientcs rausas; 

a) Las características, origen y composición del fenómeno inflacionario 
.hicieron que los precios de algunas materias primas y de Jos alimentos, cre
cieran a un ritmo particularmente alto. Si consideramos que los sectores 
de ingresos más bajos asignan cierta cantidad de presupuesto de. su gasto 
a Ja compra de alimentos, al aumentar d precio de los bienes de consumo 
iumccliato o cotidiano, d presupuesto de estos trabajadores sufrirá un <lescc¡ui· 
librio y no les alcanzará para comprar lo indispensable¡ por tal motivo, esta 
clase ele personas fueron las rn;1s afectadas; así como los. índices de 
precios de los bienes de~ consumo referidos a los trabajadores de salario mí
nimo empe?.aron a crecer en forma más rápida que otros indicadores. 
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b) Los trabajndorc:1 :isalarindos se enfrentaban a cstn situncié>n dentro 
de un marco ll'gal quo cstahlcda el principio ele la revisión bienal de sus 
rcmuncradonc~; período c¡uiz(ts adecuado para épocas de estabilidad pero 
notoriamente largo l'll épocas de inflaci6n. 

El movimiento obrrro organi1.ado, ti tl'avés del Congreso del Trabajo, 
pl1111tc6 sucrsivamcnte en los aiios de 1!173 y 19H demandas de numento 
ACtlcral de salarios. Gracias al gobierno de la Rcpí1blica, a través de Jns Auto
ridm.lcs Laborales, al concurso decidido y responsable <le los factores de la 
producci6n, fue posible! en ambos c;isos, después de intensas negociaciones y 
políticas wnciliatorias, llegar a soluciones razonables. 

Además el Ejecutivo Federal, preocupado por las lesiones que el mo
vimiento inflacionario poclrla causar a los asalariados de má, bajos ingresos 
que en un número muy corrniderablc no se encuentran ;m1parndos por la con
trat1ción colectiva, envió al Congreso de la Unión tanto en 1973 como en 
l9H, indativus que hicieron factible su incremento en proporciones simi
larc·s a aquellas pactadas para los contratos colectivos. 

Así como también envió el Ejecuti\'o Federal al Congreso de la Uni6n 
una iniciativa de rt'formas u la l.ey Federal del Trabajo que, al ser aprobada, 
estableció d principio de la anualidad en la revisión tanto de los salari08 
mínimos ccmo de los salarios contractuales, ndemt.!1 introdujeron diversas 
rcf omms a los procedimientos establecidos entre los que se incluyeron dos 
nuevos d1·bcrcs y atribuciones dt~ la Comisión Nacional de los Salarios Mí
nimos con n!specro a !;1 Dirección Técnica, con fundamento en lo establecido 
en el articulo 561 de la l.ey Fcdr.rnl del Trabajo. 

Artículo 561. La Dirección Técnica tiene los deberes y atribucio. 
nes siguientes: 

t'racción V. Publicar regulannente las fluctuaciones ocurridas en 
los precios y sus repercusiones sobre el costo de la vida, para cada. una 
de las zona.o; económicas a que se refiere la fracción 111 del artículo 557. 

Fracción VI. Resolver, pre\'ia orden del Presidente, )as consultas 
que se 11! formulen en relaci6n con las fluctuaciones de los precios y au., 
repercusiones en el poder adquisiti\'o de los salarios. 

Artículo 557. El Consejo ele Representantes tiene los delX'res y atri
buciones siguientes: 

Fracción 111: Conoce!' del <lictnmcn fonnulado por la Dirección 
Técnica y dictnr resolución determinando la división de la Repí1blica 
en zonas cconómkas y el lugar de residencia de la Comisión en cada 
una ele ellas. l.n resolución se publicará en el Diario Oficial de Ja f'e
deraci6n. 

Estos do.s nuevos deberes y atribuciones de In Dirección Técnica men
cionados anteriormente, se introdujeron al reformarse el al'tículo 561 de Ja 
Ley Federal del Trabajo. 

Al aproharsc las reformas em'iadas por el Ejecutivo Federal, se introdu
jeron los articulos 399 bis y 419 bis de la Ley Federal del Trabajo. Estos 

88 

... 
f 

i' 



nrtículos St' refi<.•r<'n ni prine1pu) de unualidad en la revisión de Jos salarios 
mínimo.~ como de los ~alnrios contrnctu::ilcs, y cuyo texto rs d ~iguientc: 

Al'tículo :199 bis. Sin prrjuirio de lo c¡uc cstablect~ el Artículo 399, 
los contratos cokrlÍ\'OS scrfü1 revisables cada aíio t~n lo que se refiere 
a los salnrios en cf ecti\'o por cuota dimía. 

La solicitud de esta rcvisiéin clcbcrA harcrne por lo menos treinta 
díns antes del cu111plimicnto de un aiio transcurrido desde la cdcbra
d6n, r.'visi6n o pr6rroga cid contrato colectivo. 

Artículo 419 bis. Los rontratos-lrv $(~rán rrvisahlcs cada <liio en 
lo que se refiere a los salarios en cferti\•o por cuota diaria. 

La solicitud ele esta revisibn deberá hacerse por lo menos sesenta 
días a11les dd cumplimiento dt! un aiio transcurrido clc,'i<le la fecha en 
que surta efecto la celebración, revisión o prórroga del contrato-ley. 

Así, en adici6n a la prioridad nnual de las revisiones, habría de crearse 
una sólida base objetiva para la protcc:ciém del poder adquisiti\'o de los tra
bajadores, sin limitar por otrn parte las mejorías reales que los mismos pudieran 
obtener en sus negociaciones, 

También en d año de 1974 fueron aprobados por el Congreso de la 
Unión n iniciati\'a de la Diputnci6n Obrera de In XI.IX Legislatura, las refor. 
mas correspondientes a la forma de eliminar restricciones inconvenientes a 
la fijación de salarios mlnimos profesionales y para tipificar como delito 
federal el incumplimiento de los salarios minimos en general. Estas modifi
caciones corresponden a los ardculo:i 95 y fl91 de la Ley Federal del Trabajo, 
que fueron de nueva creación. 

Artículo 95. L:u Comisiones Regiom1lcs y la Corni~ión Nncionnl 
fijarán los salarios mlnimos prof rsionales. 

Artículo 891. Al patrón de cualquier ncgodaci6n industrial, agríco
la, minera, comercial o de servicioll que haga entrega a uno o varios 
de sus trabajadores de cantidades inferiores al salario fijado como 
minimo general o haya entregado comprobantes de pago que amparen 
sumas de dinero superiores de las que efectivamente hizo entrega, se 
les castigar{1 con las penas siguientes: 

l. Con prisión de tres meses a do$ aiios y multa hasta de dos mil pesos, 
cuando el monto de Ja omisión no exceda del importe de un mes de 
salario mínimo general de Ja iona correspondiente¡ 

11. Con prisión de tres meses a dos años y multa de cinco mil pesos, 
cuando el monto de la omisión sea mayor al importe de un mes, pero 
no exceda de tres meses de salario minimo general de la zona corres
pondiente; y 

111. Con prisión de tres meses a dos años y multa hasta de diez mil 
pesos, si la omisión excede a los tres meses ·de salario mínimo general 
de la zona correspondiente. 
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Si el patrón de la negociación industrial, agrícola, minero, r.omer· 
ci11l o de sctvicio, paga al trabajador lo que le adeuda, más los intereses 
moratorios, nnks de formular conclusiones al Ministerio Público, se le 
condenará únicamente al pago de lt\ multa. 

De esta exposición se desprende que la Comisión Nacional de lo5 Salarios 
Mínimos tiene como finalidad para el fu tu ro, el dt! fortalecer el carácter 
descentrnli7,ado del sistema mediante el establecimiento de diversos mecnnis· 
mos de apoyo para las Comisiones Regionales, revalorar el conjunto de satis· 
factores del que actualmente disponen los trabajadores sujetos a este sistema, 
para procurar el más efectivo· cumplimiento de los preceptos constitucionales 
)' establecer nuevos criterios en el régimen de salarios mínimos profesionales 
que permitan una mayor y mejor protección de los trabaj;idorcs calificndm. 

6. DECRETO CORRESPONDIENTE AL ESTAl\LEUl~tmNTO DI·~ UN 
I•IDEICOMISO PARA EL I•"ONno DE 1~0MENTO y Gi\RANTIA PARA 
EL CONSUMO DE LOS TR:\llAJADORES. 

. . Para ln creación del fondo ele Fomento y Garantla para el Consumo dl~ 
los Trabnjndorcs (FONACOT), el Ejecutivo de In Unión promovió al Con
greso de la Unión una serie de reformas .n la Ley Federal dd Trabajo, siendo 
éstns las siguientes: Se adiciona un tercer pfmafo al concepto de imlnrio 
mínimo, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo OO. Se considera de utilidad social el establecimiento de 
instituciones y medidas que protejan la capacidad adquisitiva del salal'io 
y faciliten el acceso n los trabajadores a la obtrnci6n ele satisfactorcs. 

Artículo 97. Los salarios mínimos no podr!1n ser objeto ele eles· 
cuento, cmnpens;ici6n o rcducci6n, salvo en los casos siguientes: 

Fracción IV. Pago de abonos para cubrir créditos garantizados por 
el Fondo a que se refiere el artículo 103 de esta l.ey, destinados a la 
adquisición de bienes de consumo duradero o el pago de servicios; Estos 
descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el trabajador 
y no podrán exceder del 10')&. 

Esta nueva fracción fue incluida con objeto de legaliznr ciertos descuentos 
al salario mínimo. 
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Artículo 103. Los almacenes y tiendas en c1ue se expenda ropa, 
comestibles y artículos para el hogar, podrán crearse· por convenio entre 
los trabajadores y los patrones de una o varias empresas ·de confor· 
midad con las normas siguientes: 

· J. La adquisición de las mercancías será libre sin que pueda cjer· 
cc1·sc coacción sobre los trabajadores¡ 

JI. Los predos de venta de los productos $C fijarán por convenio 
entre los trabajadores y los patrones y nunca podrán ser superiores a los 
precios oficiales y en su defecto a los corrientes en el mercado; 
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111. Las modificaciones en los precios se sujetarán a Jo dispuesto 
en In fracción anterior¡ y 

IV. En el convenio se determinará la participación que corresponda 
a los trabajadores en la administración y ~·igilancia del almacén o tienda. 

Este articulo fue reformado en 511 primer párrafo.' El artículo 103 bis es 
de nueva c.t'l!acilin y su texto es el siguiente: 

Artículo I03 bis. El Ejecutivo Federal reglamentará Ja forma y 
términos en que se establecerá un J:ondo de 1''omcnto y Garantla para 
el Consumo de los Tr:ibajadorcs, que otorgará financiamiento para la 
operación de los almacenes y tiendas a <1uc se refiere el nrtículo anterior 
y garanti:r.aríi, asimismo, créditos institucionales, baratos y oportunos 
para la adquisiei6n de bienes y el pago de seivicios por parte de los 
trabajadores. 

Del análisis de este artículo se desprende que el Ejecutivo Federal scrú 
quien reglamentará la fonna y términos en qut! debe establecerse el Fondo 
de }<'omento y G:mmtla para el Consumo de los Trabajadores y quedará 
facultado para: 

l. Otorgar créditos b11ratos y oportunos a los trabajadores para la 
adquisición de bienes de consumo duradero y el pago de servicios; 

ll. Otorgar créditos a las organizaciones legalmente constituidas, 
para la instalación y operación de los almacenes y tienda.'! a que se 
refiere el articulo ;mtcrior; 

IlJ. Descontar o garantizar a las instituciones de crédito privadas 
y del país, los créditos que concedan a los trabajadores y organizaciones 
en los ténninos de las fracciones anteriores; y 

IV; Realizar las dern{is operaciones de naturale1~'l an{1loga o seme
jante· que tienda a proteger la capacidad adquisitiva del salario de los 
trabajadores. 

1:ue reformado el artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo, ya que de 
manera similar a lo <1Scntado en el nrtículo 97 de la Ley Federal del Trabajo, 
fue. necesario incluir una nueva fracción, que autorizara al . PONACOT a 
efectuar descuentos a los salarios superiores al mínimo, siendo su texto el 
siguiente: 

Artículo 110. Los descuentos en los salarios de los trabajadores 
están próhibidos salvo en los ca~os y con los requisitos siguientes: 

f'racci6n VII. Pago de abonos para cubrir créditos garantizados 
por el Fondo, a que se refiere el artículo 103 bis de esta Ley destinados 
a la adquisición de bienes de consumo o al pago de servicios. Estos 
descuentos debcrári haber sido aceptados libremente por el trabajador 
y no podrán exceder del 20% del salario. 

Se adiciona una nueva fracción al ·artículo 132 de la Ley Federal del 
trabajo cuyo texto es el siguiente: 
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Articulo 132. Son obligaciones de Jos patrones: 
Fracción XXVI. I-lncér las dcdudones previstas en las fracciones 

IV dl'I artículo 97 y Vll del articulo 110, y enterar de los descuentos 
n la instituci6n banc'1ria acrccclorn o en su caso al Fondo de Fomento 
y Garantía para 1•1 Consumo de los Trabajadores. Esta obligación no 
<:orwicrtc al patrón en deudor solidario del crédito que se haya con· 
cedido al trabajador. 

El Congreso de la Unión aprobó, por unanimidad, los inoycctos de re· 
formas prcst•ntados por el Ejecutivo el '.10 de clicicmbrc de 1973 y entraron 
en vigor desde el mes 1fo enero de 19H. 

Satisfecho d trfünite legislativo y concluida Ja reclacci6n del decreto 
corresponclieute, fue sancionado finalmente el 2 de mayo de 1974 el estable· 
cimiento de un fideicomiso que s1:rviría para financiar el funcionamiento 
del Fondo de Fomento y Gnrantia para el Consumo ele los Trabajadores. 

Objetivos del Decreto Presidencial. Entre los considcrnndos contenidos 
en el Decreto Presidencial destac'1n los relativos al reconocimiento de la in
justa situación prevaleciente en las transacciones comerciales a crédito, por
que ocasionan una apreciable mem1a del poder de compra del salario .de 
los trnbajadon•s; esto, aunado a los propósitos sociales perseguidos por el 
gobierno, proporcionaba la justificnci6n necesaria para adoptar esa medida. 
Las condiciones del mercado a que los trabajadores acuden en su carácter 
de consumidores, los ha mantenido aislados y desprovistos de apoyo para 
obtener un trato equitati\'o en las trnnsnccioncs comerciales, lo que con
trarresta la lucha social y prnlonga sistemas de explotación contrario!! al 
mandato constitucional. Las ausencia11 de instituciones y medidas eficaces 
de protección en las operaciones comerciales y crediticias que realizan los 
trabajadores, provoca a menudo prácticas lesivas <1ue vulneran su. economía 
y 'lue, en const!cuencia, es necesario pugnar por la concesión de créditos 
socialmente justos para la adquisición de satisfactorcs indispensables al de
coro de la vida de los trabajadores y de sus familiares. 
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OBJETIVOS Y FINALIDADES DEL DEC~ETO PRESIDENCIAL 

Artículo segundo. Estos objetivos y finalidades son los siguientes: 
l. Garantizar los créditos institucionales otorgados a trabaja

dores para la adquisición de bienes de consumo duradero 
y para la obtcnci611 ele servicios. 

JI. Garantizar los créditos o en su caso, otorgar financiamien
to para la operación ele los almacenes y tiendas a que se 
refiere el articulo 103 de la J...ey Federnl del Trabajo. 

IIt Fomentar el ahorro de los trabajadores. 
IV. Facilitar a los trabajadores la obtención de condiciones ade

cuadas de crédito y precios que Je procuren un mayor poder 
adquisitivo. 

V. Operar como institución descontadora para el sistema ban
cario respecto de operaciones ele crédito relativas a la ad~ 
1111isición ele bicne~ de consumo duradero o de servicios. ·· 

·' -·' 



VI. Comlyuvnr al cstablecimi<'nto >' desarrollo de proccdimicn· 
los que tiendan a ele\' ar la ca lid ad, tfüminuir el precio y 
fncilitar la adquisidó11 de bie1ws y la obtt~nd611 de servicios. 

Vil. Establecer y operar rc~istros de afiliación de sujetos de eré· 
dito y proveedores. 

VIII. Fomentar y establecer mcr.m1is111os destinados a orientar y 
proteger a los co11su111idorrs. 

IX. Promo\·er lmtre los usuarios el mejor npro\'echamicnlo del 
salario y contribuir a la oricntaci6n de su gasto familiar 
de manera que satbf aga, en la mayor medida posible, las 
necesidadc•s de una vida diRna, c:omo lo prescribe la frnc· 
ci611 V 1 del Articulo 123 de la Constit11ci6n General de la 
Rcpi'1blica. 

7. LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSU~llDOR. 

Las prcvakcicntcs violaciones por parte dl• empresarios y comcrcinnt<•s 
en contra de los compradores, dio como rcsult;1do que se lcg-islnrn en favor 
del consumidor y se convirti<•ra en defensor ele sus propios derechos. 

Una de las medidas principales que se ha cncontr:1do para proteger el 
salario del trabajador, ha siclo la creación de una ley¡ esta disposición legal 
reconoce que el mexicano no sólo es ciudacl;ino, trabaj:idor, c:ampcsino, 
profesionista o empresario, sino ta111hifo con:;umidor. Estos mexicanos pre
sentan denmnclas y representan intcrc~cs. Por dio, al entrar en vigor la Ley 
Federal de Protección al Consumir.JorJ el 5 de febrero de 1976, el gobierno 
dio un paso firme hada la búsqueda de la justicia Social a que tiende todo 
Estado democrático con el objeto de satisfacer las necesidades sociales c¡ur. 
generan Jos complejos fem'mwnos humanos. 

La Ley Federal del Com11111idor es un enriquecimiento zmh para el 
derecho social mexicano, quien se apoya en las garantíns sociales de la Com· 
titución de 191 '/, 

Dentro del texto de la Ley Fcckral de Protección al Consumidor, en~ 
contrarnos que fueron consultadas las c·xpcricncias de países como: Aus· 
tralia, Austria, Bélgica, Canad{1, Dinamarca, Finlandia, L<t República l~c~ 
dcral Alemana, Greda, Islandia, Irlanda, Italia, Jap6n, Luxemburgo, Los 
Países Bajos, Noruega, Portugal, Espaiia, Suecia, Suiza, Turquía, El Reino 
Unido, Estados Unidos y Venezuela. Todos estos países han tomado medidas 
<le defensa del consumidor, refiriéndose de una manern rnús o menos amplia 
a los siguientes aspectos: 

a) Protecci6n contra riesgos para la seguridad de las personas y para 
su salud. 

b) Protccci6n contra prácticas engañosas c. injustas. 
e) Reconocimiento ele derechos adecuados y clotamicnto ele medidas 

compensatorias. 
d) Fomento de inforrnaci6n y In educación que hay que ofrecer al 

consumidor para capacitarlo en el adecuado ejercicio ele sus de
rechos. 
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En nuestro país no solnmenlc se integraron todos los anteriores aspectos 
y objetivos, sino que se extendió la protección kgal para abarcar el respeto 
n la dignidad de la pcnona, prohibiendo las reservas de dt'rccho de admi· 
si6n en los establr.cimientos abierto~ al público, los registros, inquisiciones o 
detenciones dt: hecho rn ''oficin:is especiales" ele nlg1mos almact•tws, así co· 
mo las notas públicas de cobro al trnvés de los periódicos. 

Dentro de esta ley t'ncontramos la invasión de campos que antes perle· 
nccicron a In rama del dt•rccho civil, mercantil, administrativo y penal. 
Esto significa que In nueva ley elevó al rango de derecho social normas ju
rídicas que nnteriorn1e1Hc pertenecían ni campo del derecho privado, re
gulador tic las relaciones entre los particulares y las incorporó al derecho 
público, dentro del cual tienen una cat<~goría eminente el Derecho Social. 

La Ley Federal del Consumidor contiene trece capítulos que corres· 
pomlen a 9B articulos, así como cinco artículos transitorios. Dedica 
el Legislador sendos capítulos a Definiciones y Competencias; Publicidad y 
Garam!as, Opcracio1ws a Crédito; Responsabilidades por Incumplimir.nto de 
Proveedores y Comerciantes; Prestnci6n ele Servicios¡ las Venta~ n Domicilio; 
Disposiciones Generales; }''unciones de la Procuraduría Federal del Consu· 
midrir, objetivos, funciones y finalidades; Instituto Nacional del Consumidor, 
objetivos, funciones y finalidades; Inspecci6n y Vigilanca; Sancionrs a que 
se hn1·en acreedores quienes infrinjan o no cumplan con la Ley; y Recursos 
Admnistrath·os. 

La Ley Federal de Protecd6n al Consumidor establece el derecho a 
reclamar contra las empresas de participación estatal, los organismos des
r-entralizados y aun contra Jos 6rgano!I cid propio Estado en cuanto reali
cen actividades de producción, clistribuci6n o comercializaci6n de bienes 
o la prestación de servicios a consumidores, equiparables a la celebración 
de actos de comercio. 

El Capitulo Séptimo, artículos del 50 al 56 de la Ley Federal del Con· 
sumidor, contiene disposiciones protectoras de los consumidores intennedios, 
que pueden ser Jos pequeños y medianos inclustriale5 o comerciantes como 
adquirientes de insumos. El objeti\'o es que no queden a merced de las grnn
des empresas en sus manipulaciones del mercado, ya sea como proveedoras 
de articulos de baja calidad •I clil•ntes cautivos o bien por incumplimiento 
de plazos de entrega, elevación de cotizacione! previamente establecidas. 

Los Capitulas Octavo y Noveno, artículos 57 al 75 de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor corresponden a la creación de dos organismos 
deseentralizados de Servicio Social: a) La Procuraduría Federal del Consu
midor y b) El Instituto Nacional del Consumidor. 

La Ley dispone de medidas de beneficio para que la publicidad de bie
nes y servicios no sea engañosa, que las garantías sean claras, precisa11 y 
efectivas, que las operaciones a crédito de informe al consumidor, sin lugar 
a dudas, sobre cuál es el precio de c<mtado y cuánto suman los intereses y 
los cargos adicionales autorizados ele manera que sepan cuánto le costará 
una adquisición, no debe producir inquietud en el empresario consciente de 
la responsabilidad que asume en su función social de productor o comer
ciante que obtiene una ganancia lícita sobre bases éticas. 
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El Capítulo Séptimo, nrticulos del 50 al 56 de fa Ley, establece los man
datos de In Ley, prohibiendo discriminaciones de clientela, inquisiciones y 
detenciones de consumidores so pretexto de imaginarios robos, ofensas a Ja 
dignidad por publicaciones difamatorias de cobro, que se condicione a la ven
ta de un articulo a la forzo~a ndquisici6n de otro, son prácticas inde
bidas 1¡uc los empresarios serios han evitado siempre. Sin embargo son uti
li7.adas por algunas personas inescnipulosas o de prnccdcr arbitrariamente 
n las que d Estnclo debe sujetar a un orden que impida abusos en perjuicio 
de los consumidores, sin que por t•llo se mermen los principios de la Jibrc 
empresa. 

En el Capitulo Quinto, artículos clcl 39 al •J.5 de la. Ley Federnl <lcl Con
sumidor, estos artículos t•ncierran un gran contenido educativo, puesto que 
seiialan reglas Ut! procedimiento que tienden a formar mejores empresarios 
por la vía de imponer sanciones ineludibles ante incumplimientos o intentos 
de evadir responsabilidades. Tal es el caso de obligar a reparar sin costo y 
de nueva cuenta el bien negligentemente "arreglado" además de cubrir al 
consumidor el alquiler de un aparato igual por el tiempo que dure la nueva 
cm11postura o reparación. . .. 

El Capítulo Décimo Tercero se refiere ti Jos Recursos Administrativos 
comprendiendo Jos artículos del 91 al 98 de la Ley Federal del Consumidor. 
Esta Ley tiene disposiciones complementarias de otras leyes, que tienden a 
asegurar Ja libre concurrencia y a garantizar una sana y deseable competen
cia en nuestro mercado y en el exterior. 

El análisis de la l.ey 1''edcral de Protección al Consumidor evidencia el 
propósito claro de tutelar y orientar ni consumidor para que pueda aplicar 
sus recursos econ6micos así como el de imponer limitaciones a las opc;racio· 
nes de lucro excesivo de que han hecho gala ciertos grupos empresariales. 

8. ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL. 

Articulo 28. La Ley castigará severamente y las autoridades per· 
sei:,ruirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o 
pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga por obje· 
to obtener el al7a de los precios, todo acto o procrclimiento que evite o 
tienda a evitar la libre concurrencia en la producción, industria o co
mercio o servicios al público¡ todo acuerdo o combinación de cual· 
quier manera que se haga, de productores, industriales, comerciantes y 
empresarios de transportes o de algún otro servicio, para evitar la com
petencia, entre sí y obligar a Jos consumidores a pagar precios exage. 
rndos¡ y, en general, todo lo c¡uc constituya una ventaja exclusiva in
debida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio 
del público en general o de alguna clase social. 

LEY ORGANICA DEL ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL 
EN MATERIA DE MONOPOLIOS 

Artículo lo. En los tém1inos del artículo 28 Constitucional, se pro
hibe la existencia de monopolios y estancos, así como los actos que 
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tiendan a evitar la libre concurrencia en la producci6nJ distribución o 
comcrcinlización <le bienes y scivicios, y los ac:uerclos, combinaciones 
o ¡mktirns de cualquier naturaleza que celebren los prnductorcs, in
clustrinlcs, comerciantes o em¡m~sarios para evitar o imponer los pre· 
dos de los anículos o las tarifas de los servicios de manera arbitraria. 

Artículo 3o. Parn los ef celos de la presente ley, se entiende por 
monopolio tocia conccntrnción o ucaparamicnto industrial o comercial 
y todn situación dclibcratlamcntc creada que pcn11ita a una o varias 
personas determinadas imponer los precios ele los artículos o las cuotas 
ck~ los servicios, con perjuicio del público en general o de una clase 
social. 

Artic•~lo 4o. Se presumirá la C'ld~tencia <le mo11opolio, salvo prueba 
en contrario: 

l. En toda concentraci6n o acaparamiento de artículos ele consumo 
neccsal'io. 

U. En todo acuerdo o combinaci6n de productores industriales, 
comcrci<1nWs o empresarios de servicios, realizado sin autorizaci6n y 
regulación del Estado, que pcrmirn imponer los precios ele los artículos 
o las cuotas de los sc1vicios1 y . 

lII. En toda situación comercial, industrial o de prestación de ser
vicios creada ddiberaclamcntc, que permita iinponcr los precios de 
los artkulos o las cuotas de los servicios. 

Artículo 6o. No quedarán comprendidas en las presunciones a que 
se refiere el articulo 4o.: 

· . l. l.as empresas de servicios públicos conccsionudas que funcionen 
conforme t\ tarifas aprobadas oficialmente; · 

U. Las empresas en qur. participe el Estado como accionista o 
asociado. · 

Artículo 19. Se impondrá administrativamente una multa de 
$100.00 n $50,000.00 (cien a cincuenta mil pesos), a quienes infrinjan 
las prohibiciones contenidas en el artículo lo, de esta ley )' se podrá 
ordenar, al mismo tiempo, la clausurn temporal, por 90 días de los es-
tahlcdmienlos comercialc!i, industrblcs o tic otra tndolc donde se co-

1 
metm las inf raccionc.s. 

En los casos de reincidencia, la clausura a que se refiere el párrafo 
anterior, será definitiva. 

9. LEY SOllRE ATIUUUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN 
MATERIA ECONOMICA. 
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Artículo lo. Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables 
a quienes cfoctí1en actividades industriales o comc1'Ciales, relacionadas 
con Ja producción o distribución de mercancías o con los servicios que 
a continuación se expresan: 

l. Artículos alimenticios de consumo generalizado. 
II. Efectos de uso general para el vestido de la población del país. 



,. · lll. ~fatcrias pri111as cs1•11cialcs para la actividad de la Industria 
N acionnl. 

IV. Productos de las Industrias fundnmc11tnks. 
V. Artkulos producidos por ramas importantes de In inclustrÍ<I 

nndoual. 
V f. gn ~rneral, los productos que n·prescntcn renglones conshll'· 

rabies de In actividad rcouómica mexicana; y 
VII. Los servidos que afecten a la producción y distribucióu ele 

mercancías anotadas en Jas fracciones precedentes y que no estén sil· 
jetas a tarifas expedidas por autoridad compctcntc y fundadas en 
la Ley. 

m Ejecutivo determinará las mercancías y los servicios CJUC deban 
considerarse induidos en cada una de• las fracdones de este articulo, 
en relación c:on los textos ele la presente Ley. · 

Artículo 2o. fü Ejecutivo Federal tendrá facultad1•s para imponer 
pn>Cios máximos al 111ayorco o 1ncnudeo y fijar las tarifas ele los servi
cios en su caso, siempre sobre la base de reconocimiento de una utili
dad razonable, tratándose de las mcrcandas y servicios comprendidos 
en el artículo anterior. 

Artículo 3o. El Ejecutivo Fcclcral podrá disponer, tratándose de 
las mercancías y servicios mc·ncionados en el articulo lo., que no se 
eleven los precios de mercado y tarifas vigl'ntcs, en focha clctcn11i11ncln, 
sin la previa nutorlzaci6n oficial. 

· Artículo 4o. El Ejecutivo Federal estará facultndo para imponer 
In obligaci6n, a las personas que tengan existencias de las mercancías 
a que se rC'fiere el artículo lo., ele ponerlas a la \'enta a los precios que 
no cxc<dan de los máximos autorizados. 

No quedarán comprendidas en lo dispuesto por .el párrafo anti~· 
rior las existencias ele materinles o materias primas o mercancías en 
general que tengan los inclustriall's, cuando no sean en cantidad mayor 
que la necesaria para el abastecimiento ele sus actividades durante 
un año. 

Artículo 9o. El Ejecutivo Federal estar{¡ autorizado para imponer 
rrstricciones a la importnción cuando así lo requieran las condiciones 
de la economía nacional y el mejor abastecimiento de las necesidades 
del país. 

En estos casos los permisos para exportar o importar artículos, ~e· 
rán concedidos directamente a los interesados con exclusión de inter
mediarios. 

. Artículo J J. Los agricultores, industriales, comerciantes y empresas 
de transportes, tendrán la obligación de proporcionar al Ejecutivo Fede
ral, bajo protesta de decir verdad, los datos que sean necesarios para 
el mejor cumplimiento de las funciones que esta Ley señafa; estando 
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facultado el Ejccuitvo Federal para obtener las comprnbaciones c¡ue 
se requieran. 

Artículo 12. El Ejecutivo Pederal podrá decretar la ocupación tem
poral de ncgocincioncs indusl'riales, cuando ello sea indispensable para 
mantener o incrementar la producci6n de las mercancías que se dc
dartm comprendidas en el articulo lo. de esta Ley. 

También procederá la medida a que se refiere el párrafo anterior 
cuando sra inclipensable, n fin de que las actividades de la empresa 
respectiva, se desarrollt!n conforme a la.~ diposiciones que las autoridades 
dicten con apoyo en la presente Ley o sus reglamentos. 

Artículo 13. El Ejecutivo Federal, para el eficaz cumplimiento de 
las funciones que le encomienda esta I...ey, queda facultado para impo
ner las siguientes sanciones administrativas: 

J. Multas de $1Cl0.00 hasta $50,000.00. 
. En el caso de que pen¡ista la infracción, podrán imponerse multas 
por c11da día que transcurra sin que se obedezca el mandato respe<:tivo. 

ll. Clausura por 90 días o clausura definitiva, de establecimientos; 
pero exclusivamente tratándose de negociaciones comerciales. 

111. Arresto hasta por 36 horas pero, si el infractor no pagare Ja 
multa con la opol'tunidad requerida, se pennutará ésta por arresto co
rrespondiente que no excederá, en ningún caso, de 15 dlas. 

El reglamento contt~ndrá las no11nas relativas al ejercicio de las 
facultades que señala este artículo. · · 

Artículo 14. Se concede acción pública para denunciar las viola
ciones a la pn•sente Ley, sus reglamentos o disposiciones concretas con 
apoyo en. los mismos. · 

Artículo 15. I...as disposiciones de esta Ley y las que ele ella ema
nen son. de orden público y el cumplimiento de las mismas ·es de interés 
~~~. . 

Artículo 18. Las facull.ades a que se refieren los artículos lo., pá
rrafo final, 80. y 12, deberfm st!r ejercidas medianre decretos que dicte 
el C. Presidente de la Rept1blica. Las dem{1s atribuciones que al Ejecu
tivo Federal concede esta Ley, se otorgan también al titular. ele Ja Se
cretaría de Economía (hoy de Industria y Comercio).* 

Artículo 19. La Secretaria de Economía en la forma que el regla
mento de est.a Ley seíialc, tendn\ a Sl1 cargo la aplicación de las dispo
siciones que la presente Ley establece. 

Debido a la nuc\'a refomia de la Ley Orgánica de la Administración PúbVca Jle
deral con fecha 22 de dicir.mbre de 1976 y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 29 de diciembre de 1976 y que entró en vigor el lo. de enero 
de 1977. Cnmbiando de nombre la Secretárla de Jndust~ia y Comercio y actual-
mente recibe el nombre de Secretaría de Comercio. · . 



Articulo 20. Para <·I debido y eficaz cumplimiento dr los preceptos 
de esta Ley )' de las di~posiciom•s que de ella deriven, l;1s nutoridadcs 
locales prcscntarÍln t1l Ejecutivo J•'cdcral la colabornci6n que sea necesaria. 

Artículo 21. Son aplicables a k1s servicios qm· nwnciona el artículo 
lo., fracción VII, las cfüposicioncs de esta 1..c)', en los términos en <1ue 
lo sean en raz6n de la naturaleza y objet'O de los rnismo5 servicios. 

REGLAMENTO DE LOS ARTJCULOS 2o., 3o., 4o., Ho., 11, 13, M, 16 
a 20 DE LA Lf~Y SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL 

EN MATERIA ECONOMICA 

Artículo lo. La Secretarla de Eco110111ia realizará los informes que 
sean necesarios para que el Ejccuti\·o Federal decrete los precios m{1xi
mos cuando ad proceda. 

Dichos estudios deberán comprender la Ín\·estigaci6n de los costos 
de producción y distribución tomando en cuenta la inversión pnidente 
del capital, asi como la utilidad razonable que a juicio de la Secre
taría debe reconocene. 

Los estudios a que este artículo se contrae, podrán referirse a fi
jación de precios máximos de aplicación en toda Ja República, en zonas 
de .la misma o en localidades detenninadas. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretarla recabará de las 
empresas que corresponda todos los infonnes necesarios sobre inversión 
y demás elementos de los costos, en la inteligencia de que los interesados 
no podrán hacer valer, en los casos en que interponga la reconsideraci6n 
de las resoluciones del Ejecutivo Federal, argumentos derivados de datos 
que no hubieran proporcionado a la propia Secretaría. 

La detenninaci6n de la utilidad razonable deberá hacerse consi· 
derando el monto y la ju.,tificación, a juicio de In Secretaría de Industria 

'y Comercio (*) 1 de los costos de producd6n y distribución de las in
versiones reali.-,adas¡ el nivel y caracterlstiéns de dichos costos e inver
siones en aquellas empresas que operen con Ja mayor eficiencia dentro 
de la rama corre.~pondicnte lus peculiaridades del mercado y los demás 
elementos que a juicio de la propia Secretaría de Industria y Comercio 
deban tomarse en cuenta para fijar el rendimiento adecuado. 

Artículo 2o. La Sccrctaríu de Economía efectuará los e~tuclios que 
se relacionan con las modificaciones de precios máximos establecidos 
por el Ejecutivo Federal teniendo en cuenta lo preccpt'undo en el ar
tículo anterior y además las siguientes bases: 

(*) Con la reforma que se realizó a la l.ey Orgánica de la Administración Pública 
Federal, cambi6 rle nombre In Secretarla de Industria y Comercio, hoy Secretaría 
de Comercio, emrnndo en vigor dicha reforma el primero de enero de 1977. 
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1. No deberán coniiidcrnrse factores para una modificación ele un 
precio máximo, In elevación o reducci6n de precios de mano de obra, 
equipos, materias primas u otros elementos del costo que sean de car{\c
ter trnnsitorio. 

2. La Secrctnría ele Economía 110 deberá considerar en sus estudios 
destinados a la modificaci{m de los precios rwíximos, un incremento ele 
lns utilidn<les reconocidas a los productores o distribuidores, al estable
cerse d precio m;íximo respectivo. 

Artículo :io. Las i:.olicitulles c¡ue se formulen para obtener la auto
rización de elevar los precios en d caso del artículo 3o. de la Ley, ser{m 
objeto de estudio }' resolución pOI' la Secretaría de Economía confom1e 
a las siguientes bases: 

1. Se nnalizar:ín los elementos que seiialcn los artículos lo. y 2o. 
2. No se tomarán en considcraci6n las elevaciones en el costo de la 

mercanda respectiva c¡uc puedan absorberse por los empresarios, man
teniendo en su favor una utilidad razonable. 

Artículo ·lo. Los interesados en obtener la moclificaci6n de Jos pre
cios oficiales, debernn presentar ante la Dirección General de Comercio 
o ante los Agentc.s Generales de la Secretaría de Economía, una solicitud 
en la que expresen circunstanciadamentc las razones de la petici6n y 
acompañarán n la misma, los documentos en que la apoyen. 

La autoridad respectiva examinará Ja solicitud y dentro de un 
plazo de JO días, podrá solicitar del interesado datos o documentos 
adicionales, los que deberán proporcionarse en un término no ·mayor 
de 1 O días. Recibidos éstos, la autoridad resolverá en un plazo de 10 dlas. 

En caso de que no se requieran datos o documentos y és~os no se 
exhibieran por el interesado, contarán para elJo de un ténnino de 15 
dias y posteriormente, en un plnw de 10 dias, resolverán sobre la peti-
ción formulada, con Jos elementos de que dispongan. ·. 

Artículo 6o. Los productores y comerciantes tendrán la. obligación 
de efectuar la venta, sin lirnitad6n alguna de Ja.11 mcrcanclas que . el 
Ejecutivo Federal haya declarado comprendida$ en el artículo· 10. de 
la Ley, salvo el caso previsto en el p{mafo segundo del artículo 4o., 
de la misma y los siguientes derivados de la nplica<:ión del artículó 
5o. del propio ordenamiento legal. . · . 

l. Que se hara establecido la forma en que la distribución de las 
mercancías deba rcalizar~e. 

2. Que exista un racionamiento de la mercancía, de que se trate, 
impuesto oficialmente. . . 

3. Que Ja autoridad competente haya implantado prioridades de 
Jos efectos c¡ue corresponda. 

Artículo 7o. La Secretaría de Economía podrá acordar que los 
productores y los comerciantes al mayoreo de las mercancías. coi:npren-. 
didns en el artículo lo., de la Ley a que el presente reglament'o se 



contrae, o sólo de algmrn de ellas comuniquen a su clientela habitual, 
dentro de los !O días siguientes 11 la orden mencionada, los precios de 
venta de dichas mcrc:uicías, enviando a la Secretaría de Economla o 
en su caso a las Agencias Generales de la misma, un cjemplnr de la 
11otifirnclón mencionada. 

Artículo llo. Los co111t•rdanlcs cstanín obligados a fijar en sus esta
blecimientos, y a la vista del público, una lista indicando los precios dl: 
los artículos c¡uc hubieren sido objeto do <luterminaci611 para el Ejecu
tivo Federal, de acuerdo con los artículos 2o. y 3o. de la Ley, pero s61o 
en cuanto a los tomprcndidos en la fracción 1 del artículo lo. de la 
misma Ley. Además, en caso de exhibir esas mercancías, ~obre ellas 
debcrún figurar un rótulo o etiqueta con la indicación ele precio. 

Artículo 9o. La Ser.retaría ele Economía en los casos en que lo 
estime necesario, podrá imponer a los comerciantes In obligncilm indi
cada en el :utículo 11nterior, tratándose de las mercancías a que se re
fieren las demás fracciones del citado artículo lo. de In tey. 

Articulo 15. Los comerciantes detallistas estarán obligados a in
formar a la Secretaría de faonomla, a sus Agencias o a las Autoridadc:i 
Locales que corresponda, sobre los aumentos de precios por los ma
yoristas, tratándose de las nwrcancías que se declaren cotnpl'l'ndiclas 
en \a Ley. 

Artículo 22. La Scc1·etaría de Economía proccd<~rá a consf.ituir, 
bajo Ja Presidencia. del Agente de Economla en las poblaciones de la 
República que sea necesario, Comités de Precio y de Distribución los 
que tendrán a su cargo el estudio de los problemas seííalados en el ar
tículo anterior }' alfomás la vigilancia dl'I cumplimiento ele las dispo~ 
siciones dictadas conforme a la Ley y sus reglamentos, especialmente 
las que se n~íforen al acatamiento de los precios, órdenes de rnciona
miento y venta obligatoria de las mercancías a los precios oficiales. 

Artículo 24. Las Autoridades Locales del Departamento del Dis
trito Federal, de los rstados y de los municipios, clcberfm realizar las 
funciones de vigilancia o inspección para el eficaz cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley y de las que deriven de ella. 

Las propias autoridades deberán practicar toda clase ele investiga
ciones levantando las constancias respectivas sobre la violación de los 
preceptos legales, reglamentarios o disposiciones de autoridad que deri
ven de aquellos. 

El resultado de Ja investigaciém que las distintas autoridades locafos 
Jleven a cabo, y las acL'lS y constancias que se levanten, deberán ser tur
nadas a la Secretaría de Economía o a sus Agencias para que se proceda 
conforme a la Ley o reglamentos. 

. . Artículo 25. Las denuncias que se hagan en ejercicio de la acción 
pública c¡ue la Ley concede, deberán ser atendidas e investigadas por 
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la Sccrctartn de Econmuta y sus dependencias y por lns autoridades 
locales que se mencionan en el articulo anterior, y cualquier agente 
de autoridad que tenga a su cargo ejercer funciones ele vigilancia, es
tará obligado a recibir y atender las denuncias que se le hagan. 

Articulo 33. La Scnetaría de lkonomla y sus Agencias, aplicanín 
las sar~ciones a que se refiere el artículo 13 de la Ley, conforme a la.11 
siguientes disposiciones: 

l. A efecto de que In sunción no resulte excesiva, la fijación del 
monto de la multa se hará teniendo siempre en cuenta el valor que 
represente el negocio con la inversión propia de Ja empresa infractora, 
la gravedad de la falta y los perjuicios que la misma hubiere oca9ionado 
o fuere susceptible de ocasionar, asl como el hecho, en su caso, de tra· 
tarse de reincidencia. 

11. Siempre que la infracción consista en actos u omisiones que 
puedan repetirse, podrán imponerse sanciones por cada día en que per
sista la inf racci6n. 

111. La clausura temporal de establecimientos comerciales, podrá 
ac,lrdnrse en los cusos de reincidencia anterior y cuando por la gra· 
\'edad de la infrncci6n cometida y los perjuicios que de ésta deriven, 
sea conveniente al interés público adoptar esa disposición. 

IV. l.a clausura definitiva de un establecimiento comercial, sólo 
re nrordará en caso de reincidencia y si con anterioridad se hubiere 
impuesto la sanción de clausura temporal. . 

V. La sanción de arresto hasta por 36 horas. se aplicará cuando 
la infracci6n cometida por una empresa, pueda imputarse al director 
o propietario de la misma. · 

10. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 
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Artículo 3.f. A la Secretaria de Comercio corresponde el despacho 
de los siguientes asuntos: 

VII. Establecer la polltica de precios y vigilar su estricto cumpli
miento, particularmente en lo que se refiere a artículos de con
sumo y de uso popular y establecer las tarifas para la prestación 
de aquellos servicios de interés público c¡uc considere necesarios, 
así como definir el uso preferente que deba darse a deteimi
nadas mercancías. 

VIII. Orientar y estimular los mecanismos de protección al consu
midor. 

IX. Coordinar y dirigir la acción estatal orientada a asegurar d 
abastecimiento de los consumos básicos de la poblaci6n. 

XI. Fomentar la organización ele sociedades cooperativas cuyo 
objeto sea In distribución o el consumo. · 

XIV. Establecer y vigilar !ns noi-mns de calidad, pesas y medidas ne· 
ccsnrias para la actividad comercial. 

¡, 

l 
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XV. Promover el desarrollo de lonjas, centros y sistemas comerciales, 
incluso de car(1cter rt•gionnl o nacional. 

XVI. Fomcutar el desarrollo del pequeño comercio, rural y urbano. 
XVII. Impulsar, en coordinación con las dependencias centrales o en· 

tidad('s del sector paraestatal que tengan relación con las acti
vidades eapccíficas de que se trate, la proclucci6n de aquellos 
bienes y servicios que se consideren fundamentales para fa re· 
gulaci6n de los precios. 

ARTlCULOS TRANSITORIOS 

Primero. Se abroga la Ley de Secretarlas y Departamentos de Es· 
tado, del 23 de sepl'icmbre de 1958, y se derogan las demás disposiciones 
legales que se opongan a lo establecido en la presente Ley. 

Quinto. Cuando en esta l.ey se dé una denominación nueva o dis
tinta a alguna dependencia cuyas funciones estén establecidas por Ja 
Ley anterior, dichas atribuciones se entenderán conccdidll!I a ]a depen
dencia que detenuine esta Ley y demás disposiciones relativas. 

Sexto. La presente Ley entrará en vigor el lo. de enero de 1977. 

1 l. CODIGO PENAL PARA l~L DISTRITO FEDERAi, 
Y TERRITORIOS FEDERALES. 

TITULO DECIMOOUARTO 

DELITOS CONTRA LA ECONOMJA PUBLICA 

CAPITULO 1 

Delitos contra el consumo y la riqueza nacionales 

Artículo 253. Son actos que afectan gravemente el consumo na
cional y se sancionarán con prisión hasta de nueve mios y multa de 
cien a cincuenta mil pesos, los siguientes: 

l .. El acaparamiento ele articulos de primera necesidad o de. consu
mo necesario, con el objeto de obtener un alza en los precios, su 
ocultación, así como la injustificada negativa para venderlos. 

H. Todo acto o procedimiento que dificulte o se proponga dificultar 
la libre conc:urrencia en la producción o en el comercio. 

111. La limitaci6n de ]a producción ele un artículo de consurno ·nece. 
sario con el propósito de mantenerlo en elevado e injusto precio, 
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IV. Ln exportación de articulos de primera necesidad sin permiso de 
lo nutoridacl competente cuando éste sea necesario de acuerdo con 
In Ley. 

V. Ln venta de un artículo de primera nccC'siclncl, con inmoderado 
lucro, por los productores, distribuidores mayoristas· o comercian
tes en general, y 

VI. Todo acto o procedimiento c¡ue ele alguna manera viole las dispo
siciones del Artículo 28 Constitucional. 
l~n cualquiera de los casos antes seíialnclos el Juez podrá ordenar, 
además, la suspensión hasta por un año o la disolución de la em
presa de la que el delincuente sea miembro o representante, si 
concurren las demás circui1stancias mencionadas en el artículo 
11 de este Código. 

Artículo 11. Cuando algt'tn miembro o representante ele una per· 
sona juridica o de una socicdílcl, corporación o empres.~ de cualquier 
clase con excepción de las instituciones del füt;\do, cometa un delito 
con los medios que parn tal objeto las mismas entidades le proporcio
nen de modo que resulte cometido a nombre o bajo el amparo de la 
reprcsentaci6n social o en beneficio de ella, el Juez podrá, en los casos 
exclusivamente especificados por la ley, decretar en la • sentencia sus
pensión de la agrupación o su disolución cuando lo estime necesario 
para la seguridad pí1blicn. . : 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de las me· 
elidas y sanciones administrativas que estnblezcan las Leyes· Orgánicas 
y reglamentarins del Artículo 28 Constitucional y de que, en los térmi
nos del artículo 16'~ de este Código, se sancione a los productores o 
comercinntes cuando dos o más de ellos acuerdan la rcali7.ación de los 
actos antes enumerados. 

Artículo 164. Se impon<lni prisión de seis meses a seis años y 
multa ele cincuenta a quinientos pesos, al que tomare participación en 
una asociación o banda de tres o m(ts personas organizadas para dclin
quir, por el solo hecho de ser miembro ele la asociaci6n e independien
temente de la pena que le corresponda por el delito que pudiere co· 
meter o ha}'ª cometido. 

Artículo 253~bis. Se aplicarán las sanciones a que se refiere el ar
tículo 253, a los comerciantes o industriales que por cualquier medio 
alteren las mercancías o productos o que reduzcan las propiedades que 
deberían tener. Si a consecuencia de la alternd6n resultaren cometidos 
lesiones u homicidios, se aplicarán además las sanciones que por estos 
dclítos corresponden. 

Lo mandado en este artículo se observará sin perjuicio de las me
didas y sanciones que pueda tomar o imponer la autoridad adminis~ 
.trntiva en virtud de leyes especiales. 



CAPITULO IV 

Instrumentos y medida~ que protegen al salario 

l. INSTRUMENTOS DE PROTECCION AL SALARIO. 

A. CONTRATO COLECTIVO 

. En el Derecho Mexicano del Trabajo, el ténnino "Contrato" tiene un 
sentido. distinto del que tenía en .el Derecho Privado, debido a que en· este de~ 
recho lo que imperaba era la voluntad de las partes, en cambio en el Con· 
trato ele Trabajo se impone el derecho objetivo social <1ue es base y esencia 
del Articulo 123 Const1tucional. Al referirnos al Contrato de Trabajo nos 
acordamos c6mo el constituyente J. Natividad Macias explicó en su discurso, 
de fecha 28 de diciembre de 1916, con toda claridad y objetividad, que era 
un "contrato evolucionado" en el que se rompe la autonomía de la voluntad, 
ya que las relaciones entre el ·trabajador y el patr6n deben sujetarse a )as 
normas proteccionistas y reivindicatorias establecidas en favor de aquél. 
Desde que fue promulgado el Artkulo 123 Constitucional, entraron en vigor 
las. bases del Contrato de Trabajo. El Contrato de Trabajo es una institu· 
ci6n de Derecho Social y típicamente ele Derecho del Trabajo. 

En relación al Contrato Colectivo de Trabajo, se le impuso al patrón, 
como obligación de celebrarlo, cuando tuviera trabajadores a su servicio 
para ef ccto de crear un derecho autónomo superior a las disposiciones so
ciales mínimas de la Ley. 

a) TEORIAS. Todas las teorías relacionadas con el Contrato Colectivo 
de Trabajo anteriores al Artículo l 23 de la Constitución, han carecido de un 
sentido práctico, pues por virtud de la huelga y por la fuerza de la asociación 
profesional obrera, se han logrado nivelar en gran parte las fuerzas del ca
pital y del trabajo. 
· La mayoría de los tratadistas trataron de explicar la naturaleza . del 

contrato colectivo en primer lugar, como. una institución de Derecho Privado 
y en segundo lugar, al margen de éste. · 
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El ilustre Le6n Duguit, en Buenos Aires, nos habla de este tema en sus 
dos libros "La Transfonnacioncs del Derecho Privado y las Transformacio
nes del Derecho Público." 

Camelutti disuelve el binomio doctrinal de considerar al contrato colee· 
tivo como "Institución de Derecho Público o Derecho Privado y descubre un 
"tertium genus" con mecánica de contrato y dinámica de reglamento", 

Para el jurista alemán Houriou Sinzheimcr, el contrato colectivo es con· 
aiderado como "un derecho autónomo del trabajo autorizado por el Estado, 
por la fuerza que significa la asociación profesional obrera". 

Los tratadistM mexicanos también han participado en la interpretaci6n 
y discusión del contrato colectivo de trabajo. Para el Dr. Mario de la Cueva, 
el contrato colectivo de trabajo "tiene una aplicación inmediata y directa 
en virtud de que son nonnas obligatorias para · 1os trabajadores que rrestan 
sus servicios en la empresa o establecimiento vinculados al contrato":' 

La tesis que ha sostenido el Lic. Lombardo Toledano con· respecto al 
contrato colectivo de trabajo, es que se trata de un contrato de ejecución. El 
principio en el <1ue se basa. esta tesis, es en relación a que "el sindicato y. ef 
empresario sean los \micos sujetos de la relación laboral, estableciéndose Ja 
contratación colectiva de trabajo con el sindicato, quien pre11ta el servicio 
por conducto de sus agremiados¡ de aqui se desprende que el sindicato será 
el único titular del Derecho Obrero, quedando excluidas las relaciones indi
vidua.les de trabajo, pues los derechos del trabajador Se limitarán a. obtener 
el empleo en la empresa a travé~ de su ingreso en el sindicato¡ o aca que sus 
derechos se regirán por el· estatuto sindical "llegando a Ja conclusión .. el Lic. 

· Lombardo Toledano de que el contrato colectivo debería llamarse "contrato 
sindical de trabajo". . · · · 

El Dr. Mario de la Cueva re(uta esta tesis y dice: 11El Derecho Cole~ 
tivo no tiene una finalidad sindical autónoma, sino que es U:n medio para· 
proteger los derechos individuales de trabajo".'1 

· Para el Dr. Alberto Trueba Urbina los· tratadistas mexicanos· que han 
interpretado y discutido la naturaleza del Contrato Colectivo han fraéasadó; 
porque el contrato colectivo ya sea. nonnativ0 o de ejecución, sólo puede 
explicarse conforme a la teoría· del Derecho Mexicano como parte del Dere
cho Social. Por lo tanto, el contrato colectivo de trabajo siempre será "un 
instnunento de lucha de la claie trabajadora, impuesta por la .fuerza de la 
asociación profesional de Jos trabajadores y de la huelga y no tiene por óbjeto 
superar la tensión entre las clases, sino lograr a través de 1a celebraci6n del· 
mismo y de su cumplimiento, el mejoramiento de las condiciones económicas 
de los trabajadores y obtener graduales reivindicaciones sodales".n 

~ 
í 
í~· 

~ ,, 
t 
1i 
t 
t 'º Derecho Mexicano del Trílbajo. Dr. M11rio de In Cueva. Tomo l. 2a. Edici6n, )'. 

~m i 
~ 

'1 Derecho Mexic:mo del Trnbajo. Dr. Mario de 111 Cueva. Tomo 11. 2o.. Edición, ¡.¡ 

'2 Nuevo Derecho del T1·abajo. Dr. Alberto Tnicba Urbina. Primera Edición; 1970. ~ 
Pág. 383 y 364. . .< :. >/¡ 
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b) CONCl-:PTO DE CONTRATO COLECTIVO. fü concepto ele 
Contrato Colectivo de Trabnjo, con fundamrnto en el artículo 386 de la Ley 
Federal del Tmbajo, es el siguiente: 

Artículo 386. Convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 
trabajadores y uno o vados patrones, o uno o varios sindicatos de pa
tr<mcs con objeto de cstabh~ccr las condiciones según las c.uaks debe 
prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos, 

El contrato colectivo de trabajo contiene el derecho autónomo que se 
crea por los sindicatos de trabajadores, los patrones o empresarios o sindicatos 
patronales. 

El contrato colectivo de trabajo no podrá contener ninguna cláusula in· 
ferior a las establecidas en el Articulo 123 Constitucional, en Ja Ley Federal 
del Trabajo, Costumbre Laboral y Jurisprudencia que beneficien a los tra· 
bajad ores. 

La práctica del Contrato Colectivo ha superado Ja discusión doctrinaria 
en cuanto a la naturaleza normativa europea y de ejecución mexicana, por 
lo que tanto el sindicato como sus miembros, pueden ejercer ya sea col.ectiva o 
individualmente los derechos derivados del mismo. . 

e) REGLAMENTACION LEGAL. La reglamentación legal del contra
to colectivo de trabajo, para los efectos de su celebración obligatoria por par
te del patl'6n, a.sí como del contenido del mismo y de sus normas relacionadns 
a su vigencia, revisión y tenninación, liC c5pecificnn en las siguientes normas 
legale1: 

Artículo 386. Contrato colectivo de trabajo es el convenio cele
brado entre uno o "'arios sindicatos de trabajadores y uno o varios pa· 
trones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer la~ 
condiciones scgím las cuales debe prestarse el trabajo en una o más cm· 
presas o establecimientos. 

Ardculo 387. El patrón que emplee trabajadores miembros de un 
sindkato, tendr!I la oblignci6n de celebrar con éste, cuando lo solicite, 
un contrato cokctivo. 

Si el patrón se niega a finnar el contrato, podrán los trabajadores 
ejercitar el derecho de huelga consignado en el articulo 450. 

Articulo 388. Si dentro de la misma empresa existen varios sindi
catos, se observarán J;u normas siguientes: 

l. Si concurren sindicatos <le empresa o industriales o unos y otros, 
el contrato colectivo se celebrará con el que tenga mayor número de 
trabajadores dentro de Ja empresa. 

U. Si concurren sindicatos gremiales, el contrato colectivo se cele· 
brará con el conjunto de los sindicatos mayoritarios que representen a 
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las profesiones, siempre qut\ se pongan de acuerdo. En caso contrario, 
cada sindirnto cclebrnt'i\ 1111 contrato colectivo pam su profesión¡ y 

111. Si omcuncn sindicatos gremiales y de empresa o de industria, 
podnín los primeros celebrar un contrato colectivo para su profesión 
siempre que el nt'1mern de sus afiliados sea mayor <111e el de Jos trabaja
d0res de la misma profosi6n que formm parte del sindicato de empresa 
o industria. · 

Artículo 389. La pérdida de la mayorla a que se refiere el artícu
lo anterior, declarada por la Junta de Conciliación y Arbitraje, produce 
la de la titularidad del contrato colectivo de trabajo. 

Articulo 390. El contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse 
por escrito bajo pena de nulidad. Se hará por triplicado, entregándO!le 
un ejemplar a cada una de las partes y se depositará el otro tanto en Ja 
Junta de Conciliad6n y Arbitraje o en la Junta Federal o Local de Con
ciliación, la que después de anotar Ja fecha y hora de presentaci6n de! 
documento lo remitirá a hl Junta l~cderal de Conciliación y Arbitraje. 

El contrato surtirá cf ectos desde la fecha y' .hora de presentación 
del documento sah•o que las partes hubiesen convcniclo en una fech.a 
distinta. 

Artículo 391. El contrato colectivo contendrá: 
J. Los nombres y domicilios de los contratantes. 
U. Las empresas y establecimientos c¡ue abarque .. 

o para obra determinada. 
JIJ. Su dmaci6n o la expresión de ser por tiempo incletcnninado 
IV. Lns jornadas de trabajo. 
V. Los ellas ele descanso y vacaciones. 
VI. El monto de los salarios; y 
VII. Las demás estipulaciones l)UC convengan las partes, 

Artículo 392. En los contratos colectivos podrá establecerse Ja or
ganización ele comisiones mixtas para el cumplimiento de determina
das funciones sociales y económicns. Sus resoluciones serán ejecutadas 
por las Juntas de Conciliación y Arbitraje, en los casos en que las 
partes las declaren obligatorias. . 

Artículo 393. No producirá efectos de contrato colectivo el con
venio al que falte Ja determinación de los salarios. Si faltan las estipu
laciones sobre jornada de trabajo, días de descanso y vacaCiones, se apli· 
carán las disposiciones legales. 

Artículo 394. El contrato colectivo no podrá concertarse en con
diciones menos favorables para los trabajadores que l;¡s contenidas en 
contratos vigentes en la empresa o cstriblecimiento. 



Artículo :195. En el contrato colectivo p()drá establecerse que el 
pntr6n nclmitirá exclusivamente como trabajadores a quienes sean micm· 
bros del sindicato contratante. Esta cláusula y cualesquiera otras que 
rstablczc:m privilegios en su favor, no podr<ín aplicarse en perjuicio de 
los trnbajaclorcs que no formen parte del sindicato y que ya presten 
su servicio en la empresa o establecimiento con antcrioritlacl a la fe. 
cha en que el sindicnto solicite la celebración o revisión del contrato 
colectivo y la inclusión <·n (•I de la cláusula de exclusi6n. 

Podrá también establecerse que d patrón separar{1 del trnbajo a 
los miembros que renuncien o sean expulsados del sindicato con
tratante. 

Artículo 396. Las estipulaciones del contrato colectivo se extien
den a todas tns personas que trabajen en la empresa o establecimiento, 
aunque no sean miembros del sindicato que lo haya celebrado con Ja 
limitación consignada en el artículo 1811. 

Artículo 397. El contrato colectivo por tiempo determinado o 
indeterminado o por obra determinada, será revisable total o parcial
mente, de conf ormidacl con lo dispuesto en el articulo 399. 

Artículo 398. En la revisión del contrato colectivo se observarán 
la~ normas siguientes: 

l. Si se cclebr6 por un solo sindicato de trabajadores o por un 
solo patr6n, cualqmcra de las partes podrá solicitar su revisión. 

JI. Si se celebró por varios sindicatos de trabajadores, ln revisión 
se lrnrá siempre que los solicitantes representen el 51 % ele la totali
dad de los miembros. de los sindicatoii, por lo menos; y 

III. Si se celebró por varios patrones, la revisión se hari\ sicm~ 
pre que los solicitantes tengan el cincuenta y uno por ciento de la 
totalidad de los trabajádorcs afectados por el contrnto, por lo menos, 

Artículo :\99. La solicitud de revisión deberá hacerse, por Jo me
nos, sesenta dlas antes: 

l .. · Del vencimiento del contrato colectivo por tiempo determi
nado, si éste no es mayor de dos años; 

· 11. Del transcurso de dos años, si el contrato por tiempo detcnni
nado tiene una duración 1nayor; y 

III. Del transcurso de dos años, en los casos de contrato por 
tiempo indeterminado o p<Jr obra determinada. 

· ... Para el cómputo de este término se atenderá a lo establecido en 
el contrato y, en su defecto, a la frcha del depósito. 

Artículo 399-bis. Sin perjuicio ele lo que establece el articulo 399, 
las contratos colectivos serán revisables cada año en lo que se refiere 
a los salarios en efectivo por cuota diaria. · 
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Ln solicitud de esta revisión deberá hacerse J'?f lo menos treinta 
ellas antes del cumplimiento ele un aiio transcurrido desde Ja celebra· 
ci6n, revisión o prórroga del contrato colectivo. 

Artículo 4<l0. Si ninguna de las partes solicitó la revisión en Jos 
términos del articulo 399 o no se ejercitó el derecho de huelga, el con· 
trato colccti\'o ~e prorrogará por un período igual al de su duración 
o continuará por tiempo indeterminado. 

Artículo 401. El contrato cl!lectivo ele trabajo termina: 
l. Por mutuo consentimiento; 
JI, Por terminación de la obra; y 
Jll. En los casos del capitulo VIII de este Título, por Cierre de 

la empresa o establecimiento, siempre que en este último caso, el con· 
trato colectivo se aplique exclusivamente en el establecimiento. 

Articulo 402. Si firmado un contrato colectivo, un patrón se sepa
ra del sindicato que lo celebró, el contrato regirá, no obstante las 
relaciones de aquel patrón con el sindicato o sindicatos de sus traba

. jadorcs. 

Artículo 403. En los casos de disolución del sindicato de trabaja
don!~ titular del contrato colectirn o de tem1inaci6n de éste, las con

dicionea de trabajo continuarán vigentes en la empresa o estableci
miento. 

B. CONTRATO-LEY 

a) T1':0RIA. La teoría. del contrato-ley es fa milrna que fa del contrato 
colectivo de trabajo, con la diferencia de <¡ue el contrato-ley pu. ede exten
derse a diversas ramas. de la industria y declararse . obligatorio .en una o 
!Tarias entidades federativas o en varias zonas económicas hasta hacerse 
extensivo en todo el territorio nacional. · 

·· El contrato-ll'y tiene una fuerza superior al contrato colectivo porque 
es el conjunto de éstos elevado a una norma obligatoria erga omnel exten
siva no sólo a la.s dos terceras partes que celebran el contrato-ley, sino a 
la tercera parte disidente y se aplica a todos lo• trabajadores que laboran 
a la sombra del mismo, como los contratos colectivos se extienden a todos 
los acuerdos con lo prevenido en el articulo 396 de Ja nueva Ley, trans· 
crito en el apartado respectivo. . 

b) ESTRUCTURA DE CONTRATO-LEY. Concepto, celebración, for
mali1.aci6n, vigencia y terminación del contrato-ley, las nuevas nonnas labo'.' 
rales disponen lo siguiente: 
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Artículo 40-1. Contrato-ley es el convenio celebrado entre uno o 
varios sindicatos dt• trabajadores, y. varios patrones, o uno o .varios . 
sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones según 
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las cuales debe ¡m~starse el tn1bajo en una rama determinada de la 
industria y declarado obligatorio e11 una o varias zonas cccmómicas 
que abarquen una o má.s de dichas entidndes o en todo el territorio 
nacional. 

Artkulo •I0.5. Los contratos-ley pueden celebrarse para indus· 
trias ele jurisdicción federal o local, 

Articulo 406. Pueden solicitar la celebración de un contrato-ley 
los sindicatos que representen las dos terceras partes de los trabaja
dores sinclicalizados, por lo mcnm, de una rama de la industria en 
una o varias entidades federativru, en una o más zonas ccon6micns, 
que abarque una o más de dichas entidades o en todo el territorio 
nacional. 

Artícultt 407. La solicitud se presentará a Ja Secretaría del Tra· 
bajo y Previsión Social, si se refiere a dos o más entidades federativas o 
a industrias de jurisdicci6n fcderul o al gobernador del. estado o terri· 
torio o Jefe del Departamento del Distrito Federal, si se trata de indus
trias de juritdicción local. 

Artículo 408. Loll solicitantes justificarán que satisfacen el rec¡ui· 
sito de mayoría mencionado en el articulo 406. 

Articulo 409. La Seeretaria del Trabajo y Previsión Social, <:I 
gobernador del estado o territorio, o el Jefe del Departamento del Dis
trito Federal, después de verificar el requisito de mayoria, si a su juicio 
es oportuna y benéfica para la industria la celebración del contrato-ley, 
convocará a una convenci6n a los sindicatos de trabajadores y a Jos pa
tronea <¡ue puedan resultar afectados. 

Artículo 410. I..a convocatoria se publicará en el Diario' Oficial 
de· la Federaci6n o en el periódico oficial de la entidad federativa y en 
Jos periódicos o por los medios que se juzguen adecuados y señalará el 
lugar donde haya de celebrarse la convención y la fecha y . hora de Ja · 
reunión inaugural. La fecha de la reunión será señalada dentro de un 
plazo no menor de treinta días. 

Artículo 411. I..a convención será presidida por el Secretario del 
Trabajo y Previsión Socinl, o por el goqernador del estado o territorio 
o por el Jefe del Departamento del Distrito l7ederal o por el represen
tante que al efecto designen. 

I.a con\'enci6n formulará su reglamento e integrará las comisiones 
que juzgue conveniente. 

Artículo 412. El contrato-ley contendrá: 
l. LO$ nombres y domicilios de los sindicatos de trabajadores y de los 

patrones que concurrieron a la convención. 
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II. Ln entidad o cnticlaclcs federativas, la zona o zonas que abarque 
o In expresión de rc!{ir en todo d territorio nncional. 

III. Su duración, que no podrá exceder ele dos años. 
IV. Las r.onclicioncs de trabajo seiialnclas en el articulo 391, fmc· 

ciones IV, V y Vl; y 
V. Las demás estipulaciones que convengan ]as partes. 

Artículo 413. En el contrato-ley podr{m establecerse Jas cl{msulas 
a que se refiere el artículo 395. Su aplicación corresponderá al sindicato 
administrador del contrato·ley en cada empresa. 

Artículo •114. El convenio clebcr{1 ser aprobado por la mayoría 
de los trabajadores a c¡uc se refiere el artículo 406 y por ]a mayoría de 
los patron<'s que tengan a su servicio In misma mayoríll de trabajadores. 

Aprobado d convenio en los términos del párrafo anterior, el Presi
dente de la República o d gobernador del estado o territorio, lo pu
blicarán en el Qiario Oficial de Ja Fedcraci6n o en el pcri6dico ofirhl 
de la entidad federativa declarándolo contrato-ley en la r.ima de la in
dustria consídcrnda, para todas las empresas o establecimientos que exis
tan o se establezcan en el futuro en la entidad o entidades fcder:itivas, 
en la zona o zonas que abarque o en todo el territorio nacional. 

Artículo 415. Si el contrato colectivo ha sido celebrado por una 
mayoría de dos terceras partes de Jos trabajadores sindicalizados de detet· 
minada rama de la industria en una o \'arias entidades federativas, en una 
o varias zonas económicas, o en todo el territorio nacional, podrá Ser ele· 
vado a la categorla de contrato-ley previo cumplimiento de Jos requi
sitos siguient(",S: 

l. La solicitud deberá presentarse por los sindicatos de trabajadom 
o por los patrones ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el 
gobernador del estado o tcl'ritorio, o el .Jefe del Departamento del Di~
trito Federal, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 407. 

11. Los sindicatos de trabajadores y los patrones comprobarán qua 
satisfacen el requisito de mayoría señalado en el artículo 406. ·• 

II JI. Los peticionarios acompañarán a su solicitud,. copia del con
trato y sciialarán la autoridad ante la que esté depositado; 

IV. J"'a autoridad que reciba la solicitud, después de verificar el 
requisito de mayoría, ordenará su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación o en el periódico oficial de la entidad federativa, y se· 
ñalará un término no menor de quince días para que se fonnülen opo· 
siciones. 

V. Si no se formula oposición, dentro del término señalado en la 
convocatoria, el Presidente ele la República, o el gobernador ·del cs. 
tado o territorio, declarad obligatorio el contrato-ley, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 414; y 

VI. Si dentro del plazo señalado en Ja convocatoria se form1.1la 
oposición, se observarán las normas siguientes: 



11) !,os trabajadores y los patrones di$pondrán de un término de 
quince din~ parn presentar por escrito sus obsl'rvnc·.ioncs, ncompaiiadas 
de las pruebas que las justifiq11cn. 

b\ El Prr~idl't1tc de la Rrpúbliea, o d gobernador del 1·~tndo o 
territorio. 1om:mdo rn ronsidcrad6n los datos dH 1•xpedic11u., podr(t 
dcdnrnr la óbligntoricdad del contrato-le>" 

Artículo ·116. El contrnlo·ley produriro'1 dtctos a partir de Ja íe
rha de ~u publirndón rn el Diario Ofkial de la Fr.clcrnd1m, o t•n 1·l 
periódico oficial de h entidad federativa, salvo que la convcnci6n fe· 
iialc uua fodia distinta. 

Artículo 417. El contrato-lry se aplicad no obstante cualquier 
disposición t~n contrario co11tcnida en el contrato colectivo que la cm· 
presa tenga celebrado, salvo en aquellos puntos en que estas estipula
ciones semi más favorables al trabajador. 

Artículo ·HU. En cada empresa, Ja 'administración dd cuntraÚ)
lcy corrcspondcr:i al sindicato que represente dentro ele ella el mayor 

· · · níllnero de trabajadores. Ln pérdida ele la mayoría declarada por la 
junta ele Conciliación y Arbitraje produce la de la administración. 

.. . . . Articulo .419. En la redsi6n del contrato-ley se observarán las 
n'ofoms siguientes: 

l. Podrán solidtnr la rcyisíón los sindicatos de los trabajadores o lo'i 
patrones que representen las mayorías sciíaladns en el artículo 406. 

IJ. La solicitud se presentará u la Sew~taría del Tr.ibajo y Previ
siém Social, al gobernador del e:.tado. o territorio o. al Jd,c del Depar
tamento del Distrito Federal noventá ellas antes del ,·cnci1í1icnto del 
contrato-le>' por lo menos. · . 

111. La autoridad que reciba la solicitud, después de verificar el 
requisito de mayoría, convocará a los sindicatos de trabajadores y a lm 
patrones afectados a uua convención, c1ue se l'egirá })OI' Jo dispuesto c11 
el articulo 411 ; y 

IV. Si los sindicatos de trabajadores y los patrones llegan a \lll 

con\'enio, la Secretaría del T1·abajo y Previsión Social, el gob::madol' 
del estado o territorio o el Jefe del Departamento del Di:1trito Federal, 
ordenará su publicaciém en el Diario Oficial de la Federadún o rn 
el periódico oficial de la entidad federativa. Las rcfonnas surtinín cfec· 
tos a partir del día de su publicación, salvo que la convención seiinlc 
unn focha distinta. 

Artículo 419-bis. Los contratos-ley serán revisables cada año en 
lo que se refiere a los salarios r.n efectivo· por cuota diaria. 

La oolicitud de esta revisión deberá ·hacerse por lo menos sesenta 
días antes del cumplimiento de un año transcurrido desde la focha en 
que surta efectos la celebración, revisión o prórroga. del contrato-ley. 
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Artículo 420. Si ninguna de las partes solicit6 Ja rcvisi6n o no se 
ejercitó el derecho de huelga, el contrato-ley ·se prorrogará por un pe· 
riodo igual ni que se hubiese fijado para su duración. 

Articulo 421. El contrato.ley termi11arf1: 
J. Por mutuo consentimiento de las partes que ·representen, la ma· 

yoria a que se refiere el articulo •106; y 
ll. Si al concluir el procedimiento de revisión, Jos sindicatos de 

trabajadores y los patrones no llegan a un convenio, salvo que aquéllos 
ejerciten el derecho de huelga. 

C. REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO 

CONCEPTO. Por lo que se refiere al Contrato Colectivo de ·Trabajo 
como ni Contrato-ley, para la mejor ejecución de ambos en cada empresa 
o establecimiento, debe formularse un reglamento interior de trabajo con 
sujeción a lo prevenido en uno )' otro. . . . 

·· Con fundamento en lo establecido en el artículo 422 de la Ley Federal 
t~cl ,Trabaj(), se concept(in :11 reglamento interior de trabajo en la fomia 
11gu1entc: 

Articulo 422. Reglamento interior de trnbajo es el conjunto de dis
posiciones obligatorías para trabajadores y patrones ·en el desarrollo 
de los trabajos en una empresa <> e1tablecimiento: , · ·. 

No son materia de reglamento las normas de orden técnico y ad
mininrativo que fonnulen directamente las emprtsas parida ejecuci6n 
, de los trabajos. 

• · LaNueva Ley Federal del Trabajo establece las siguientes di11~siciones 
con' respecto al r•~glamento interior de trabajo. , : 
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.Artículo 423. El reglamento contendrá:, 
l. Horas de.entrada y salida de los trabajadores, tiempo destinado 

para· las comidas y períodos de reposo durante In -jornada, 
H. Lugar y momento en que deben comcm.-'\r y tenninar las jor

nadas de trabajo. 
111. Días y horas fijadas para hacer la limpieza de los establecimien

tos, maquinarías, aparntos y útiles de trabajo, 
IV; Días y lugares de pago, - .· · 

. V. Nonnas para el uso de Jos asientos o sillas a que se refiere el ar
tículo 132, fracci6n V. 

VI., Normas para prevenir los riesgos de trabajo e instrucciones 
para prestar los primeros auxilios. . . . 

VII. Labores imalubres ·y peligrosas qué nó deban' desempeñar 
las mujeres y los menores. . · · · 
· VIII. Tiempo y fonna en <1uc los trabajadores deben someterse 
a los exámenes médicos; previos o periódicos y a las medidas profilác~ 
ticns que dicten las autoridades. · · · · · · · · · · 



IX. Permisos y lir<~ncias. 
X. Disp<1sidonrs disdplinnrias y proc1~dimientos pal'a su aplica

ci6n. La suspensión rn el trnbajo, como medida disciplinaria, no podrá 
rxceclcr de ocho días. 1.-:1 trabajador tendrá derecho a ser oído untes de 
que se aplique la 11nnsi6n; y 

X l. Las demás normas necesarias y convenientes, ele acuerdo con 
la naturaleza de cada empresa o cstablecirnicnto, para conseguir la ma
yor seguridact y regularidad en el desarrollo del trabajo. 

Artículo 424. En Ja formación del reglamento se obscrvarAn las 
normas siguientes: 

J. Se fonnulará por una comisión rnixta de representantes de los 
trubajadorcs y del patr6n. 

11. Si las partes 11e ponen de acuerdo, cualquiera ele ellas, dentro 
de los ocho días siguientes a su finna, lo depositará ante la junta de 
Conciliaci6n y Arbitraje. 

111. No producirán ningím efecto ll•gal las disposiciones contrarias 
a c.~t.'\ ley, a !lus rcglnmentos, y a los contratos colectivos y contratos
lcy; y 

lV. l.os trabajudores o el patrón en cualquier tiempo, podrá so
licitar ele la Junt:' se subsanen las omisiones del reglamento o se revisen 
sus disposiciones contrarias a esta ley, y clt•más normas ele trabajo. 

Artículo 425. l~l reglamento surtirá efectos a partir de In focha ele 
su depósito. Deberá imprimirse y repartirse entre los trabajadores y se 
fijará en los Jugares más visibles del establecimiento. 

CONCLUSION. El contrato colectivo y el contrato-ley son instrumen
tos importantes que protegen el salario del trab11jador, puesto c1ue en la 
contratación colectiva se incluyen mecanismos para ampliar los bcncíicios 
aocialC!I y as[ mejorar el nivel de vida de la clase trabajadora, con In obtcn
ci6n de prestaciones adicionales entre empresa y sindicato, de ai:uerdo a los 
lineamientos que la Ley Federal del Trabajo determina. 

Para ampliar lo expuesto anteriom1entc, mencionaremos algunos ejem· 
plos de contratos colectivos en los cual<'s se obtienen beneficios para los tra-
bajadores y su familia. , 

a) Los dirigentes del sindicato del Hotel Fit'stn Pnlace han beneficiado 
a 700 trabajadores que laboran en dicho Hotel, al establecer dentro de su 
contrato colectivo el sistf'ma de despensas p~1ra beneficio de sus trabajadores 
y su familia. 

b) La Fed1!rací611 Revolucionaria de Obreros y Cnrnpesino$ de .Jalisco, 
el 8 de diciembre de 1975, inaugur6 la tícmla de autoservicio "lo. de ,\layo" 
que fue establecida en GuadaJ3jara pará expender artículos de primera ne
cesidad a precios bajos. La tienda mencionada viene a proteger In economía 
de más de 1,500 familias obreras pcrtenrcicntf's a la F.R.O.C. de Jnlisco. 

e) El Sindicato de Trnbajadorcs de la planta de :\fontnje de la General 
Motors, que C'stá i11tc1Jr:1tla por 2,700 trabajadores en el ;hca metropolitana, 
recibirá los beneficios de su propio centro ele consumo, qr.c estará ubicado 
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t'll la Colonia 1\11;íhuac, donde se concrntrn el 40% de la poblacibn trnbaja· 
dorn pcrtcnccicntc a c~tc sindicato. 

<I) Los trabajador('S que lnbornn t•n la S<'crctaría del Trabajo y Prcvi· 
si6n Social, Ke han bcmcficiaclo al estnblccer d sistema de despensa 11avidciía 
<1uc cada año reciben para ~arn trabajadores y empleados. 

D. EST..\BLECIM mNTO DE UN SISTE:-.IA N:\CJONAL DE 
DISTRIBUClON DE Ml~RC:\NCL\S MEDIANTE LA :\~vlPLIACION 

DE LAS ACTlVIDi\DES DEL ISSSTE, CONASUPO Y D.D.F. 

La Co111paiiía Nacional dr Subsistencias Populares (CON:\SUPO) l'S 

otro instrumento que protege al consumidor y lo beneficia, al cumplir una 
función c·~n1cial pm~sto que ha ampliado las ventas a precios reguladores 
en nt\C'vos progrnmas y ha <~stublecido tiendas y más ágiks sistrmas ele dis
tribuci6n, lle\•amln las mc1-cam:ías lrnsta el pequeño comerciante y al consu· 
miclor, prinripalme11te, a tr;wés ele la creadón de un siMcma nacional de 
centros de ahastccimirmto y la operación mayorista de subsistencias mediante 
el programa de marcas propias CONASUPO, cuyo objetivo es ofrecer a lo•: 
comumidorcs productos de calidad certificada igual o superior a las otras 
existentes en el mercado, utilizando en su producci6n el apoyo del sistema de 
ííliales CONASUPO, asi como el de In industria nacional y el comercio or· 
ganizndo . 

. Para poner al alcance de la población de escasos recursos aquellas sub· 
~istcncins fundamentales, CONASUPO ha creado en todo el territorio del pafo 
un mercado regulador de~ artículos indispensables para el sustento y bíenes
uu· de la~ clases no prhfü~giadas a precios especiales de descuento, operando 
mediante una dcsccntralimd6n regiomtl y mediante el establecimiento de 
tiendas especiales para la venta de. ropa y calzado y de productos perecederos. 

En cuanto a los ca11alc.•s de vc11tas al tn<:nudco de subsistencias populares, 
Mm r1 re~ultndo de uu procrm C\'olutivo crn¡m:ndiclo en beneficio de los sec· 
lores de la población de menores recursos, estas ventas se han iniciado por la.~ 
pequeñas tiendas de mnnuum y establecimientos m6vile.<>, y se complementó 
con las de nutost~rvicio, los c.cntros de of e1ta en los barrios urbanos populares, 
las tiendas en oficinas gubernamentales y sobre todo en los programas im· 
titucionales que se ejecutan con la pnrticipación de otras dependencias del 
sector público, fundamentalmente en l11s zonas rurales . .En el caso de Ja parti· 
. cipaci6n de otras dependencias es el caso ele las tiendas del JSSSTE, del Dc
pnrtauwnto del Distrito Federal, <le la Secretaría ele Hacienda y Crédito Pú· 
blico, de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de la Secretaría de 
Obras Públicas y la Secretaría ele la Defensa Nacional. 

También deben seiíalnrse las Ferrotiendas, los Barcotiendas, las tiendas 
rurales por coopcrad6n, las tiendas establecidas en las zonas deprimidas en 
apoyo de planes especiales de desarrollo. 

Otros establecimientos que formaron, f ucron los grandes centros come1·
cialcs en las áreas urbanas; el método más avanzado en la distribución. al 
menudeo CJUC COlllltituye po)o de desarrollo de actividades culturales y .socia-
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les de importanlr~ núcleos clu poblnci611 urbana. Su prop6siw esencial es 
amnrntar la ofi·rta de artkulos y abatir costos adoptando nuevos sis\cmns di! 
manejo d1~ productos, eliminando envases y In prcsentnd6n suntuaria propia 
de una ~od1·dad de consumo. 

En materia de prcdos se ha prornraclo adoptnr una posíci6n reafüta, 
eliminando, ronforme se va haciendo posihl<', lo~ tradidonall'S subsidio5 al 
consumo 11\Nfümte lns cuaks ~e cumplia ímic:un!'nlc una pulítica el<· r«<listri
hudón indim·iminada dr ingresos, sin llegar a brneficiar a quicrw :, por sus 
rcduddns r:ipacidadrs de compra, los requerían en mayor grado. 

La climi11aci6n de los subsidios al consumo de alimentos b{isicos, p··¡mitir:1 
utilizar en form:t más racional y justa los recursos públicos, r:malizándolos a 
la producci6n agrícola en beneficio de los sectores más ncccsitadoíl, al tmv~s 
de la ministración de ins11mos y servicios que eleven su capnci<lad de pro· 
ducción y su nivel de vidn. 

2. MimIDAS DE PROTECCION Al. CONSUMIDOR. 

.\. SANCIONES 

Sanciones a las que se hacen acreedores los proveedores, industriales y 
comerdantcs por infringir y cometer violaciones a la Ley Fl!dcrlll del Con
sumidor. 

Artículo 86. Las inf raccionc~ a lo dispm•sto en esta Ley y demás 
disposiciones derivadas de ella, serán sancionadas por la nutóricl:id com
petente con : 

l. ?\folta de cien a cien mil pesos. En cnso de que persista la in
fracción, podrán imponerse multas, por c.ada día que transcurra sin que 
que se ol>cdez<:a el mandnto respectivo. 

1 I. Clausura temporal hasta por 60 días. 
111. Arresto administrativo hasta por 36 horas. 
IV. Las previstas por los articulos 53 y 54 para los casos a que Jos 

mismos se refieren. ·· 

Artfoulo 52. Todo provct•dor de bienes o servicios cstarÍl obligado 
n. respetar los términos, plazos, fechas, comliciones, modalidades .. re:;<!r
vaciones y circunstancias conforme a las cuales se lmbic1·c ofrecido o 
se hubiere convenido con t~l consumidor la entr<!ga del bien o la pres. 

· tación del servicio. 

. . Artkulo 53. I~a víolac;i611 rciter:ub o conttnnn7. a lo dispuesto en 
' el artktilo anterior, trat.-\ndose de servicios públicos de concesión federal, 
turísticos o de transporte, o de viaje, hoteles restaurantes u otros scn.·i· 
dos :málogos, podrá sancionarse por la autoridad competente, indepen. 
·dientemeJltc de la multa que corresponda, con la cancelación o rtvoca· 
Ci6n de la concesión, licencia, permiso o autorización respectivos y, en 
su caso, con la clausura temporal o definitiva del establecimiento. 
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Articulo M. Queda cstrictatnenle prohibido que en cualquier es
tablecimiento comercial o de servicios, se cjcrla en contra del p(1blico 
acciones directas que atentm en contra de su libertad, su seguridad 
e integridad personal, asl como todo género de inquisiciones y registros 
personales o en general actos que ofendan su dignidad o pudor. En caso 
de que se wrprcnda ni consumidor en h1 comisión flagrante de un delito, 
los gerentes, f uncional'ios o empicados del establecimiento se limitarán, 
bajo su responsabilidad, a poner sin demora al presunto infractor a dis
posición de las autoridades competentes. La infracci6n a esta disposi
ción se sancionará conforme a lo J)revisto en el articulo anterior, in· 
dependicntemente de la reparación el daño moral y de Ja indemnización 
por Jos daños y perjuicios ocasionados en caso de no comprobarse el 
delito imputado. 

A1·tículo 87. Las sanciones s<'r!m impuestas con base en las actas 
levantadas por la autoridad o con motivo de los datos que aporten las 
denuncias de los consumidores¡ en todo caso hu resoluciones que se 
emitan en materia de sanciones, deber{m estar fundada.<; y motivadas con 
arreglo a derecho y tornando en consideraci6n los criterios establecidos 
en el articulo 89 del presente ordenamiento. 

Artículo 88 l~n los casos de reincidencia, se duplicará Ja multa 
impuesta por la infracci6n anterior, sin que en cada caso su monto ex· 
ceda del triple del máximo fijado en el artículo 86. 

Artículo 89. Para la dctcrminaci6n ele . las sanciones deberá tenerse 
en cuenta: 

l. El carácter intencional de Ja acción u omisi6n. constitutiva dt: 
la infracción. 

JI. Las condiciones econ6micas del infractor, y 
111. La gravedad que la infracción implique en relación con el 

comercio de productos o servicios asl como el perjuicio ocasionado a Jos 
consumidores o a la sociedad en general. • 

Articulo 90. El incumplimiento, por parte de proveedores y co
merciantes, de las disposiciones contenidas en esta Ley y tas demás que 
de ella se deriven, dará lugar a la sanción administrativa correspondien• 
te y a la imposici6n de las penas que correspondan a los delh0t en que 
incurran los infractores; además terá causa de responsabilidad por Joa 
daños y perjuicios que se ocasionaren, los que se detenninarút y recia~ 
marán confonne a la Legislaci6n común, quedando a aal~o Jos derechOI 
de las partes para someter sus difere. ncias. al .. arbitraje de. Ja t>roc. u~uria 
del Consumidor, en cuyo caso Ja rcsoluci6n que al efecto se dicte, se ten-
drá por definitiva para todos los efectos legales. . . . . .·· · . 

Sin perjuicio ¡1 lo dispUesto por el párrafo anterior1 las reclamacio
nes derivadas de la aplicación de esta Ley podrán presentane, por Jos 
afoctados, directamente a. los proveedores o por conducto de Ja Procura
duría Federal del Comumidor, 
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TRANSITORIOS 

Tercero. El Instituto Nacional del Consumidor y la Procuradurla 
Federal del Consumidor, en el tiempo de que dispone el Estado en el 
radio y la televisión en los ténninos de la Ley de la materia, podrán ha
cer referencia a productos, marcas, servicios o empresas específicamente 
determinados, con fundamento en el resultado de investigaciones técni
cas y objetivos previamente realizados, a efecto de la mejor orientación 
a los consumidores. 

Quinto. Se derogan todas las normas legales o reglamentarias que 
&e opongan a lo dispuesto por e.~ta Ley. 

B. ORGANJZACION Y COOPERACION ENTRI~ 
SJNnICATOS OBRl~ROS Y LAS AUTORIDADl~S COMPETENTES 

Una de fas mejores y más efectivas formas de hacer que se cumpla la 
Ley en toda su cxtc:onsión, es la de promover una c.ondcncia solidaria que per
mita la eficaz defensa de los intereses y derechos de la población consumidora 
mediante su organización colectiva. 

A la tarea de organi1.ar a los consumidores se ha destinado un especial 
esfuerzo, ya que la Ley Federal de Protccci6n al Consumidor les confiere a 
las organizaciones de los consumidores el carácter de coadyuvantes de Ja Pro
curaduría Federal. 

En esta or¡.;anizaci6n de protección al consumidor las entidades que par-
ticipan son lrui siguientes: · 

a) Procuraduría l~edcral del Consumidor. 
b) Secretaría de Comercio y demás autoridades competentes. 
e) Instituto Nacional del Consumidor. 
d) Aliania Popular (Sectores Obrero, Campesino y Popular del . Par

tido Revolucionario lnstitudonal1 Sindicato Nacional de Trabajado
res de la Educación) . 

e} Organir.acioncs de Consumidores ya constituidas par la Procuraduría 
l~ederal del Consumidor o que se constituyan {siempre y cuando se 
ajusten a los objetivos del programa). 

Todas las organizaciones de consumidores que se constituyan fonnarán 
Comités, siendo los organismos base para la tramitación de qm!jas por vio· 
laci6n a preeios, peso, medidas y normas de calidad de bienes y servicios y en 
general a violación de las nonnas contenidas en la Ley Federal de Protección 
al Consumidor. · 

Los Comités y Brigadas de Protección al Consumidor, orientarán al pí1-
blico acerca de sus derechos y recursos legales de que disponen de confonni
dad con la Ley Federal de Proter.ci6n al Consumidor; lo organizarán para que 
adquiera los productos que necesite en Jos establecimientos que ofrc<:en pre
cios comparativamente más bajos y para que deje de hacerlo a comerciantes 
o prestadores de servicios abusivos. 



¡\d1:11t:1!'. denunrinr(111, ante la Procurnduría Federal del Consumidol', sus 
Dclcgacio11cs 1'c1foralcs, así como las Delegaciones Federales de la. Secretaría 
dr Cmm'1'fio, lo~ siguientes rmo5: 

n} Violndoncs a los precios autorizados pam los artlculos de consumo 
ge11cmliz:iclo o de interés público, materias primas y servicios. 

b) Ocultadón, acaparamiento o cspeculaci6n de artículos de consumo 
nf'Cl'Satios o materias primas esenciales. 

r) Las condurtas de romcrciantes, proveedores ele bienes o prcstadort~~ 
de servicios que pretcmhm obtener lucros indebidos, cambiar o apli· 
rnr en su bcnrficio cláusulns de contrntos de compra-venta ni contado 
o a crédito, lcsi\'aS a los intcn~scs de los consumidores. 

d) J)c1111ndar ante el Ministerio Público todos los hechos que pudieran 
ser ronstitutirns dt· delitos prc\'islos en el artírülo 2!'">3 dd Cúdi~o \>c-
11;11, para el Distrito Federal (delitos contra la economln popular), y 
ante los Ministerios Públicos Locale~ para In aplicación de Jos artícu• 
los correlativos p!'cvistos en los Códigos Penales de los. est;:\dos .• 

. . Por Jo que se refiere a la Combión de Gestoría y Prncurnci6n del Se
nado de la R1•pí1blica y a sus brigadas m6vilcs, continuarán trabajando .en 
coordittad611 con la .Secretaría .de Comercio y la Procuradurii\ l''ederal dol 
Co11s111nidor. Dichas bri~:i.das !;cg-uir:ín oricnta1lllo al consumidor aceren ele las 
facultades y ubicación de los Comités Distritales y Municipales .de Protección 
al Consumidor. fatos Comités son los c'.11'ganos permanentes para la. recepción 
de quejas y sus respectivos trámite!~ así como la promodón <le acciones para 
pwt1•gc1· d int~n'w familiar. . · . · . . ·. , 

Al Instituto Nacional de Protección al Consumido!', le ('.Orrcsponder{t 'pro
veer a Jos Comités y Brigadas de Protcl'dón al •Consumidor de la información 
necesaria para d mejor dcscmpciio tic su:í {unciones y tareas de orientaci6n. 

La Comisi(;n de Abastos y Subsistencias Populares de· la Cámara de 
Diputados, ha impulsado ¡1 la orgu11Ít.ílciém de Comitl-s Distritalcs y 1'.fonidpa-
les de Pwtrcd6n ~I Consmúido1·. · 

LOs t'argos de Ins¡wcdón Honorlfic~s recaerán en los trabajadores de Ja 
Educ:wíó11, nticmbros d(' la vanguárdia revolucionaria cld S.N.T.l~. 

Una \'Ct. c¡ue los miembros del Comité de . Protección corespondiente 
tcug-an conocimiento de cualquier anomalía en perjuicio dckconsi..1midor, .que 
ocurra en su juri~kción, turnnr{l la denuncia a los Inspectore$ Honorífieos, 
incorporados a cada uno de los Comités Di~tritales y Municipales y, en elDi:i·, 
trito Federal, a cada una de las Delegaciones Políticas presentnndo los 5¡. 
f~uicntes datos: 

.a) NlJlnbre del Comité, dumi~ilio (! intcgrantes o en sii caso de, consu;ni·, 
dür quejoso. 

' , b). Nombre y domicilio del proveedor. 
e) Materia de la queja. 
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Los ln~prrtorcs Ho1mrlfkor1, que sen1n cien parn c:'lda estado ele la Re
púhlira y quinientos para rl lfatrito Federal, realizarán la inspccci6n co. 
rrespondicntc y turnarán sus ar.tuacioncs, con toda brcvcuad, a los califica
dorrs honoríficos ndscritos a la Diri~cción Cc:ncral de Precios cfo Ja Secretaría 
do Cornrrdo )' n sus Delegados Fcdcrnles en cada entidad, para la i111posició11 
de las s:rnriones }Jertincrites. 

Hnl>rá cinco calificadores adscritos a la DircccMn Gcneml de Precios en 
el Distrito Federal y dos a cada una de las Delegaciones Federales existentes 
rn todos los csrndos, de la Secretaría de Comercio, 

Lo, Dclc~gados de la St~crctaría de Comercio y de la Procuraduría Federal 
del Consumidor, scr:ín los responsables din•ctos del tratamiento de las qucj3s 
qur, por cond1Jdo de los Comih~s r Bri¡pdas de Prort~cci6n al Consumidor e 
Inspectores Honoríficos, lleguen a su conocimiento, debiendo fofonnar de su 
trámite o conclusión a las direcciones de las que dependen, así como a Jos 
integrantes de las Drigadas, los Comit~s JJistritales y ?vlunicipalc~ de Protec
ción al Consumidor, 

Estos por su parte, por conducto ele la Comisi6n de Gestoría y Proctt
racióu, del C. Diputado Federal, dcbcrfo informar a la Prncuracluda Federal 
del Cmm1midor, a tr~1w:$ de la Sub-Procurncluria de Quejas y Orgimizaci<ín 
Cole(ctiva, de la conducta que al respecto hayan obsct'\'llclo lo" prc·citados 
funeionarim, proveyendo de medios de pruebas, para el caso de alguna n•· 
cbm:ición o inctmfonnidr1d. 

Los ProniotorC's de Organiiació11 Colectiva, adscritos a las Delegaciones 
de la Proc11n1duría Federal dd Consumidor, coadyuvartín en la orr~aniza
ción de los Cmnit1~s di' Protección al Co1m11niclor, en :m capacitación y 
orientacibn )' coordinarf111 sus tareas con los Delegados de la Secretal'Ía de 
Comr:rcio, así como los Ddc:gados de Comercio de esta Procurnduría y los 
cliri¡;cnles de las org:mizacionl'$ c:a111pcsi11as, obreras y populares en cada 
entidad. 

Para capacitar a los 3,GOO Inspectorcs Honoríficos y a los 67 Calificadores, 
s~ previt~rnn períodos de c~1pacitaci6n intensiva en pocas sesiones bajo la 
responsabilidad de la Secn·tnria de Comercio. 

El Comité Ejecutivo Nacional ele la Confcdcraci6n Nacional ele Orga· 
ni1.aciones Populares, promueve reuniones ele oricntaci6n a los grupos orga· 
nizado~ de pcqueiios y medianos comerciantes. 

La integr::id6n de los Co1T1ités ele Protección al Consumidor debe respetar 
In estructura interna y jerarquía de bs organizaciones que integran la Alianza 
Popular Rcvoludonaria. 

El Comité Nacional de Protección al Consumidor y Jos Comités Estatales, 
son órganos de consulta con el fin de proponer estrategias y líneas de acción 
para proteger al consumidor, así como medidas convenientes para profun
dizar la política social del gobi<•rno ele Ja República en materia de consumo, 
dichos comités se integran de la siguiente manera: 



J. El Comité Nacional de Protecd6n al Consumidor se integra de la 
siguiente manera: 

a) Dirigentes del Pacto de Ocumpo, del Congreso del Trabajo y 
del Sector Popular. .· · . · · · 

b) Presidente dt~ la Gran Comisión y Presidente de la Cc:>mlsión de 
Gcstorla y Procuración de la H. Cámara de Senadores. 

e) Presidente de la Gran Comisión y Presidente de la Comisión de 
Abastos y Subsistencias de la H. Cámara de Diputados. · · 

el) Secretario y Oficial Mayor de la Secretaria de Comercio. 
e) Procurador y Sub-Procurador de Quejas y Organiindón Colee• 

tiva de la Procuradurfa Federal del Consumidor, que lo presidirán. 

2: ~os Comités Esta~ale.s de protccci6n al Consornídor se encuentran 
integrados de la siguiente forma: 

a) Dirigentes de los Sectores Obrcro1 Agrario y Populnr dé fa Alianza 
Popular Revolucionaria en la entidad. · 

b} Senadores de Ja Rcpliblicn. . , 
e) Diputados }'edcrales. 
d) El Delegado de lll Procuradurla Federal del Consumidor que Jo 
. presidirá y en. su ausencia el C. Delegado de la. Secreta.ria de 

Comercio .. 
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CAPITULO V 
Métod0s y organimos que protegen el salario 

l. METODOS DE PROTECClON AL SALARIO. 

En relación n Jos Métodos de Protección al Salario, estos son procedí· 
miemos que siguen los estudiosos de los problemas eco116micos, políticos )' 
sociales de su pais, para encontrar soluciones inmediatas y tratar de resolver 
estos problemas, haciendo un 1málisis aítico y positivo desde su origen o raíi 
de dicha situación, para ello se creó la Comisión Nacional Tripartita. 

A. COMISJON NACIONAI. TRIPARTITA 

Fue creada el 17 de mayo de 1971; dicha Comisión estfl integrada por 
representantes de Jos t'res sectores: empresarial, obrero y del gobierno. Esta 
Comisión tiene como finalidad estudiar diversas posibilidades de solución a 
problemas nacionales¡ así como crear conciencia conjunta de esos problemas 
y asumir responsabilidades compartidas en su solución; así como recomen
daciones que hacen Jos tres sectores para afrontar Jos problemas. El acuerdo 
común de .las directrices a tomar ha rendido valiosos frutos materiales en 
beneficio del país. 

I.a Comisión Nacional Tripartita adoptó un reglamento interno el cual 
dC'terminó que los se<:tores empresarial y de los trabajadores nombren 10 
representantes cada uno y el número de asesores técnicos que consideren 
convenientes. A su vez el gobierno Federal, por disposición del C. Presidente 
de la República, quedó representado en la Comisión por los CC. Secre· 
tarios del Trabajo y Previsión Social, de Hacienda y Crédito Público, de 
Comercio, ·el Procurador General de. la República y el Director General 
delJn,stitutQ Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de .la 
Vivienda. Popular. 

El nombramiento del Presidente de la Comisión recayó en el C. Secre
tario del Trabajo y Previsión Social. En dicha Comisión se crearon seis 
subcomisiones que enfocaron su atención al estudio de varios temas trascen
dentales para el país. 
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Algunos de l'Rtns tem:rn, trntaclm en la Comisión Nacional Tripartita, son 
imporurntcs par:i el clcsarrnllo di•! tema ni cual me refiero en In tesis materia 
cfo estudio, por lo tanto expondré en términos gcnernlcs algunos de los temas 
tratados en dicha Comisión. 

En materia ele 1 twcrsionrs, la Cmt1i'.;ión Nacional Tripartita ha hecho 
rrcQ1m~11dacioncs que hmrnn su incremento para la mayor creación de em
pleos; se dcmarrnron f(1nn11las tendientes a una política 11ar.io11al que utilice 
In Ín\'crsión romo instrumento para el pleno empico de Jos rccurws humano~. 
Se sciial:.iron divt~rsas úreas tomando en cuenta muy pri11cipahncntc el renglón 
agropecuario, la pesen, la rninería y divrrsas actÍ\·idacles industriales y de 
~cn·idos. 

En manto a la ])pscrntrnliiación lndu!ifrial, es necesario tomar medidas 
en cuanto a la rcgionnlización económica ele! país; la creación de estímulos 
para rdocalizar a lns empr('~as, el apro\'cdmmiento integral de las infrac>
tructuras existt·ntes, los progra111:_is de rec:ipacitación de mano de obra en 
di\'crsa~ partes del tcrrito1 io naciona 1, llevar a cabo los proyectos para la pro
mocióu de (~onjuntos y parques industriales, a las sugcrcnciM p:ua la desccn
trnliz:lcÍÓll admi1iistrnliva. 

En materia de productividnd, ~e han realizado estudios r anúfüis dcta~ 
lbdos de Jos clivct"lius foc.tores que explican los incrementos de la t.'.conomía 
nacÍ(mal i·n los t'iltimos aiios. El desarrollo de un país no es acumulaci6n de 
bit•1ws, sino r1~alizac:Vin de aptitudes humanas¡ clt!pencle, primordialmente, 
del aprowchamicnto racional y justo de la fuerza de trabajo, por lo tanto, 
rnnccbimos a la productividad como "la eficiencia del sistema económico 
pnra gt'll<'rar bienestar compartido". Por dio su fundamento es el "dc.1arrollo 
dt: los recursos humanos". füta noción de "desarrollo" implica el rcchnr.o ele 
Ja sodC'dad de con:;umo corno modelo de cn~c!micnto, cuestiona la validez · 
de la tnza ele c:.pansilm dd producto interno brnto como medida gt:neral del·· 
Jll'f.>grow; niega la validez de la sociedad opultmta corno objetivo hist:Srico · 
de la 11adó11: plante;1 1 por el <:ontrario, el valor fundamental del ser humano 
coino fin de Ja soci1.•tfod y como 1'Xprcsi6n auténtica de la verdadera ric¡uew. 
Este concepto cid de:;arrollo postula la necesidad de una intensa capitalización 
nacional cu rccunms hurrnmos paralela a la capit.'llización fisica )' justific<l 
plenamente renglones importantes del gasto en salud, educaci6n, capacitación 
y éullura como inversiom-.s indispensables para el crecimiento de un p:iís en 
vfos de dcs:urollo. La formación y preparación del personal de todos los· 
niveles, la fijación y cumplimiento ele las nomms de seguridad é higiene 
tendientes a la mejora de las condiciones en c¡ue se realiza el trabajo y la 
obtención de una mejor coordinación ele trabajadores con empresarios, rcper
ditirA necc.saríamcnte en un aumento cualitativo y cuantitativo de la produc
d6n,.·La: productividad no sólo es eficiencia para gcnerar·bienestar compáitidQ .. · 
El objeto de la sociedad e~ generar bicnest'ar y que éste sea compnrtido por In· 
mavoría. · · 

. También para tratar de encontrar soluciones a: los problemas ccon6micos, 
políticos y sociale~ de nuestro país se han formado centros de estudios e inves~ 
tigaciones; siendo éstos los siguientes: 

124 



B. CENTRO NACIONAL DI~ INFORMACION Y ESTADISTICA 
IH:L TRABA.JO (CENmT) 

Diclto C:t•ntrn f uc creado por acuerdo Prc~idt·ncial el ella 10 de julio de 
1974. Su objc~ti\'O Ps lograr la integración y el mcjorurniento de la información y 
estadistica en materia laboral, su difusión pública y la pro111ocir)11 de su 
utilizarié111 (~!l el diseño de políticas y progrmnaci(>n sobre la m:!tf'ria. En lo 
referente ni estt1bled111ic1110 de norma3 y mctodologíns sobre el pron~so 
de gt·m~raci6n de infonnaci(m en d área l:lboral, se han iniciado pro1-cctm 
tcndi('ntc~ a definir y clasificar los conceptos que se manejan rn el c~tudio 
de frnóm('nos del área neordc al prop6sito de recopilar, evaluar r h;1n·1· 
compatible la informnrión de que se dispone sobre :1sunl0s l:ibomk~; cxh
tcntes cxtnifdo del irl\'ent:iriC> de estadísticas nacionaks; esta información 
habrá de ser evaluada y ajustr.da parn su nlmarrnarnicnto dcntrn de un b;inrn 
<le datos que se ha diseriaclo. En lo rdnciúnado a comeguir nueva informa
d6n w ha elaborado Ull:l proyección de la poblndón ccon6micamcnte acth·n 
por ~exo y edad pura cada uno de los cstndos de In Rep{1hlica mexicana 
y se ha elaborado una. similar por sectores de actividad económica, ocupa
ciones prindpalcs y niveles educati\'os; se están ron5truycndo tablas de <:ida 
cconómicanw11te attiva que sirven para la estimaci6n de las cntraclar. y 
retiros de la actividad ecorn'imica y el estudio de la dinf1mica poblacional, 
y se están elaborando marcos muestmlcs para la unificación e inlegrnci6n de 
las encuestas por muestreo. Se ha concluido el lc\'antamicnto de una cncaesta 
sobre la dihlríbución del ingreso prevaleciente en el año de 1975. Esta en
cuesta forma parte de un esf uc17.o continuo para medir poriódicamr.ntc f!! 
efecto sobre las políticas gubernamentales sobre aspectos b;ísicos de la eco
nomín. Su crcaci6n se derivó del prngramn ele Rcfonna Aclministnlliva del 
Poder Ejecutivo l1e<lcrnl, niordinada por la SerrC'tarín de la Presidencia. Fue 
Ja prirr11!ra inswnr.in interinstitucional en matt'ria ele estadística NI d ¡rnsado 
reciente. Estt~ centro c~wblcce, en materia de política ck tr;1bajo }' de lii!'nestar, 
una etapa cualitativamente distinta en nuestro proceso de desarrollo, Antes 
de la presente ndminl~tradón no existía una clara preocupación po;; cuan
tifícur 1mc!:tros problemas }' d efecto de In.<; soluciones. El Cf~NIET implica 
además, la dcsccntralizaci{m del servicio nacional de estadísticas en unidades 
coordinadoras, rcladonaclas por su afinidad en el campo de la pnlíticn pú
blica y convirti1mdo la infommción estadística en una parte integral, inclu
)'endo la evaluación de un sistema administtativo más rncional y moderno. 
Por lo tanto, constituyt'i un gnm acic·rto de la anterior administración la e.rr.a
cit.n del CENIET con su función uorm:tlizadora e integradora de Jos procesos 
de generadón de información e~.tadística laboral con estricto apego a las 
condidones de la realidad sociocconómica del país, así com() será de gran 
responsabilidad para los que inll'gran el CENlET, como pam los estudiosos 
de los problemas socioccon6mkos y pol!ticos de cumplir con los objetivos r 
finalidades de este Cc11tro para que, rn11ju1~tando e:;f ucrzos con todos cuantos 
aspiramos a un México menos injusto y mejor preparado, podamos enfren
tarnos a fas rareas del futuro y a la b{1squcda de una solución integral a la 



multitud de problemas que enfrenta. nuestra sociedlld y el csfuer1.o pura llevar 
n cabo la programación de su desarrollo. 

La productividad y la eficiencia no son el (ruto ni deben serlo, de la 
explotación del trabajo humano ni de la marginación de las personas dentro 
o fuera de los centros laborales. 1-:U nuestro pais las principales fuentes de 
aumento de la cficncif! son Ja organi1.aci6n del trabajo, la superación de las 
condiciones ambientales, higiénicas r de seguridad en la que ésta se desempeña, 
In motivación, el interés y Ja 1mrttcipación de todos los que conviven en la 
empre.~a y el aprovechamiento adecuado del tiempo libre. 

Un nuténtic-0 esfuerzo nacional por elevar la productividad e incrementar 
los niveles de bienestar compartido, tiene como indispensables componentes 
la humani:t.ación del trabajo y el fomento de actividades que en el tiempo 
líbre de los trabajadores propende a su realización integral, a su mejoramiento 
físico e intelectual, a. vigorizar la salud del cuerpo y la mente, a rechaiar las 
formas enajenantes y aislantes de la convivencia familiar y a facilitar que 
cada vez más, un ciudadano sea consciente y un actor plenamente participativo 
de la vida y de las tramformaciones del pals y de su comunidad. 

C. CONSJ-:JO NACIONAL DE CULTURA Y RECREACION PARA 
LOS TRABAJADORES Y DE LA EDITORIAL POPULAR 

Este Consejo foe creado, por Decreto Presidencial, el 10 de julio de 1975 
como institución descentrali7 .. ada, iniciado formalmente sus actividades. a p~tr· 
tir del mes de octubre de 1975. · 

El Consejo es una entidad coordinadora y oríentadorn de los esfuerzos 
de los trabajadores para lograr, mediante la contratación colectiva, presta· 
dones de carácter recreativo y cultural emprendidos, organi1.ados y adminis· 
trados por ellos mismos a través de las organi1..aciones sindicales. 

. El Consejo reconoce a las mayorías populares como depositarias y gene· 
radoras de l:t cultura y contrihuye a coordinar los esfuerros de las organiza:. 
dones de trabajadores para estimular y movilizar el potencial creador de los 
mexicanos. 

Como finalidades del Consejo en materia recreativa, aspira a fomentar 
la partídpaci6n y no un campeonismo elitizante, reafirmar la. vinculación 
entre la salud y la productividad¡ pretende fortalecer la convivencia familiar 
e interesar mediante el deporte y otras formas recreativas a Jos trabajadores y a 
sus hijos en sus nctividades respectivas, puesto que establece, como premisa 
empíricamente comprobable, que una sociedad generadora de bienestar puede 
cumplir sus cometidos con menores costos sociales y menor mo ele recursos, 
que aquella destinada a dotar a sus habitantes por la acumulación de satis
factores físicos de formas artificiales e innecesarias de recreación. También 
tiene como finnlidnd la de encontrar formas de diseiiar programas que tengan 
el prop6síto de contribuir, por unn parte, a la elevaci6n de In conciencín 
cívica d<! los trabajadores )', por orra, a la superación de su fonnación cultur:il 
no con un criterio tendiente s6Jo a elevar su capacidad productiva, sino pro. 
curando su mejoramiento índiviclunl y familiar para que éste se traduzca 
en el mejoramiento colectivo del nivel c!vico, político y cultural de la cornü-
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nidnd entero. El CONACURT ha emprendido estudios sobre el tiempo libre 
de los trnbajaclorcs de distintas zonas industriales, que $erá punto de partida 
indispensable para los programas de dif usi6n cultural, con la finalidad de 
pl'ocurar iniciar al público trabajador en el disfrute y penetración de la obra 
de arte y t•n el conocimient'o de los problemas sociales que la cultura mundial 
)' nacional plantea. 

Las actividades del CONACURT comprenden conciertos de música y 
dan1.a, funcione~ de cine-club, excursiones, prácticas deportivas, programas 
de televisión (que se proyectan por los canales comerciales y oficiales), y 
programas de radio destinados a ser retrn.smitidos por la red de microondas 
por las estaciones comerciales del interior del país. 

En cuanto a la\ recomendaciones hechas por los tres sectores que integran 
la Comisión Nacional Tripartita con respecto :ti tema del Desempleo en Mé· 
x.ico, fueron las siguientes: 

En relación con el dr.sempleo los estudios se encauzaron a precisar las 
inversiones necesarias para incrementar la ocupación y determinar las carne· 
teristkas que presenta el desempleo en si. 

El desempleo abierto y el subempleo, afectan a muchos millones de 
mexicanos. El objetivo de Ja sociedad no consiste en dar a los habitantes 
en edad de trabajo cualquier empleo, sino en proporcionarles una labor 
productiva, remuneradora y que permiL'\ a quienes Ja dc,cmperian su reali· 
zaci6n profesional y socia l. 

El trabajo constituye la ímica íonna válida de subsistencia; en el trabajo 
est.fo ligadas las garantías de la segurid.-.d social y de la vivienda y es la 
puerta de acceso al disf nite pleno de las garantias ciudadanas y a Ja partici
pación con la t~structura social y en la vida política. 

El desempleo y la marginación constituyen los severos limitantes pnrn 
llevar una vida honesta y por ello, el acceso a un trabajo productivo, no es 
simplemente una. aspiración personal, sino un imperativo moral de In sociedad 
y uno de los fundamentos éticos del Estado. La taza de generación de empleos 
no es una resultante mecánica del ritmo de crecimiento de la economía. 
Depende del modelo de producción de la organización social y es conse
cuencia de la orientación del estimulo o en su caso, del desaliento c¡uc den 
al mercado del trabajo prácticamente todas y cada una de las políticas eco
nómicas globales y sectoriales. 

Las causas próximas del desempleo en nuestro pals, no consisten primor
dialmente en la falta de dinamismo de la inversión pública y privada ni en 
la falta de e.stímulos a la inversión privada, sino c¡ue radica en la falta de 
organi1..aci6n del sector rural, la ausencia de ocupación no agrícola de los 
trabajadores del campo; la falta de preparación para el trabajo, de amplios 
sectores de la población; Ja insuficiente vinculación entre el sistema cclucatÍ\10 

y el sistema de Ja producción i la deficiencia en los programas de capacitación 
específica; la ausencia de un programa nacional de formación de recursos 
humanos para el trabajo; la falta de sistemas de información a nivel nacional 
que pennitan vincular la oferta y la demanda de mano de obra y. ambas, 
a los programas de capacitación y de productividad; ta falta de compromiso 
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de los responsables cfo la gcrcndn privada y pública en· Ja ejec.uciiJn de una 
estmtegia conjunta l~ll materia de empico y In carencia de administradoí'e:i 
competentes CJUl! puedan combinar con eficiencia los factore11 productivos, y 
éstos, con los objcth'os sociales del desarrollo nacional; In orientación de sec· 
torcs a la cwnomía a mcrcndos cautivos en condidoucs desventajosas; las 
comrcuendas de la política indisniminada de sustituci6n de importadones 
seguida en el pa:;a<lo y, finalmcntti, la gran cantidad de capital acumulado 
en fomrns improductivas y especulativas. Este desl~mpleo del capital inmovi
lizado <m inversiones inmuebles y suntuarias, no permite fortall'ccr su combí
naci6n para un mejo1· aprovechamiento de los recursos y constituye una 
importante barrera a la gtmcradón de f ucntcs de trabajo productivo. 
. . .En el sexenio anterior se dieron importantes pasos para orientar el con-
junto de políticas del Estado hacia la creación de empleos. . . 

D. SERVICIO PUBLICO DEL EMPLEO 

En el ámhitn laboral. en el mes de septiembre <le 1971, ~e cre6 el Servicio 
Pt'1bllco del Empico co111cnzando a funcionar en el mes de enero de 1972. 

Siendo sus objetivos los siguientt~s: 

n)' Intervenir ene! funcionamiento de los sct'\•iciosde colocaci6n', sien
do un:i iristal1da de intermcdiaci6n en el mercado dd trabajo {de 
coordinación entre In oferta y Ja demanda de matio de obra. 

b) Lograr que maror n(uncro de mexicanos trabajen' 'ch condiciones 
normales y percibiendo compensaciones económica.~ rcmuncrntivas, 
siendo esta politica básica y necesaria. · .· ' . , · 

e) Establcrnr coordinnd6n con la agencia privada de colocncíón ¡fara 
obtcnct• los informes estadísticos que scrvirfin para ir integrando una 
visi6n panor:'1mka del ·mercado laboral. · 

d) ~:stablcccr vigilancia sobre la actuacibn de estas rigencbs privadhs, 
median!(~ h\ expedición de los permisos pertinentes para su funcio
namiento y cuidar de que su nctuac:i6n se ajuste en forrnn estricta 
a fas disposiciones legales \'Ígentcs. 

La$ cstructurns ccon6mka:1 actuales, que utifü.an mayormente el capital, 
deben ser modificadas para usar el verdadero capital con que contamos en 
México, sus hombres y su~ mujeres; esto quiere decir que debe fomentarse 
el uso intensivo <le Ja mano de obra cuidando de no afectar a la producti· 
vidad ni en el costo ni el volumen ni mucho meaos en la calidad, 

La utilizaci6n de mayor. n{uncro de personas en la actividad productiva, 
la generación de empleos en mayor cantidad, contdbuir{t a una mejor dis

. tribución del ingreso, único camino real para llegar a un desarrollo compartido 
y qm justicia social; la tecnología no debe usarse para despinzar a los traba
jadores, ~ino para humani1.ar las condiciones en que se presta la labor. 

En relación a la categoría o calidad de los puestos de trabajo, a través 
de .la dirccci6n y sus técnicos, realízase la preparación del catálogo nacio
nal de puestos de trabajo¡ estos estudios se coordinan con otras instituciones 
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interesad¡¡s en In 1natcria como es el caso del INl~T y el. GEN.JET. r.on las 
autoridades dc.l Dcpartamt•11to del Distrito l.'cdcral o de loi; estados¡ puclito 
que el éxito. puede lograrse a base de coordinación, esfucr.co y recursos con· 
juntos, Una de las actividades que debe realizar la dirección es la oric.ntnci6n 
y cnpacitadbn uc los desempleados que careccn,de ella. 

fü1 relación con este punto y estando en coordinación ton d Scrv.icio 
Pt'ablico del fünplco1 es importante referirnos al INE'f. . · .. 

E. INSTITUTO NACIONAL DI~ ESTUDIOSDEL TRABAJO (INl~T) 

Dicho Instituto fue creado por Acuerdo Presidencial el 25 de julio de 
1974. 

Sus objetivos son los siguientes: 

· a} Formar y capacitar al personal técnico y administ:rath·o de In fun· 
ción pública del trabajo y acrecentar su nivel profesional. 

' · b) Promover la fonnad6n de asesores para los factores de la producción. 
e) Realizar investigaciones en economía. sociología, derecho, ndminis

tración, relaciones industrialell y demás disciplinas vinculadas 111 

trabajo y al bienestar M>Cial. 
d) Asesorar a las autoridades competentes en la formación y ejecución 

de la· politica laboral y los programil5 respectivos. 
e) 1ntegrar un acervo de información y documentación que fncilit1: a 

·tas autoridades e instituciones del trabajo. el conocimiento de las 
principales CXJlf!riencillll nacionales y mundiales en las materias. mcn· 
donadas en In fracción e). . 

f) Difundir, a tra\•és de publicaciones, eventos diversos y medios de 
comunicación, los resultados más significativos de sus trabajos de 1n· 
vestigadón, infonnadón, documentaci6n e intercambio. 

LAS PRINCIPA.LES AREAS DEL INSTITUTO SON J .. AS SIGUIENTES: 

l. Programación. En este sentido INE'f funge como la unidad de 
programaci6n de la Secretaría del Trabajo 'Y Previsión Social con 
las funciones propias que a estas ünidadcs les asign6 el Acuerdo 
Presidencial de febrero de 1971. 

JI. Investigación. Para d t:studio de los complejos problemas del mun
do del trabajo, que apoyen In toma de decisiones y r<mliiaci6n de 
los programas y proyectos tendientes a mejorar los niveles de bien
estar de fo dase trabajadora. 

lII. Formaci611 y Desarrollo de Recursos Humanos. Pura la formaci6n 
de fundo11arios para la f unci6n pública del trabajo y el desarrollo 

l d~ especialistas que puedan fungir como asesores do los factores ele 
f la producción para su mejor entendimiento y colaboradlm. I IV. Editorial. Pura difundir, con la amplitu<l posible, Jos resultados de 
i los esfuerzos que se realicen en las áreas anteriormente. mendo-
~ nadas. 
·~ 

~ 
~ 129 l 
~ 

~ 
~ 
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fü estnblecimicnto del Instituto Nacional de Estudios del Trabajo está 
cstrechttmente vinr.ulado a la reestructuración técnica y administrativa de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social j esta reforma ha implicado el for-
11\lecimiento de sus actwidades habit\lalcs en la resolución de los conflictos 
<1ue se suscitan en el Íllnbito del trabajo, asl como la formulación y desarrollo 
dt~ programas en las nuevas 1írcas de acción dentro de la política de bienestar 
que ha promovido el Gobierno Federal. · · 

Las finalidades de estos nuevos programas han sido las de asegurar la 
Justicia en las relaciones laborales, tecnificar las funciones de conciliación e 
111spección del trabajo; promover la participación de la Secretaría del Tra
bajo y Previsión Social en la fonnulaci6n y realización de las políticas nací~ 
nales de empico, productividad y capacitación de recursos humanos, desa
rrollar amplios estudios en medicina y seguridad en el trabajo, proreger el 
salario y el consumo de los trabajadores; favorecer el enriquecimiento y 
ampliación de la cultura y educaci(m obreras y en general, realit.ar diversas 
acciones tendientes a la elevaci6n de los ni\•eles de bienestar de los trabaja
dore.~ y su familia. 

Otro Centro de estudio e irwestigaci6n que es importante mencionar 
por estar estrechamente vinculado con el ámbito laboral es el siguiente: 

r. DIRECClON GENERAL DE 1''0RMACION PROFESIONAi, 

Esta Dirección fue creada como uni<lad administrativa el 24 de febre
ro de 1976. 
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Sus objetivos son los siguientes: 

a) Consolidar una serie de programas, que se venían desarrollando 
dentro del ámbito de la Secretaria ·del Trabajo y Previsión Social, 
en el campo de la formaci6n . profesional o capacitación. . 

b) Establecer un proct·so educativo laboral permanente a ina11era de 
puente entre el hombre y el trabajo, asegurando conductos entre 
el potencial ereativo del mexicano y la aplicación de ese potencial 
a .través del empleo. Es una tarea importante que realiza la direc
ción de llevar a los centros de trabajo los sistemas cduc.'ltivos dise
ñados por la Sccn!taría de Educación Pública adaptándolos a la 
circunstancia laboral, de tnl manera que se logre realizar el anhelo, 
de hacer de todo centro de trabajo un centro de estudios y lograr 
en México un país de trabajadores con amor al estudio y un país 
de estudiantes con amor al trabajo. 

e) Debe unificarse la educación general· con la educación para el tra· 
bajo; In educación general con la educaci6n en el trabajo; y la 
educación general con la educación por el trabajo; pues el contacto 
directo con el medio ambiente laboral nos ha convencido, de que 
estos conceptos pueden distinguirse ·en la teorla, pero en Ja ·practica 
deben formar un solo concepto y una sola realidad, "el estudio al 
trabajo". 



Se lmn dcsnrrollado trabajos que contribuyeron ni programa de la J)j .. 
rección General de Fom1adón Profesional. Estos trabajos ron los <JUC: rt'ali1.ó 
la Comisión Nacional Tripartita, el Progrnma de Vigilancia para In Capnci .. 
taci6n del Trabajador, Jn5 lnvcstignciones del JNt:T, el l'rogrnma de Educa
ci6n Abierta en el Trabajo y la •:x1>ericnda del JCIA. 

Dentro de la Comi11ión Nacional Tripartita, como rcsultndo del trnbajo 
ttafür.ado y por el conocimiento y el interés de personas alfamcnte calificad:u 
en Ja materia, surgieron seiíalamientos y recomendaciones valíosns, entre los 
problemas que se mencionaron f ucron aquellos que obstaculizan In capacita
ción de los retul"SOll humanos. 

Siendo estos los siguientes: 

a) La falta de coordinación de esfuerws )' recurso~. 
b) Los esquemas tradicionales para la capacitaci6n basados en et mo· 

delo aula-maestro. 
e) La canmcia de una planificad6n dinámica flexible y participativa, 

en la que los objetivos se ajusten continuamente a las necesidades 
cambiantes y con la participaci6n responsable de los sectores de la 
comunidad. 

d) Ausencia de sistemas de control que pem1itan evaluar los resultados. 
e) Y divenas actitudes diferentes en los sectores, entrn ellas: De aisla

miento frente al problema) de conflictos entre lo$ sectores frente a 
una necesidad de integración rolidaria; de impre\•isi6n frente al 
futuro; de improvisación por ignorancia o irresponsabilidad; de 
de5(:onfianza interse-ctorial por falta de experiencias tripartitas, en 
el abordamiento del problema econ6mico-social; de resistencia fren· 
te a Jo desconocido, sea de carácter tccnol6gico, político o social. 

DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA PARA LA CAPACITACION 
. . DEL TRABAJADOR 

Esr.e departamento fue creado en el mes de <!ncro de 1971 con base en Ja 
(ra(;Ci6n XV del artículo 132 de la Nueva l..ey Federal del Trabajo¡ este ar
ticulo .se refiere a las obligaciones de los patrones, y la fracción XV se refiere a 
la fonna de organfaar permanente o en fom1a periódica curi;os o (:nseiiani':as 
de eapac;itadón profesional o de adiestramiento para sus trabajadores, de 
conformidad con los planes y programas que, de común acu<~rdo, dahoren 
con los 1indicat05 o trabajadores, informando <le ello a la Secretaría del 'fra. 
bajo y Previsión .Social o a las Autoridades <fo! Trabajo de los estados y 
Distrito Federal. Este departamento inició su programa de trabajo por medio 
de visitas a empresas para promover la aplicación de las nuevas disposiciones 
en materia de capadtad6n y vigilar su observada. 

De este estudio re obtuvieron las siguientes conclusiones: 

t. Aun más que vigilancia, es preciso crear una mística de Ja capacita
dón, mediante la promoci6n de sus ventajas para que empresarios 
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y trabajadores, la promuevan conjuntamente en sus campos de ac-
ción, con un electo multiplicador de recunos. · . .· ..... 

2. Es necesario un programa paralelo de asistencia. técnica . ¡>a~ la 
realización de acciones concretas, pa~ sectores, raff1as y· ~gion~s 
que c.onsoliden los csf uerlos de capacitación. .··. . •. 

3. Es necesaria una mejor reglamentación de las normas existentes en 
materia de capacitación. . 

4. La empresa grande y mediana, medi;mte la transferencia . de .. pro
gramas de capacitación a la empresa pequeña y al se~tor .info~J, 
puede constituirse en un importante recurso para la formación en 
el pals. 

JNVESTJGACIONES DEL INET 

Durante el mes de abril de 1975, a través del Instituto Nacional de 
Estudios del Trabajo )' con base en plantear.nientos. previo& de. l propio.· Jnsti· · 
tuto, se obtuvo la colaboración de la Organización Internacional del Trabajo 
( 011') ; dicha organización envió dos expertos, quienes realizaron un diagn6s· 
tico vinculado con la información proíesional en general y el . desarrollo de 
ejecutivos en particular. .. . . 

• pe las conclusiones y recomendaciones . ae derivaron los sipientes razo. 
mu~11entos: , . ,, . . . . .. 

. 1; ta· necesidad de e.'ltablecer un sistema, ·que· PropOtcione'· infonnaci6n· · 
suficiente para tomar decisiones {para 'el estableci~ientO ,de poli· 
ticas 'enerales a ~i.vel nacional en mát~ria .de. ~'J>ªcltaci~n. ' 

2 .. Necesidad de equilibrar el esfuerzo dedicado ~ la ~~c,a,caón fonnal 
del pr~mpJeo, del empleo~ e11. relaci6n có,n el que ~ ~edica a Ja 
formación para y en el empleo. ·· .. 

3. Necesidad de. intensificar I~ fonnación de ~irig~ntes ,para la e~pn;sa · 
grande, mediana y pequena asi .como el desarrollo de empresario• 
potenciales, que. surjan. del seetor informal. 

4. Necesidad de establecer un sistema encargado ~e fo011ular la. politica 
nacional de capacitación;. con tín ·enroque·. integral de , necesid~d~, 
recurso~ y circunstancias específicas eri los diferentes sectores yniv~les 
de :a. economta. · · · · · · · 

PROGRAMA DE EDUCACION ABIERTA. EN El. TRABAJO 
. . ·. ' . -, -. . . ·! ._'. 

Tomando como base los lineamientos de la Secretaria de· l;du~ación 
Pública durante el año de 1975, se diseñó y se ·probó en · 1a práctica•. un . ¡ 

'niódelo de· sistema de educación abierta, adáptado ·al· inedio ambierifo tabOn-1, · 
que sirva de base a program::is de orientaci6n ·profesional ·. y capadtaci6ri. 
Dicho modelo incluy6 estudios psicosociol6gicos: de l~ párticipantes, fa· 
claboraci6n de manuales· de nonnas y procedimientos, así como estirria.ción 
de costos por participante y la integración de funciones, de Jos asesores perso
nales y m:adémicos, tomado:; dentro del cuadro prof esionaL.y directivo de las 
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propia' r111prcsns. Por lo que es factible establ('ccr vías de integración eficientes 
1•111r1' la educación general y la cducacit'>n en el trabajo; sin incurrir en 
grnudcs costo5 y con capacidnd humana y recursos matPriales, con que 
actualmente cuentan las empresas mcdinna y grnndc del país. 

EXPERIENCIAS DEL ICIA 

Las experiencias obtenidas a través de la pro111oci6n, <lisciio y desarrollo 
del Instituto de Capacitación ele la Industria Azucarera, nos ha convencido 
de la viabilidad de promover i11stit11doncs similam para resol\'cr los proble
mas de planeaci6n, coordinación y solución de ncccsiclaclcs dr capacitari6n, 
mediante acciones estructuradas por rama de nctiviclades cco1v)mkas. adap
tando las soluciones a las circunstancias rspccificas de cada industrin; pero 
dentro de lineamientos generales para todo el pais, 

En condusión, l:t Direcci6n Gcm•ntl de Formación Prof csional instrumenta 
programas de capacitación pnrn quienes tienen t•mpleo y de educación para 
el trabajo para c¡uicncs, por falta de ella, no tit•ncn acceso a la fuente de 
empico; coordina estas accione~ con la política educativa para los adultos; 
promueve los programas de educación <1bir.rta y de formación prrmanente 
en los centros de trabajo y procura establecer los vinculos indispensables entre 
la capacitaci6n, el empleo, el adiestramiento, la eficiencia y la rcmune1·adón a 
través de Ja organizad6n productiva del sector informal de la eronornín: así 
comQ la de lle\'at a nivel constitucional el derecho a la formaci(m profesional 
y a Ja educación permanente; y que se reglamente como obligación legal de 
los empresarios capacitar a sus trabajadores estableciendo sistemas por rn· 
rnas industriales, talrs labores se podrían apoyar asimismo en convenios 
obrero-patrona les. 

Para tratar el problema de la carestfa de Ja vida es necesario enfocar 
esta situación a tres niveles fundamentales: 

a) El Consumo Inmediato o Cotidiano. 
b) El Consumo Duradero. 
c) La Vivienda de los Trabajadores. 

Para explicar estos tres puntos f unclntncntalcs, es necesario seiialnr qué 
entendemos por consumo, puesto que dicho precepto es de vital import:mcia 
para encontrar o sugerir medidas que puedan controlar el problt~rna de Ja 
carestía de la vicia. 

J,a palabra consumo la conceptuamos como "el gasto de bienes y servi
cios que realiza todo individuo para satisfacer sus necesidades <'n el orden 
material social y cultural". 

Al hacer un análisis cfo este cmicepto l'ncontramos que la palahra hie· 
nes, son los art!culos o productos que todo individuo consumc; así como Jos 
setvicios que nosotros como consumidores, utilizamos y gastamos para satis
facer nuestras necesidades. Sin embargo encontramos que Jos bienes de 
consumo se dh·iden en bienes de uso inmediato o cotidiano v birncs de uso 
duradero. · 
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n} Bienes de Consumo de Uso Cotidiano o Inmediato. "Son aquellos 
articuios de primera necesidad o productos básicos para la alimentación y 
el vestido". · 

b) Bienes de Uso Duradero. "Son aquellos bienes muebles y aquellos 
articulos de linea blanca c1uc forman parte del ~mtrimonio familiar". 

Es indispensable conceptuar lo que se entiende por consumidor, puesto 
que el tema c¡uc expongo se relaciona en parte con el trabajador como 
consumidor, siendo importante encontrar las medidas necesarias para pro
ll'ger a In clase consumidora del pais, de que su gasto que realice sea el 
necesario y adecuado, adquiriendo solamente lo indispensable para satis· 
facer sus necesidades para el trabajador y su familia. 

Con funda111ento en el articulo 3o. de la Ley Federal del Consumidor 
se concepti'm al consumidor en la forma siguiente: 

Artículo 3o. Se conceptírn al consumidor como aquel ciuien con
trata, para su utilización, Ja adquisición uso o disfrute de bienes o la 
prestación ele un servicio. 

En conclusi6n, el consumo cst{l en la base de Ja salud económica de una 
comunidad y sus proyecciones en ella son múltiples. Los requerimientos 
del mercado interno o externo, constituyen un desafío pennanente a la 
producción, In estimulan y acrecientan, y generan riqueza en todos sus 
niveles. 

El Consumo es una exigencia prioritaria para toda sociedad con aspi
raciones de progresar, y fundamentalmente para aquellas que, como Ja 
nuestra, quieren ncompaiiar ese progreso con una creciente cuota de jus
ticia social. 

Nadie ¡mcde equivocarse en cuanto a una correcta caracterización del 
fenómeno e el consumo dent.ro de márgenes que lo ubiquen como m1 ele
mento social y económicamente positivo. Ese consumo del que hablamos, 
tiende a estabilizarse en un plano ele adecuada satisfacción de las necesida
des que motorizan las aspiraciones del hombre de nuestro tiempo, y a apro
ximarse a ufla nivelación de oportunidades para todos, como una forma 
de ejercer, en lo cotidiano, una justicia integral que es la meta más alta ele 
los pueblos que luclrnn y trabajan por hacer de la democracia algo más que 
Ja materia de declaraciones de bueno$ propósitos. 

En cuanto a la vivienda del trabajador, es necesario conceptuar Ja 
palabra vivienda cntcndié11dose como "el lugar en donde va a habitar el 
trabajador y su familia". 

El problema ele la vivienda en México es, en lo general, un problema de 
calidad y no carencia absoluta. La causa fundamentalmente del problema de la 
vivienda es Ja del acelerado proceso de urbanización del país, que provoca, 
entre otras cosas, la denominada "explosión demográfica de las ciudades". 

Tras el problema de la vivienda hay un problema de trabajo, de ca. 
renda de empleo, de injusta distribuci6n ele la ric¡ueza, es decir, de bajo 
desarrollo, de desequilibrado desarrollo del país, de esto se desprende una 
concepción específica del desarrollo en la que sc incluye el problema de la 
viivenda; el desarrollo entendido integralmente, Jo que equivale al plantea· . 
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miento del equilibrio entre la ciudad y el campo, entre el agro y Ja urbe. 
l.n cannlizaci6n de los recursos fundamentales hacia las ciudades, y "obre 
todo hacia algunas ciudades, produce desequilibrio y causa más problemas 
que aquellos que resuelve, ante el abandono del campo y la acelerada dc11-
sificnción de las ciudades. Adcrná8, una de las caracterlsticas de nuestro 
proceso de urbaniznci6n )' que dcsbalancca aún más el desarrollo, es el 
hecho de que un número rcducicllsimo ele ciudades ven incrementar a p;ran 
velocidad su población en tanto el resto permanece estático. 

El desarrollo es entrndido en un sentido anu6nico e integral como el 
incremento de la prmlucción y bil'nestar social para tocios los mexicanos. 
La vivienda es parte del desarrollo entendido así, por lo tanto, tal problema 
sólo .se podrá afrontar con éxito si se impulsa ese desarrollo con la parti
cipación de todos los mexicanos. Adem{ts, e.~ necesario incrementar las fuentes 
de empleo en las ciudades y el campo; crear polos de desarrollo en las dif e
ren tes ttgioncs ele! pais¡ aumentar la producción; impulsar la explotación 
agropecuaria¡ mejorar la alimentación, el vestido, la cducaci6n de nuPst ro 
pueblo, de esa manera el problema de la vivienda se resolvería casi por sí solo. 

Para abordar la solución a la problem•\tica del clcsanollo, es necesaria 
la lnbor de plnncación, labor totalizadora, integradora de tocios los elementos 
<¡ue entran en juego. Dentro de estos elementos queda involucrada la planca
ci6n regional y consecuentemente el desarrollo urbano. Es neccsnrio encauzar 
de modo enérgico la soluciém dd problema de la vivienda a través de la 
construc:ci6n masiva de conjuntos habitacionales, también se plantea la pla
neación a largo plazo de la construcción de viviendas. Dentro de las posibili· 
dades de cr('Clito, l:i construcci6n ele viviendas debe ser cliril-(ida en priCJridad 
de los sectorrs m{1s necesitados, es decir, a los de más bajo salario e incluso 
mediante estudios de viabilidad c.onvenientcs, a sectores 110 asalariados, corno 
es el caso del programa de vivienda del Departamento del Distrito Fcleral. 

Los créditos establecidos procuran manejar bajas tasas de inwrés, cxcep· 
ción de enganche y plazos largos. 

El esf ueri.o para rcsol\'cr el problema de la vivienda está apoyado por 
dos f ucntcs principales de financiamiento: 

a) "Mediante la utilización de los rccur~os del sistema bancario a 
través del programa financiero de la vivknda, que contribuye n cana
lizar fondos muy importantes hacia los organismos promotores y eje
cutores de vÍ\'Í<'nda del sector público y privndo. 

En el caso del sector pí1blico, esta corriente de financiamiento te 
usa principalmenle para apoyar la inversión en vivienda a cargo dd 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, In Dirección <le H::ibi
taci6n Popular del Departamento del Distrito Federal y d Instituto 
Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda 
Popular ( INDECO). El programa financiero de vivienda se cncam~n 
hacia la vivienda de interés social, para personas de rsc~'sos recursos. 

b) Mediante la aportación patronal y estatal del 5% sobre los 
salarios básicos de Jos trabajadores y que se administra a través de las 
instituciones. 
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~' De este modo ilc cuenta c.nn un si~tcmn finnncicro <1uc no proclilte 
el crecimiento de la clruda rxterna c¡ue ~e adiciona a la corriente Íll· 
v1~rsora dd pnís y provoca 1111 fortalccirnicntó de fo demanda interna, 
<~stimulando la proclur.r.ilin nacional de bienes y servicios y además 

: · proporciona una mayor ocupaci611. . '. 

· La vivienda nn dt~hc Sl'r entendida romo la simple romtrncci6n de una 
rasa, sino c¡11c debe constituir un t>slí111ulo a la con.1unidad entre los hom· 
lm·s, una prn111oci1ín ele las rdadonc~; esto si¡~nifica r¡uc In vivienda es el 
ht~ar y rnedin para que los t rabaj:1dorl's y sus familias puedan vivir en con· 
didoncs cómodns e higif.nica~ arorclc~ a su calidad hwriana. 

Los organismo~ creados han servido para impulsar y aplicar la política 
dt• la vh·i1·11cla, posern funciones <lifcrentes, y rstos son 1os si~uientes: 

a) Instituto Nacional para el Desarrollo cl1~ la Comunidad Rural y de 
la Vivienda Po1mlnr (INDECO). Este Instituto surge ele la transformación 
tM Instituto Nacional de la Vivienda {INV), es el encargado ele Ja roordi· 
nndón del desarrollo del plan, y la constitución de los fondos especializados 
sectorinles, se encuentra a cargo, por 1111a parte, del Instituto del Fondo Na
cional de la Vivienda para los Traba jndores (IN FON A VIT), clirighlo n 
los programas para trabajadores usalnriadns; es decir, en donde existan re· 
ladones obrero-patronales, donde opere un contrato de trabajo. Asimi&mo el 
Fondo de Vivienda del Instituto ele Seguridad Social y Servicios para )05 
Trabaj11dorcs al Servicio del Estado ( FOVISSSTE), este fondo cstÍl avocado 
para los trabajadores al Servicio del Estado en toda Ja Repí1blica. El :fondo 
de la Vivienda para los miembros del Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada 
(FOVJMI), para loll trabajadores al Servicio del Ejército, Fuerza Aérea y 
la Am1ada. Adcmús, se ha creado la Dirección General de la Habitación 
Popular del Departamento del Distrito Federal que se encauza, fundamental
mente, hacia los trabajndores no asalariados. 

A iniciativa del INDECO, empezará a funcionar un centro de docu
rncntari6n e información de la vivienda (ClVIV), para aprovechar, de ma
nera integral, las cxperirncias que se han ido adquiriendo y centralizar Ja 
información (banco de datos) con respecto a esta cuestión facultlmclose así 
h coordinación de todas las instituciones que intervienen en todos los pro
gramas d1• \'Ívienda. Existe también el organismo Materiales CONASUPO 
( MACONSA), en dicho organismo se plantea la regulación en todo el país 
ele los precios de los artículos básicos para In construcción y combatir así, de 
alguna manern, la especulación comercial. · 

b) Dirección General de la Habitación Popular del Departamento cid 
Dl~trito Federal. En el aiio de 1970 el gobierno de la ciudad de México, a 
iniciativa del PodPr Ejccuti\'o Federal, introdt1jo rcf ormas y adiciones a Ja 
Ley Org:ínica del Departamento del Distrito Federal, dotando a la aclminis
traci6n pública de la ciudad de México de variados instrumentos legales y 
creando las dependencias necesarias para atender los requerimientos del 
país; form;'.inclose la Dirección General de la Habitaci6n Popular, dependen· 
da dcdiCada '1 la pl:meaci6n y ejecuci6n ele programas de vivienda popular. 
Los programas de la Dirección Grncral de la Habitación Popular atienden 
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a los grnpo~ <l!! 1m'is c~r·11sos recursos drl Distrito Federnl, cspecífir.amcnte ti 
familias que n·r¡i1it•r('1J de rcacomodo por lwbcr r1~sultado afectadas en <>hras 
de pl;.incarión }' p!anific:1d611, habi.tantrs de ciudades perdidas o vecindades 
tugunales y tr;ihaJndores no osalnnados. 

La Din~rd6n Grnrral <le la llabitad6n Popular inició s11 prcJ<Yrnma 
hahí1;icio11al 1'11 el mt•s ele ortubre de 1971 ron la r.onstnicdón d/

1

8,850 
\·h·ic11d:u ('11 la Unidad Hahitacional "Vicente Guerrero". La Dírcccilm 
Ocncr;.11 de In 1 fobitación Popular del Distrito Federal, parte de la necesidad 
de la construcci6n de ca~as de bajo costo y que éstas representen también 
uun íncotp()rnd<'in de las familias a las actividades productivas. Para ello 
se ha crcndo el prototipo de vivienda tapanco, sustituto del cuarto redondo 
n la qll<l se agrega In unidad familiar b;hka y las casas taller. Al mismo 
tiempo, los conjuntos poseen talle1·es, locales comerciales, el gallinero urbano, 
címc.icra~, :isí como centros de conmnidad urbana. También se crearon vi· 
vicnc!as "pie de casa" wn po~ihilkladcs de m11pliaci6n, casas ele una red· 
mnra rn un nivel, ron posibilidad estructural de construcci611 del segundo 
11 iw l. 

e) lnstituto del Fondo Nacional para Ja Vivienda de los Trabajadores 
(JNI~ONAVIT). Este Instituto inid6 sus funciones el lo. <le mayo de 1972; 
su propósito esencial es <>torgar créditos para adquirir casa·habitaci6n, a 
muy bajo interés anual y plazos de pago hasta de 20 años. 

El JNFONAVI'f tiene como finalidad dar vivienda n los trabajadom1 
de menor salario. La polltica del Instituto consiste en investigar los resul· 
tados de los conjuntos en funcionamiento y la evolución ni proceso de pln
neaci6n y diseño, asi como un instrumento efectivo para ayudar a combatir 
el agudo problema que representa la vivienda para Jos trabajadores. 

d) Fondo de Ja Vivienda para Jos Trabajadores al Servicio del Estado 
{FOVISSSTE). Este Fondo planea su poHtica habitacionnl mediante una 
investigación acerca de las necesidades de vivienda de 1011 trabajadores a 
través de un procedimiento logístico para detectar los n(1cleos urbano!! en 
los que existe demanda de habitación del Fondo. J~a investigación global 
toma en cuenta un conjunto de dato!! como 'º" el n\1mero total ele Ja po
blaci6n, de las localidades, la cantidad de empicados federales, Ja tasa de 
incremento de la población y el promedio de dependientes económicamente 
de Jos trabajadores federales. Se desprende ele los análisis subsecuentes la 
necesidad de vivienda de cada localidad y se determina un criterio de priori· 
efodes. Las ciudades se jerarquiznn en categorías, de acuerdo a su importancia, 
y al número de empicados. La vivicndn urbana, Ílnieamcntc para c¡uicnes 
tienen un ingreso que les permite efectuar amortizaciones y pago de intereses 
de créditos hipotecarios concedidos, como para el sector de asalariados, ha 
sido impulsada por el Estado modificando y fortaleciendo el programa fi~ 
nandcro de vivienda medinnte fondos institucionales. 

Se han realizado estudios en materia de vivienda en donde se han 
planteado ciertas recomendnciones con respecto a Jn necesidad de establecer 
una política hnbitacional más amplia que permita atender a todos los ni· 
veles de la poblaci6n, así como los diferentes aspectos del problema me· 
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clinnte el desarrollo de programas espedficos coordinados dentro de un plan 
de conjunto, y son los siguientes: 

1. El establecimiento de una política nacional de reservas tcrri· 
toriales que verifique la solución del problema de la vivienda mediante 
su abaratamiento fundamental y que permita un desarrollo urbano 
más equilibrado. 

2. Venta al costo a las familias de ingresos reducidos mediante 
un crédito n largo pinzo de terrenos urbanizados, para construcción 
de su propia vivienda. 

3. Programas de mejoramiento de la producci6n deficiente de 
viviendas y nwjornmiento de las viviendas existentes. 

J.:n dicho estudio se consideró importante el establecimiento ele un me
canismo ele comunicación federal, estatal y local formado por los organismos 
que tienen funciones de plnneaci6n, administración y realización de progra
mas de desarrollo urbano con objeto de nonnar el crecimiento del medio 
urbano de la.• ciudades con fuerte presión demográfica. Además, se planteó 
la necesidad de revisar el material de vivienda en los campos de inversión, 
bancarios, fiscales de legislación, técnicos y sociales. f:stas condiciones y re
comendaciones tienen como finalidad lograr una coordinación ele la actividad 
del sector píiblico para la vivienda de interés social. 

Las viviendas destinadas a familias de escasos recursos, t'micamentc se les 
consideró dentro del mejor aprovechamiento de una adecuada política na
cional de reservas tcrritoriaks y su adquisición mediante venta del inmueble 
o a través de un crédito a largo plaw. 

La vivienda urbana, únicamente para quienes tienen un ingreso que les 
permite dcctuar amortiiaciones y pago de intereses de créditos hipotecarios 
concedidos, como para el sector de as;ilariaclos ha sido impulsada por el Es
tado, modificando y fortaleciendo el progrnma financiero ele viviendas y me
diante la creación de mecnnismos como son los fondos institucionales FO· 
VJSSSTE y FOVO.MI. 

La vivienda urbana en propiedad o en venta destinada a personas r1uc 
no tienen capacidad econ61111ca y que por tanto no se consideran sujetos ele 
crédito y que representan un gran sector de la población, ]as acciones institu· 
cionales han siclo limitndas y atendidas ímicamentc por organismos como el 
INDECO y la Dirección General de Ja Habitación Popular del Departamento 
del Distrito Federal. 

Actualmente es necesaria la producción de viviendas al menor costo 
posible, sin sacrificar los requisitos de calidad, presentación y habitabilidad 
que se requieren. Tanto d sector asalariado como el sector no asalariado 
están constituidos por personas de ingresos minimos dado el nivel del. des
arrollo y la distribución del ingreso en México. 

El número ele habitaciones construidas para esta población es menor 
que el crecin~i~nto poblaci?nal y migratorio hacia n~es.tras ciudades, sin con· 
s1derar las v1v1endas detenoraclas que hay que sustituir anualmente. · · 

El financiamiento otorgado por el sistema bancario, )as sociedades de 
crédito hipotecario y los departamentos de ahorro en el presente período 
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hn sido canafü.ado el 30%, de los recursos que captan, a viviendas de interés 
social. D<' este monto, se cannliza el 15% a trnvés del sector p\1blico para 
1mtisfocer las nccesidaclcs de financiamiento a viviendas de interés social para 
acreditados ele ingresos minimos. Las sociedades ele crédito hipotecario des
tinan el 33.5% de sus principnlcs pasivos a la habitaci6n de tipo medio. 

En cuanto ni sector de la poblaci6n no asalariada, (¡ue por tener ingresos 
particularmente bajos, no poseen cnpacidad para pa~ar el crédito c¡uc fiC le 
conccclicsc para adquirir el tipo de vivienda de interés socinl para acreditados 
de ingreso mlnimo, la solución que plantea el Banco de México deberá cncon· 
trarsc a través ele recursos estatales o programas de características no bnn
carias. En ese aspecto, el incremento en los ingresos corrientes del Estado y 
su canalización para fines nacionnks, seRÍlll las prioridades establecidas, serían 
los elementos principales que se cnnsiderarlan para ntendcr a este sector ele 
la poblaci611. Por tanto, estos recursos deben enfocarse a proporcionar en 
dicho sector bien sean terrenos con servicios mínimos o bien con pie de casa 
o casa que crece, a efecto de que los adquirientes ele dichos inmuebles, con In 
debida organizaci6n y ayuda, puedan por sí mismos construir o comple111entar 
su vivienda. 

El programa financiero de la \'ivicnda debe orientarse, en forma ele las 
instituciones hipotecarias y de ahorro parn la construcci6n de vivienda, hacia 
los sectores de in~resos medio y bajo. Pam tal fin las imtituciones hipoteca· 
rías y de ahorro deben disponer siempre ele instrumentos suficil'ntes y adc~
cuados para la captación de recursos ofreciendo plazos y tasas de interés 
acordes con las nccrs!dades. 

Existe m1 proyecto importante y de gran visión futmista en beneficio de 
la clase trabajadora del país, es un programa de apoyo financiero medi:mtt~ 
el cual el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda ele los Traba
jadores, ckdicaría recursos para dotar ele capaciclnd de compra a los tra. 
bajndores. 

Para este efecto, Ja participación dr.I IN FON:\ VIT sería ele c:u!1ctcr pro· 
mocionnl manteniém.lose la relación directa ent1c fabricantes y trabajadores 
compradon•s, así la acciéin del Instituto se limitaría a ciar apoyo Hn:mcic•ro 
a los trabajadores para hacerles posiblt~ la adquisición de mtlt'blcs calificados y 
adecuados para las viviendas promovidas y estimular, c:nplcanclo para dio 
el crédito orientado n Ja producción de muebles para la vi\•icnda popular. 

Se seleccionarían las empresas privadas y de origen cjidal, cuando cum
pliera con los requisitos del programa acatfoclosc nsí el <'~píritu ele la I..ey 
del Instituto en su artículo 42 señalando en la fracci6n 11 párrafo tercero 
lo siguiente: -

Artículo 42. Los recursos del Instituto se destinarán: 
11. El Instituto, en tocios los financiamientos que otorgue para Ja 

realización de conjuntos habitacionales, establecerá Ja obligación, para 
quienes los construyen de adquirir con preferencia los materiales . que 
provengan de empresas cjidales cuando se encuentren en igl.ialdad de 
cal!d:id r precio a los que ofrezcan otros proveedores. 
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CONdLUSION 

El programa dt~ mu('hles INFON/\ VI'l', es un proyecto en desarrollo 
que planten la posibilidad de poner a disposición de los bcncficinrios 
de vivh•ndas promovidas por d Instituto, mobiliario cspcciahnente 
mlccuado n !ns camcteristicns del tlisr1in ele csta1ó vivicml;i~, la acci6n del 
Instituto se realizarla, a trm•és del apoyo financiero a la aclc¡uisici6n de mue
blt~s producidos en las condiciones correspondientes ni prop6xito que se per
sigue. Adrmás, al complC'mrntnr las viviendas con un mobiliario desarrollado 
en sus características de precio y fahrirari6n, se tiene un poderoso estímulo 
para que los trabajndNcs h:lgan un uso cficirntc d<• ellas y para que resulten 
sensiblemente más dectivo~, alracth·os y útiles vara hic·ncstnr de su familia. 

Es de gran interés para d Instituto Nacional dt~ la Vivienda para los 
Trnbajadot1~s, otorgar créditos para Ja nclquiskión de mu~bles ajustados n 
clisr.iios que torrcspombn n las caractnísticas de las viviendas que se ~di-
fiquen con financiamiento cid Instituto. · 

Para ello lo funrlnmcntamns en b fraed611 XII del Apnrtacio HA" del 
Artíc11lo 123 Constitucionnl y artículos 137 y 140 de la Nueva Ley Federal 
de Trnbajo y las fr:icdones JI y 111 dd Artículo 3o., fracciones I y Il del 
Articulo 45 de la Ley del lNfONAVIT; toda \tez que en dichos preceptos 
se seiiala que d Instituto tiene por objeto establecer sistemas de financia
miento y de crédito que pem1itan la construcci6n de habitaciones c6modas 
e hh~iénicas destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabajadores 
mediante créditos que les otorgue d propio Instituto. 

Se considcr6 c¡ue el concepto de habitación además de un significado 
fisico tiene otro f unc:ional. 

En cuanto al concepto de habitaci6n desde el punto de vista físico, se 
conceptúa como "c11alqu1era de loll aposentos de la casa o morada o bien el 
edificio o parte de él que se destine para habitarse". 

Desde el punto de vista funcional, se conccptÍta a la habitación como 
ºaquellos lugares en que puede ejercitarse la acción y cíccto de habitar o 
de vivir". 

Entre estos dos concepto~, el que utilizó el legislador es aquel en que los 
créditos serian para casas o habitaciones cómodas e hi~iénicas; y una casa 
o departamento por muy bien diseñada que esté no puede ser \111 lugar para 
vivir y mucho menos c6modo e higiénico si se carece de los muebles y ac
cesorios nccrsarios y adecuados qut~ lo hagan funcional. Así Ja finalidad de 
las viviendns es aquella que sea "d Jugm" y medio para que los trabajadores 
y sus familias puedan vivir en condiciones cómodas e higiénicas acordes n 
su calidad humana". 

De esta exposición se desprende que los créditos que otorga el INFONAVlT, 
FOVISSSTE y FOVOMI, para adquirir una casa o un departamento no 
cumplen su función si el trabajador bcncíidado carece de los muebles m~ce
snrios. No pueden ser cómodas si se carece de muebles o si los c¡ue tienen 
son insuficientes e inadecuados para la vivienda. Tampoco podrían ser hi· 
giénicas si la falta de muebles obliga a sus moradores a ck>rmir, comer o 
descansar en forma o lugares inadecuados o si los muebles con que cuentan 

140 
' ¡ 
~ . 



poi· su desproporción con las habitaciones impide el debido uso de los mis
mos o provocan ;1ccidcntcs. 

El crédito que se otorgue a los trabajadores no deberá ser el mismo 
para todos ellos, sino que deberá variar atendiendo a la mayor o menor 
necesidad c\uti wngan. De esto se desprende que cuando los trabajadores a 
quienes se es concede crédito pitra adquirir caKas o departamentos no ten
gan muebles adecuados o no dispongan de medios para comprarlos, deberá 
conccdérsclcs, dentro del importe del crédito, una cantidad ndic.ionnl para que 
adquieran ese mobiliario. 

2. ORGANISl\IOS QUE PROTEGEN EL SALARIO. 

fü Articulo 123 Constitucional establecl', en su fracción VI, el derecho 
que tiene el trabajador a percibir el "saltufo suficiente" especificando el 
texto del mismo articulo como "suficiente" aquel que le permita satisfacer 
11us necesidades nonnales en el orden material, social y cultural como jefe 
de familia. 

En la época pasada, para dar cumplimiento a t•ste precepto constitu· 
cional, se había atendido fundamentalmente a la protección del salario en 
liU fuente, sin otorgarle la atención que requiere la protección al salario 
cuando éste pasa el ámbito del gasto familiar. Como consecuencia ele ese 
sistema ele ejercicio del salnrio, las mejoras logradas en el ingreso se ven 
no pocas veces disminuidas o anuladas, debido al lucro, la inflaci6n y los 
elevados intereses a que fiC encuentran sujetas las condiciones de crédito 
c•xtrabancario, único al cual tienen acceso los trabajadores de bajos .ingresos 
así como a Ja baja calidad y escasa duradón de los productos. 

El carácter individual <JUC como consumidor tiene el trabajador, lo man
tiene aislado y disperso, SUJCto a los precios y calidades que se le imponen 
al acudir al mercado como demandamc. 

La magnitud del problema de la carestla de la vida, en los momentos, 
act1.rnlcs, reclama de soluciones novedosas, imaginativas y realmente eficaces 
que ataquen el problema no en sus manifestaciones más visibles como son 
esencialmente la clcvaci6n de los precios, sino que se tmcucntren soluciones 
rea.listas f undamcntadas cu la propia f ue1~ta organizada de los trabajadores. 
Este tipo de organización de la fuc1w de consumo de Jos trabajadores, puede 
adoptar diversas modalidades de operación y es obvio que puede resultar 
igualmente eficaz para efectos del consmno duradero. 

Con las reformas realizadas a los articulas 90, 97, 103, 103 bis adicio~ 
nada, 110 y l 32 de la Ley Federal del Trabajo, aprobada por el Congreso 
ele la Union en el mes de diciembre ele 1973, se contempló un principio 
fundamental y de singular repercusi6n en cuanto al contenido ele las leyes 
labOrales en el ámbito universal, que es el de considerar de utilidad social 
el establecimiento de organismos y medidas que protejan la capacidad ad
quisitiva del salario, no s6lo en su f uentc de origen, sino en las posibilidades 
reales de su gasto, contemplándose el acceso de los trabajadores al crédito 
institucionalizado. 
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La posibilidad de hacer frente 11 la elevación ele Jos precios, contempla 
una doble acci6n: por una parte, reorientar la política del gasto público, 
dando prioridad a las actividades que contribuyan a incrcml'ntar la pro· 
ducción y productividad ele satisfactores de consumo básico; y por otro 
ladCJ, impedir en la mcclida posible que el proceso inflacionario genere abu· 
sos que sólo benefician a <¡uicncs más han disfrutado de los productos ge· 
ncrados por el modelo de crecimiento 11doptado. 

La integración ele un verdadero programa de protección de los consu· 
midores es susceptible de instnunentarse en un conjunto de medidas básicas 
entre las que se pueden sancionar: 

a) Incrementar y fortalecer In acción reguladora de precios de los 
productos y artículos básicos que lleve a cabo la CONASUPO y que, 
en coordinación con otras entidades del sector pí1blico, contribuya a 
incrementar la proclucci6n agropecuaria. 

b) fütableccr un sistema y los mecanismos necesarios para garan
tizar que los trabajadores tengan acceso al crédito institucional para 
financiar la compra de artlculos duraderos, así como un sistema de 
distribud6n de artlculos de consumo popular. 

e) Realizar un esfuerzo de mayor relevancia dentro de la promo
ción del bienestar, en lo relativo a Jos nuevos sistemas de financiamiento 
para In adc¡uisición de In vivfonda para los trabajadores, 

Con respecto n la primera medida, es indis{'Cnsable hacer un análisis 
d1i la forma en que se hará la regulación de precios en los artlculos básicos 
y una de estas medidas la lleva a cabo la CONASUPO, por tal motivo es 
necesario ref crirnos a este organismo y hacer un análisis en cuanto a las 
funciones que desarrolla la CONASUPO, y los lineamientos ele política que 
r<'nliza pam ejecutar las funciones de intervención econ6mica en materia 
de subsistencias populares. 

A. COMPARIA NACIONAL DE SUBSISTENCIAS 
POPULARES (CONASUPO) 

Como sabemos, la organizaci6n estatal mexicana, en su actuación se rige 
por los principios fundamentales que consigna la Constitución Política . de 
1917 en vigor, y en Ja rama ele subsistencias populares actúa como un Estado 
de Derecho que orienta sus actividades para lograr !llantener y acrecentar el 
bienestar de su población; es decir, la sa tisfacci6n de las necesidades humanas 
primarias: sustento, salud, vestido, habitación y capacitación. 

En ?\·léxico se definen los satisf actores de estos requerimientos elemen
tales, como "subsistencias populares", es decir, las subsistencias se conceptúan 
cclmo "los bienes de consumo necesario y servicios conl!xos que toda per
sona requiere tener garantizados en un nivel mínimo para su realización per
sonal"'; su calificación de "populares" se desprende dado que "esas subsis
tencias son de producción y de consumo generalizados, especialmente entre 
las mayorías de bajos ingresos". 

La política alimenticia que México sigue, se fundamenta en una filo
s1lfía politica que hace de la estructura estatal un conjunto de instrumentos 
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di• M'r'l'icio qur tienen como función esencial intervenir con la amplitud c¡uc 
n·quíerr rl interés pí1blico, p:\rnlelarnentc a la actividad privada, como pro· 
motor ud bienestar !IOCÍal. 

ANTECEDENTES HJSTORICOS DE CONASUPO 

A partir de la década de los aiios treintas, la transformaci6n cstructu· 
ral de la cconomia mexicana, sus avances y el crecimiento de la población, 
demandaron un maror volumen de productos agrícolas y alimentos indus· 
trializados. 

Ln población no se incremento al ritmo necesario y esta circunstancia, 
aunaila al bajo nivel económico de la mayoría de los productores y a un 
sistenm comercial tradicional y regional que se habfa quedado a la zaga, 
estimuló la presencia <le la especulación y el acaparamiento de las subsis· 
tcncias. 

Por tal moti\'o, el gobierno intervino en el ramo de los alimentos b{1si· 
cos para evitar la escasez y ('I alza inmoderada de sus precios, cuidando <¡ue 
no se abatieran en perjuicio del productor ni se aumentaran a cx¡>t'nsas del 
consumidor. · 

Se empezó a generar una polhica oficial en la que el fomento de la pro• 
ducción fue asistido por el establecimiento del marco formal de la acción 
reguladora en los mercados de subsistencias populares. 

En el año de 1937 se iniciaron las intervenciones en el mercado del 
trigo¡ en el año de 1938 se creó una empresa p(1blica importadora y ex
portadora de productos agrícolas dcnomim1da Compañía Exportadora e Im
portadora Mexicana, S. A. ( CEIMSA), cuya finalidad era fomentar, desa· 
rrollar y organizar su comercio exterior. Su funcionamiento se complemcnt6 
en el año de 1941, con la institucionalizad6n de otra empresa pública de· 
nominada Nacional Distribuidora y Reguladora, S. A. (NADYRSA) cuyo 
objetivo principal fue ser instrumento regulador y distribuidor de los pro· 
duetos agrarios en el mercado interno. 

El primer intento dirigido a contemplar integralmente el problema de 
la regulación de las subsistencias, se realizó en el año de 1961 con la crea· 
ción de una nueva empresa p(1blicP. constituida bajo la forma de tina cor
poración anónima denominada Compañía Nacional de Subsistencias Popu
lares, S. A. (CONASUPOSA), cuyo objetivo esencial fue la regulación global 
del mercado mediante la aplicación coordinada y simultánea ele políticas 
para sostener, por una parte, los precios mínimos de las cosechas nacionales 
de productos b;\sicos "precios de garantía" y, por otra, ponerlos al alcance 
de la población de menores ingresos. 

En el año ele 1965 el gobierno mexicano substituyó a la empresa creada en 
el a~o de 1961, po~,cl orga!1ismo p(1blico .desce~tralizado de servicio social de· 
nornmado Compama Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO), 
que representa el momento actual de la dinámica atención del Estado en 
ese campo. 

143 



Debemos d<.'stacnr c¡ue C'll el transcurso de su c\·olucí6n, el .sentido esen
cial de esta ncci6n oficial st.· ha significado cpn una nctividad pennanente 
dirigida a superar las condiciones que, ddicamentc, se presentan en el mercado 
de artlculos nlinnmtkios dt• conrnmo g<'ncral, los cuales bt>ndicían o perju
dican drcunstnnci11l e injustamente ni productor agrícola o al consumidor; 
de ahí que esta acción ha coadyuvado a evitar que, frente a cosechas abun· 
dantes, 11c depriman Jos precios en Ín\'or de comerciantes y en perjuicio del 
campesino; y que el agricultor t:xija nitos precios y el comercio especule al 
alza en detrimento de los consumidores, cuando resultan cscasns. 

f'UNCIONES Y OBJETIVOS DE CONASUPO 

Una de Jas principales funciones de CONASUPO es, que part1c1pa ~~n 
unión de otras dependencias gubernamentales en la planeaci6n, coordina· 
d6n, organización y ejecución de la función intervencionista del Estado en 
el campo de subsistencias populares. 

Este organismo está dotado de autonomla org~nica, personalidad jurí
dica y patrimonios propios y coadyuva con el gobierno en el fomento del 
desarrollo económico y social del país en el campo de las subsistencias po
pulares, al través de In organizaci6n racional y eficiente de sus mercados. 

Uno de los objetivos que CONASUPO persigue, es la regulación de las 
relaciones de intercambio del mercado de las subsistencias populares, cntcn· 
dida como la reducd6n y estabilización de los márgenes de comcrcl;1lización1 

considerando <¡ue éstos se encuentran integrados por las diferencias entre 
los precios al agricultor, ni industrial, al comerciar.te y al consumidor. 

· Para cumplir con este objetivo, CONASUPO ejecuta funciones de re· 
r,rulación y abasto del mercado de subsistencias populal'es. Aunque en es· 
tricto. sentido constituyen diferentes conceptos la r1!gulaci6n y el· abasto del 
mercado; en la práctica econ6mica ambas {unciones se encuentran estrecha· 
mente vinculadas debido a que 6Ólo se puede controlur el mercado de sub
sistencias populares para atender los rcquerimit•ntos de la poblaci6n si se 
dispone de reservas nacionales reguladoras ele productos. 

Se ha definido la ncc:i6n reguladora de CONASUPO comf> "aquella 
c¡ue peniguc la cstabilizaci6n mediante la modernhmción y perfeccionamiento 
del mercado para eliminar la intermediación ineficiente, dcshonesta1 especu
lativa o monopolizadora; la elevación de los ingresos de los productores, In 
de poner los prec:os al alcance de los consumidores; y la de mantener en el 
mercado una oferta suficiente de artículos de consumo popular". 

El abasto significa "garantizar que las demandas de subsistencias po· 
pularcs de la pobbci6n puc•dan ser sutisfcchns, no exclusivamente mediante 
Ja venta directa de Jos organismos públicos de comercinlizaci6n, sino ac
tuando éstos complementariamente a fas transacciones realizadas por la in. 
dustría. y el comercio, con la posibilidad de substituirse en. la oferta, en el 
caso de que la acción privada no estuviera en posibilidad o no quisiera 
hacerlo. 
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ACCIONES QUI:: REAi.iZA CONASUPO EN EL l\fERCADO DI·~ 
FUNCIONES DE REGULACION Y ABASTO DEL MERCADO 

. , ~= ·. 

Las acciones que reali1.a CONASUPO son Jas siguientes: 

a) I~a intcrvcnci6n en la fijaci6n, mantenimiento y actualización 
de los precios de garantía o mlnimos de compra de la producción mral 
funchunentalmcntc, estableciendo los sistemas más adecuados para ha· 
cerios efectivos ele acuerdo con las situaciones que guardan las rcgiom~s 
productoras y los 111crcaclos nac:ionales e internacionales. Se han esta· 
blecido precios ele gnrantla para los siguientes productos: maíz, frijol, 
trigo, arroz, sorgo, f rijo! soya, semillas de ajonjolí, algodón y cártamo, 
asi como copra. 

b) La fijación de normas de calidad generales para programar las 
compras oficiales sobre bases técnicas y operativas. Tomando en con· 
sideraci6n las caractcrlsticas de las cosechas mexicanas y el destino de 
los granos, la determinación de la calidad no se hace estrictamente en 
funciones de normas internacionales, sino que se procura adecuarla, 
desde el punto de vista operativo, a la realidad mexicana. 

e) La fonnulación y ejecución de sus programas ordinarios y ex· 
traordinarios para la compra ilimitada a precios de garantía en los cen-
tros de recepción. · 

, d) La programaci6n y ejecución ele las importaciones c¡ue se re
quierun en casos de reservas deficitarias frente a las necesidades del 
consumo, así como ele las exportaciones de excedentes cuando las exis
tencias acumuladas rebasen Jos niveles previstos actuando como único 
agente del Estado en el Comercio Exterior de Jos granos y productos 
básicos que regula. 

e) El almacenamiento y conservación de Jos granos y productos 
que opera; para esos efectos se vale ele una doble función e infraestruc
tura de abnaccnaniitmto n nivel nacional: 1) La que se asocia a las 
necesidades de la agricultura tradicional llamada Bodegas Rurales 
CONASUPO (llORUCONSA), en el sector rural constituido por más 
de 2,700 bodegas primadas con una capacidad real ele almaccnaJiiic,r:ito 
de 1,618.000 toneladas. 2) La que opera de ac1.lt'rdo con las condiciones 
modernas de la comercialización en gran escala y a nivel urbano lli1-
mado Sistema de los Almacenes Nacionales de Dc~pósito ( ANDSM 
integrado por 646 almacenes y una capacidad real de 2,977.000 tone-
ladas. · 

f) La concentración y movilización de las subsistrncias que opera, 
al través de la infracstnictura del transporte ferroviario, el auto-trans
porte ·y la na\'egación de cabotaje. 

g) La constitución de rcser\'ns reguladoras o sean las existencias o 
disponibilidades de granos y productos básicos almacenados en bodegas 
a su disposición¡ que permiten contar con un potencial ele oferta para 
hacer frente a cualquier eventualidad. 
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h) Ln opcrnci6n dti ,·rntas reguladoras al mayoreo de los produc
tos para el nonnal abastecimiento de la industria y el comertiio a pre
cios estables. 

i) La rcnlizacibn dr· ventas al rncnud(~O ele alimentos, ropa y cal
zado, por medio del sis.'crna de tiendas ele sus filiales, para asegurar 
los flujos ni consumidor con la flcxibiliclad suficiente para atender pro
blemas locales o estacionales, 

ORGANIZACION Dl~ CONt\SUPO 

La orga11i1.aci6n del sistema CONASUPO se integra actualmente por el 
organismo matriz, sus c111prcsn.'i filiales y un fideicomiso, denominada la Co-
misión Promotora de Desarrollo Soda!. • 

Administran el organi~mo matriz un Consejo ele Administraci6n y un 
Director Gmcral dcsigmulo por el J>resiclrnte ele la Repísblica. Además, la 
Compañia se encuentra integrada poa· los Secretarios de lfacienda y Crédito 
Público que lo prl'side; de A~riculturn y Gannderla, hoy Secl'etaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos; y de Industria y Comercio, hoy Secre
taria de Comercio. Sus crnpmas filiales disponen de personalidad y patri· 
monio prnpios y cliJif rutan de autonomía para realizar f uncioncs específicas. 
Ln.s cm¡nems filiales son: 

a) El Grupo de Empresas de Distribución de Subsistencias Popu· 
lares al Menudeo (DICONSA). 

b) Bodegas Rurales CONASUPO (BORUCONSA). 
c) Centros CONASUPO de Capacitación Campesina (CECONSA). 
d) Leche Jndu$trialiiada CONASUPO (LICONSA). 
e) Trigo Industrializado CONASUPO (TRICONSA). 
f) Industrias CONASUPO. Mediante las cuales el Estado pone 

en práctica la i.dea de integrar verticalmente los procesos de 
capacitaci6n, compra, transformación y. distribución de los ali· 
mentos básicos. 

, Estas filiales act(1an en tres campos de actividades: el Industrial, el 
Comercial y el de Servicios de Apoyo al Campo. En el Sector Industrial, la 
acción de CONASUPO se ejecuta por el conducto de tres empresas filiales 
que producen alimentos seleccionados por su importancia en la ·dieta del 
puebló y además constituye el medio para establecer controles reguladores 
de la industrin o el comercio. Las tres empresas filiales que producen alimentos 
seleccionados son: 
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l. Maíz industriali1.ado CONASUPO (MINSA), que· produce 
harina de maíz destinada a Ja elaboración de tortillas,· alimen· 
tos básicos del pueblo mexicano. 

2. Leche industrializada CONASUPO (LICONSA), que fabrica 
leche rehidratada blanca evaporada, y para lactantes o ma• 
tcrnizada. · 
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3. Trigo industrinlizndo ,CONASUPO (TRICONSA), que elabo· 
ra harinn de trigo y productos p;1nificados. 

•1. Industrias CONASUPO, operan en el campo de los ac!'itcs y 
mantecas comestibles populares, las h;irinas de tri~o y de maíz, 
las pastas para sopa y los alimentos halnnccados para la ga
nadcrin. 

: ' En el Sector Comcrdal, la acci6n de CONASUPO se ejecuta por con
ducto del grupo descentralizado de empresas de distribución de Subsistencias 
Populares al Menudeo (DlCONSA). 

CONASUPO desarrolla actividades en el sector comercial con d fin de 
poner a la disposición de las mayorías, volúmenes importantes de subsisten· 
cias y favorccc1· el de los precios, que establecen los proveedores y c:omer
danles. 

Este grupo de filiales se integra por una amplia mi de unidades co
merciales tanto urbana como rnral que ponen a disposición del pueblo de 
México, más de mil art!culos diferentes. 

La desccntralizaci6n regional de DICONSA cstA distribuida en seis zo
nas del pais siendo éstas las siguient.es: Distribuidora CONASUPO del Cen
a.ro, S. A. de C. V. (DICONSA CENTRO); Distribuidora CONASUPO 
Metropolitana, S. A. lle C. V. (DICONSA METROPOLITANA); Distri
buidora CONASUPO del Norte, S. A. de C. V. (DICONSA NORTE); 
Diltribuidora CONASUPO del Noroeste, S. A. de C. V. (DICONSA NOR.· 
OESTE}; Distribuidora CONASUPO del Sur, S. A. de C. V. (DICONSA 
SUR); Distribuidora CONASUPO del Sureste, S. A. de C. V. (DICON
SA •SURESTE). 

Con la diltribud6n en estas seis zonas del país, mejora la capacidad 
de surtimiento mediante el abasto local, fomenta en fonna importante el 
detarrollo regional, facilita el conocimiento del mercado, asl como el con
tacto directo con las penonu y 101 problemas de la zona. 
, · 'E,i cuanto a las demás filiales, debe destacarse la creación y operación 
de los Servicios de Apo)'O <¡ue, junto a ln Comisión Promotora para el J>e .. 
urwllo Social, constituyen el elemento activo de la participación de 
CON AS UPO en los programa1 que el gobierno federal ha puesto en práctica 
para el, mejoramiento de los sectores campesinos. 
•, .. ·-Bodegas Rurales CONASUPO (DORUCONSA), tiene a su cargo la 
C<»rutrucci6n de instalaciones que satisfagan las necesidades de almacena~ 
miento y recepción en las 1.onas rurales. Además, ha venido incrementando 
oontinuamente los servicios que presta el sector rural, tecnificando la acción 
de recepción, proporcionando elementos para desgranado de maiz, trans
porte interparcelario, semillas y fertiliwntes y servicios sociales entre los que 
destaca el establecimiento de clínicas en coordinación con el Instituto Mexi
cano del Seguro Social ( IMSS). 

Los Centros de Capacitación Campesina (CECONASA), tienen como 
finalidad crear las cond1cioncs adecuadas para alcanzar un pleno desarrollo 
social en el campo y al efecto adiestrar al campesino en las técnicas mo-
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dernas, en los cultivos que contribuyen a incrementar su producción, a 
IWicer más 1-cmuncrnclorn la comcrcializnci6n de sus productos y poner en 
práctica nuevas técnicas de almacenamiento, certificación y manejo de se· 
millas. 

SISTEM.\S DI~ COMPRAS 

Por las condiciones especiales que imperan en el campo mexicano, se han 
e11tablecido sistemas de compra ele rnalz, trigo, frijol, arroz, sorgo, frutos y 
semillas oleaginosas con características específicas, a fin de hacer factible 
el objetivo regulador de su mercado, en beneficio de productores y consumí· 
dores. Los principales sistemas adoptados son los siguientes: 

a) Compra ilimitada. Este principio es esencial para el cumplimiento 
de la función reguladora. La compra ilimitada significa la adqui
sición de todos los volúmcnc~ de p;rano que los productores ofrezcan, 

b) Compra a precio de garantía. J-:ste sistema es el siguiente: CONA· 
SUPO fija, antes de iniciarse las cosechas, un precio mínimo¡ara 

Ja compra de cada producto con base en normas de calida · de 
aplicaci6n general. l~sta modalidad de compra se ha traducido en 
un aumento de la productividad agrkola y en un sentimiento de 
seguridad. 

e) Participación directa del productor en los diversos momentos de Ja 
comercinli7..ación. Esa participaci6n es a título individual o por 
medio de sus representantes a la recepción, pcsndura y certificación 
de calidad de sus productos. En In práctica es uno de los rnedios 
más efectivos para combatir la intervención de especuladores. 

d) Compras directas a los agricultores mediante opcrnciones indivi· 
duales. Mediante este sistema se adquieren directamente las cose· 
chas ele los cjidatarios o pequeños propietarios agrícolas. 

· Actuahnente CONASUPO est{l experimentando un sistema especial de 
apoyo a la crnncréializaci6n; este sistema denominado "Programa de Ap0yo 
a la Comercialización Ejiclal" (PACE), tiene por objeto no sólo combatir 
prácticas ele intcnnediaci6n y encarecimiento en el medio rural mediante 
la organizad6n ejidal, sino una mayor captación oficial de productos bási· 
ros escasos, destinados a la integración ele reservas reguladoras. Su imple
mentación ha precisado el establccimi.ento ele centros c$pcciales regionales 
de compra CONASUPO en lugares estratégicos, a donde pueda confluir la 
producci6n dt las diversas comunidades rurales para su recepción colectiva, 
para el pago de incentivos y la bonificación de maniobras y acarreos 
y para la prestación de otros servicios sociales y culturales de apoyo. 
. . r . 

PAGO 

La entrega del precio a que se sujetan los sistemas anteriormente 
inencionaelos, tienen las siguientes características: pago inmediato y en eft:c· 
tivo al agricultor, así como deducciones por deficiencias · ele calidad, de 
acuerdo con la norma que rige el producto. · · · 
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PRECIO DE GAR:\NTIA 

El precio ele garantía es d "precio mínimo establecido por el Estado 
para hnrer remunerador d csf uerzo de los productos agrícolas". 

El precit) de garantía constituye la base de los sistemas de compras y 
significa un eficaz instrumento parn rcrapitali7.ar Hl productor agropecuario; 
inducir nl agricultor al cultivo de dctl'rminados productos y aumentar el 
volumen del mercado interno. 

El precio de ganmtía de cada producto, se funda en el análisis de Ja 
producci6n estimada y de la real, el costo del cultivo, el volumen de la de
manda esperada, el Indice de competitividad y sustituibilidacl de Jos pro
ductos y el precio final en los mercados de consumo. 

Es cibligatorio, además, revisar en forma sistemática los precios ele ga
rantía antes de cada ciclo agrícola, en virtud de que su fijación debe in~tru
mentarse dentro de un marco de polltica general de precios y comerciali· 
zaci6n de productos intermedios o finales~ tomando en consicleraci6n el 
ingreso y las utilidades que el cultivo de cada \>roducto genera. Sin cm· 
bargo, no basta la revisión del precio de garant a con carácter de penna· 
nente, si no es acompafiado de otros instrumentos complementarios como 
inveni6n, crédito, investigación y cxtensionismo agrícolas, entre <>lros, 
fundamentalmente en las zonas deprimidas o de agricultura tradicional. 

JNTERVENCION DE CONASUPO EN I.AS VENTAS DE 
SUBSISTENCIAS POPULARES A PRECIOS REGULADORES 

La política de ventas de subsistencias populares al mayoreo y medio 
mayoreo y menudeo, a precios rcguladtlres, se funda en los siguientes prin· 
cip1os básicos que orientan a la acción de CONASUPO en este campo de 
actividad: · 

a) El mantenimiento de una relaci6n de ec1uilibrio entre la oferta y Ja. 
demanda de subsistencias. 

b) La distribución y abasto a nivel nacional de materias primas para 
la industria y la de productos alimenticios, cuidando especialmente 

de asegurar el consumo en wnas c111c requieran atención especial. 
e) La elevación de consumo de los grupos populares en apoyo a )as 

pollticas de redistribución del ingreso. 
d) El fortalecimiento de los mecanismos para Ja efectiva protección 

del salario y la economía de grupos marginados. 

De esta manera, CONASUPO expide programas anuales para la venta al 
mayoreo de productos alimenticios de consumo directo, maíz, frijol y arroz 
y materias primas industriales: trigo, malz, sorgo, cebada, semillas oleagincr 
aas, aceites y grasas ¡>ara la fabricación de harinas de maiz y de trigo, almido
nes, glucosas y féculas, alimentos balanceados, aceites comestibles y jabones. 
Estos programas se proyectan tomando en consideraci6n los requerimient0$: 
nacionales en función del incremento demográfico y los aumentos en el ingreso 

149 



per capita; la probable producci6n de cada región y las tendencias históricas 
del consumo. 

RI fortalecimiento ele los mecanismos de regulación del mercado se h~ 
llevado a cabo mediante la política de reestructuración de las bases generales 
conforme a las cual<'s CON:\SU PO ahastcre de mntcrin prima a las indus
trias ali1nenticias básicas: maiz, tri~n, aceites y alimentos balanceados para 
coadyuvar ni mnntcnirnil'nto de los precios oficiales autorizados por Ja Se
cretaría de l11cl11stria y Comercio, hoy Secretarla dt~ Comercio, dependencia 
del gobierno Federal mexicano que, conforme a la Ley, fija un límite máximo 
al precio de venta de artículos alimenticios de consumo generalizado. 

ll. FONDO NACIONAL DE FO:MENTO Y GARANTIA 

AL CONSU~lO DE LOS TRABAJADORES (FONACOT) 

En cuanto al nnálisis del inciso b); referente ni establecimiento. de un 
sistema, y los mecanismos necesarios para garanti1.ar que los trabajadores ten• 
gán acceso al crédito institucional para financiar la compra de artículos du· 
radéros, así como un sistema .de distribuci6n de artículos de.consumo wpular 
a través de las cooperativas que señala el articulo 103 de la Ley Pedera) ·deJ 
Trabajo, esto quiere decir que eslo5 sistemas y mecanismog pueden ser una 
10luci6n para proteger a la clase trabajadora del pa{s, en cuanto a la·Mquisi· 
ci6n de crédito para la compra de artlculos ele uso duradero; los resultados 
se verían a largo plazo. : 

Es necesario e importante entender lo que significa "crédito al éónsu
mo", por lo tanto, debemos conocer su concepto, sin embargo es dificil con
ceptuar el precepto de "crédito al consumo" debido a CJUC adopta varias ca
racteri$ticas en funci6n de los elenientos que entran:en Juego; wr una,·partej 
las insi¡\µciones crediticias, f inancierat, comerciales y, particulares¡ por )11 
otra, ef'CTestino que se le vn a dar, los plazos convenidos. Si se unen Jon1le1o1 
mentos que Jo confomum; podria decine que el crédito al· consumo es ºla 
transferencia de dinero, de bienes o de servicios, a cambio de uná prome!a 
de pago". 0 . . 

De hecho, el crédito al consumo empe-ro a ser importante,cuando mejo
raron: las condiciqnes socio-económicas del país, al concluir la segunda guerra 
mundiaL En· esos años, en efecto, se conjugaron una serie de factores, tales 
como las mayores facilidades de acceso n las ocupaci9nes remu11eradoras y con 
cierta seguridad de _pennanencia; las conquistas sindicales cada vez más s6li· 
das y frecuentes, respecto a salarios y prestaciones; el creciente desarrollo ur
bano; el aumento de la rique1.a aunado a la tendencia de lograr .su mejor 
distribución; el apoyo oficial a los trabajadores para mantener el poder de 
compra de sus salarios, en at<•nci6n n las acentuadas presiones de sus agrupa
ciones sindicales, el efecto demostración y el cambio de actitud de los consu· 
midores. . · 

43 Cúademos de FONACOT, Cttditos para una sociedad de Trabajadores. Diego Q,. 
L6pez Rosado. Edición México 1976. Talleres de Nacional Impresora. 
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En un estudio realizado por d Banco de México, en d país existe cscnsa 
infomiación acerca de la magnitud de las transacciones comerciales de bic. 
nes de consumo realizados a crédito, esa i11formaci6n constituiría una base 
firme para determinar con cierta exactitud el volumen total de transacciones 
así como su distribución por in:;titucioncs bancarias, financieras o comcrcialc~. 

El alto costo del crédito al consumo en México, lo hace casi inaccesible 
para la gran mayoría de los habitantes cuyos bajos ingresos no les permiten 
pagar las tasas ele intcrl-s pon¡uc eleva drmasiado los precios finales de com· 
pra de los bienes de consumo. Aún en las instituciones crediticias que lo ofre· 
ccn a tipos mÍls bajos, el interés fluctúa alrededor del 15%; en algunos casos, 
como en Monterrey, la tasa l'fcctiva es drl 20% anual. Las cargas financieras 
por lo general, aumentan cuando los créditos son contratados en forma c.lircc· 
ta entre el consumidor y las casas comerciales, cuyas tasas cf cct1vas de intcré~ 
rebasan en ocasione~~ el 509v. 

Comúnmente el usuario, al decidir la compra, no presta mucha atención 
al precio final del bien, sino al importe total del enganche y del pago men· 
sual; por lo regular insiste en que éste sea ¡x•queiio. A cambio de ello acepta 
plazos más largos de pago y elevados intereses; todas estas circunstancias in· 
fluyen en el ánimo dd comprador, quien no exige de inmediato que le preci
sen el costo total del artículo. 

Algunas,.de hu apreciaciones del estudio realizado por el Banco de Mé· 
xico acerca del crédito al consumo en Monterrey, subrayan Jos excesivos au· 
mentas que dentro del precio final significa para el ·usuario los mtcreses. Esto 
quiere .decir "que en promedio las diferencias entre el precio al contado y d 
precio en abonos, cotizado por empresas de distintas clases y tamaños, van .des· 
do 25% hasta 609'0 en la venta de tdevisom; de 26'}b en las consolas; de:28% 
a 65%. en la de refrigeradores y lavadoras; de 36% a 90% en la de e~"'íns 
de gas y de 22% a 72% en Ja de licuadoras":" · . ·· , !.:~. 

Los sectores e.le fa población que perciben bajos ·ingresos, en general !C 

encuentran imposibilitados para acudir a las instituciones crediticias porque· 
te. IOll. de1COnocidos Jos trámites necesarios para solicitarlos .. En consecuencia 
por lo·cotním, tienen que contratar en forma directa con las casas comerciales 
y por Jo tanto aceptan las condiciones impuestas por ellas. .. 

. ·· .. En cuanto a las instituciones bancarias, aceptan proporcionar crédito$ 
penonalcs sólo a quienes reciben ingresos mensuales superiores a $5,000.00, 
cifra muy por encima de la que, por lo regular, llegan a obtener quienes están 
sujetos a salarios mínimos. Estas personas tienen cerrado el acceso a esos prés· 
tamos y a sus ventajas sobre loll de las casas comerciales c1uc, como en el caso 
de 101 grandes almacenes exigen de !os solicitantes un ingreso mensual qui! 
rebase los $3,000.00 pesos. 

No obstante sus graneles limitaciones, el sector de la población con bajos 
ingresos ·es. el que utifüa con más frecuencia los crl'<litos al consumo, este 
sector adquiere sus aparatos para el hogar a plazos y se ve obligado a acudir 
a fos establecimientos comerciales, a pesar de las evidentes desventajas que ello 
significa. 

O Estudio realizado por el Banco de México, México 1974. 

151 



En conclusión, los trabajadores asalarinclos enrecian de fue11tes adecuadas 
de financiamiento para comprar bienes de consumo durable. I~a excepci6n ,, 
la constituyen su corto níunero de trabajadores quienes, por estar afiliados a 
sindicatos poderosos y bien organizados, poseen cierta facilidad para obtener 
pré:stnmos a través de sus correspondientes cajas de ahorro, aían cuando tam-
bién este recurso lt~ signifique pagar elevados intereses. Sin embargo, el monto 
representa mayores dividendos para los agremiados que contribuyen con sus 
aportaciones a la fomrnciém de la caja. 

Es indispensable el proporcionar al trabajador un eficaz mecanismo para 
preservar su poder de compra en la fonna de adquirir bienes ele consumo de 
uso duradero, así como las transacciones que generalmente estaba obligado n 
efectuar mediante la utilización de créditos usuarios. 

Dentro de su política obrerista y de dcf ensa de los derechos de los tm· 
bajadores, el Presidente de la Rcpl'ablica, Lic. Luis Echevcrria Alvarez, solicitó 
a las clcpencfoncias oficiales correspondientes, emprender desde luego los es
tudios indispensables para mejorar los niveles de vida, cuidando de incluir en 
ellos aportaciones c¡uc, con propósitos similares, pudieran hacer los represen· 
tantes de Jos trabajadores organizados. 

Dentro de ese estudio figuraba un punto muy importante, el cual trataba 
de la necesidad de crear un fondo encargado de proteger y promover la ad
c¡uisición a crédito de bienes duraderos básicos y servicios esenciales para l~ 
trabajadores a precios y tasas de interés ¡>referenciales. 

l.a iiugcsti6n de crear un fondo que regulara las compras a crédi10 de 
bienes de uso duradero básicos y scr\'icios, fue satisfecha al iniciar 5Us activi• 
dades FONACOT. 

Para la creación de 1:0NACOT el Ejecutivo de la Unión, promovió al 
Congreso de la Unión, las reformas al Artículo 123 Constitucional y Ley Fe
deral del Trabajo. 

: El FONACOT inició sus trabajos durante un año en que las presione!I 
inflacionarias afectaban con fuer7.a a la economia nacional. 

Durante su cuarto infom1e de gobienio el Presidente Echeverria asentó: 
"F.il propósito del gobierno de la República promover una polltica de partici
pación y corresponsabilidad en la solución de los problemas nacionales; ·)as· 
medidas a que se ha hecho referencia requieren la coordinación de· Jos·. scc
toreA productivos y del gobierno". En FONACOT, en consecuencia, conver
gen el gobierno, los trabajadores y los empresarios privados. · 

CREACION E INTEGRACION DEL FONDO NACIONAL DE 
JtOMENTO Y GARANTIA AL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES (FONACOT) 

El primero de mayo de 1974, fue creado el Fondo Nacional de Fomento 
y Garantía al Consumo de los Trabajadores (FONACOT), y el 2 ele mayo 
del mismo afio, entró en vigor el decreto que ordenaba la creación ele un . 
fideicomiso llamado FONACOT, que otorgará al crédito bancario una mayor. 
orientación social, favorecerá el ahorro en la familia obrera y contribuirá al 
abaratamiento de Jos precios. 
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m Fondo Nacional de Fomento y Garantía ni Consumo de Jos Traba
jmlorcs (FON:\COT), tiene como base de sustentación d sistema tripar· 
tita, tal como lo cxprc~a el Capítulo JI de su Reglanwnto, el cual encomienda 
la administración del Fondo a un Comité Técnico y de Distribución del 
Fondo y n un director general. 

Según lo dispuesto por d artículo '10. del Reglamento, el Comité Téc· 
nko cstar:'1 integrado por: 

l. Oobicrno Federal: reprcsentant<'s propietarios y suplentes de las Se
cretarías de Hacienda y Crédito Público, de Industria y Comercio, 
hoy St•crctnría ele Comercio, y del Trabajo y Previsión Social. 

2. Trabajadores: tres representantes propietarios y sus respectivos su
plentes del Congreso del Trabajo. 

3. Empresarios: representantes propietarios y suplentes de la Asocia
ción de Banqueros de México, de Ja Confrcleración ele Cámaras 
Industriales ele los Estados Unidos Mexic.anos y de la Confederación 
ele Cámaras Nacionales de Comercio. 

Para refol'7.ar el sistema tripnrtitn del Fondo, se hizo destacar en fornm 
especial la participación del Comité Técnico con el propósito de que Jos tres 
sectores puedan expresar y hacer valer sus puntos de vista en la operación 
a través de las atribuciones <1ue le fueron otorgadas. 

Las atribuciones del Fondo Nacional de Fomento y Garantía al Con· 
sumo de los Trabajadores son las siguientes: 

a) Autorizar las operaciones a realizar y las b:ues sobre las que habrá 
de efoctuane. 

b) Autorizar los contratos con empresas y personas dedicadas a la 
venta de bienes de consumo duradero y a Ja prestación de servicios. 

e) Fijar, a propuesta ele la Nacional Financiera, S. A., que funge como 
fiduciaria, los intereses, primas, honorarios y comisiones que debe 
cobrar el fondo en sus operaciones. 

<l) Aprobar la constitución ele créditos destinados a incrementar los 
recursos del fondo, 

e) Proponer las adiciones o modificaciones convenientes, tanto al de· 
creto como al fideicomiso y al reglamento, además de otros de ca
rácter operativo. 

Con el propósito de darle solidez a su estructura financiera, y ele ase· 
~urar el cumplimiento de sus funciones, fue indispensable conccclerlc ni 

FONACOT las facultades propias <le un organismo íinanciero, autorizado 
para otorgar y descontar créditos. 

OBJETIVOS DE FONACOT 

' En esencia, el objetivo primordial era evitar que, como sucede en otras 
instituciones similares, el 1-'0NACOT se viera obligado a depender de la~ 
vías institucionales de financiamiento y¡i que ello implicarían retraso y trá
mites burocráticos para el cobro ele Jos préstamos, 
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Activar los trámites para recuperar los créditos trncrín' también como 
Lrnéfico resultado, el nbarntnr el costo del financiamiento, que para los tra· 
bajndores significatia, a su vez, más bajos cargos por conceptos de intereses. 

Los fundnrncnlos lcµislativns que dieron origen al FONACOT, pre· 
vén, asimismo, los actos jurídicos concretos que pudieran presentarse en el 
proceso de recuperación de los créditos, al darle un caráctrr espontáneo 
y ejecutivo. Mediante el primero, el patr6n cst{1 obligado a "realizar un des
cuento específico al salario del trabajador, hacer el entero de lo descon
tado y hacer efectivos determinados recargos a cargo del trabajador". En 
tanto, el segundo, tiene lugar cuando l'xista incumplimiento espontáneo de 
parte del patrón y procedan las sanciones necesarias para hacer dcctiva 
su responsabilidad en lo relativo a los descuentos. En ambos casos .el Fondo 
está obligadu a dar aviso con oportunidad a los patrones. 

Para efectuar sus operaciones, el Fondo f uc dotado de la suficiente 
autoridad, como órgano del Estado, para <111c sus actos tuvieran el carácter 
de resoluciones, derivadas de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo. 
Esta autoridad, que la institución recibe, emana ele su función financiera en 
favor de los trabajadorc~ de reducidos ingresos, función considerada come> 
un servicio pi1blic:o destinado a satisfacer una necesidad colectiva, en virtud 
del gran· número de beneficiarios que incluye. . , 

El patrimonio de FONACOT está constituido por la aportación inicial 
hecha por el gobierno Federal en el Fideicomiso y las c1ue haga en, lo su· 
cesivo; además de las sumas que obtenga, derivadas ele las utilidades que 
percibe en sus operaciones, -1011 préstamos que contrate y otros recursos 
que pueda llegar a conseguir. PuL'Cle también aumentar su patrimonio mediante 
la opción de invertir, en valores fácilmente realizables, los recursos c¡ue por 
diversat circunstancias no estén usando de momento. · 

•Independientemente de que la éxlstencia 'del FONACOT representa tan 
eficaz instrumento de protección para Jos trabajadores con·, ingresos reduci· 
dos, existen otras efecti\'as ventajas · por -ciertos -sectores de· 'Já économta 
nacional,·en particular para el c<>mercio y la industria; . · 

En \1rimcr lugur, las operaciones que realiza el Fondo facilitan el ac
ceso de os trabajadores al crédito barato y oportuno, librándolos de paso 
de las ·intermediaciones comerciales' y financieras. . . 

En segundo lugar, a través de los beneficiarios de sus préstamos, estí1 
en condiciones de contribuir a integrar el patrimonio· familiar, complemen
tario de la vivencia, al fomento del ahorro entre los asalariados y a tina 
mejor distribución del gasto familiar. 

De manera específica el FONACOT debe esforlarsc por cambiar los. 
hábitos de consumo de los trabajadores. Para este fin, dentro de su orga
nización interna, se ha previsto la existencia de unidades destinadas a pro
teger y orientar al consumidor acerca de las características de calidad y pre
cio de los bienes que vayan a adquirirse. 

Por otra parte, FONACOT está en aptitud de crear, entre los asalariados 
afiliados a un sistema, una conciencia responsable sobre la necesidad y ven
tajas de programar debidamente su gasto. Esto conduce a prescindir de las 
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co111prns suf>erfluas o suntuarias que, en \'1ltima instancia, son consecuencia 
del cf ecto, e cmostración estimulada por la publicidad <le tipo consumista que 
grnva, a veces con exceso, la exigua <:conómía de los trabajadores. 

Una anna de In que FONt\COT dispone y cuya fuerza será mayor en 
el futuro, es su capacidad para contratar compras en grnn escala. Al reunir 
en bloques las demandas particulares de hucn ní1111cro de asalnriaclos, puede 
y d1~bc contratar, cu las mcjurcs condkinnes de calidad y precio, superando 
asi las desventajas del comprador individual aislado expuesto a sufrir las 
continuas varia('.Íoncs del mercado. 

BENEFICIOS QUE PROPORCIONA FONACOT 

Entre los beneficios que proporciona el Fondo a los trabajadores, exis
te uno el que le correspondería el calificativo de innovador, porque tiene 
como finalidad inmediata el proteger la capacidad de compra del salario 
en su ejercicio; esto significa que, en su conjunto, nspira a restablecer el 
poder adquisitivo y a liberar al trabajador de la usura, el intermediarismo y 
la especulaci6n . 

. · A través ele su capacidad de contratar, el 1'.0NACOT puede ofrecer 
además del crédito a más bajo tipo <le interés, precio~ preferenciales. 

Entre las reglas que rige FONACOT, figura. la 'de; obtener descuentos 
que ascienden al 35% en promedio sobre los precios de lista. Acl~más, al 
usuario Se le exime del pago de los impuestos sobre ingresos me~cantiles, 
a diferencia de Ja práctica st~guida por los establecimientos· comerciales 
quienes adicionan ese gravámen al precio <le venta de casi todos los artlcu
los y aplican sobre ese total loli intereses :del crédito. 

, A''los ·beneficiarios del Fondb fainpoco se les exigen los gastos que 
otras instituciones: cobran por éoncepto· de apertun1 'éle crédito; cobranza 
y manejo de cuenta. ; ::· · · 

'.Respecto al tipo de interés,•hastamarzo de 1976 el Fondo cobró el 8% 
anual global y aun cuando recientemente aumentó at9.4%, contin\aa siendo 
con amplio margen menor que otras empresas comerciales ·privadas; 

Lo1 comercinntct afiliados al FONACOT··clisponen ·ahora··dc. iun mer
cado .. cuya potencialidad irá ampliándose en la medi~a. en que sean .más 
cuantiasos los recursos de que disponga el Fondo. Asllllmno, ·este creciente 
grupo de compradores aporta otra ventaja adicional, en virtud de que las 
operaciones son al contado. Al mejorar la liquidez de los comerciantes dis
minuye el monto del capital, que de otro modo necesitarían 'para las ventas 
a pla7.0S. 

Al facilitar el acceso al crédito barato, y ampliár la 'demanda de bienes 
duraderos por parte de los trabajadores, la industria nacional fabricante de 
esos productos, queda en condiciones de utilizar mejor su capacidad instalada 
y programar con cierto margen de seguridad la producci6n anual y su oomer
cializaci6n, todo lo cual significa para los empresarios reducir aus costos uni
tarios de manufactura. 

Las. ramas industriales que elaboran productos distintos a los que son 
objeto de compra a través de FONACOT, saldrán también favorecidos por· 
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que podrán disponer de más lineas de crédito bancario y financiero en la me· 
dida en que la disponibilidad de capitales en poder de esas instituciones sea 
mayor, esto se debe a que disminuyen los pré$tamos que les hacen las em· 
presas productoras de bienes duraderos básicos, cuyas tran$accíones, de con· 
fom1idad con el sistema de comercio afiliado al FONACOT, se efectúa en 
efectivo. 

En síntesis, las operaciones del ¡:QNACOT representan diversas ventajas 
tanto para el trabajador asalariado como para los comerciantes afiliados y a 
la industria en general. 

Los alcances de este sistema estarán detcnninados por el crecimiento fu. 
turo del Fondo que se prevé acelerado, Bn efecto, en el breve tiempo que tie· 
ne de vida, es ya visible su progreso. 

PRINCIPIOS BASICOS DEL SISTEMA CON 
EL QUE OPERA l"ONACO'l' 

Estos principios básicos son los siguientes: 
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a) En el caso de los trabajadores, el procedimiento utilizado fue el de 
las entrevistas directas, con ellos y sus representantes sindicales. Se 
les explicó detalladamente cuále$ son los beneficios que pueden ob· 
tener, los requisitos a cumplir, los artículos que podrían adquirir. y 
el monto de los créditos a que tendrían derecho, tomando como base 
el salario, · 

b) En el caso de los empresarios, el procedimiento que se utilizó fue por 
medio de la di(usi6n explicando las ventajas del Jistema de descuen· 
tos y la fonna sencilla de llevar el registro a fin de no incurrir en 
costosos sistemas contables como crelan algunos empresarios que se 
resistían a implantar el sistema FONACOT. 

e) Las explicaciones también comprendían los métodos simplificad°' 
para cíectuar Ja afiliaci6n de proveedores, de bancos y de trabajado
res, asi como las formas para realizar el pago a los proveedores, las 
de recuperaci6n de créditos y Jos mecanismos especiales para .infor· 
mar y orientar a los trabajadores acerca de los procedünientos bá
sicos de operaci(m FONACOT. ·. 

ESQUEMA QUI-: UTILIZA FONACOT PARA 
LLEVAR A CABO SUS OPERACIONES CREDITICIAS 

Estas operaciones son las siguientes: 
a) El trabajador anota los datos contenidos en la solicitud correspon· 

diente . 
. b) Satisfecho el requisito anterior, el interesado presenta una solicitud 

de crédito al proveedor de su prcf erencia, entre aquellos que ya es· 
tuvieren afiliados al sistema FONACOT. · 

e) Al presentarse en el establecimiento comercial seleccionado, el bene. 
fidario del documento elige, con plena lihertad, los artículos que pien.; 



h) D<~ Promoción y Producción. 
Esta dirección tnmbién tiene a su cnrgo tres gerencias: el control de 
afiliados, la difusión y oric11taci6n a ·trabajadores y sindicatos y el 
procesamiento de cintos. 

e) Administrativa. 

3. El Director General recibe asesoramiento en cuatro áreas: 

n) De Organizac.i6n y Métodos. 
b) De 1 nvestigaci6n y Desarrollo. 
c) Auditoría. 
d) Jur!dico, 

REQUISITOS PARA OBTENlm CREDITO FONACOT 

· El FONACOT ofrece crédito n los trabajadores y 1i. determinadas orga· 
nizacioncs que lo agrupan. El Articulo 16 del Capitulo lV, del Reglamento, 
señala los requisitos que debe cubrir el trabajador que desee incorporarse. 

E~tos requisitos son los siguientes: 

a) Ser mayor de 16 años o menor de 18 si no está emancipado, caso 
·en que la suscripción del pagaré deberá hacerla quien ejem la pa· 
tria potestad. 

b) Tener por lo. menos un año de antigUedad en el centro de trabajo a 
través del cual 110licit6 su crédito. 

e) Percibir ingresos que fluctúen entre el salario mlnimo general y cinco 
veces éste; y 

d) Carecer de la p0sibllidad de acceso a otras fuentes de financiamien· 
to similares o mejores a los que ofrece el Fondo. 

Para los fines de la In1tituci6n, son también sujetoa de crédito los traba
jadores que perciban alguna pensión jubilatoria o derivada de alguna inca
pacidad total o permanente, de cesantla en edad avanzada o vejez, en Jos 
términos de . la Ley del Seguro Social, cualquiera que sea el importe de la 
pe~~. . ' .. 

· También pueden afiliarse los miembros de las aocic:dades cooperativas 
de producción y de las administraciones obreras y mixtas con Jos mismos 
requisitos impuestos· a 101 asalariados y a las organizaciones cread.as pan es· 
tablecer almacenes y tiendas de las que señala el articulo 103 · de la Ley Fe· 
deral· del· Trabajo. 

CREDITOS QUE OTORGA EL FONDO 

Los créditos que otorga el fondo no podrán ser inferiores a mil pesos; 
El límite máximo, para los traba,iadores con salario mínimo, Jo dcter· 

mina la regla de que el importe de aquél, má~ Jos intereses correspondientes, 
no deberán rebasar la cifra que resulte de multiplicar el 10% del salario men· 
sual por el número de meses a que se contrató la operación. 

158 

¡ 
¡ 
l. 
1 
f 
! 
¡ .,, .. 

¡ 
1 
1 ¡ 
l ., 



se adquirir de acuerdo con el cuadro básico aprobado por el Pondo 
a los precios y con la rnlidnd convt~nidos previamente con el provee· 
dor. 

f:stas ref ercncias las usa el proveedor para fincar el pedido co· 
rrespondiente, cuidnndo siempre que In cantidad solicitada no vaya 
a exceder, en ning(111 caso, a la autorizada por el I~ondo, que a su ve7. 
la fija en f unci6n del monto del salario. 

De conformidad con el plazo que de los autori1.ados haya escogi· 
do el trabajador para cubrir su adeudo, el proveedor marca la can
tidad <¡uc debe descontarse mensualmente. 

d) La solicitud de crédito )' el pedido correspondiente, los remite el pro. 
veedor a la.~ oficinas del FONACOT para que después de verificar 
los documentos y la condición del trabajador, se proceda a autori1111· 
el convenio. 

e) Una vez que se autoriza el convenio, el Fondo en\'Ía al proveedor la 
orden de entrega de Ja mercancia al trabajador. 

f) El proveedor presenta para su cobro, la factura al l~'ONACOT, para 
que sea pagado en un plazo de 30 dias, lapso dentro del cual el usua
rio recibe y \'erific~ el buen estado de la mercancía. Por su parte, los 
centros de trabajo reciben las notificaciones de descuento al salario 
del trabajador. Al mismo tiempo, al centro de trabajo se Je scíiala en 
qué institución bancaria deberá hacer los dep6sitos mensuales produr.· 

. to de las deducciones al trabajador. 
La responsabilidad de entregar al FONACOT las retenciones 

.·por dcsc\icntos recae sobre el centro de trabajo, por la faéilidad con 
que puede actuali1.ar las cuentas de sus trabajadores y mantener MI 
control, ademá~ de que con oportunidad puede . ordenar <¡ue dejen 
de hacerse descuentos al salario del deudor. 

INTEGRAClON ADMINISTRATIVA DEL FONACOT 

La planta administrativa del FONACOT (!Stá integrada por: 

l. Un Director General, con atribuciones para ejecutar los acuer<lo1 
del Comité Técnico¡ ordenar y vigilar el establecimiento )' la ope
ración de los registros de sujetos de Ct'édito y proveedores; presemal' 
al Comité Técnico los estados financieros, d informe de actividadc'! 
y los. presupuestos de ingresos y egresos¡ en general, es resJWnsable 
ante el Comité Técnico de la buena marcha de la instituci6n. 

2. Al Director General lo auxilian tres direcciones: 

a)· De Operación y Relaciones. Esta direcci6n tiene a su cargo tres 
gerencias que atienden las relaciones entre FONACOT. los bancos 
y los proveedores. Los trámites administrativos de afiliaci6n1 1011 

créditos, la recuperación y todo lo relativo al análisis de programas, 
de sistemas )' documenwción. 
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Pnra los trabajadores con salarios superiores a cinco veces del mínimo, 
el sistema para dctcnninar el e.rédito máximo es el mismo, s6lo c¡uc 5C 

ele\'a al 20')i? fa proporci6n anterior. 
De• acuerdo con la capacidad de endeudamiento del trabajador y el 

\'alor de los hil'lleH a adqtmir, los plazos para el pago de los créditos del 
Ft>ndo puede ser de 12, 10, 2•t y 36 meses. 

S6lo en los casos de los trabajadores con contrato por tiempo, por obra 
o por la iuvcrsi6n ele un capital determinado corresponde al Fondo fijar el 
plazo, lo mismo sucede respecto a los trabajadores pensionados, cuyo plazo 
no podrá exceder de 12 meses. 

Solamente poclr(t haccrs1~ dcctivo el cn'.~dito para la adquisición de bie
nes o servidos en los establecimientos comerciales afiliados al Fondo y a los 
precios autorfaados previamente por la institución sal\'o autorización previa 
¡,ág. 33 y excepcional de parte del Comité Técnico. 

Otra de las operaciones que puede eícctuar el Fondo, son las de dep6· 
sitos de ahorro y la emisión de bonos financieros, siempre y cuando estén 
ajustados a las disposiciones de In Ley General de Thulos y Operaciones de 
Crédito. El prop6sito de esta autorización es el de fomentar el ahorro entre 
Jos trabajadores y permitir al t'ONACOT captar recursos mediante depó
sitos de Jos trabajadores. 

Para el eficaz control de sus opcraciom!s, el Fondo posee registros es
peciales para los trabajadores, las organizaciones, Jos patrones, Jas institu· 
dones de crédito y Jos proveedores. •:n los dos primeros, .los usuarios quedan 
inscritos en el Fondo· a partir del momento en que solicitan algún crédito, 
en el de los. patrones, cuando Jo solicite expttsamente alguno de sus trabaja
dores al pedir un préstamo y también en el caso de que el asalariado tenga 
algún adeudo con la instituci6n. 

La distribución de los préstamos con rcf erencia a los salarios de los 
trabajadores fue la siguiente: 

a) El 44% corresponde a trabajadores con ingresos mensuales infe· 
riores a $2,601; 

b) El 33% corresponde a trabajadores con ingresos entre $2,602 y 
$3,800¡ 

e) El 20% corresponde a quienes percibían entre $3,801 y $7,600; 
d) El 3% corresponde a los que ganaban entre $7,601 y $10,000 men· 

su al es. 

El mayor porcentaje de los afiliados al FONACOT está constituido por 
trabajadores con edades que fluctúan entre los 19 y 25 años; siguen Jos de 
26 y 30¡ 31 y 35; 36 y 40 años que en c.onjunto absorbieron cerca del 86%. 

A través de las estadísticas que elabora el FONACOT que en· el total 
de afiliados representa el más elevado porcentaje aquellos que tienen una 
antigüedad en el centro que laboran. De la manera siguiente: · 

a) El 42.6% corresponde a los trabajadores que tienen una antigüedad 
· entre 1 y 4 años¡ . ' 
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b) El 36.58% corresponde a los lrnbajadores que tienen hasta 1 O aiíos 
de antigüedad; · 

e) El 20.1.10% corresponde a los trabajadores que rebasen los 10 años 
de antigilcdad. 

También se realizó una estadística con respecto al estado civil de los 
trabaja'dores quedando de la manera siguiente: 

a) El 73.2% correspondió a trabajadores casados que quedaron inscri
tos al FONACOT; 

b) El 23% correspondió a trabajadores solteros; 
c) El 3.8% correspondió a trabajadores de un estado civil diferente. 

En cuanto a los plazos en el mismo análisis de las estadísticas, Jos traba· 
jadorcs beneficiados con créditos del J~ONACOT mostraron clara preferencia 
por: 

a) El 72% de los trabajadores por el plazo de 24 meses; 
b) El 17% de Jos trabajadores por el plazo de 18 mesl'f!; 
e) El 11 % de los trabajadores por el plazo de 12 meses. 

Al analizar el tipo de los artlculos adquiridos mediante los créditos del 
Fondo puede advertir5C un particular interés por: 

a) El 33.4% de los trabajadores adquirió artículos de linea electrónica. 
b) El 2·!.70% de los trabajadores adquirió muebles. . · ·. 
e) El 21.98% de los trabajadores adquirj6 artícul.os de línea blanca. .. 
d) Con respecto a la aclquisición de ropa y otros enseres domésticos, el 

porcentaje fue muy bajo. 

Los principales artículos para cuya adquisición los trabajadores solici~ 
taron préstamos del J~ONACOT fueron los siguiente:., 

ARTICULOS NUM. DE ARTICULOS PORCENTAJE 
Camas, recámaras y colchones. 
Tocadiscos, con$0las 
y equipos .modulares. 
Televisores. 
Refrigeradores. 
Comedores y muebles 
de comedor. 
Salas y muebles 
de estancia. 
Muebles diversos. 
Estufas. 
Lavadoras. 
Ropa. 
Máquinas de coser 
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63,860 . 

38,413 
49,639 
36,423 

26.254 

25,423 
2",542 
19,814 
18,853 
14,310' 
7,903 

13.28% 

17.99% 
.10.32% 

7.57'.!jo 

5.46% 

·5.28% 
5.10% 
4.12% 
3.92% 
2.97% 
1.64% 

'• . . . 



Esto.~~· en tfrmino~ l{l~nrr•1lcs, el análisis )' cstadístic:i presentada por 
FONACO I. de los. n~s111tndos positivos obtcnidlls por los trabajadores ;1filiado.~ 
a este org;11wm10. I~.sle cuadro d!' estadística f11l' rl'nlizndo y elaborado tomand1J 
1•11 rnn~t;1 el total de trnbajadon:~ afiliado~ al 1"011do 1•n el 11ies de febrero 
de 1 !l7h, c111<· c·r:i aproximadamente de 1 ~)7 #13: la l nstiluciún ci;taba <1tc11-
di1·1~dtl el 3.9% del yotrncial anteriomwntc csti1;1ado, este porcentaje 1:111 re,. 
~l11c1do ponr de rd1cVl' la rnaRnitud de <'sfuNzo q<w ;iím dehe 1t•;:lizar p;ira 
mcorporar al gran conjunto ch~ trabajadort>s. 1\fnrt1111adalt11'11!<\ d núnwrn 
de quienes recibieron crédito del FON Acur. ascendió a 23ü,00(Í en abril dr 
1_!)76: lo que. t'lcvó al 4% la producción at('!Ídida. El n1111u.·11lo re~ultn signi· 
f1ca~1''.º l'll v1r.tu~i del cor~o lap~o t'll c1uc se !º:.\ró_; por (1tr;1 p;1ne, e~ evidente 
el rap1do ct-ec1m1c11to n•g1strado por la lnst1tucion. 

La población, que en conjunto benefició al Fondo, asccn<lió a 1.1 millonc:; 
de personas. De los cr~ditos hastn el mes <le abril de l!.176. d 77 1A; ( 1.1 millo· 
ncs) se asignó a los trnhajadorc•s ron i11grcsos inf:•rir1res a $3,BOO 11w11s11nlcs, .¡;, 

PROGR1\~fAS l<'UTUROS FONACOT 

Entre los programas aprobados parn ampliar las acli\'idadcs figuran lo~ 
siguientes: 

a) La apertura de once nuevas oficinas regionulcs que servirán para 
que los benefidos ofrecidos por el Fondo puedan llegar n más traba· 
jadores del interior del país. 

b) Con el propósito de diversificar el campo de acción del Fondo, se 
han terminado los estudios para que los trabajadores puedan tener 
acceso a créditos para Slltisfacer otros servicios adicionales, entre los 
que sobresalen: los de transporte y turismo de tipo familiar; esta 
posibilidad vcndrla a complementar los programa!\ ya en marcha 
patrocinados por el gobierno }.'ederaJ, para los uabajadores y, 
sus familiares se encuentren en condiciones de disfrutar de su tiempo 
libre para el esparcimiento y la convivencia familiar, sin dcscm· 
bolsar desproporcionadamente sus modestOll ingresos. 

c) Para aumentar su eficacia y complementar sus actividades con las 
que realizan otras dependencias oficiales, el Fondo planea coordinar 
sus esfuerws con el INFONAVIT, a efecto de financiar los préstamos 
solicitados porlos trabajadores para comprar el mobiliario que re· 
quieran las viviendas construidas por el JNFONAVIT. · 

C. COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION 
. AL SALARIO (CONAMPROS) 

En el año de 1973 el proceso inílacionn1fo amenazaba con generar· <les· 
equilibrios importantes en la economla de los trabajadort~s, de sus familiares 
y .del pais en general. . . .. 

-'5 Gerencia de Estudios Técnicos de FONACOT. 
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Por ese motivo, el movimiento ohrero tuvo que plantear una demanda 
nacional, a fin de reponer rnn urgcndil él poder de compr:l de los salarios. 

Ln medida iudicada tu\'o ciertamente el c:ar•\ctcr d1~ urgencia y su 
ni:ci6n quedó agotada r!1pidamcnte1 por lo que el Congreso del Trabajo señaló 
la necl'sidad ele emprender una lucha contra el nlza inmoderada de los pre· 
dos, la especulación, rl oeultamicnto de productos y, en general, tocia sítunci6i1 
que lesione c•l poder mlquisitivo del íúgrcso de los trabajadores y demás clases 
populares. 

Lo anterior, unido n la impcrima ncccsidncl ele pronwvcr la cre:ición de 
mccnnismos que permitieran hacer llrgar a las familias populares los productos 
básicos para su subsistencia, de'. manera menos onctos;l, 'Era necesario que se 
estableciera una acción progrnmí1tica, dinámica, cfec.th•a y c:oherento con la 
polítkn económica nacional, tendiente a fomentar un sano desarrollo econó
mico y proteger los intereses de la c.la.~e tmhajaclora y de cada tino de sus in· 
trgrantes. 

CREt\CJON DEL COMrn: NACIONAL MlXTO DI~ PROTECClON 
AL SALARIO (CO:\.\~tPROS) 

A~í. d 3 de abril dr 19N, el C. Presidente de los Estados Unidos 
:M~xic¡1no~, Lic. Luis fü:hevcrrí:i Alvarcz, t~stableci6 el Comité Nacional, 
!\lixto de Protección i.tl Salario (CONAMPROS), organismo de colabomci6n 
social creado a iniciati\'n dd Congreso del Trabajo con. la cooperación y a~e
soría .del g()bicmo Fcdcml a tmvé:. de diversa.~ dependencia~. . 

ta crcadón dd CONAMPROS ha servido para que se uctúc1 buscando 
ron .ello la máxima dkada y el ma;·or dinamismo para proteger' el salario, 
ya no sólo en su f ucntc, sino en 5ll cjcrdcio para instruir y orient.1r al traba~ 
p<lor1,,.:.\l consumidor <:n general, a las 111::1s:is. mnyorit<irias de la poblnci6n 
a efecto de <¡uc realicen la mayor inversión de su gasto y hacer posible que 
mejoren las condiciom•s de vida familiares. 

lNTEGRAGION DEL CO~.UTI-: MIXTO 
Dl~ PROTl~CCJON AL SALARIO 

·.· ' ~El Comité Naci(mal Mixto de Protección al Salario, se integra por un 
Presidente, dit"7. representantes del Congreso del 'lhbájo y un representante 
de cndn una de In~ dependencias gubernamentales: St~crctaría dél Trabajo y 
Previsión Social, Sec1etaría ele lladeilda y Crédito Público, Secretaría de 
Industria J Comercio, hoy Seeretarín de Comercio¡ Secretaría de Agricultura 
,. Ganadería, hov Secn!tátia de Agricultura y Re.cursos Hidi"áúlicos; Secreta· 
Ífa <le Comunicaciones y Transportes, Depa1·tamento del Distrito Federal, 
Compañía Nacional de Subsistcncim1 Populares, Instituto de Segurid.ad y 
S(•rvicios Sociales para los Trabajadores ni Servicio del Estado, Instituto Me· 
xicano del Seguro Social y Comisión Nacional 'de Salarios·Mínilhos. Asimiihnci 
será nombrado un Secretario del Comité. El Presidente del Comité será~ la 
persona que en ese momento esté actuando y presidiendo la Presidencia del 
Congreso del Trabajo. , .· , , .· , 
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FUNCIONI~S DEL COMlTE MIXTO 
DE PROTJ~CCJON AL SALARIO (CON1\MPROS) 

Funciones del Presidente: 

n) Presidir la Sesi6n del Pleno del Comité. 
b) Representar ni Comité. 
e) Convocar, cmrndo lo juzgue necesario, a sesión extraordinaria de 

pleno. 
d) Las demás que le asigne el Comité. 

El Pleno del Comité tendr/1 las siguientes atribuciones: 

a) Considerar y aprobar d programa nnunl de actividades. 
b) Considerar y aprobar los proyectos de acciones a realiímr. 
e) Considerar el informe anual de labores. 
d) Considerar los infonncs que presente el Director Técnico, sobre la 

evolución de las acciones y los proyectos aprobados. 
e) Respons:tbilizar a las secretarías técnicas competentes, coordinados 

por el Director Técnico, por las acciones o proyectos que le corres. 
pondn ejecutar. 

Punciones del Sccn!tario dclComité: 

a) Actuar como secretario del Pierio del Córnité. 
b) Levantar las actas de las sesiones firmándolas 

aidente. · 
junto con el pre-

e) Certificar las actas y acuerdos del Comité. 
',¡· 

.', ,. 

ADEMAS EL COMITE ESTARA INTEGRADO POR UN DIRECTOR 
TECNICO, UN COORDINADOR, UN DELEGADO ADMINISTRATIVO, 
• "'· .•..• 

1 
• . · 'ASI COMO UNIDADES TECNJCAS 

Facultades del Director Técnico:* 
. ~ ,. ' 

a>: Asiltir a las sesiones del Comité con voz, pero sin vofo. 
b) Infonnar al Pleno sobre el desarrollo de las actividades del Comité. 
e). Ejecutar Jos acuerdos del' Comité e informar a éste sobre su cum-

. plimiento. 
, . d) Elabor11r1 con el Presidente del Comité, el infonne anual y el proyecto 
·. ; , . de programa; ' 

e) Coordinar y dirigir las funciones y actividades de las unidades y se-
cretarías técnicas y asesorías especiales. · 

•El 'Director 'fé~nico será designado por el Comit~ Mixto de Protección al Salario. 
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Funcionc!S del Coordinador del Comité: 

a) Ser el ronducto para que las Confederaciones y Sindicatos Nacio
nnlcs de Industrias nfilindos al Congreso del Trabajo, presenten 
propucstns, proyectos o quejas de sus afilindos a la consideración del 
Dir<'ctor Trnúo ¡wra que é~te, a s11 \'et., lo someta a la consideración, 
cld Pleno o de las Scrrctarías Técnicas correspondientes. 

b) Ser el conducto para que cuando f ucre proccclcntc, lleguen a las 
Federaciones, Confederaciones y Sindicatos Nacionales y de Indus
tria afiliados al Congrc~o del Trabajo, las resoluciones, proyectos o 
cualquier otro tipo de documento. 

e·) Asegurar In participaciñu efectiva de los representantes del Congreso 
dd Trabajo u otros elementos proporcionado por éste, en las labores 
de los diversos órganos del Comité. 

Funciones del Ddcg11do Administrativo: 

Tendrá n su cnrgo el manejo del personal, presupuesto, bienes y valores 
del Comité }', en general, las funciones ejecutivas de carácter puramente ad· 
ministrativo interno. 

OBJETIVOS DEL COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION 
AL SALARIO (CONAMPROS) 
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J. Defender el patrimonio de los trabajadores contra su perjuicio o 
menoscabo. 

2. Luchar contra la especulaci6n y el acaparamiento de Jos satisfactorcs 
necesarios para los trabajadores. 

· 3. Estudiar y proponer la adopción de medidas o la creación de. insti
tticiones que protejan el salario o incrementen au capacidad adqui
sitiva. 

4. Organizar la colabornci6n en los sindicatos obrerc» y la.~ autoridades 
competentes, para la vigilancia y el adecuado cumplimiento de las 
disposiciones que protejan el salario y el nivel de vida de los tra
bajadores. 

5. Recabar la información necesaria, de carácter económico y social 
para cumplir sus propios objetivos y para orientar tanto al consumo 
como la acción de los trabajadores. 

6. Promover medidas y disposiciones que coadyuven. directa e indirec
. tamente al mejoramiento de los niveles de vida de la clase obrera 
y del p(ablico en general. · · 

7. Establecer nexos de cooperaci6n entre los sindicatos y las autoridades 
y mantener estrecho diálogo con otros sectores de la población para 
la correcta observancia de estas medidas y para la vigencia perma· 
nente de Jos principios de justicia social. 



-

EN R:ELACION AL CAMPO TECNICO EL COMITE CUENTA CON 
TRES AREAS: .JURIDICA, DffUSION Y COMERCIALIZACION 

a) El Arca de Dif usi6n realiza las siguientes funcionl's: 

Desde el mes de julio de 1974, se inici6 la producción v transmisión de 
un programa de oricntnci6n al consumo denominado "Una c;rnasta llena de". 
Diariame11tt~ es t'ransmitido por el Canal •l de T.V. Su contenido cubre los 
más diversos temas y abarca pr(1ctic:11ncnte tocios los aspectos que inciden en 
el gasto fnmilinr. Este tiene por objeto orientar al consumidor y tratar de 
concientÍ1:arlo en la forma de gastar su salario )' solamente adquirir lo más 
elemental. 

En su carácter de organismo de colaboraci6n social el CONAMPROS 
ha recurrido a todo medio de comunicaci6n <1ue le permita difundir su men
saje de protección ni consumidor. 

Se han imprC!io )' distribuido masivamente folletos, carteles, postcrs y 
\'olantes entre los que se destaca la serie de "Cartilla del Consumidor", para 
que los trabajadores puedan realizar las transaccione.'I indispensables de la 
vida cotidiana, con seguridad y conocimiento de causa. 

Se han realizado cortos para cine y televisión. un ejemplo es "De a cómo 
nos toca" que infonna a los trabajadores sobre el nuevo sistema de cálculo 
para la participación de hu utilidades. La proyección de estos costos en diver· 
10S actos obreros, se ha convertido ya en un eficaz canal de comunicación que 
presenta de manera más ágil conceptos ideol6gicO!I y práctkos de particular 
interés para la clase trabajadora. · · 

Otra reali1.ación del Comité es el programa que se transmite semanal
mente por los canales 5 y 13 llamado "Destino Común". Este programa es 
patrocinado por el Consejo Nacional de Cultura y Recreación de los Traba
jadores (CONACURT), y en dicho programa se tratan los temas más impor
tantes y de interés social y educativos tales como: La Explosión DemogrMica, 
el problema del hombre, el mar y la importancia de los recursos marinos, él 
petróleo, como reserva económica de los países <¡uc luchan. por su indepen
dencia económica, el panorama de los energéticos, la organización de los pai1et 
del Tercer Mundo, la integración latinoamericana, a travéa del· SELA, y Ju 
caracterlsticas de la sociedad de consumo. 

b) En· cuanto a la labor desarrollada por el Area de Comercialización 
es la siguiente: 

Realiza investigaciones y estudios referentes a los hábitos de consumo del 
trabajador y su familia, se realizan encuestas sobre la fonna en que. distri;.. 
huyen su gasto, lugares de referencia para la compra y prioridades para lá 
familia trabajadora. En las investigaciones efectuadas se lleg6 a Ja conclusión 
de que cerca del 60% del salario mensual es destinado a la . adquisición de 
alimentos y vestido, sobre todo, en el caso de los trabajadores de menores. 
ingresos. · ' 
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El árcn de comcrcinlizad6n tiene como función prorno,·er mayores y 
lncjorcs sistema.~ de cmnerdalización que fncilítcn el acceso de la.~ grandes 
masas de consumidorrs a los productos de consumo básico, en mejores condi
ciones de pn·cio. 

El CONAMPHOS planteó a CONASUPO su convicción que para faci
litar a contingentes numerosos la obtl~nción de productos aún no encarecidos 
por el exceso de i11tcnncdiadón, era indispensable c~tablccer grandes centros 
de autoservicios, ubicmlos en zonas densamente pobladas. 

CONASUl'O acogió c:on entusiasmo la proposici6n e inició un alto pro· 
grnma para la creación de 20 centros en diversos lugares del territorio nacional 
de los cuales tres de ellos ya han sido pue.~tos en servicio. 

Se ha proporcionado asesoría técnica para el establecimiento de tien
das sindicaks y de las previstas por el artículo 103 de la Ley Federal del 
Trabajo. Esta ascsoria cubre, entre otros aspectos, la investigación del mer
cado potencial, los sistemas de financiamiento, la localización del sitio acle· 
cuaclo para su funcionamiento, los programas para la selección y entrena
miento del personal a cargo de las tiendas, las necesidades en materia de 
inventarios, los proyectos en constmcción y distribución interna y los sistemas 
contables y administrativos. . 

. A los sindicatos se les ha asesorado pum el cstablcc1miento por vía. de la 
contratación colectiva de sistemas de despensas familiares para sus afiliados. 

También el Comité se ha encargado de realizar "d día d.c plaza de la 
f u,milin trabajadora", cou participación de locatarios de los mercados públicos 
del Distrito Federal. Un día a la sernana los mercados en promoci6n ofrecen en 
sus productos hasta un 25% de descuento. . . . . 

Aplicando la mercadotecnia con su sentido socia! y no para provocar el 
corú;uinismo como es la práctica normal, CONAMPROS ha iniciad<? lit .1np
dcmiz:tción de los sisténm cornercinlcs di;; ¡ilguno~ merc;1dos mediante .la. 
n~quisición eri comím de alguíios p~oductos por parte de los lócatai'ios. E,stá 
posibilidad pennitc que los productos se vendan a precios menores y sientan 
las bases para que los merendó~ vµclvan n ser el cen,tro popular 

1
de a.basto~~i 

·. c) l~uneionés renlizndns por el Area Jurídica: 
: ~ ..... ; 

. El problema que sufrían y siguien sufriendo las amas de casa y las quejas 
que continuamente son escuchadas con respecto a las violaciones de los precios 
oficiales, por encarecimiento injustificado de productos, por incumplimiento 
reiterado de contratos, por tasas exageradas de los intereses en operaciones do 
crédito, por menguantes en peso, medida, cantidad, en consccutmcia a instancia 
del Congreso del Trabajo, el Comité estableció 24 oficinas sindicales de quejas 
y una oéicina central para recibir, tramitar y solucionar las quejas de tos ·con. 
sumidores en general, ya que desde un principio se hizo patente que su acción 
desbordaba al numeroso. sector de los trabajadores y· debería bcnefü;iar, como· 
un acto de solidaridad social de éstos, a toda la población. ·· . · . 

Sin embargo era necesario una legislación integral que protegiera a la 
poblaci6n consumidom por lo que surgió la necesidad de promover una legis
laci6n adecuada. · 
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En consecuencia, el Comité impuls6 la promulgación de la Ley Federal 
de Protucci6n al Consumidor cuyo anteproyecto f uc preparado en el seno dd 
propio Comit(• y cn coorclinaci6n con la Secretaría del Trabajo y Prl'.
visión Social y la Secretaría de Industria y Comercio, hoy Secretaría cfo 
Comt·rcio. La idea de esta ley fue cntusinstamcntc acogida por el Presidente 
de la Rqll'1hlicn, Lic. Luis Echevcrrín Alvarcz, c¡uien envió al Congreso de la 
Unit'i11 la iniciativa correspondiente que, p:\ra orgullo del movimiento obrero 
se encuentra plasmado ya t~n una Ley vigente en todo el territorio nacional. 
fü CONA.M PROS .• >t-guir;\ siendo d instrumento de colaborntión social t¡i1c 
la cln!ie trabajadora utilizar{1 para lograr la rcali1,aci{in de ar:cioncs q\lc rcdun· 
den en beneficio del podci· ndquisiti\'o dél salario, 

D. INSTITUTO NACION.\L nl~L CONSUMIDOR. 

CREACION E INTEGR:\CION 

Este Instituto se crc6 como órgano desccntrnlizndo con pm;onalidad ju· 
rídicn y patrimonio propio. 

El Patrimonio del Instituto lo integran: 

l. Los bienes y recursos que le otorgtw el gobierno l"edcral, losJ~o~ 
bicrnos de las entidades federativas y demás organismos · 'cle.l 
sector público, nsi como particulares, para el éumplimiento ele' sus 

.•fl. 

. 11 I. 

fines; · · ·· 
Los ingresos que perciba por los servicios que propordone y fos 
que resulten del aprovechamiento d.e sus bienes; y · · ..... ' 
Los dem:ls bienes y derechos que adquiel'a por · cualquier •otro 
título legal. 

·Objetivos del lnstituto Nacional del Consumidor: ''·" 
. . . l ••. , 

<\) Infonnar y capacital' al consumidor; en el conocimiento y ejercido 
·de sus derechos. ·" 

b) ()ricntar al consumidor para que utilice rncionalmcntc su cnpnddnd 
de compra. , ..... 

c) Orientarlo en el conocimiento de prácticas comcrciulc~ publicitarias, 
lesivas a sus intereses. · 

· · d} Auspiciar hábitos de consumo que protejan el J>nfrimonio familiar, 
· .· promuevan un sano desarrollo y una n)¡~s adecuada asig11aciém de los 

... recursos productivos del. pats. . .· . . 

Fúllciones que realiza el Instituto Nacional del Consumidor:· 

l. Recopilar, elaborar, procesar, divulgar información objetiva pnrit 
, facilitar al consumidor un mejor conocimiento de los bienes' y serví· 

dos que se ofrecen en el mercado; ' 
ll. Formular y realizar programas de difusión de los derechos debcon· 

sumidor; 
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lJI. Orientar n Ja industria y al comercio respecto a las necesidades y 
probkmns de los consumidores¡ 

IV. Reali:mr y npoyar investigaciones en el área de consumo; 
V. Promover y rcalhmr directamente, c·n su caso, programas educativos 

en materia de orientad6n al consumidor; y · 
VI. Promover nuevos o mejores sistemas y mecnnismos que faciliten en 

Jos eonsu111idorcs el acceso a hicnes y servicios en mejores condi· 
dones de mercado. 

INTEGRACION DEL JNST1TUTO NACIONAL DEL CONSUMIDOR 

El Instituto estará integrado por un Consejo Directivo, un Director Ge. 
ncral y los funrionarios y personal que se requiera. 

El Consejo Directivo estará integrado por los titulares de las SecretarÍail 
de llldustria y Comercio, hoy Secretaria de Comercio, Hacienda y Crédito 
P(tblico, Salubridad y Asistencia, Trabajo y Previsión Social; Educación Pú· 
blica, ele Agricultura y Ganderín, hoy Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, Comunicaciones y Transport'Cs y de Turismo, por el Director 
General de la Compañln Nacional de Subsistencias Popt.1lares (CONASUPO), 
el Presidente del Comité Nacional Mixto de Protección al Salario (CONAM· 
PROS), un Vocal designado por la Federación de Sindicatos .de Trabajadores 
al Servicio del Estado ( FSTSE), tres representantes por las organizacioneis 
obreras, dos representantes por las or~anizaciones de campesinos y ejidatarios, 
un representante por Ja Confederac1ón Nacional de la Pequeña Pror,iedad 
Agrícola Ganadera y Forestal, un repraentante por la Confederac16n de 
Cámaras Nacionales de Comercio, un representante por la Confederación 
de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos y un representanté 
designado por el propio Consejo Directivo del Instituto, del seno de una orga· 
ni1.ación de carácter privado que se haya distinguido por su labor de protec· 
ción a los consumidores. Por cada representante propietario se designará un 
representante suplente. · 

La dcsignnción de los representantes de las organizaciones obreras será 
rf ectuadn de la . manera siguiente: 

Se designará a dos representantes por la Confederación que tenga regis
trado el mayor número de trabajadores, y uno designado por mayona de votos 
de las otras organizaciones nacionales de trabajadores.distintas de ésta, compu
tados de acuerdo con el n\1mero de afiliados que tenga registrado cada una 
de dichas organiwciones; en cuanto a la designación de uno de los vocales 
representantes de las org:Ulizaciones de campesinos y e,iidatarios, será .efec· 
tuada por la organi1.aci6i1 o agrupaci6n nacional que tenga el mayor número 
de afiliados; el representante será designado por mayoría de votos de las otras 
organi7.acioncs nacionales de campesinos y ejidatar1os, computados conforme 
al n\uncro de afiliados o agremiados que tenga cada ·una. 

El Secretario de Industria y Comercio, hoy Secretaría de Comercio, pre· 
sidirá el Consejo Directivo y tendrá voto de calidad. • · · >; 
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l~ACULTADES Y ATRIUtJCIONES DEI, DIRl::CTOR DEL 
JNSTJTUTO NAClON:\L DEL CONSUMIDOR 

El Director General scrA nornbmdo por el Prcsidcntee de la kepública y tendr:i 
las siguientes facultades: 

J. Representar legalmente al Institoto; 
II. Otorgar y revocar poderes generales y especiales, con o sin cl{1usuln 

de sustitución; 
lll. Ejecutiu· los acuerdos del Consejo Directivo; 
IV. tlaborar y presentar para autorií'.adón del Corn;ejo Directivo, nntcs 

del mes de septiembre de cada aíio, los planes y programas de ope
ración.¡ 

V. Formular y presentar ni Consejo Directivo estados financieros, 
balances e informes que permitan conocer el estado administrativo 
y operativo del organismo; 

VI. Elaborar los proyectos de presupoesto de ingresos y egresos y 
someterlos, antes del mes de septiembre de cada año, a la consi

deración y, en su caso, a la aprobación del Consejo Directivo; 
, VII. Nombrar y remover el personal técnico y administrativo al serví~ 

cio del Instituto, señalándole sus funciones y remuneraciones; 
VIII. Crear las unidades técnicas y. administrativas que se requieran 

para el buen funcionamiento del Instituto; y 
IX. Proveer lo necesario para el debido cumplimiento de los progra

mas y el ejercicio del presu¡>uesto del Instituto. 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO 

El Consejo Directivo tiene lrui siguientes facultades: 

a) Aprobar el programa anual del organiamo. 
b) Conocer el informe de labores realiwlas. 
e) Estudiar y, en su caso, aprobar el proyecto de presupuesto anual. 

d) Examinar la cuenta anual del organismo. 
e) Ex~ir el reglamento interior del organismo, 
l) Desi~nar un Secretario. . 
g} Considerar los asuntos que le someta el Director General. 
h) Reunirse por lo menos cada 60 días. 

E. PROCURADURIA f'EDERAL DEL CONSUMIDOR 

En los países desarrollados el crecimiento de la producción en masa, Ja 
acelernci6n del proceso tecnol6gico, el incremento del poder adquisitivo y 
la ampliaci6n de los mercados, provocaron el empleo de vigorosas técnicas 
de ventas y rebuscados métodos de publicidad. En virtud ele ello, cada vez es 
más difícil, para el consumidor identificar los peligros encubiertos en cada 
anuncio, reconocer el engaño antes de comprar un producto o escoger cons· 
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cicntcmcntc la mercancía más adecuada a .sus necesidades.· En esos pniscg 
también han tomado medidas de dcf ensn del consumidor, han buscado la 
manera de fomentar y clif undir infonnación al consuniidor, respecto a sus 
derechos, se hnn educado y capacitado para tomar conciencin del problema 
de! adquirir productos o mcrca1;cías que 110 son necesarias en su vida coti· 
diana; estos países tirncn sus leyes que son rcspctmlas por cada uno de los 
consumidorl's. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor puso a clisposici6n de los 
consumidores, a la Procuraduría Federal del Consumidor, un organismo 
descentralizado de S('rvicio social, con funciones ele autoridad, con persona
lidad jurídica y patrimonio propio para promover y proteger 105 derechos 
e intereses de~ In población ronsumidora. El domicilio de la Procuraduría 
es la ciudad de México; y se cstablrrcdn delegaciones en todos y cada uno 
de ·los estados asi como en los lugares en que se considere necesario. La 
Procuraduría atiende de una manera rápida J' expedita resolviendo todas 
las demandas de justicia, que antes s61o se tra ucían en reclamaciones esté· 
mies, estatales y municipales así como las organizaciones de los co11sumi· 
poco o nada podlan hacer por In ausencia de un respaldo legal. 

La Procuradlil'Ía Federal del Consumidor hn puesto de relieve c¡uc en 
In. sociedad mexicana se pueden introducir cambios fundamentales y lo
grar la renovrtción de actitudes n1entales si se ataca con próntitud y decisión 
los prohlemas de los consumidores que In experiencia Jo·ha demostrado, son 
comunes a países rlcsarrollados y n países en vías de desarrollo. 

La Procuraduría ·se encuentm integrada por· un Procurador Federal 
que será nombrado por el Presidente, de la República. deberá ser ciudadano 
mexicano por nacimiento y tener tíulo ele Licenciado en Derecho. 

Serán r.oadyuvnntes de la Procuraduría toda clase de autoridadedecle
rales, estatal<•s y municipales, nsí como las organizaciones ele Jos consumi
dores de acuerdo con lo c¡ue disponga el reglamento respectivo. Las depen4 

ciencias de gobierno que colaboran con la Procuraduría son las ~iguientes: 
INFONAVIT, Secretaría de Industria y Comercio, hoy. Secretaría de Co· 
mcrcio, Secretarla de Comunicaciones y Transportes, Secretaría d~ Snlubri
clad y Asistencia, Secretaria de Turismo,, Departan1entb del Distrto Federal, 
Procuraduría General del Distrito Federal, Secretaría de Hacienda y Crédito 
P\1bl:co, Secretaría ele Educación Pública, Comisión Nacional Bancaria y ele 
Seguros, Compaiiía Nacional de Subsistencias Populares, Secretaría de Go. 
bcmación y gobierno del Estado de México. · 

La Procuraduría que por ley debe tener delegaciones en todas las enti· 
dadcs federativas, asl como en las plazas con más altos índices de consumo; 
a ocho meses de su crcaci6n ya cuenta con oficinas en Tiju~na, Mexicali, 
Monterrey, Chihuahua, Torreón, Tampico, Verncruz, León, Guadalajara, 
San Luis Potosí, Puebla y Mérida. 

Todas las autoridades federales, estatales y municipales que son sus 
coadyuvantes, deben brindarle auxilio para el cumplimiento de su collletido~ 
Así, por razones de organización y afmidad de facultades, es· Ja Secrefarfa 
de Comercio la que apoya las tareas de receptória de quejas y verificación de 
las mismas por medio de sus cuarenta y dos delegaciones. · ' ·. , 
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OBJETIVOS DE l.A PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

l.n Pnwuraduría Federal del Consumidor tiene las siguientes facultades, 
ron fundamente en c·I A1ticulo 59, Cnpitulo Octavo de la Ley Federal de Pro
{e(·ri6n al Consumidor: 

a) Rcprl~scntar los intereses ele la pohlaci6n consumitlorn, ante toda 
clase de nutoridndc~ administrativas. 

b) Rcpresemar cnlectiva111cnte a los consumidores ante Mtidadcs u 
or~Hmismos privados y pro\'ccdorrs de bienes o prc~tadorcs ele servi
cios. 

e) Representar á los consumidores :'lntc autoridades juri~diccionalcs, 
previo al mandato corrcsponclicnte, cuando a j11irio de fa Prncttra· 
durla existan intereses colectivos de por medio. 

d) Estudiar y proponer medida~ encaminadas a la vrotccdón del con
sumidor. 

e) Propordonar nscsorkt gratuita a los conmmidores. 
f) Denunciát• violaciones de precios, nonnas de calidad, peso y medida 

asi romo otras características de productos y servicios. , 
g) Denunciar los casos en que se prcstumt la existencia de ¡mkticas 

· moo.opólicas o tendientes a la crcad6n ele monopolios y las vfola
cioncs del Al'tículo 28 Co1ntitucion;il y sus leyes rcglnmci1tarim>. 

h) Co.nciliar las difercnd;1s entre Josprovccdot·es y lo.i consumi<lores, 
'nctmmdo como amigable componedor. ·. 

i) Coilstituirsc como árbitro cunndo las pnrtcs lo designen voluntaria
mcnlc, 

'j) Detiunciar ante d )fjnistel'Í<) Público los hechos .que puedan ser de-
. · lictuosos. · · · " . · . . . 

· · k) Éxhbrtar a Iris mtt<íricfadcs a que. lomen medida~ adecuadas, para 
· ,cop1batir, detener; modificar o cvitiu· prácticas lesivas n los consu-

. nudores o a la economia popular •. 
·1) Denunciar ante las autoridades competentes y aden1ás ante el supe

rior jerárquico de la autoridad respons..'lblc, los hechos que violen la 
l<;y y _que, puedan lle¡::ar a constituir delitos, faltas: uegligenéias \1 

omisiones. . . . 
m) Comunicar ál Instituto Nacional del Consumidor fas excitativas que 

haga ª'las autoridades para evitar prácticos lesivas.·· · 
; .,n) Velar por el cumplimiento de la Le>' y de las disposiciones c¡ue de 

ella emanen. . .. 
i:>) Solidfar a la autoridad administrativa la rcgulaci6n de 'ta venta de 

productos o de servidos de los que se dcrivell efectos pernk.iósos para 
la soc:edad o para la salud física o p~íquica de lo(cox1Sunijdore5. 

p) Vi.~ilar que los contratos .cl,e aclhesi6n no. contengan cláusulas que 
establezcan préstaciones desproporcionadas a cargo de los confiumi

.. dores o les unpongan obligaciones inequitativas y gestionar su mo-
, dificaci6n en. su caso. , . . ·, .. 

l. . ,, ... -
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En relación ni inciso h), c1uc se refiere n conciliar las diferencias entre 
los proveedores y consumidores actuando corno arni~ablc componedor y 
en cnso de reclamación contra comerciantes, industriales, prcstaclóres ele 
servicios, crnprcsns de participación estatal, organl~mos descentralizaclos y 
demás órganos del Estado. Deberán observarse las siguientes reglas: 

a) El reclamante! deberá acudir ante la Procuraduría l~ccleral del Con· 
sumidor, la que pedirá un informe a la persona física o moral con~ 
tra la que se hubiera prestado reclamación. 

b) La Procuraduría f.'ecleral del Consumidor citará a las partCi a 
una junta en In que las exhortará a conciliar sus intereses y si esto 
no fuere posible, para que voluntariamente la designen ftrbitrn. 
Se hará constar en acta que se levante ante la propia Procuraduria, 
según fuere el caso o los ténninos de la concialiaci6n o el compro
miso arbitral. 

e) El compromiso arbitral se desahogará conforme al procedimiento 
que convcncionalmentu fijen las partes y, supletoriamente, de acuer
do con las disposiciones relativas de la Iegisluci6n ordinaria. 

d) Las resoluciones de la Procuraduría como amignble componedor 
o como árbitro c¡ue se dicte en el curso del procedimiento, admi
tirán el recuno de revocación. El laudo arbitral sólo admitirá acla· 
ración del mismo. 

e) Cuando se falte al cumplimiento voluntario de lo convenido en Ja 
conciliación o del laudo arbitral, el interesado deberá recurrir o 
acudir a la jurisdicción ordinaria, para la ejecución de uno u otro 
instrutnento. · 

f) Si alguna de las partes no estuviere de acuerdo en designár árbitro 
a la Procuradurla, podrá hacer valer sus derechOJ ante los tribu. 
nales competentes¡ pero éstos exigirán, como reqúisito para au in
tervención, una con11tancia de que se agotó el procedimiento con· 
ciliatorio a que se refiere el inciso b} ¡ dicha constancia deberá ex
pedi11e por la Procuradurln en un máximo de tres días siguientes 
a la fecha de su solicitud. · · · 

ATRIBUCIONES QUE SE LE OTORGAN AL PROCURADOR 
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FEDERAI4 DEL CONSUMIDOR . . 

1. Representar legalmente a la Procuraduría y ejertitar las facultades 
de que tratan los artículos 62 y 63 de Ja Ley Federal del Consumidor. 

Articulo 62. La Procuraduría Federal del Consurnidor so1icitará a 
la autoridad administrativa competente, que regule la v~nta de prOduc· 

. ln:i o la prestación de servidor. cuando por causas inherentes a dichos 
productos o servicios o a su empleo inadecuado o anarquico se deri
ven efectos perniciosos para Ja sociedad cn general o para la salud fí-
sica o psíquica de los consumidores. . ·.· 

Las resoluciones que dicten las autoridades administrativas, en le». 
ténninos de este artículo, son de interés social y de orden p{1blico par:1 



los cfcc.tos que M' rnrncionau rn d artículo 12·~ de la Ley <fo Amparo 
reglnuwntaria di• los nrtículos 103 ~· 107 dt~ la Coustituciém Política de 
los l~stados U nidos !\I r·xicanos. 

Arliculo ti3. La l'rncuradutfa Federal del Consumidor vi¡.:ilará qut~ 
los contratos de adht'sión no rnntcngan clí111sulas que cstnblczc:m pres· 
tnciones desproporcillnadas a c:irgo de lus co11s11midorcs o le impongan 
obligncioncs inl'quitHlÍ\'aN. 

La misma Hlriburión M' 1•jerct'rf1 respecto a las cláusulas uniformes, 
ge1wr;1ks o l'~tandarizadas de los contratos lwchos en formularios, ma· 
chotcs o !•~producidos en ~cric mediante cualquier procedimiento y, en 
general, cuando t'll dichas cltiusulas hayan sido rcdactndas unilateral· 
mente por d pro\•ecclor clrl birn o servicio sin c¡ue la contraparte tu
\'icrc posibilidad de disrntir su couteniclo. 

Cuando los contratos n qt1e se refiere este artículo hubieran sido 
autorizados o npJ·obados conforme a lns disposiciones legales aplicables 
por otra nutoridacl, ésta tomará las medidas pertinentes, previa audicn· 
da del pn.>\·cedor, para In modificaci6n de su clausulado, a moción ele 
la Procuraduria Ft·deral tll•I Consumidor. 

Cunndo los contratos en cuestión no requieran autorización o npro· 
baci6n por parte de alguna dcp1mdencia del Ejecutivo Peclcrnl, In Pro· 
curaduria en rcpreaentación del it1terés colectivo de los consumidores, 
gestionará en un plazo no mayor de 5 dlns, a partir de que conozca el 
caso ante él o los proveedores respectivos, la modificación de su clau· 
sulado para ajustarlo n la equidad en caso ele no obtenerse en el tér· 
mino de 30 días, un resultado satisfactorio, la Procuradurla podrá: 

a) Hacer del conocimiento del público para su debida advertencia por 
si o a través del Instituto Nacional del Consumidor .• su opinión res
pecto al contrato de que se trate. 

b) Demandar judicialmente la nulidad de las cláusulas en cuestión. 
e) Elevar a Ja consideración del Ejecutivo Federal las medidas condu. 

cerltes para regular el contenido de los contratos a que esté proyecto 
le refiere. 

· 2. Otorgar y revocar poderes generales y especiales con o sin cláusula 
de substitución. . 

3. Nombrar y remover al personal técnico y administrativo al servicio 
de la Procuraduría, señalándole sus funcione& y remuneraciones. 

4. Créar' las unidades técnir-as y adrnini5trativas que se requieran para 
el buen funcionamiento de la Procurnduria. 

5. Ejercer el presupuesto de Ja Procuraduria. 
6. Las que le asignen las disposiciones lt~gales o reglamentarias. 

PROCEDIMIENTO QUE SE EFECTUA PARA PRESENTAR 
UNA QUEJA 

La Procura~uria Federal del Consumidor desempeña un papel rele
vante que tiene varias facetas; éstas abarcan desde Ja vigilancia de que 
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tales hedio~ 110 se cometan, hasta busc::ir soluciones conciliatorias a petición 
dr pnrte y a efectuar bs dcnundas ele las inf raccioncs para que las autori
<hules im1)(111µ;an las sandones necesarias. 

La ma)'<ll' parte de las quejas se prerentan personalmente, puesto 
que d U9% de los rcdamantt·s han acudido a las oflcirms respectivas. Las 
quejas pnr corrcsponcl!'nda representan el ·~% y telef6nicamente el 7'/o. 

Respecto al uso del teléfono para la Institución ha significado un mag
nifico mdio para obtener conciliaciones. Otros casos han pasado a conci
liación en audiencias fonnales. 

De suma importancia es la acción general que protcgo a miles de con
sumidores indetem1inados, que deriva ele la facultad de la Procuraduría Fe
deral para vigilnr los llamados contratos dl' adhesión, evitando que contengan 
cláusulas inequitativ;:is p;1ra d consumidor e impongan prestaciones despro
porcionadas. Los contratos de adhesión son "aquellos que ya están impresos 
y que prácticam<'nte s6Jo estipulan obligaciones para el consumidor, sin que 
éste pueda discutirlas, ya que su intnvcnci6n Sl' ve limitada a finnar de con
formidad o n verse privado del bien o servicio c¡m~ pretendía contratar". 

De c\'Ítnr todns rstas situaci¡mcs injustás se ocupa la Procuraduría Fe
deral dr.I Consumidor desde que fue creada; en estrecha colabornci6n con 
la Secretaria de Induatria y Comercio, hoy Secretarla de Comercio; a la que 
compete en este caso fijar las tasas de interés y cargos mnximo$ adicionales 
en las opearciones ele crédito. Para ello ha revisado y ajustado, dailognndo 
con los empresarios interesados, num('rosos contratos de adhcsi6it que se apli-
carán a millares de nclquisiciom!s: . . 
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1) La presentación pt>rwnal de una queja se efectúa ante personas ca
pacitadas para redactarlas en formularios impresos, c.n forma clara 
y sintctiwd:1, pero conteniendo los. mayores datos posibles del pro
bl<'ma. Al r.c1· llenado )' fírmaclo el form .. ulario, se le indica al con
sumidor cuándo dcbt•rá prn~enlarsc nuevamente. para qúc se veri
fique la audiencia de couciliaei6n. Tod~ este trámite n9Jleva más 

· de treinta minutos. · · · . 
2) El siguiente paso consiste en citar al proveedor a ·1a audiencia de 
· · roncilfaci6n y pedirle un informe escrito acerca de la quejá. ·de Ja 

que se le envía una copia con el t;itntorio. Si el p~qv~cdor. no asiste 
~ la audiencia o no rinde ·e1 informe, Ja Procuradúrfa puede .im-

. ponerle multas. hasta de veinte rnil pesos. En la audi.<;,nd~ de COtl• 

cilinción, c¡tic puedé constar ele varias reuniones, 11eg(an lo difícil 
dd problema, los funcionarios cóndliacfores · t~atar{111 de , avenir a 
las partes en conflicto, lo que se logra en poréen'taje múy elevado. 
Solucionando el asunto se finna una ·acta que contiene ün convenio 
conciliatori~ que tiene fuena legal ejecutiva. . .•. , .. ,· : . ·:. 
Si no existe convenio, el conciliador exhorta a los interesadas para 
que designen árbitro a la Procuraduría y, si esto 110 es aceptado por 
ambas partes, a su solicitud se les extend~rá una con~tanc1a de que 
fue. agotada la fase conciliatoria para que puedan' ncüdh' ,antejo~ 
tribunales a dirimir su controvei:sia. · · · · · 
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Es importante mencionar q111~, por excepción, un procedimiento arbi· 
tral llega n durar tres meses. En general el tiempo que se empica para su trCt· 
111ite es 1111mor, lo c¡u" c(imparndo con t:I que lleva un asunto similar en otros 
tribunales, hact! \'Cf que 1.1 tramitación ante la Prowradurla Federal del Con
sumidor signifirn 1J1Axi111;1 ~cncillez y rapidez. 

CONCLU~IONES 

DEL TEMA M.\TlmIA DI~ ESTUDIO ,\N:\LIZADO EN CAD.\ UNO 
DE SUS CAPlTULOS Y EXPUESTO CON OHJI~TIVIDAD Y CL:\RI

DAD, SE DESPRENDEN LAS SIGUIENTE's CONCLUSIONES 

1. En cuanto n1 sc•ntido ele reivindicaciones sociales de 1:1 clase trabaja. 
dora al que pertenece el salario mínimo, surge al coincidir la t~xpansión del 
maquinismo y utilización masiva del trabajo para la industria con la cri.'lís 
del liberalismo. 

2. Lucha la clase trabn,indora por obtener nwjorcs salarios y acabar con 
d sistema de explotación dd trabajo humano por parte del empresario, y es
tas conquistas St! iniciaron en Europa en el siglo pasado y se robustecen en 
la Constitución de Wcimar, el Trat:ido de Vcrsallcs y la crc:ici6n de la Or· 
ganización lntl'rnacional de Trabajo (O.í.T.). En México surge la primer.a 
revoluci611 social del siglo XX y culmina con la Constitución .de 1917. l~l 
marxismo recibe su apÍic:acíón práctica con algunas post-formaciones en la 
revolución rusa y la URSS. 

3. El salario minimo legal en México, y los derechos protegidos por la 
Constitución en beneficio de la clase trabajadora, los. encontramos cncun· 
drndos dentro de una concepción filos6fica-juríclica y de derecho político. en 
la cual d Estado interviene en la vida económica y social del país para ga ... 
ranti1.ar, ÍnStÍtuCÍona)mente, CSOS deredlOS fo11damcntaJcl1 .. 

, 4. Es jrnportante señalar que en el caso de México, Ja lucha ideológica 
surgida en r.J smo del movimiento revolucionario pesó en el ánimo del Con~ 
greso" Constituyente de Querétaro, los 'apremios de refonna social impuestos 
por los sectores sociales desfavorecidos; tomaron cauce no· solamente a tra
vés· de las expresiones de pensamienfo, sino en corrientes de acción, obUgán• 
dolos a incluir algunas de estas reformas en sus planes. Aun los grupos 'l"t~ 
pretendían simples cambios políticos y·la restitución del orden Constitucional 
confonnc a la ConstÍtúCÍÓn de 1857* tuvieron que ceder ante la presión para 
el cambio social. Los grupos de pensadores que venlan propugnando el 
cambio social usaban cada coyuntura favorable para que prevaledera su 
criterio. -

5. El Congreso Constituyente cambi6 en fonna radical sus proyecciones 
y, al discutirse' el Artículo 5o. Comtitucional, se propusioneron adiciones en 
cuanto a situacíones elementales y básicas en las condiciones de los traba. 
jadores tales como jomadrui de trabajo1 descansos semanales, ampliadas des· 
pués a salarios mínimos, higiene del trabajo, riesgos, convenios colectivos, 
trabajos de mujeres y menores, tribunales del trabajo, etc. 
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Con estas rdonnns, t•l Congrt'so Constituyente forn1ul6 la idea de ha· 
Ct'r un capítulo e~pi·dal dC'stinnclo n proteger los derechos de los trabajadores; 
asl surgió el Artículo 123 C!lmtitucinnal, 1•11trnndo en vigor el 5 de febrero 
ele 1917, creador dd Dcrerhn del Trabajo y de la Prrvisiéin Socinl, fue d 
primer t•stntuto fu11da11wntal t'll d 1111111clo por su contenido, esencia )' fi. 
nalidadl's; originé> d 11aci111iPnto del )}¡·rerlto Snci:il en la Comtituti,)n Y 
como parte de éste, rl propio Dcrcrho cid Trnbajo y de la Previsión Socinl. 

A partir dl' su vigencia se rxtrndil'ron las base~ ronstitucionalcs del trn· 
bajo y Ja previsión social en las leyes laborales de toda la Rcpí1blica y ~e 
internarionali1ar1lll t>n d Tratado de Vcrsalles de 28 de ju nin de 1 !H!J y •:11 
las c:onstituricmes de otros países que la siguieron. 

6. El Dt'rl'cho del Trabajo, parte intcgrantr dd Di·recho Social Positi\'o, 
se iclrntiíica en el Artículo 123 ele la Constitución ele l ~)17, la primera ley 
f undnm('ntal en el mu11do que creó un réginwn de derechos individuales y 
de derechos sociales con autonomía unos de otros. 

El Dert•cho clcl Trabajo se devó a norma social de la más alta jerarquía 
jurídica, en estatuto constitucional, protector y rci\'indicndo1· de los trabaja. 
dores y ele la clase obrera del ¡mis. 

7. La Constitución política-social se caracteriza en que su sistemática 
jurídica comprende derechos individuales y de derechos · sociales, en favor 
de los individuos vinculados socialmente. De estas normas protectoras y 
reivindicadoras para Jos obreros y campesinos, se extendieron al mismo tiem· 
po a todos Jos prestadores de servicios, favoreciendo con esto Ja transfonna· 
ci6n del Estado moderno para ejerccer (unciones no sólo políticas, sino so· 
ciales. 

8. Es importante señalar que aquellos hombres que intervinieron y lu· 
charon por obtener mejores condiciones dt~ vida para In clase trabajadora 
del país, fueron los portadores de una nueva ideología como cimiento de Ja 
estructura polltica y de la vida económica y social mexicana. 

Estos hombres ron, en realidad, los que merecen nuestro reconocimiento, 
puesto que ellos abrieron el camino para Ja transformación del Estado mCJ· 
demo, y lograr el mejoramiento de los grupos humanos con una finalidad 
social, la reivindicación de Jos derechos del proletariado, a efecto de que 
recupere con Jos bienes de la producción lo que justamente le corresponde 
por la explotación del trabajo humano desde la Colonia hasta nuestros dlas. 

9. Era indispensable que tanto trabajadores como empresarios conocie
ran de manera inequivoca las normas que han de regir su1 relaciones y esto 
se alcan1.aria por medio de una ley. 

En el año de 193 l el gobierno, por su origen y JU convicción, no podía 
lonnular la ley que nonnara la actividad del capital y del trabajo, sino en 
un aentido ampliamente protector para los trabajadores. 

El Articulo 123 de la Constitución; señala ya una dirección definida, }ag 
organizaciones obreras del país logran definir y afianzar un conjunto de de· 
rechos. El respeto a la realidad nuestra y la adecuación de los preceptos · d!l 
la)ey a las condiciones propias y peculiares de nuestro ambiente, han sido 
la principal preocupación en la preparación del proyecto. 
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Se cuidó, de una m:uicra l'!ipcdal, la forma <.le colls<'.rva~ aquellas dispo· 
siciones de las lc)'CS de los <'-~tados! rcglamcnt:mas. del A!t1culo 132 de. la 
Constitución, Cll}'ª aplicación prodllJO n~ultados sat1sfactcmos en la práctica. 

Se consultaron lo:; di\'crso~ proycct?s que Cfitaban d~·stinados a .conver
tirse en Ley para el Distrito Federal as1 como los tra~aJOll yrcp~rat1vos c!d 
proyecto de Le)' Frdern~ q~c se formó dura_n~c el gob1ern~ mter~no del Lic. 
Emilio Porlf:s Gil y pn11c1p:iln11mtc las op1111ones sobre el \'Crudas por Ja 
ciare trabajadora y patronal. , . . . . 

En r~lc proyrcto se cslal~lecen ciertos prmc1p1os relacwna~o~ con los con· 
flil:tos incli,·íchrnks y colect1vos que versan sobre el cu111plu111ento de una 
ky o dr un conll'ato, el procedimiento que debe llevarse a cabo para la so· 
Judó11 dt'I conflicto; también se especifican los objetivos y finalidades de 
las juntos de Coilcüiaci6n y Arbitraje y la fonna de integraci6n de las 
mismas. 

La reglmnentaci6n legal del trabajo garantiza un mínimo de derechos 
que l'.l Esrndo considera obligados a proteger t•n beneficio de la clase traba
jadora o ampliar los reconocidos en la Ley. Así surgió el 18 de agosto de 
1931, la Ley Federal del Trabajo, que fue expedida por el Congreso de Ja 
Uni6n y promUlgada por el Presidente ele la República, publicada en d 
Diario Oficj~l de la Federación el 28 de agosto de 1931. 

Con la crcad6n de la Ley Federal del Trabajo se trata de ciar solución 
a ciertos problemas surgidos con motivo del trabajo, puesto <1ue toda obra 
social a Jo más que puede aspirar es a dar la solución que preste el me· 
nor número de inconvenientes, ya que debemos tener presente que las kyes 
después de: promulgada&, son susceptibles de mejorarse. El tiempo es d en· 
~~rgado de pcmcr de manifiesto ac1uellos puntos en que JHJ se haya logrado 
el' acierto y rectificar tratanc;lo <le c.ncontrar el camino verdadero para solu
cionar •. con efic.aciaJ aquellos problemas que en el prcsrntc no se les pudo dar 
1iatisfacci(m.. . . 
.. · En cada. uno de los artí,culos de la Constitución, el ciudadano Jn('xicano 
obtiene una garantía sodaL de dcf ensa, respeto y protccci6n para él y su 
familia. 

10. Las reíonnas conseguidas por los trabajadores son necesarias, puesto 
qui! nuestro país va' evolucionando, por Jo que las nonnns onteriorcs ya no 
corresponden al grado de desenvolvimiento de las relaciones sociales y eco~ 
nómicas· ni a las necesidades actuales de los trabajadores, por lo <1uc l$ 

in<lispcnsable, para dar satisfacción a los principios de derecho y al principio 
i:reador de la Asamblea Constituyente de Querétaro en el aíio de 1917, <le 
refonnar y completar las disposiciones de cada uno de los pI'l'ceptos conte
nidos en el Artiéulo 123 Constitucional y en la Ley Federal del Trabajo que, 
por ser una especie de idea, fuenn y exige además constante superación que 
armonice con las necesidades y aspiraciones de los trabajadm:es. 

11. Nuestra .realidad social y económica es muy distinta en la actuali
dad de 4t que contempló la Ley de 1931, en aquellos años empezaba una 
era de crecimi~1to y progreso, en la actualidad el desarrollo industrial y la 
amplitud de las relaciones comerciales nacionales e internacionales, han de-
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terminado una problemálicn nuevn que constituye un paso más para ayudar 
nl progreso de la nación y pnm asegurar al trabajo una participaci6n justa 
en los benrf icios de la cconomla del pnis. · 

El dcrcrho, corno producto humano, no es ni puede ser estático, sino al 
contrario, pnra realizar su función til'nc que ser un derecho dinámico que 
procure, sin incurrir en cxagt~racioncs que podrían perjuclica1· el progreso 
general del país, mejorar las condiciones de vida de los trabajadores. 

Dentro de la achni11istraci6n actual, el gobierno debe contribuir al desa· 
rrollo de In industria, de la agricultura y del comercio a fin de que se aumente 
la produrción asl como el crecimiento de Ja industria y de sus producros en 
hendido de todos los sectores del país. · ' 

12. La transformación social de un país se va logrando a medida que 
se vayan desarrollando las actividades económicas de la poblaci6n, del. in· 
cremento de la productividad, de Ja coopcraci6n de los tmbajadorcs y los 
empresarios, expresado en la nrmonia de sus relaciones, el respeto y cum~ 
plimicnto recíproco de sus derechos y deberes así como Ja elevación del ni
vel ele vida ccon6mico mediante el empleo y la justa retribución por el 
trabajo realizado, para lo cual deben aprovecharse los recursos natura)ei 
y aumentar la producción por un mayor perfeccionamiento técnic.o y una 
rnejor cnpacitnci6n profesional, puc11 s6lo asi podremos mejorar las condi
ciones y nivélcs de vida de todos los sectores de la pobJaci6n, obteniendo 
como resultado el progreso del pais. · 

Esta transfonnnción se complementará con Ja función de la justicia 
social, puesto que no es sólo tutelar en la Ley y ·en el proces0, sino· que se 
trata de corregir injusticias y errores originados en . el puado "I 1ubsistenteo1 
en la actualidad, reivindicando .los derechos del proletariado, y poder co11· 
seguir el pago real que les pertenece por el trabajo realizado. ,. · .. 

Las refonnas que se han conseguido y· que ae encuentran contenidu dentm 
del Articulo 123 Constitucional y en la Ley Federal del Trabajo ,en los ·años 
de 1962, 1970, 1974 y 1975 se lograran gracias al avance econ6mico, político 
y toclal que imperativamente nos impone nuevas· corrientes y nuevas inatitu• 
dones jurldicas que han de renovar y vigorizar Jos principios que rigen toda 
estructura jurídica del Esrado moderno. 

Todo gobernante de un pais debe preocuparse porque )as leyes que rigen 
a un pueblo sean acordes con sus principios, penniticndo la debida regulacilln 
de las relaciones sociales y a la vez 11ean concordantea con Ja realidad en que 
se vive, y si no se encuentra satisfacción en los textos vigentes de Ja Conati· 
tud6n como de la Ley Federal del Trabajo y leyei existentes en la nación¡ 
para el desarrollo econ6mico, politico y social se modifican y. refonnan dichas 
leyes para la obtención de mayores beneficios para Jos trabajadores y su. fa. 
milia, pues, s6lo nsl, se podrá mantener y conservar una annonta y paz social 
en la República. 

13. Al redactar el Artículo 123 Constitucional se previó Ja importancia 
de dar cuerpo a mecanismos de protección al consumo de los sectores de in~ 
gresos fijos, estos mecanismos de protección al salario en su fuente, son el 
conjunto de principios y nonnas GUe en funci6n de su integración protegen 
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y tutelan a los que viven de su salario y a los económicamente débiles; cstCJj 
mecanismos son la.~ disposiciones lcgnles que protegen al salario del traba· 
jador, siendo estas Ir.res la Constituci6n, Ley Federal del Trabajo, Ley del 
Seguro Social, Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pura 
los Trabajadores >' Ley Federal del Consumidor; todo ciudadano debe co
nocer estos preceptos y hacer realidad el cspiritu y la letra de una ley tutela.·, 
puesto que el din que con plena conciencia de honradez otorguemos la razón 
n quien la mel'r.ce, y lleguemos a unir la norma teórica con el mundo en r¡uc 
cotidianamente se desarl'Olla dentro de las cstruc:tt1ras politicas, económicas 
y sociales seremos un país completrunente concicntizaclo que sabrá luchar 
para consef,ruir en el futuro que su riqueza sea repartida ec¡uitativarnente, que 
existn un verdadero equilibrio enl're los factores de la producci6n, que se 
practique la verdadera justicia entre los hombres y c¡ue haya una realidad 
de paz social en nuestro pals. · 

La legislación laboral, además de determinar nomias de protección al 
salario, considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y me· 
didas que protejan su capacidad adquisitiva y faciliten a los trabajadores el 
acceso a los satisfactores que requieren como jefes de familia en el 6rden 
material, social y cultural así como para proveer la educación obligatoria de 
los hijos. La vivienda y los bienes que la hacen habitable ronstituyen el nú
cleo básico del patrimonio familiar, por lo tanto, debe ser considerado objeto 
de protección, quedando encuadrada dicha protección dentro de las reformas 
establecidas en la Ley Federal del Trabajo. 

H. En cuanto a los métodos de protección al salario, el proredimiento 
a seguir por IO!I estudiosos de los problemas económicos, políticos y ~iales 
et· por medio de reuniones en las cua1et . intervienen personas preparadas 
dedicadas a la investigación, por lo que fue creada la Comisión Nacional Tri
partita integrada por representantes de los tres sectores: empresarial, obrero y 
gubernamental; sus objetivos son esenciales e importantes, pues no s6lo tienen 
como función estudiar posibilidades de solución a problemas nacionales, sino 
que, en sus reuniones, se trata de crear conciencia conjunta de los problemas 
que tratan de reaolver y asumir responsabilidades compartidas, asi como hacer 
recomendaciones para afrontar. los problemas y encontrar soluciones que be· 
neficien a todo el país. 

De estas reuniones han surgido ideas y se han realizado estudios y aná· 
liais dctaUados de diversos factores, con respecto al desarrollo de un pals, sig
nificando con ello la realiiaci6n de aptitudes humanas, dependiendo del apro
vechamiento racional y justo de Ja fuerza de trabajo. 

Es necesario que en nuestro país exista la productividad, entendiéndose 
como "la eficiencia del sistema ccon6rnico para generar bienestar compartido", 
anali1.ando este precepto, es f undamentnl e indispensable el desarrollo de los 
recursos humanos; la noción del desarrollo implica el rechazo de la sociedad de 
consumo como modelo de crecimiento; niega la validez de la sociedad 
opulenta como objetivo histórico de la nación; plantea el valor fundamental 
del ser humano como fin de la sociedad y como expresión auténtica de la ver. 
dadera riqueza. El concepto .de desarrollo plantea la necesidad de una intema 
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~pitalizaci6n nacional en recursos humanos paralela a la capitalización 
fiska, y ju~tifica plenamente otros renglones del gasto en salud, cduca
d1'.m, rapncitación y cultura romo inversiones indispensables para el cl'ccimiento 
de un pais en vías de desarrollo, 

15. Es importante manifestar que se h:111 formado centros de estudio e 
inveMigacioncs como son el Centro Nacional de Información y Estadístil;a del 
Trabajo(CENIET), el Consejo Nacional de Cultura y Recreación para los 
Trílbajadores (CONACURT), el Servicio Público del Empleo, el Instituto 
Nacional de Estudios del Trabajo (INET) y la Dirección General de For
niación Profesional cuyos objetivos principales serán conocer con estricto 
.ipcgo a la realidad, las condiciones socio-económicas del país así como es
tablecer programas c1ue tengan como propósito contribuir a la elevación 
4c Jn conciencia clvica de los trabajadores, .a la superación de su fonnaci6n 
cultural, no con criterios tendientes sólo a elevar su capacidad productiva, 
sino procurando su mejoramiento individual y familiar para que éste, a su 
vez., se traduzca Pll un mejoramiento colectivo de nivel cívico, político y cul
tural de m1estro pueblo. 

Hi. Por otra parte, es necesario que se intervenga en el f unr.ionamiento 
de los servicios de colocación, put>Sto que es importante lograr que el mayor 
número de mexicanos trabaje en condiciones normales y percibiendo compen
saciones económicas remunerativas; debe fomentarse el uso intensivo de Ja 
mano de obra, cuidando de no aíectnr a la productividad ni el costo ni el 
volumen ni la cantidad de los productos; la generación de empleos, en 
maror cantidad, contribuirá a w1a mejor distribución del ingreso (mico ca
mino para llegar a un desarrollo compartido con justicia social, ·la tecnolo· 
gía debe usarse en beneficio del trabajador para humanizar las condicione• 
cm que se presta la. labor, se debe fonnar y capacitar a) personal técnico y 
administrativo de la función pública del trabajo y mejorar 1111 ]livel p~ofe· 
•ional. 

17. Es conveniente seifalar Ja implantaci6n de nuevos sistemas para 
desarrollar programa9 en nuevas áreas de acci6n dentro de ·Ja politica de 
bienestar que son promovidos por el gobierno Federal, t-stos nuevos rnogra~ 
ma~ tienen como finalidad la de asegurar la justicia en relaciones de trn:. 
bajo, tecnificar las funciones de conciliación e inspecci6n del trabajo, pro· 
mover la participaci6n de Ja Secretarla del Trabajo y Previsión Social en Ja 
fonnulación y realización de las políticas nacionales de empleo, productivi
dad y ca¡.iacitnci6n de recurfos humanos, desarrollar amplios estudios en 
medicina y seguridad en el trabajo; proteger el salario y el consumo de JOs 
trabajadores, favorecer el enriquecimiento y ampliación de la cultura y edu-
cación obrera. · · 

Un beneficio importante que se desarrolla con la implantación de estos 
sistemas, es la idea fundamental de establecer un proceso educativo laboral 
pennanente a manera de puente entre el hombre y el trabajo, asegurando 
conductos entre el potencial creativo del mexicano y la aplicación de ese po
tencial a través del empleo; es preciso llevar a los centros de trabajo lo! liis
temM educativos diseñados por la Secretaria de Educación P{1blica, adaptán~ 
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dolo a In circunstnnda laboral, teniendo corno finalidad y como anhelo 
el c¡uc todo centro ele trahnjo st~ cnrwicrtn en un centro de estudios y lograr 
que México sea un pnís de trnbajadorc~ con amor al estudio y pals de cstu· 
dinntes con amor ni trabajo; esto significa que es una labor muy positiva la 
que realizan quienes intervienen en la formación d!~ los centros de estudio y 
rnpacitad6n antes mcndonados, los cuales dcbt•n continuar con la confor. 
maci6n de programas de educación abierta y formnci6n permanente en JO!I 
centros de trabajo, deben establecerse vínculos indispcnsnblcs entre la capa· 
dtari6n, el empico, el adiestramiento, la eficiencia y In re111m1cradfm, a tra· 
vés de la organización productiv¡t del sector informal de la cconomln, y de 
Jle\•ar a nivel constitucional el derecho a Ja fonnaci6n profesional y a la edu
cación pcm1anentc, reglamentándose como obligación legal de los empresa
rios la capacitación y educación permanente de la clase trabajadora del país. 

i 18. El Contrnto Colectivo de Trabajo y el Contrato-Ley, son instrumen-
tos de gran importancia que protegen el salario del tr.ibajndor, puesto que 
en las contrataciones colectivas se incluyen mecanismos para ampliar los 
beneficios sociales )' mejorar el nivel de vida de la clase trabajadora, obtenien
do con ello prestaciones adicionales entre empresas y sindicato ele acuerdo a 
Jos lineamientos que detennina la Ley Federal del Trabajo. 

19. En cuanto a 101 canales de ventas al menudeo de subsistencias po
pulares, son el re•ultado' de un proceso evolutivo emprendido en beneficio 
de los sectores de Ja población de ménores recursos, estas ventas se han 
iniciado por lat pequeiiás tiendas de manzana y establecimientos m6vilet 
y 11 complementó con las de autolérvicio, los centros de oferta en los barrios 
urbanos populares, hu tienda1 en oficinas gubernamentales y, sobre todo, 
en )Ot programas institucionaleii que se ejecutan con la participación de 
otras dependencias. También es importante señalar las ferrotiendat, loe 
barcotiendas, las tienda• Jllfaiet por cooperací6n, lat tiendas establecid• en 
la1 zonas deprimidas en apoyo de planes especiales de desarrollo. 

Otros ~tablecin'lientos que se intégraron fueron Jos grandes centro1 co
in«!rtiáles en Jal áreas urban:ts ¡ el método más avanzado en . la distribución 
al menudeo que cónnituye un polo de desarrollo de actividades culturales 
y sociales de impórtantes rt(séleos de población. urbana; cuyo proJ>6sifo fol>. 
damental fue, y stguitá siendo, el de aumentar la oferta de art1culos y abatir 
éostos, adoptando nuevos $istcl'nas de manejo de productos, eliminando en· 
vaset y Ja presentad6n suntuaria própia efe una sociedad de consuu'lo. 

En materia de precios, es indispensable adoptar una posición realist;I, 
tratando de eliminar, en el menor tiempo posible, los tradicionales subsidios 
al consumo, mediante los cuales se cumple únicamente una política de re;;, 
distribución indiscriminada de ingresos, legando a beneficiar solamente a 
quienes, r>or sus reducidas capacidades de compra, lo requieren en mayor 
grado. Al eliminar los subsidios al consumo de los alimentos básicos, permi
tirá útílir.ar en fonna más racional y justa los recursos públicos, canalizán .. 
dolos a la producci6n agrícola en beneficio de Jos sectores más necesitadot, 
a través de la suministración de insumo y servicios que eleven su capacidad 
de producción y su nivel de vida. 
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20. En cuanto a las medidas que se deben tomar para protccci6n 
del consumidor, es importante referirnos a las sanciones a las que se hacen 
.acreedores los provccclon's, industriales y comericantcs por infringir y co
meter violaciones a la Ley l~cdcral del Consumidor. Estas sanciones lie 
refieren a multas de cien a cien mil pesos, clausura temporal hasta por 60 
días )', en caso de reincidir, la clausum podrá ser definitiva, cancclaci6n o rt'• 
vocaci6n de la licencia, concesi6n, permiso o autorhmción respectivo, arresto 
ndministrativo hasta por 36 horas. Parn la determinación de las sanciones 
se tomará en cuenta el carúctt~r intencional de la acci6n u omisión co11stitu
tiva de la infracción; las condiciones (~con6micas del infractor y la gravedad 
de la inf racci6n en relación con el comercio de productos o servicios, asl 
como el perjuicio ocasionado a los consumidores o a la sociedad en general. 

Estas sanciones controlnn en parte el problema de los abusos y arbitra
riedades que cometen los industriales, proveedores y comerciantes detenién
dolos en su carrera por elevar los ~recios de productos y servicios, puesto 
que existe una super\'isión por automladcs del trabajo d<! las Secretarías del 
Trab~1jo y Previsión Social, de Hacienda y Crédito Pí1blico y de Comercio, 
cuya labor se refiere a la inspección en industrias y comercios, no permitiendo 
que existan irregularidades en dichas empresas, y al encontrar anomallas 
en empresas y comercios, se levantan acras la.~ cuales se sancionan con mul~ 
tns1 cancelación de licencias, concesiones y permisos, así como clausura tem
poral o definitiva según sea el caso, y arr~sto si así lo amerita, por lo que es 
deber fundamental de las autoridades sancionar con estricto apego a las 
leyes y sin nfoguna consideración sea quien fti~re el infractor, por otro lado 
es una obligación por parte del consumidor <i~nunciar cúalquier irregula
ridad y violación c¡ue se encuentre en las medidas y peso de los productos, 
en el aumento del precio de productos y servicios, así corno arbitrariedades 
que cometan las mismas autoridades como cualquier persona que se vea 
afectada en sus intereses como ciudadano y consumidor. ·· . 

21. Una de lns mejores y más efeé:tivas fom1as de hacer que· 1e éu;~~ 
pla Ja Ley en tocia la extensión, es la de promover una conciencia solidaria 
que permit1:l la eficaz defensa de Jo~ intereses y derechos de Ja población 
consumidora mediante una organización colectiva, esta organización Ja in
tegrarán: Ja Procuraduría. Federal del Consumidor; la Secretaria de Comercio, 
Instituto Nacional del Consumidor, Alianza P.op4lar (sectores obrero, ,cam· 
pesino y popular del Partido Revolucionario Institucional), Sindicato Nacio
nal de Trabajadores de la Educaci6n, y organizaciones de· consumidores, 
ya constituidas por la Procuraduría Federal del Consumidor. Estos or
ganismos tramitarán quejas por violaciones a precios, peso, medida y nor~ 
mas de calidad de bienes y servicios. 

22. También se han integrado comités y brigadas de protección al con· 
1umidor, siendo sus finalidades principales las de orientar al público acerca 
de .sus derechos y recursos legales con fundamento en la Ley Federal del 
Consumidor, se les explicará que adquieran los productos que necesiten en 
los establecimientos que ofrecen precios comparativamente más . bajos de 
aquellos comerciantes o prestadores de se1Vicios abusivos. Además se . les 
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tralará de !"durar y concicntizar pnra que denuncien toda violaci6n a Jos 
prerins a11tori1ado> pnm lo~ nrtículos de. consumo generalizado o de intcré~ 
púhliro, orultación, 11caparn111icnto o cspeculaci6n de artículos ele consumo 
11t·rP~nri(J n materias primas esenciales; será motivo de denuncia In con· 
d11cta de los co111crciantcs, proveedores ele bienes o prestadores de servicios 
que prelt'nclan nbtrncr lucro indchiclo, cambiar o aplicar, en su beneficio, 
cláusulas de contratos de compra-venta al contado o a crédito, lesivas a Jos 
intereses de los consumidores; también es necesario denunciar ante el Mi· 
nisterio Público tocios los hechos que pudieran ser constitutivos de delitos 
contra la economla popular. 

23. L:ts autoridades tarnbirn han tomado sus medidas para proteger 
al consumidor y se han integrado comisiones en diferentes dependencias 
gubt'mamrntales, como e~ el caso ele la Co111isi611 de Gestoría y Procuración 
del Senado dt~ la Rep(1blka y de la C{1mara de Diputados, quienes trabajan 
en coordinación con la Secretaría de Comercio y la Procuraduría Federal 
dd Consumidor. Sus {unciones son de orientadores y gestores para cuales-
quier problema que surja y lesione el interés y cconornia del consumidor, 
se les indicarán a los consumidores ele la ubicaci6n y las facultades que 
tendrán los comités distdtal(•s y municipales. fütos comités son 6rganos 
permanentes para la recepción de quejas y su~ respectivos trámites, así como 
la · prornod6n de acciones para proteger el ingreso familiar. 

Se formó '-'1 Comité Nacional de Protccci6n al Consumidor y los Co
mités Estatales, los cuales son 6rganos ele consulta con el fin ele proponer 
estrategias y lineas ele acci<in . para proteger al consumidor, así como me
didas convc11ic11tcs para profundizar la política social del gobierno de la 
República f'll mnteria de consumo. El comité se encuentra integrado por: 

- ; dirigentes del P:tcto de Ocampo, del Congreso del Trabajo y del Sector 
Popular, por el Presidente ele la Gran Comisi6n .y Presidente ele la Co
misi6n de Gc.storía y Procuración de la H. Cámara de Senadores, por el 
Jíre~identc de Ja Gran Comisi6n y Presidente de In Comisión de Abastos 
y"Subsitencias de la H. C(una.ta de Diputados, el Secretario y Oficial Mayor 
de' la Secretaría ele Comercio y el Procurador y Subprocurador de Quejas 
y Organización Colectiva de la Procuraduría Federal del Consumidor. Los 
comités estatales se encuentran integrados de la siguiente forma: dirigentes 
de: los sectores obrero, agrario y popular de la Alianza Popular Revolucio
naria en la entidad, senadores de In Rept'1blica1 diputados federales y el 
Delegado de la. Procuraduría Federal del Consumidor y, en su ausencia, el 
C. Delegado de la Secretaria de Comercio. 

Con estas medidas que se han tomado, se empiezan a rcrol\'er sit'Ua
ciones y problemas planteados anterionncnte y los cuales se habían quedado 
en el olvido, se trata de coordinar e infundir confianza al consumidor y a 
tas autoridades para trabajar y participar conjuntamente en beneficio del 
pais, dialogando y sugiriendo nuevas fonnas, métodos, medidas y acciones 
inmediatas para afrontar, con decisi6n y responsabilidad compartida, los 
problemas nacionales y darles soluciones en beneficio de la comunidad. 
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24. Se hnn creado organismos que benefician a los trabajadores y 10 
familia, siendo éstos los Higuientes: Compafüa Nacional· de Subsistenchu 
Populares (CONASUPO), 1''ondo Nacional de Fomento y Garantia al Con· 
sumo de los Trab:ljadores (FONACOT), Comité Nacional Mixto de Pto
tecci6n al Salario (CON AM PROS), Instituto Nacional del Comumidot 
y Procuraduría l~cdernl del Consumidor. 

EN RELACION AL ORGANISMO DENOMINADO COMPARIA NA· 
CIONAI. DE SUBSISTENCIAS POPULARES, LOS UNEAMIENTOS 

POLITICOS QUI': DESARROLLAN SON LOS SIGUIENTES 
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1. La función reguladora en materia de subsistencias populares debe 
ser desarrollada en ejecución de normas legales que establezcan su 
ámbito de acción. 

2. La. función que reali1.a la actividad reg\dadora, en el renglón de 
subsistencias populares, consiste en políticas y programas de necio~ 
nes permanentes e indispensables dentro del contexto alimenticio 
mundial. 

3. La plnneaci6n y programación de la acción reguladora en el cam~ 
po de las subsistencias, debe fundane. en las situaciones reales 
sociocconómicas que prevalezcan en función del plazo previsto y 
considerar la dinámica del mercado. 

4. La funci6n reguladora s61o puede ejercerse eficaimente si cuenta 
con el apoyo de una inf racstructura fisic~ de captación, moviliza
ción, fabricáción y distribución de subsistencias; dtí servicios diri· 
gidos a los agriculrores que los apoyen e indUl(an a ~jórar Mi 
intervención en la producción, industrialración y comercialnaciów 
de subsistencias. 

5. Los programas que se desarrollen, pata que sean efa::aces, deben 
ser pennanentes~ sucesi\•os y técnicamente adaptados a. las con~. 
dicioncs de cada coyuntura socioeconómica y contar con el apoya 
financiero para su ejecución. 

6. Los mecanismos reguladores deben establecerse dentro de un·a po
lltica pem1anente de descentraliiacióp y desconcentración con de· 
legación de facultadea por función y por región. · · · 

7. Los precios de garantía: o mínimos de compra ~ los agricultores, 
deben ser permanentemente revisados para corresponder a una ·rea
lidad socioeconómica. 

8. Los subsidios al comumo no deben ser pennancntes ni limitados; 
su otorgamiento debe obedecer a circunstancias críticas y su vigen
cia debe ser corta. 

9. Los subsidios a la producción deben canalizarse al ramo dé los· 
insumos y de los servidos y, para· que sean eficaces, precisan de una 
alta organización del productor. ' ' 
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10. El procr.so de rnmercialización de las subsistencia.~ debe significarse 
por la reducción y eliminación de la intermcdiaci6n innecesaria. 

La intervención comcrcinliznclora del fütado, debe dirigir prin
~ipalmcnte sus csfuerlOs ll los sectores rurales y urbanos de menores 
mgreso11, donde no concurre la acción privada por no obtener gran
des utilidades, estableciendo cuadros básicos de alimentos que, de 
acuerdo a la dicta tradicional, mejoren el nivel nutricional de los 
alimentos. 

11. m desarrollo económico demanda una actividad coordinada y com
plementaria del Estado y );\ iniciativa privada, sujeta a que cuando 
el interés pí1blico lo rcquicrl', corresponde al fütado su ejecución 
en campos de actividad privada, cst;\ ausente o e:. incompetente. 

Estos once puntos son esenciales y elcmentale., para el desarrollo eco
nómico del pals en materia de subsistencias populares y, aplicando correcta
mente estos lineamientos, encontraremos soluciones de gnm importancia, 
las cuales serán benéficas para los productores, comerciantes y consumidores, 
así como para el propio Estado. 

CON RESPECTO AL ORGANISMO DENOMINADO FONDO NACIO
NAL DE FOMENTO Y GARANTIA AL CONSUMO DE LOS TRA
BAJADORES (FONACOT), SUS FINALIDADES PARA EL CUAL FUE 

CREADO SU RESUMEN EN LOS SIGUIENTES PUNTOS 

l. Facilitar a los trabajadores fa obtención de condiciones adecuadas 
de crédito y precios de tal forma que, con su salario, puedan adquirir 
rriM y mt!jores servicios y bienes de consumo duradero', est:o quiere 
decir el auspiciar para lO!I trabajadores un trato equitativo en las 
transacciones comerciales para la obtenci6n de bienes de consumo 
duradero y servicios. 

2. El cstableci1nienfo de medidas que tiendan a proteger la capacidad 
adquisitiva de Jos trabajadores facilitfmdoles a éstos ef acceso a los 
satisfactores que requieran. 

3. Facilitar a los trabajadores Ja obtención de precios que le procuren 
mayor poder adquisirivo. 

4. Coadyuvar el establecimiento y desarrollo de un sistema y sus co
rrespondientes procedimientos para efovar la calidad y disminuir el 
precio de bienes de consumo duradero y servicios. 

5. Establecer y operar el registro de proveedores de bienes y servicios 
cuyo objetivo es el de procurar la integración de una red de pro
veedores que ofre-Lcan condiciones nacionalc!I de venta a base de 
óptima calidad, precios reducidos y adecuada información de los 
bienes y servicios que, con el apoyo de FONACOT, adquieran los tra· 
bajadores. · 

6, Contribuir al fomento del ahorro de los trabajadores. 



Del análisis referente a los objetivos y funciones que Je fuer.on conforidos 
a FONACOT, se desprende que Jos legisladores pusieron particular empeiio, 
en que el FONACOT 110 llegara en ningún caso a significai· una competencia 
lesiva para las instituciones ele crédito ya establecidas, sino que por el contrario, 
f uc expresa su in tendón de que las operaciones estuvieran apoyadas siempre 
por eJlns y fueran en realidad su necesario complemento. 

El FONACOT inició sus tmcas en un crítico momento coyuntural, cuan· 
do el proceso inflacionario que afectaba al país causaba un gran deterioro 
a Ja precaria economía de los trabajadol'es, y era evidente el desequilibrio 
entre la oferta y la demanda en el mercado de consumo, presionando con vigor 
el alza del nivel general de precios. 

Por otra parte, el establecimiento del Fo11do tuvo lugar cuando la in
tervención del Esrado fue m~'L" intensa, a través del impulso decidido que 
imprimió a su política económica en su declarado empeño por satisfacer, 
con medidas decididas e inmediatas, los objetivos sociales de In nueva cstrn· 
tegia de desarrollo. 

· La estructura administrntiva del FONACOT, flexible y dinámica, le pcr· 
mite contratar directamente con el comercio organizado. De esta libertad de 
negociaciém deriva la posibilidad de obtener las mejores condiciones de com· 
pras para los trabajadores. 

·' Este sistema protege el receptor de los préstamos respecto a la calidad 
de los bienes ndquiridos y, ndicionaln1cnte, le evita caer en el frecuenl\! enga
ño de las campañas promocionalcs ele ventas ele oportunidad, prcservundo el 
poder real de compra del salario en el momento mismo de ejercerlo. 

Enfrc una de las funciones que tiene a su cargo FONACOT, se encuentra 
la de reorientar el consumo de Jos trabajadores. En este campo re5ulta difícil 
medir los avances logrndos en vista de que cLmodifil:ar los patrones de con
sumo de los asalariados mexicanos, implica un e.~f uerzo prolongado y tenaz, 
cuyo$ frutos no son claramente perceptibles en el corro lapso de dos años. 
Sin embargo, aun desde siu inicios, era necesario fincar las bases para dar 
volumen' y fluid<".t a sus operaciones, a efecto de que un período más' largo 
sea un instrumento eficaz para corregir las negativa~ defonnaciones que ahora 
carar.terizan a los h!lbitos de consumo de los trabajadores. 

En cuanto ni otorgamiento de préstamos, el Fondo está sujeto a un 
cuadro básico de artículos de consumo duradero; en él se incluyen previo 
estudio, los diversos bienes para cuya compra puede obtenerse apoyo cre
diticio. A este respecto serla aconsejable establecer alg(in tipo de jerar
quizaci6n, atendiendo a una escala que fijara de manera precisa el orden 
de prioridad que deben tener Jos artículos, de conformidad con las nece
sidades esenciales del consumo familiar de los trabajadores. Mediante esta 
c)asificaci6n podría ser más eficaz la influencia del Fondo para reorientar 
los hábitos actuales del consumo. Con respecto a estas consideraciones1 es 
importante señalar que para reorientar el consumo familiar de Jos trabaja
dores, será de gran utilidad modificar previamente el cuadrado básico vigente. 
Sin dejar de evaluar Jos siguientes hechos: 



. . 

a) De los m1tc artlculos que hasta 1976, en el mes de febrero, rcprr.· 
sentaron el 67.6% de lns ventas promovidas por el Fondo; el 
10.32% correspondió a tdcvisores; el 7.99?'o a tocadiscos, consolas 
y equipos modulares¡ el 13.28% a camas, recámaras y colchones¡ 
el 5.46% a comedores y muebles de comedor; y el 5.28% a salas )' 
muebles de estancia. 

b) I.'ormaron un segundo grupo los refrigeradores, en un 7 .5 % ; las 
lavadoras en un 3.92%; las estufas en un 4.12% y las máquinas de 
cosc1· en un 1.64%. En conjunto apenas representaron el 17.25%; 
h1 adquisición de ropa alcanz6 el 2.97%. 
e) Atendiendo a una clasificaci6n que jerarquizara las necesidades 
reales de la familia obrera, quiin los artículos del primer grupo 
ocuparían una posición secundaria respecto de los del segundo gru· 
po, y ello inducirla a considernr la conveniencia de restringir de 
alg(in modo tanto el número como el volumen individual de los cré
ditos que puedan otorgarse para Ja compra de televisores, toca· 
discos, consolas y equipos modulares. Esos recursos podían dcsti· 
nane a la adquisición de refrigeradores, lavadoras, estufas y 
máquinas de coser lo cual significaría una auténtica modificación dt• 
los hábitos de consumo de los trabajadores distorsionados constante· 
mente por la influencia de los medios publicitarios modernos. 

d) Al hacer la revisi6n del cuadro básico serla preciso resprlldarlo con 
un profundo estudio a cargo de expertos competentes en la espc
ciahdad • Es importante prestar especial ntenci6n al tipo de bienes 
que deban ser promovido$ para inducir a los. trabajadores a preferir 
su compra. EstOll bienes, que deberfm adquirir Jos trabajadores, se
rán considerados como indispensables en el hogar, tales como cstu
ías1 refrigeradores, lavadoras, máquinas de coser, e incluso ropa, 
con la perspectiva de que n mediano plazo, el volumen de estos 
préstamos absorba los mayores porcentajes del total, sustituyendo 
gradualmente las adquisiciones que tiendan sólo a fomentar el c::on· 
sumiamo, 

. El FONACOT es, un órgano en el cu.al una de sus funciones es con· 
trarmtar el consumismo; puesto que el proteger la porción del salario que 
los trabajadores destinan a la compra de bienes de consumo duradero y al 
esforzarse por reorientar su gasto, de hecho contribuye a evitar el consu
mismo. 

Existen organismos como la Procuraduría para la Defensa del Consu
midor y la Secretaria de .Industria y Comercio, hoy Secretaría de Comercio, 
Ja cual, de manera permanente, emprende campañas de orientación al con· 
sumidor y ejerce control sobre los precios. Sin embargo, esta! dos institu· 
ciones no .disponen de los medios para proporcionar el crédito que es un 
instrumento eficaz. para encauzar a Jos asalariados hacia una mejor pro
gramaci6n de su gasto. 

, . ~sta es una tarea de gran. trascendencia social que podrá cumplir en la 
medida en que sus actividades se enfoquen prioritariamente hacia el otor-
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gamicnto de créditos para la compra de bienes de consumo duradero que 
r<'prcsenten una rncjorla efectiva para la familia obrera. Los beneficios de 
FONACOT deben llegar a toda la población laboral del país. 

Al contratar r.on d FONACOT, es verdad que el trabajador contrae 
un adeudo, pero este adeudo no puede exccde1· del 10 al 20% de sus ir1-
grcsos mensuales. 

La labor realizada por el FONACOT durante una corta existencia, re
vela un gran dinamismo a través de un acélcraclo crecimiento, en buena 
parte producto de la reiterada demanda ele los trabajadores ele contar con 
llll organismo de esa naturaleza. A través de I?ONACOT esos bienes se 
adquieren a prcdos inferiores a los regulares del mercado, sin <1ue por ello 
desmerezca su calidad, la finalidad principal <le f'ONACOT es asegurar la 
continuidad de la institución decididamente puesta ni servicio de los tra
bajadores. 

Al impulsar la demanda interna, 1:0NACOT contribuirá a la creación 
de nuevas futmtes de trabajo. A largo plazo podrá estimular la inversión y 
el crecimiento industrial e incorporar al mercndo un gran sector potencial 
de consumidores. 

Por lo que se refiere al Comité Nacional Mixto de Protección ál Salario 
(CON AM PROS), fue creado como un organismo de colaboraci6n social, 
cuyo objetivo principal era el de emprender una lucha contra el alza in
modcmda de los precios, la especulaci6n, el ocultamiento de productos y en 
general, toda situación <1ue lesionase el poder adquisitivo de los ingresos 
de los trabajadores y demás cla.c¡es populares, siendo su finalidad la de es
tablettr una acción prognunática, dinámica, ef tctiva y coherente con la 
política ttonómica nacional, tendiente a fomentar un sano de1artollo eco
n6mico y proteger los intettiles de la clase trabajadora y de cada uno de 
sus integrantes. 

En esta fonna, el establecimiento de CONAMPROS ts un~ respuesta , . 
J>tofundamente reprt'seritativa d~ las instituciones políticas del país 
frente a las nlteracionet de la vida econ6mica que produjo el proceso infla· 
cionario y que los lm impulsado a actuar tratando de encontra; t!I mayor 
dinamismo y la máxima eficacia para proteger el salario ya no sólo en su 
fuente, sino en su ejercicio, para j09truir y mientar a .la población de que 
iealicen la mejor inversión de su gasto y hacer po!!ible la mejoría· d« las 
condiciones de vida familiare5. 

El Comité Nacional Mixto ele Protección al Sal'ario se ha constituido 
en una vía para la protección al ejercicio del salario del trabajador como 
consumidor, esto es, al justo ingre!I<> que se traduce en alimetltos básicos, 
enseres y biene~ de consumo duradero y demá! adquisiciones que consti· 
tuych el patrimonio de In familia trabajadora. . · 

CONAMPROS continuará siendo el instnimento de colaboración S<1Cial 
que la Clase trctbajadora utilizará cada vez1 con mayor eficacia, para lograr 
la realización de acciones que redunden en beneficio del poder adquisitivo 
del salario. 

Otros dos organismos que protegen al ·salario del consúmidor son el 
Instituto Nacional del Consumidor y la Procuraduría Federal. del Cónsu· 
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midor. El Iustituto fue creado con el objeto de informar y capacitar al con· 
sumidor en el ejercicio de sus derechos, orientar o en d conocimiento de prác· 
ticas comerciales publicitarias, lesivas a sus intereses y auspiciar hábitos de 
consumo CJUt~ protejan el patrimonio familiar y promuevan un sano desa
rrollo económico del país. En cuanto a la Procuraduría Federal dr.l C:omu· 
midor, es un jnstnunento eficaz <le protección al salario, cuya finalidad más 
importante es la de obtener una plena conciencia cívica, de que los benefi
cios postulados en la Ley Federal del Consumidor s1~an cf ecti\'os ('Jl la nw· 
dida en que cada quien curnpla sus obli):(aciones y sus deberes y exija y haga 
valer sus derechos, puesto que In wlucibn de los problemas está en las ma· 
nos de productores, comerciantes y consun1iclorcs, todos unidos y trabajando 
en forma conjunta, seremos la solucibn a los problemas económicos, polí· 
ticos y sodalefi, en bcnef icio de la nación. 

El que Ja ley se aplique correctamente en la realidad, como norma posi· 
tiva, depende más del propio consumidor que del Estado, pues como sucede 
con todas las normas de derecho, su poder coactivo es restringido y los 
valores que busca preservar dependen del cumplimiento espontáneo de las 
obligaciones y del ejercicio también espontáneo de los derechos. El gobierno 
podrá poner condiciones que JHO\'oqucn una reacción razonada del pl1blico 
consumidor nntc un acto violatorio del empresario, pero ser{1 en el consu
midor en quien descanse la responsabilidad de usar los nuevos medios de 
defensa y de exigir el cumplimiento de los mismos. 

El diálogo, la argumentación, el razonamiento, el convencimiento, Ja 
autoridad moral son los instrumentos de trabajo de Ja l'rocur..tduría del 
Consumidor, a la que la Ler invistió de funciones de conciliación y de fa. 
cultades de !irbitro, para rvsolvcr las c:ontnwersias entre consumidores y 
proveedores de bienes y servicios en general; y sus metas son las de J1acer 
justicia en el mínimo tiempo indispensable para obtener un arreglo equi
tativo. 

'El Instituto Nacional del Consumidor, por su parte, recopila y divulg.t 
información sobre consumo, difunde Jos derechos de la masa consumidora 
y orienta a los productores y comerciantes respcc:to a las necesidades y pro· 
blcmas de Jos consúmidorcs; por otra parte,· también reali:...a y apoya invc~
tigacioncs en d área de consumo y promueve directamente programas ele 
educación en materia de orientación al consumidor. 

Estos organismos, a Jos cuales me he referido, son de gran importancia de· 
bido a los lineamientos políticos, objetivos y finalidades que caracterizan a ca. 
da una de las instituciones referidas anteriormente y c1ue son benéficas desde 
el punto de vista político, económico y social para la clase trnbajadora del 
país, sin embargo, es necesario que cxist.1 una verdadera administración con 
capacidad de organización en cada uno de los organismos creados, capaz do 
resolver cualquier situación c1ue se presente, utilizando los instrumentos, las 
medidas, los métodos y las disposiciones legales con un gran sentido de res
ponsabilidad, en forma justa y equilibrada; estudiar cada una de las situado· 
nes que se planteen para dar una SQ!ución lo mejor acertada posible, es im· 
portante tener fe en el derecho como el mejor instrumento para la convivencia 
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humnnn¡ en In justicin, como destino normal del derecho; en la P.ªZ como 11us· 
titutivo bondndom ele la justicia¡ y, sobre todo tener fe en la libertad, sin Ja 
cual no hay clcrccho ni justicia ni paz. 

f:s determinante en nuestra época el seguir una politica que ti1mda a in· 
teresar al mexicano en el progreso del pals y que comprenda la naturale:ia de 
sus necesidades, mediante el aprovechamiento racional de sus recursos hu· 
manos naturales, técnicos, cientHicos y educntivos para <¡ue sea un ciudadano 
rrsponsablc como productor y como consumidor de una M>Clcdad moderna. 

25. J~J desarrollo del pais no es posible sin la participacUm de Ja íuerza de 
trabajo altamente capacitada· a t0<los los niveles y debidamente satisfechas 
sus necesidades básicas como son alimcntaci6n, vestido, vivienda, sano espar
cimiento y ahorro licito, elementos con los cuales se logrará una: repartid6n 
más equitativa de la riqueza, un mercado interno más poderoso, con objeto 
de evitar la marginalidad social y ocupacional que padecemos. 

26. México vive un periodo de transformación en su desarrollo, el no si
tuar frente a la coyuntura econ6mica y no hacer frente al fenómeno "jnfla· 
d6n-devaluaci6n, precios-utilidades, utilidades-salarios, salario1-inflaci6n·deva
luaci6n y asi sucesivamente", acarrearía gravea consecuencias al pais y· en 
especial a la clase trabajadora, palabras textuales expresadas . por el Lic. José 
L6pei Portillo en su protesta como Presidente. Constitucional. 

El trabajador mexicano desarrolla un trabajo productivo y ate trabajo 
genera riqueza . por lo que el obrero reclama. una: justa participación de esa 
riqu~.a a efecto de no caer en una miseria degradante q\le Je envilezca corno 
ser humano. 

Para el· sector obrero es de gran importancia la poUtica de preciOI como 
la política de salarios, puesto que el aumento de los preci~ deteriora el poder 
adquisitivo de la clase trabajadora, por Jo que es importante no un control 
espedfico de los precios, sino el Jogr..- un equilibrio entre Jaa tttilidadet y J01 
salarios, pues combinando la política de utilidades y de~' con:una una 
política impositiva, ae podrá incrementar el salario. real del· Jrabajador asl 
como el salario social y coadyuvar un sano desarrollo in~; del pafs. .. · 

Elemento básico en el desarrollo de.1 pa(s, lo reprt1Jnta eUncmnento de 
Ja productividad, entendiéndose dicha pn;Kluctividad-·comc,· '~.eficiencia· del 
sistema económico para generar bienestar compartido,· alMdo. su fundamento 
el desarrollo de Jos recunos humanosº; siendo esto.· elementos la salud,. edu• 
cación, capacitaci6n, cultura y deporte como invenionn indi1pmsables para 
el crecimiento del pats. . . . 

. ' , 

27. Ponemos a disposición del país el único. recuno que posee Ja clase 
trabajadora, su trabajo, su empeño y su entusiasmo para realizar en este pue
blo Ja alianza para la producci6n mediante el esf ucr-io compartido de tOdos 
los mexicanos. 

Por otra parte, será obligación de todo mexicano el promover en todo el 
país el que exista una conciencia solidaria que permita Ja. eficaz defensa de 
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intereses y derechos de ln poblnci6n consumidora, mediante su organiiación 
colectiva, y en In medida en que cada quien cumpla sus deberes y exija y ha
ga valer sus derechos, puesto que la solución de todo problema está en las ma· 
11011 de todos; empresarios, productores, comerciantes, ciudadanos y consumí· 
dores. 

28. El gobierno de la República compenetrado en nuestra realidad y con 
clara visión del futuro.ha dado los pasos fundamentales para transformar un 
orden social en una nueva fonna de convivencia. Trabajamos para una nue· 
''ª sociedad que de acuerdo con nuestra doctrina concilie libertad y justicia, 
llegando n la cabal democracia aocial, en que todos los mexicanos tengan igual· 

· dad de oportunidades y posibilidades, participando y decidiendo en los pro • 
. ~ cesos pollticos; en que una nueva economía sustituya por el uso y la satisfac-
';l ción, el lucro y el superfluo; y en el que el derecho del trabajo, la Constitución 
~ y las leyes cxi$tentes en el pals, sean una gnrantia y realidad para todo el país. 
'~ 1 
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